
LEY DE VIVIENDA

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Vivienda, con proyecto de
decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Vi-
vienda

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Vivienda fue turnada por acuerdo de es-
ta soberanía, para estudio, análisis y dictamen, iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley de Vivienda, presentada por la diputada Mar-
tha Margarita García Müller, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, perteneciente a la LX Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados.

La Comisión de Vivienda, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 39, fracción XL, y 45, numeral 6, incisos e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en los artículos 56, 60,
87, 88, 93 y demás relativos al Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, presenta a la honorable asamblea el siguiente
dictamen.

Antecedentes

1. Con fecha 5 de febrero de 2008, la diputada Martha Mar-
garita García Müller, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, perteneciente a la LX Legislatura de la
Cámara de Diputados, presentó al Pleno de esta represen-
tación nacional, iniciativa con proyecto decreto que adicio-
na la fracción X del artículo 6; la fracción VII al inciso A y
la fracción VIII al inciso B del artículo 17, además de la
fracción XXIV del artículo 19 de la Ley de Vivienda.

2. En sesión celebrada con fecha 5 de febrero de 2008, la
Presidencia de la Mesa Directiva de la honorable Cámara
de Diputados dictó el siguiente trámite: “Túrnese a la Co-
misión de Vivienda”, el cual se hizo del conocimiento para
su dictaminación mediante el oficio número DGPL.60-II-
2-1313.

De acuerdo con los antecedentes, los integrantes de la Co-
misión de Vivienda de la LX Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión exponemos
las siguientes

Consideraciones

Primera. Para los integrantes de la Comisión de Vivienda,
una de las mayores barreras para las personas con discapa-
cidades es la falta de accesibilidad y adaptabilidad en el en-
torno físico de viviendas, edificios públicos, comercios, ca-
lles, parques, centros de trabajo, etcétera. Al respecto
existen normas internacionales que enfatizan la importan-
cia global del acceso para lograr la igualdad de oportuni-
dades en todas las esferas de la sociedad, las personas con
discapacidades de cualquier índole, incluye recomendacio-
nes relativas a la implantación de programas de acción pa-
ra que el entorno físico sea accesible y a la adopción de
medidas para garantizar el acceso principalmente en las vi-
viendas y centros de trabajo.

En consecuencia, tanto a nivel nacional como internacio-
nal, existen organizaciones que se empeñan por mantener
en la agenda pública el tema de la accesibilidad para este
sector, a fin de que se incluyan en el diseño y construcción
del entorno físico interno en las viviendas y en los centros
de trabajo una mejor accesibilidad para las personas con
discapacidad.

La Asamblea General de las Naciones Unidas promovió en
1976 como Año Internacional de las Personas con Disca-
pacidad, bajo el lema “Participación plena e igualdad”.
En esta asamblea se establecieron cinco objetivos principa-
les, destacando el “estímulo a los proyectos de estudio e
investigación destinados a facilitar la participación prácti-
ca de las personas con discapacidad en la vida cotidiana;
por ejemplo, mejorando su acceso a los edificios público,
vivienda y a los sistemas de transporte”.

Para 1982, la Asamblea General de las Naciones Unidas
adoptó el Programa de Acción Mundial para las Personas
con Discapacidad. Este programa destacó la necesidad para
que los Estados miembros instalarán los medios para que la
persona con discapacidad pueda hacer uso de los servicios
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que se ofrecen a la colectividad. Al ser accesibles a todos
“se hará efectivo el principio de igualdad de oportunida-
des”. Además, dentro de sus orientaciones clave en el en-
torno físico, el artículo 114 de este programa establece que
los Estados miembros están invitados a adoptar una políti-
ca tendiente a asegurar a las personas con discapacidad el
acceso a todos los nuevos edificios e instalaciones, vivien-
das y sistemas de transporte público existentes, siempre
que sea posible.

En agosto de 2006, la Convención Internacional sobre los
Derechos de las personas con Discapacidad de las Nacio-
nes Unidas y, posteriormente, la Asamblea General de la
ONU, aprobaron el Tratado sobre los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad, que en su artículo 9 del anexo II
refiere a la accesibilidad con el propósito de que las perso-
nas con discapacidad puedan vivir en forma independiente
y participar plenamente en todos los aspectos de la vida,
por lo que los Estados parte adoptarían medidas apropiadas
para asegurar el acceso de las personas con discapacidad,
en igualdad con otras personas, al entorno físico de vivien-
das y centros de trabajo, al transporte, a los sistemas y tec-
nologías de la información y las comunicaciones, a los ser-
vicios e instalaciones públicas, tanto en zonas urbanas
como rurales; además estas medidas incluirían la identifi-
cación y eliminación de obstáculos y barreras al acceso,
que se aplicarían en edificios, caminos, transporte y otras
obras bajo techo y al aire libre, como escuelas e instalacio-
nes médicas.

Segunda. En los últimos años, el Estado mexicano ha asu-
mido un papel cada vez más activo en adoptar medidas de
carácter legislativo, social, educativo y laboral, necesarias
para eliminar la discriminación contra las personas con dis-
capacidad y propiciar su plena integración a la sociedad.

Prueba de lo anterior, el 8 de junio de 1999 el gobierno me-
xicano firmó en la ciudad de Guatemala, el ad referéndum
de la Convención Interamericana para la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación contra las Personas
con Discapacidad, el cual fue ratificado por la Cámara de
Senadores del honorable Congreso de la Unión el 25 de
abril de 2000.

Posteriormente, en agosto de 2005 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la Ley General de las Personas con
Discapacidad, que en su artículo 5, inciso h), se establece
que las políticas públicas en la materia deberán considerar
como uno de sus principios “la accesibilidad”; asimismo,

se instituye en el artículo 13 que las dependencias de la ad-
ministración pública federal, estatal y municipal vigilarán
el cumplimiento de las disposiciones que en materia de ac-
cesibilidad, desarrollo urbano y vivienda se establecen en
la normatividad vigente.

Derivado del derecho constitucional que tiene la familia de
disfrutar de una vivienda digna y decorosa consagrado en
el artículo 4o. de la Constitución federal, esta ley también
reconoce el derecho a la vivienda de las personas discapa-
citadas y para garantizar este derecho, estipula que los pro-
gramas del sector público incluyan proyectos arquitectóni-
cos de construcción que consideren las necesidades propias
de las personas con discapacidad de la misma manera, el
artículo 16, establece que los organismos públicos de vi-
vienda otorgarán facilidades a las personas con discapaci-
dad para recibir créditos o subsidios para la adquisición,
construcción o remodelación de vivienda.

De conformidad con estas disposiciones, la Comisión Na-
cional de Fomento a la Vivienda, dependiente de la Secre-
taría de Desarrollo Social, elaboró en 2005, la guía “Hacia
un código de edificación de vivienda”, con la finalidad de
establecer los lineamientos que sirvieran de fundamento
para que las autoridades estatales y municipales elaboraran
su propia reglamentación de forma que garantizarán, entre
otras cosas, que las viviendas resultaran habitables, accesi-
bles y sustentables.

Este documento estableció que la accesibilidad debe for-
mar parte integral de la vivienda y del entorno urbano, co-
mo un factor que propicie la movilidad y la comunicación
de sus habitantes, ofreciendo condiciones propicias para el
desarrollo y convivencia de los adultos mayores y las per-
sonas con discapacidad.

Por su parte, la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión aprobó, el 12 de febrero de 2008, una re-
forma a la Ley Federal del Trabajo, en la que se estableció
la obligación de los patrones a adecuar las instalaciones de
los centros de trabajo y oficinas para permitir el acceso y
desplazamiento de personas y trabajadores con discapaci-
dad.

Tercera. El 4 de diciembre de 2006 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la reforma al artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
la que se eliminó del texto constitucional el concepto “ca-
pacidades diferentes” por el de “las discapacidades”.



Dicha reforma constitucional estableció el concepto de dis-
capacidad a efecto de precisar con toda objetividad las ca-
racterísticas propias de las personas con discapacidad y, de
este modo, promover la tolerancia, el respeto a la diversi-
dad e igualdad en sus derechos, para preservar y hacer va-
ler sus derechos fundamentales.

Por lo anterior, el Poder Legislativo federal se ha dado a la
tarea de actualizar las leyes generales o federales y demás
ordenamientos del marco jurídico positivo mexicano, con
la finalidad de homologar, el término “discapacidad”, de
conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del ar-
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Cuarta. Para los integrantes de la comisión dictaminadora,
la vivienda accesible debe ser aquélla que se diseñe y cons-
truya con base en las necesidades específicas de un usuario
con discapacidad, creando las condiciones favorables de
funcionalidad y satisfaciendo las necesidades de accesibi-
lidad.

Es por ello que deben promoverse criterios de accesibilidad
y adaptabilidad en la vivienda en todas sus modalidades
por todos los niveles de gobierno, que garanticen la igual-
dad de oportunidades para las personas con discapacidad y
salvaguarden sus derechos, a fin de que puedan desarro-
llarse libremente en todas las esferas de la vida social.

Cabe señalar que en el Código de Edificación que promue-
ve la Comisión Nacional de Vivienda se busca unificar cri-
terios en las legislaciones, reglamentos y normatividad, en
los distintos ámbitos de gobierno, con la finalidad de ele-
var la calidad y seguridad de las viviendas que se edifican
o remodelan en el país, en especial las destinadas a los sec-
tores de bajos recursos. Todas las entidades federativas re-
quieren esquemas de regulación que garanticen que las
construcciones, materiales utilizados e instalaciones incre-
menten y preserven el patrimonio de las familias, que las
viviendas resulten habitables, accesibles y sustentables,
además de que los conjuntos, desarrollos y fraccionamien-
tos cuenten con la infraestructura y el equipamiento nece-
sario, de acuerdo con los planes y programas de ordenación
del territorio y desarrollo urbano aplicables a cada locali-
dad.

Además, las recomendaciones que plantea el Código de
Edificación consideran las variables bioclimatológicas, ge-
omorfológicas, tecnológico-productivas, los mapas de ries-
go y otros factores socioeconómicos y culturales de cada

zona. Asimismo, la clasificación de ciudades y localidades
del sistema urbano nacional, para conocer el rango de la
población y sus grados de relación y dependencia regional,
sus requerimientos de suelo, infraestructura, equipamiento,
la segmentación de la vivienda por su valor, su tipología,
su adaptabilidad y accesibilidad (adultos mayores y perso-
nas con discapacidades), así como los tipos de agrupación
de vivienda que se requieren (conjuntos, condominios,
fraccionamientos y desarrollos).

En consecuencia, la iniciativa que se analiza propone re-
formar diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, que
consideran lineamientos generales que promuevan en to-
dos los niveles de gobierno la adopción de criterios de ac-
cesibilidad y adaptabilidad en el diseño, construcción y
mejoramiento de la vivienda para las personas con disca-
pacidad y las personas adultas mayores, que hagan realidad
su derecho a una vivienda digna con accesibilidad.

Por las consideraciones expuestas, los integrantes de la Co-
misión de Vivienda nos permitimos someter a considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Vivienda

Artículo Único. Se adicionan la fracción X al artículo 6; la
fracción VII al inciso A, la fracción VIII al inciso B del ar-
tículo 17, y una fracción XXIV, pasando la actual fracción
XXIV a ser XXV al artículo 19 de la Ley de Vivienda, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 6. La política nacional de vivienda tiene por ob-
jeto cumplir los fines de esta ley y deberá considerar los si-
guientes lineamientos:

I. a VII. ...

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada
de las acciones de vivienda en todo el territorio nacio-
nal, considerando las necesidades y condiciones locales
y regionales, así como los distintos tipos y modalidades
del proceso habitacional;

IX. Promover medidas que proporcionen a la población
información suficiente para la toma de decisiones sobre
las tendencias del desarrollo urbano en su localidad y
acerca de las opciones que ofrecen los programas insti-
tucionales y el mercado, de acuerdo con sus necesida-
des, posibilidades y preferencias; y
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X. Promover que en el diseño, construcción y mejo-
ramiento de los desarrollos habitacionales y de la vi-
vienda se adopten criterios de accesibilidad y adapta-
bilidad a las necesidades de las personas con
discapacidad y de personas adultas mayores.

Artículo 17. La comisión promoverá que los gobiernos de
las entidades federativas expidan sus respectivas leyes de
vivienda, en donde establezcan la responsabilidad y com-
promiso de los gobiernos estatales y municipales en el ám-
bito de sus atribuciones para la solución de los problemas
habitacionales de sus comunidades. Entre otras tareas y
responsabilidades, deberá promoverse que

A. Los gobiernos estatales asuman las siguientes atribu-
ciones:

I. a IV. ...

V. Promover la participación de los sectores social y
privado en la instrumentación de los programas y ac-
ciones de suelo y vivienda, de conformidad con lo
dispuesto en esta ley y en los demás ordenamientos
legales aplicables;

VI. Informar a la sociedad sobre las acciones que re-
alicen en materia de suelo y vivienda; y

VII. Incorporar en los instrumentos normativos,
programáticos y administrativos que expidan
conforme a su competencia en materia de desa-
rrollo urbano y vivienda, criterios de accesibili-
dad y adaptabilidad de la vivienda a las necesida-
des de las personas con discapacidad y de
personas adultas mayores.

B. Los municipios asuman las siguientes atribuciones:

I. a V. ...

VI. Coordinar acciones con el gobierno de su enti-
dad federativa con la finalidad de recibir apoyo para
la planeación, gestión de recursos, operación de pro-
gramas y ejecución de acciones en materia de suelo
y vivienda;

VII. Coordinar acciones en materia de suelo y vi-
vienda con otros municipios; y

VIII. Incorporar en los instrumentos normativos,
programáticos y administrativos que expidan
conforme a su competencia en materia de desa-
rrollo urbano, vivienda y construcciones, crite-
rios de accesibilidad y adaptabilidad de la vivien-
da a las necesidades de las personas con
discapacidad y de personas adultas mayores.

Artículo 19. Corresponde a la comisión

I. a XXII. ...

XXIII. Promover y apoyar la constitución y operación
de organismos de carácter no lucrativo que proporcio-
nen asesoría y acompañamiento a la población de bajos
ingresos para desarrollar de mejor manera sus procesos
productivos y de gestión del hábitat;

XXIV. Promover en coordinación con los organismos
de vivienda y las autoridades estatales y municipales
competentes, que en todo desarrollo habitacional
que se construya deberá contar con un porcentaje de
viviendas con criterios de accesibilidad y adaptabili-
dad, destinadas a personas con discapacidad, así co-
mo a personas adultas mayores; y

XXV. Las demás que le otorguen la presente ley u otros
ordenamientos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro,
México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de marzo de dos
mil nueve.

La Comisión de Vivienda, diputados: Diego Aguilar (rúbrica), Ara-
cely Escalante Jasso (rúbrica), Martha Margarita García Müller, Raúl
García Vivián (rúbrica), Eduardo Ortiz Hernández (rúbrica), María
Elena Torres Baltazar (rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica),
Martín Zepeda Hernández (rúbrica), Joel Arellano Arellano, Susana
Sarahí Carrasco Cárdenas (rúbrica), Rosa Elena Galván Valles (rúbri-
ca), Óscar González Morán (rúbrica), José Luis Murillo Torres (rúbri-
ca), Alejandro Sánchez Domínguez (rúbrica), Luis Gerardo Serrato
Castell, Marisol Mora Cuevas, Alberto López Rojas (rúbrica), Mario
Vallejo Estévez (rúbrica), María Soledad López Torres, David Mendo-



za Arellano, Juan Manuel San Martín Hernández, Gerardo Villanueva
Albarrán, Tomás Gloria Requena, Élmar Darinel Díaz Solórzano, Al-
fredo Barba Hernández, Lourdes Quiñones Canales (rúbrica), Jesús Ri-
cardo Canavati Tafich (rúbrica), Beatriz Manrique Guevara (rúbrica),
Robinson Uscanga Cruz (rúbrica), Jaime Cervantes Rivera.»

Es de primera lectura.

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS 
SOBRE READAPTACION DE SENTENCIADOS

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 6o. y
10 de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre Re-
adaptación de Sentenciados

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura fue turnada, para estudio, análisis y dictamen co-
rrespondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley que es-
tablece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de
Sentenciados.

La comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 70, 71, 72 y 73, fracciones XXIII y XXX, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y
45, numeral 6, incisos e) y g), de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 60, 65,
87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de los integrantes de esta honorable
asamblea el presente dictamen.

Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión celebrada el 10 de marzo de 2009, los diputados
Carlos Alberto Torres Torres, Héctor Ramos Covarrubias y
Alejandro Landero Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; Miguel Ángel Arellano Pulido,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática; y Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,

presentaron iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley que establece
las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sen-
tenciados.

2. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
acordó que se turnara dicha iniciativa a la Comisión de Se-
guridad Pública.

3. En sesión plenaria celebrada el 31 de marzo de 2009 se
sometió a consideración de los integrantes de la Comisión
de Seguridad Pública de la LX Legislatura el proyecto de
dictamen, que fue aprobado por 19 votos a favor.

Contenido

1. Los diputados proponentes manifiestan en la exposición
de motivos que el sistema penitenciario tiene como objeti-
vo final la reinserción de los sentenciados que se encuen-
tran en alguno de los centros penitenciarios, alejados del
contacto con los familiares y con la sociedad.

2. Que, derivado de la batalla frontal contra la delincuencia
y el crimen organizado, los ciudadanos demandan un mar-
co legal adecuado y políticas públicas sólidas, por lo que
resulta necesario estructurar en el sistema penitenciario
mecanismos que impulsen una correcta reinserción de los
internos en la sociedad, evitando la reincidencia y la crea-
ción de nuevas células delictivas.

3. Señalan los proponentes que, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 18 constitucional, el sistema penitenciario
se organizará sobre la base del trabajo, la capacitación pa-
ra él, la educación, la salud y el deporte como medios para
lograr la reinserción social del sentenciado.

4. Se señala el trabajo como primer instrumento para la
reinserción del sentenciado en la sociedad; es decir, el
Constituyente reconoce como punto de partida que era ne-
cesario dotar de herramientas a los internos para que a su
salida tengan la capacidad laboral necesaria que les permi-
tiera encontrar un oficio, tener un sustento económico que
no los hiciera volver a delinquir y que fuese suficiente pa-
ra colaborar en el gasto familiar.

5. Se reconoce que los esfuerzos realizados por las autori-
dades penitenciarias, y los trabajos u oficios que al día de
hoy se ponen a disposición de los internos en la mayoría de
los centros no resultan suficientes para que al salir sean
empleados en un trabajo digno y bien remunerado.
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6. No obstante, señalan los proponentes, diversos empresa-
rios mexicanos han expresado interés y presentado proyec-
tos para la instalación de pequeñas y medianas industrias
en los centros penitenciarios que permitan su capacitación
y contribuyan de manera efectiva a su reinserción.

7. Además, durante el tiempo que son empleados en estas
industrias, la percepción que reciben, además de servir de
apoyo para el sustento de los centros y la reparación del
daño, como menciona la ley, resulta suficiente para otorgar
un apoyo real a los dependientes económicos de los inter-
nos y para acumular un fondo de ahorro que servirá como
soporte al interno al momento de regresar a la comunidad.

8. Señalan los proponentes que, según datos de la Secreta-
ría de Seguridad Pública, hay una población penitenciaria
de 219 mil 754 internos, de los que 204 mil 711 se en-
cuentran con plena capacidad físico-mental para laborar; es
decir, existe el suficiente capital humano disponible y una
gran cantidad de centros que podrían ser habilitados para
desarrollar en el país una sólida industria penitenciaria que
auxilie a la sustentabilidad de los centros, a la economía
nacional y a una mejor reinserción de los internos a la so-
ciedad.

9. Los diputados proponentes manifiestan que otorgar al
sentenciado un trabajo que le permita desarrollarse como
persona y apoyar a la economía familiar resulta un factor
de estabilidad y apoyo para el sentenciado al momento de
obtener su libertad, ya que en múltiples ocasiones la fami-
lia de los internos se desentiende de ellos.

10. Declaran los proponentes que se busca con la iniciativa
garantizar un salario digno para los internos por el desem-
peño de sus labores, contando con industrias que puedan
emplear al mayor número de sentenciados, en un espacio
suficiente, pero reducido, que no requiera grandes adapta-
ciones físicas, siempre en condiciones que respeten los de-
rechos humanos de los internos y cuiden su integridad físi-
ca y mental.

11. Por lo expuesto, los diputados proponen reformar el no-
veno párrafo del artículo 6, adicionar un décimo y un un-
décimo párrafos, y reformar también el párrafo tercero del
artículo 10 de la Ley que establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados, con objeto de
establecer espacios e instalaciones que promuevan el des-
empeño de actividades de industria penitenciaria, así como
excluir de éstas a los internos relacionados con la delin-
cuencia organizada; y que los internos contribuyan para su

sostenimiento en el reclusorio, reparación del daño, sopor-
te a dependientes económicos y fondo de ahorro.

Consideraciones

a) En lo general

1. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo se-
gundo del artículo 18 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el sistema penitenciario se
organizará sobre la base del trabajo, la capacitación pa-
ra él, la educación, la salud y el deporte como medios
para lograr la reinserción social del sentenciado y pro-
curar que no vuelva a delinquir, observando los benefi-
cios que para él prevé la ley.

2. Que la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 29 de diciembre de 1976, tiene por objeto establecer
las bases de organización de la administración pública
federal, centralizada y paraestatal.

3. Que a partir de las reformas y adiciones de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal publicadas
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre
de 2000, se creó la Secretaría de la Seguridad Pública
federal.

4. Que la ley mencionada con señala en el artículo 30
Bis el despacho de los asuntos que corresponden a la Se-
cretaría de Seguridad Pública, mencionando la adminis-
tración del sistema federal penitenciario, como se trans-
cribe a continuación:

Artículo 30 Bis. A la Secretaría de Seguridad Públi-
ca corresponde el despacho de los siguientes asun-
tos:

I. a XXII. …

XXIII. Ejecutar las penas por delitos del orden
federal y administrar el sistema federal peniten-
ciario, así como organizar y dirigir las activida-
des de apoyo a liberados;

XXIV. a XXVII. …

5. Que la Ley que establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 1971,



tiene como finalidad organizar el sistema penitenciario
en la república.

Que dicha ley, de carácter general, ha sido base para que
las entidades federativas publiquen sus leyes en materia
de readaptación social.

6. Que el Reglamento de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el
12 de marzo de 2007, establece que la Secretaría de Se-
guridad Pública es la dependencia de la administración
pública federal que tiene por objeto preservar la liber-
tad, el orden y la paz públicos, así como administrar el
sistema penitenciario federal y el relativo al tratamiento
de menores infractores.

7. Que el artículo 3o. del reglamento citado señala que
para el estudio, la planeación y el despacho de los asun-
tos de su competencia, la secretaría contará con unida-
des administrativas y con órganos administrativos des-
concentrados, entre los cuales se encuentran la
Subsecretaría del Sistema Penitenciario Federal y el ór-
gano administrativo desconcentrado Prevención y Rea-
daptación Social.

b) De la iniciativa

1. La comisión dictaminadora se identifica plenamente
con la propuesta de los diputados de actualizar la Ley
que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados, con objeto de garantizar un sa-
lario digno para los internos por el desempeño de sus la-
bores, promoviendo la industria penitenciaria y ade-
cuando espacios e instalaciones que promuevan y
faciliten el desempeño de actividades de esta industria
para los internos.

2. Con relación a la propuesta, la comisión considera
oportuno mencionar que tiene por objeto reformar el
noveno párrafo del artículo 6, con la finalidad de consi-
derar que los convenios a que se refiere el párrafo debe-
rán establecer espacios e instalaciones adecuados y ex-
clusivos que promuevan y faciliten el desempeño de
actividades de industria penitenciaria para los internos.

Asimismo, proponen adicionar un décimo párrafo, el
cual establecerá que las disposiciones a que se refiere el
párrafo anterior no aplicarán para los establecimientos
cuyos internos se encuentren exclusivamente relaciona-
dos con la delincuencia organizada o requieran medidas

especiales de seguridad, con arreglo a lo establecido en
el artículo 18 constitucional; y un undécimo párrafo, el
cual señala que se considerarán espacios que permitan
al interno recibir educación y practicar el deporte.

De igual manera, se propone reformar el tercer párrafo
del artículo 10 de la ley, con la finalidad de cambiar “re-
os pagarán” por “internos contribuirán”; que el cargo
que se hará al interno será a una parte de la percepción
que tenga como resultado del trabajo; que dicha remu-
neración se fijará de acuerdo con el salario mínimo ge-
neral vigente en el área geográfica respectiva; y cambiar
“reos no están necesitados” por “interno no lo requieren
para su sostenimiento”.

3. La comisión dictaminadora estima prudente mencio-
nar que la mayoría de los instrumentos internacionales
aplicables en materia penitenciaria no son de carácter
coactivo sino de naturaleza declarativa. No obstante, en
ellos se enuncian principios éticos fundamentales reco-
nocidos universalmente, que si bien no imponen obliga-
ciones jurídicas, son un imperativo ético para los Esta-
dos que forma parte de la Organización de las Naciones
Unidas, como México.

4. Con relación a la iniciativa que se analiza, cabe seña-
lar que las reglas mínimas para el tratamiento de reclu-
sos, aprobadas por el Consejo Económico y Social en
las resoluciones números 663C (XXIV), del 31 de julio
de 1957, y 2076 (LXII), del 13 de mayo de 1977, esta-
blecen de manera general los principios y las reglas de
organización penitenciaria y práctica para el tratamien-
to de los reclusos.

5. Con relación a la iniciativa, sirven como argumento
para el dictamen los siguientes numerales de las Reglas
Mínimas para el Tratamiento de Reclusos:

Numeral 71, inciso 4). En la medida de lo posible,
ese trabajo deberá contribuir por su naturaleza a
mantener o aumentar la capacidad de recluso para
ganar honradamente su vida después de su libera-
ción.

Numeral 73, inciso 1. Las industrias y granjas peni-
tenciarias deberán preferentemente ser dirigidas por
la administración y no por contratistas privados.

Numeral 76, inciso 1). El trabajo de los reclusos de-
berá ser remunerado de una manera equitativa. 2) El
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reglamento permitirá a los reclusos que utilicen por
lo menos una parte de su remuneración para adqui-
rir objetos destinados a su uso personal y que enví-
en otra parte a su familia. 3) El reglamento deberá
igualmente prever que la administración reserve una
parte de la remuneración a fin de constituir un fondo
que será entregado al recluso al ser puesto en liber-
tad.

De igual manera, se regulan la organización y el funcio-
namiento de las autoridades locales y de la administra-
ción pública en el Distrito Federal.

6. La comisión dictaminadora estima oportuno referirse
al Foro nacional sobre industria penitenciaria, realiza-
do este 11 de marzo en Tijuana, Baja California, en el
cual se discutió cuál es la condición en que se quiere que
estas personas recuperen la libertad y cuáles son las he-
rramientas que deben adquirir para reinsertarse con ma-
yor éxito a la comunidad.

7. En el foro mencionado se llegó a los siguientes acuer-
dos:

- Homologar la industria penitenciaria, teniendo co-
mo eje rector la reglamentación del trabajo.

- Crear el consejo coordinador empresarial de indus-
tria penitenciaria para impulsar, promover y regular
la inversión del sector privado en la reinserción so-
cial.

- A través de, y en coordinación con, la red del Ser-
vicio Nacional de Empleo, implantar en la población
por reintegrarse a la sociedad las opciones de

- Bolsa de trabajo

- Talleres para buscadores de empleo

- Becas a la capacitación para el trabajo

- Fomento del autoempleo

- Programa Nacional de Emprendedores

8. Que la Secretaría de Seguridad Pública indicó en el
foro que la estrategia penitenciaria 2008-2012 pretende
transformar de fondo el sistema penitenciario mexicano
mediante un nuevo modelo que, con arreglo a la Cons-

titución, promueva además del trabajo, la capacitación,
la educación, la salud y el deporte.

La estrategia que impulsa la Secretaría de Seguridad Públi-
ca propone la creación de una política nacional de empleo
penitenciario remunerado, que regule y establezca condi-
ciones homogéneas para actividades productivas en los
centros penitenciarios del país.

Por lo expuesto, y después de estudiar detenidamente el
contenido de la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona los artículos 6 y 10 de la Ley que esta-
blece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social; los
integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la Cá-
mara de Diputados someten a consideración de esta asam-
blea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 6o. y 10 de la Ley que establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados

Artículo Único. Se reforman los artículos 6o., párrafo no-
veno, y 10, párrafo tercero; y se adicionan los párrafos dé-
cimo y undécimo al artículo 6o. de la Ley que establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos, para quedar como sigue:

Artículo 6o. …

…

…

…

…

…

…

…

En la construcción de nuevos establecimientos de custodia
y ejecución de sanciones y en el remozamiento o la adap-
tación de los existentes, la Secretaría de Seguridad Pública
tendrá las funciones de orientación técnica y las facultades
de aprobación de proyectos a que se refieren los convenios,
los cuales deberán establecer espacios e instalaciones
adecuadas y exclusivas que promuevan y faciliten el



desempeño de actividades de industria penitenciaria
para las y los internos.

Las disposiciones del párrafo anterior no aplicarán pa-
ra los establecimientos cuyos internos se encuentren ex-
clusivamente relacionados con la delincuencia organi-
zada o requieran medidas especiales de seguridad, con
apego a lo dispuesto por el artículo 18 constitucional.

Asimismo, se deben contemplar espacios que permitan
al interno recibir educación y practicar el deporte.

Artículo 10. …

…

Los internos contribuirán para su sostenimiento en el re-
clusorio con cargo a una parte de la percepción que en és-
te tengan como resultado del trabajo que desempeñen. Di-
cha remuneración se fijará de acuerdo con el salario
mínimo general vigente en el área geográfica respecti-
va. Además, se establecerá a base de descuentos corres-
pondientes a una proporción adecuada de la remuneración,
proporción que deberá ser uniforme para todos los internos
de un mismo establecimiento. El resto del producto del tra-
bajo se distribuirá del modo siguiente: treinta por ciento
para el pago de la reparación del daño, treinta por ciento
para el sostenimiento de los dependientes económicos del
reo, treinta por ciento para la constitución del fondo de
ahorros de éste, y diez por ciento para los gastos menores
del reo. Si no hubiese condena a reparación del daño o és-
te ya hubiera sido cubierto, o si los dependientes del inter-
no no lo requieren para su sostenimiento, las cuotas res-
pectivas se aplicarán por partes iguales a los fines
señalados, con excepción del indicado en último término.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los cuarenta
y cinco días siguientes al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Ri-
vera Bedoya, presidente; Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica),
Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), Ma. de los Ángeles Jimé-
nez del Castillo (rúbrica), Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Luis Ge-
rardo Serrato Castell, David Mendoza Arellano (rúbrica), secretarios;
Jesús Sergio Alcántara Núñez (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido

(rúbrica), Roberto Badillo Martínez, Gregorio Barradas Miravete, Ma-
nuel Cárdenas Fonseca, Raúl Cervantes Andrade, Yary del Carmen
Gebhardt Garduza (rúbrica), Jorge Justiniano González Betancourt (rú-
brica), Agustín Leura González (rúbrica), Andrés Lozano Lozano (rú-
brica), Miguel Ángel Macedo Escartín (rúbrica), Carlos Madrazo Li-
món (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, José Luis Murillo Torres
(rúbrica), Manuel Salvador Salgado Amador (rúbrica), Josefina Salinas
Pérez (rúbrica), Layda Elena Sansores San Román, Francisco Javier
Santos Arreola, José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica), Martín Stefa-
nonni Mazzocco (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que adiciona una fracción al artículo 24 de la Ley
Federal de Protección al Consumidor

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión correspondiente a la LX Legislatura
fue turnada, para estudio y dictamen, la iniciativa que re-
forma la Ley Federal de Protección al Consumidor
(LFPC).

La comisión, con fundamento en los artículos 39 y 45, nu-
meral 6, incisos d), e) y f), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 58,
60, 87, 88 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a consideración de esta asamblea el presente dicta-
men, con base en los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados
el 10 de marzo de 2009, sus Secretarios dieron cuenta al
Pleno de la iniciativa que presentaron los diputados Jesús
Sesma Suárez y Manuel Salvador Salgado, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”.
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Tercero. Los legisladores proponen lo siguiente:

• Modificar el artículo 1 de la LFPC, a fin de recono-
cer al consumo inteligente como parte de los principios
básicos de las relaciones de consumo.

Consideraciones

Primera. Que, con base en los antecedentes indicados, la
Comisión de Economía, con las atribuciones señaladas, se
abocó a dictaminar la iniciativa de referencia.

Segunda. Que la LFPC tiene por objeto promover y prote-
ger los derechos y la cultura del consumidor, así como pro-
curar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las rela-
ciones entre proveedores y consumidores. De igual forma,
corresponde a la Procuraduría Federal de Protección al
Consumidor (Profeco) aplicar y ejecutar la referida ley, co-
mo un organismo público con carácter de autoridad admi-
nistrativa.

Tercera. Que la Profeco tiene por misión promover y pro-
teger los derechos del consumidor, fomentar el consumo
inteligente y procurar la equidad y seguridad jurídica en las
relaciones entre proveedores y consumidores. De la misma
forma, tiene por visión ser una institución efectiva en la
promoción de una cultura de consumo inteligente y en la
aplicación de su ley.

La Profeco tiene por objetivos proteger y promover los de-
rechos del consumidor, fomentar una cultura de consumo
inteligente, procurar la equidad en las relaciones de consu-
mo, procurar la seguridad jurídica en las relaciones de con-
sumo y eficientar el desempeño institucional.

Cuarta. Que la Profeco tiene entre sus líneas estratégicas
institucionales prevenir y corregir prácticas abusivas en las
relaciones de consumo; fortalecer el poder de los consumi-
dores brindándoles información y asesoría; desarrollar pro-
veedores conscientes e informados para que ejerzan sus de-
rechos y cumplan sus obligaciones con los consumidores;
incidir en la política regulatoria y mantener actualizado el
marco jurídico que tenga efecto en las relaciones de consu-
mo; propiciar y vigilar el cumplimiento de la normatividad
por los proveedores; procurar la solución de las diferencias
entre consumidores y proveedores; contribuir a la reduc-
ción de los riesgos de corrupción; fomentar la transparen-
cia o eficientar las políticas de transparencia; y eficientar el
desempeño institucional.

Quinta. Que en el campo de la psicología del consumo se
considera que, antes de llegar a la decisión de hacer la com-
pra, el consumidor pasa por una serie de etapas: el recono-
cimiento de una necesidad, que es donde el consumidor es
impulsado a la acción por una necesidad; la elección de un
nivel de participación, que es donde en consumidor decide
cuánto tiempo invertir en el intento de satisfacer la necesi-
dad; la identificación de alternativas, que es donde el con-
sumidor descubre productos sustitutos o marcas alternas;
la evaluación de alternativas, que es cuando clasifica las
ventajas y las desventajas de las opciones; la decisión, que
es cuando decide o no hacer la compra; y el comporta-
miento después de la compra, cuando el consumidor busca
la seguridad de haber tomado la decisión correcta.

Las etapas del proceso de compra pueden tener variacio-
nes, como son que el consumidor puede desistir en cual-
quier etapa previa a la compra, a veces se omiten algunas
etapas, las etapas no siempre tienen la misma duración, y
algunas etapas se realizan de manera consciente, y sub-
consciente en otras.

Lo que un consumidor aprende al realizar el proceso de
compra influye en cómo se conducirá la próxima vez que
se le presente la misma oportunidad. Después de recabar
información, evaluar opciones y llegar a una decisión, ha-
brá adquirido conocimientos adicionales sobre el producto
y varias marcas. Más aún, se habrá formado nuevas opi-
niones y creencias y habrá revisado las viejas.

Sexta. Que los factores psicológicos que intervienen en el
proceso de compra, o consumo, son la motivación, que se
relaciona con el motivo del individuo para realizar alguna
acción, que generalmente es respuesta de una necesidad.
Toda conducta comienza con una necesidad. La motiva-
ción es una necesidad suficientemente estimulada para im-
pulsar al individuo a buscar la satisfacción. Los motivos
del proceso de compra pueden ser agrupados en dos gran-
des categorías: las necesidades activadas a partir de estados
fisiológicos de tensión, como el sueño; y las necesidades
activadas a partir de estados psicológicos, como la necesi-
dad de afecto y respeto.

Algo importante es la jerarquía de las necesidades de
Maslow, quien identificó que una persona normal tendrá
que buscar la satisfacción simultánea de sus necesidades en
diversos niveles y que rara vez logrará satisfacerlas todas
en un mismo nivel. Con todo, la jerarquía indica que hay
que satisfacer razonablemente la mayor parte de las nece-
sidades de un nivel antes que el sujeto se sienta motivado



a llegar al siguiente nivel. Según Maslow, en el primero es-
tán las necesidades de autorrealización; en el segundo, las
necesidades de estima, de reputación y de prestigio; en el
tercero, las de pertenencia y amor; en el cuarto, las de se-
guridad; y en el último, las fisiológicas. También intervie-
nen factores sociales y culturales en el proceso de compra.

Séptima. Que la compra compulsiva consiste en el afán
desmedido, incontrolado y recurrente por adquirir cosas.
No es un fenómeno exclusivo de fechas como la Navidad,
en las que la insistencia de la publicidad comercial y la tra-
dición consumista podrían explicar un cierto aumento de
los gastos. Es una adicción, que si bien en su máxima ex-
presión afecta a poca gente, es más común de lo que podría
pensarse. Es la consecuencia de un impulso irreprimible,
un acto poco consciente, del que después el sujeto muestra
arrepentimiento porque adquiere bienes generalmente poco
útiles o gasta más de lo que le permiten sus ingresos.

Octava. La compra compulsiva puede señalarse como una
reacción inadecuada; es decir, se acompaña de alguna de-
presión, angustia, ansiedad, en las que el sujeto siente la
convicción de que gastar dinero aliviará ese sentimiento de
ansiedad o incomodidad. Siente tristeza, rabia, incompren-
sión, desatención y soledad; encuentra la vía de escape en
la compra de artículos caracterizados porque no le son ne-
cesarios sino que únicamente aportan satisfacción en el
momento de su adquisición.

La compra compulsiva adquiere la categoría de problema
cuando hay un propósito de saciar un vacío causado por la
soledad, el tedio, las tensiones y los problemas, los disgus-
tos o la incomprensión. Pretendiendo mitigar el dolor, el
sujeto canaliza el enfado hacia la compra y posesión del
objeto. La falta de sentido de la vida, carecer de objetivos
que incentiven en el corto, mediano y largo plazos, la au-
topercepción de inútil o innecesario en los grupos sociales
que se frecuentan, la presencia de tristeza, apatía, aburri-
miento, frustración o desengaño activan en algunas perso-
nas el deseo de comprar objetos cuya adquisición no es del
todo justificable.

Novena. Que la compulsión es caracterizada por la impul-
sividad y la ansiedad, y responde a una insatisfacción vital
intensa, a la carencia de alicientes o estímulos en nuestra
rutina diaria, a la ausencia de actitud crítica y frecuente-
mente relacionada a un alto grado de credulidad y vulnera-
bilidad ante una publicidad comercial que identifica felici-
dad, seguridad en uno mismo y bienestar emocional con
consumo. Intervienen también otros factores, como el de-

seo de estimulación social o interés por los lugares donde
se congregan muchas personas, y la inseguridad respecto al
propio atractivo físico. Una desvalorización y déficit de la
autoestima también pueden estar detrás de este consumo
irracional. Aunque las primeras manifestaciones del consu-
mo compulsivo se registraron en los años veinte, hasta los
ochenta no se convirtió en poco menos que una enferme-
dad social, que alcanza a todo tipo de personas. Los ado-
lescentes suelen ser más vulnerables al problema.

Décima. Que la compra compulsiva se considera adicción
sólo cuando el individuo presenta estos tres rasgos: tole-
rancia, necesidad de consumir cada vez más para lograr la
misma emoción; síndrome de abstinencia, cuando no se
puede satisfacer la adicción; y pérdida del control, incapa-
cidad de frenar el consumo. La compra compulsiva, al me-
nos en sus manifestaciones más extremas, reúne todas es-
tas características: la voluntad del afectado es casi nula, y
la satisfacción por la compra realizada deviene efímera, y
se entra en una espiral de la que difícilmente se puede salir
sin ayuda de un especialista.

Undécima. La promoción de un consumo inteligente no
mostrará ningún alcance ante patologías o la falta de inte-
rés de los consumidores por adoptar o atender las reco-
mendaciones de la Profeco. Incluso, es importante resaltar
que el consumidor posee la libertad de elección que la
LFPC protege también.

Duodécima. Que la LFPC, en el artículo 1, establece que
entre los principios básicos en las relaciones de consumo se
encuentran la educación y divulgación sobre el consumo
adecuado de los productos y servicios que garanticen la li-
bertad para escoger y la equidad en las contrataciones; y la
información adecuada y clara sobre los diferentes produc-
tos y servicios, con especificación correcta de cantidad, ca-
racterísticas, composición, calidad y precio, así como sobre
los riesgos que en su caso representen.

El artículo 1 del Reglamento de la LFPC tiene por objeto
reglamentar la Ley Federal de Protección al Consumidor,
sin perjuicio de la aplicación de otros reglamentos sobre
materias específicas. Es decir, atiende la operatividad de
las disposiciones de la LFPC.

De manera general, la Profeco considera derechos básicos
de los consumidores los referidos a la información, a ele-
gir, a no ser discriminado, a la protección, a la educación,
a la seguridad y calidad y a la compensación.
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Decimotercera. Que el Centro de Documentación de la
Profeco ofrece diversos servicios, como atención y orien-
tación en la localización de información a apoyar las deci-
siones de compra o renta de productos y contratación de
servicios; biblioteca especializada en la temática de protec-
ción al consumidor; consulta y copia gratuita de la infor-
mación producida por la Profeco; consulta gratuita y venta
de la Revista del Consumidor; consulta y copia gratuita de
Tecnologías Domésticas y Platillo Sabio, y Recetas de Co-
cina Eficientes. Se encuentran a disposición del público
consumidor la ubicación y el contacto de dicho centro de
información.

Decimocuarta. Que el consumo inteligente generalmente
hace referencia a un consumo controlado, racional en el
sentido en que cumple las necesidades de la gente, sin re-
currir a grandes escalas de consumo insostenibles para las
personas y su economía. Se recurre a un ahorro que moldea
las actividades diarias de las personas, sin impresiones ne-
gativas, intensas, perdurables o contrariedades en gene-
ral. El consumo controlado y racional se considera una vir-
tud para la clase media. Coloquialmente, se hace referencia
al consumo inteligente como “necesario”, “sólo lo necesa-
rio”, “lo indispensable”, “no desperdiciar”, o prácticas
donde el principio de ahorro sea el objetivo.

La Profeco considera que a fin de consumir inteligente-
mente es necesario estar informado y capacitado para se-
leccionar productos, bienes o servicios que satisfagan ade-
cuadamente las necesidades de cada consumidor, sin
afectar excesiva o innecesariamente la economía familiar.

Decimoquinta. Que atendiendo una de las inquietudes que
mencionan los legisladores promoventes en la exposición
de motivos relativa al ambiente, cabe señalar que el artícu-
lo 41 de la LFPC dispone que cuando se trate de productos
o servicios que, de conformidad con las disposiciones le-
gales aplicables, se consideren potencialmente peligrosos
para el consumidor o lesivos para el ambiente o cuando sea
previsible su peligrosidad, el proveedor tiene la obligación
de incluir un instructivo que advierta sobre sus caracterís-
ticas nocivas y explique con claridad el uso o destino reco-
mendado, así como los posibles efectos de su uso, aplica-
ción o destino fuera de los lineamientos recomendados.

Decimosexta. Que como parte de los alcances de la LFPC
sobre la información o publicidad relativa a bienes, el artí-
culo 32 de ese ordenamiento dispone que los productos o
servicios que se difundan por cualquier medio o forma de-

berán ser veraces, comprobables y exentos de textos, diá-
logos, sonidos, imágenes, marcas, denominaciones de ori-
gen y otras descripciones que induzcan o puedan inducir a
error o confusión por engañosas o abusivas. Sanciona con
multa mínima de 367.12 pesos y hasta de 1 millón 174 mil
782.68 la publicidad que refiera características o informa-
ción relacionadas con algún bien, producto o servicio que,
pudiendo o no ser verdaderas, induzcan al error o confu-
sión por la forma inexacta, falsa, exagerada, parcial, artifi-
ciosa o tendenciosa en que se presentan.

Decimoséptima. Que la Profeco cuenta con atribuciones
para apoyar, formular y realizar programas para la educa-
ción y divulgación sobre el consumo adecuado y la infor-
mación clara sobre diferentes productos y servicios. En es-
te contexto, la propuesta de reformas y adiciones que se
analiza coincide con los proyectos básicos de la procura-
duría para llevar a cabo programas que fomentan la cultu-
ra de un consumo inteligente, de manera tal que los consu-
midores puedan acceder a información clara y veraz sobre
la calidad de los bienes y servicios que adquieran o contra-
ten, con lo que se amplía por tanto la protección de los con-
sumidores.

Decimoctava. Que la propuesta armonizaría más si fuese
insertada en el artículo 24 de la LFPC, dado que enuncia
las atribuciones de la Profeco, y no en el artículo 1, como
pretende. Lo anterior significaría que, como objeto de la
ley, se estaría ante una obligación de la Profeco de que los
consumidores aplicasen el consumo inteligente debiendo
considerar opuesto a la LFPC cualquier otro tipo de consu-
mo. En cambio, de insertar la propuesta entre las atribucio-
nes de esa autoridad, estaríamos ante una de las facultades
que tiene la Profeco, sin detrimento de la libertad de elec-
ción de los consumidores que también protege.

Decimonovena. Que los integrantes de la Comisión de
Economía, que dictamina, reconocen y concluyen que la
propuesta incorpora en la Ley Federal de Protección al
Consumidor una de las principales funciones que realiza la
Procuraduría Federal del Consumidor. Sin embargo, no de-
ja de representar una contribución a los consumidores de
mayores elementos en dicho instrumento jurídico. Por tan-
to, la propuesta concuerda con el contenido del artículo 24
del ordenamiento en cita, y por ese motivo se considera
más apropiado aprobar la iniciativa con esa modificación.

En virtud de lo expuesto, la Comisión de Economía pre-
senta el siguiente proyecto de



Decreto que adiciona una fracción al artículo 24 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor

Artículo Único. Se adiciona la fracción IX Ter al artículo
24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para
quedar como sigue:

Artículo 24. La Procuraduría tiene las siguientes atribu-
ciones:

I. a IX. …

IX Bis. …

IX Ter. Promover el consumo inteligente para prove-
edores y consumidores;

X. a XXII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de abril de 2009.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica),
Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas (rúbrica),
secretarios; Jericó Abramo Masso (rúbrica), Narcizo Alberto Amador
Leal, Antonio Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto García Gon-
zález (rúbrica), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Jesús Sesma
Suárez (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Mala-
gón Ríos (rúbrica), Marco Heriberto Orozco Ruiz Velasco (rúbrica),
Octavio Martínez Vargas (rúbrica), Susana Monreal Ávila, Alicia Ro-
dríguez Martínez (rúbrica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo Ortiz Her-
nández, Miguel Ángel Peña Sánchez (rúbrica), Raúl Ríos Gamboa, Ri-
cardo Rodríguez Jiménez, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Ernesto
Ruiz Velasco de Lira, Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica), Alberto
Amaro Corona (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica),
Javier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que adiciona el artículo 222 Bis a la Ley General de
Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura fue turnada,
para su estudio y dictamen, la minuta con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud.

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones
que le otorga los artículos 39, numerales 1o. y 3o., 43, 44,
45 y de los demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56,
60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a la consideración de esta honorable asamblea,
el presente dictamen de acuerdo con la siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la minu-
ta mencionada anteriormente, desarrolla su trabajo confor-
me el procedimiento que a continuación se describe:

I. En el capítulo “Antecedentes” se da constancia del
trámite, del proceso legislativo, del recibo en turno para
el dictamen de la referida minuta y de los trabajos pre-
vios de la Comisión dictaminadora.

II. En el capítulo “Contenido” se sintetiza el alcance de
la propuesta de reforma en estudio.

III. En el capítulo “Consideraciones”, la Comisión dic-
taminadora expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de
respaldar o desechar la propuesta en análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada con fecha 2 de abril de 2008 fue pre-
sentada ante el Pleno de la Cámara de Diputados la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud, presentada
por Ector Jaime Ramírez Barba y suscrita por José Antonio
Muñoz Serrano, Adriana Rebeca Vieyra Olivares, Margari-
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ta Arenas Guzmán, Efraín Arizmendi Uribe, María Merce-
des Corral Aguilar, Ángel Humberto García Reyes, Beatriz
Eugenia García Reyes, Yolanda Mercedes Garmendia Her-
nández, Jorge Quintero Bello, José Ignacio Alberto Rubio
Chávez, María Gloria Guadalupe Valenzuela García, Arte-
mio Torres Gómez, Ernesto Oviedo Oviedo y Antonio Ve-
ga Corona, diputados federales; así como los senadores Er-
nesto Saro Boardman, Guillermo Enrique Marcos
Tamborrel Suárez, Blanca Judith Díaz Delgado, y Ramón
Muñoz Gutiérrez, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional en la LX Legislatura 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo turnó la mencionada iniciativa a la Comisión de
Salud para su estudio y posterior dictamen.

En sesión celebrada con fecha 7 de octubre de 2008 fue
aprobado por unanimidad el dictamen respectivo, con 265
votos a favor, turnándose la minuta a la Cámara de Sena-
dores para sus efectos constitucionales.

En sesión celebrada por el Senado de la República con fe-
cha 9 de octubre de 2008 fue recibido el oficio con el que
se remite la minuta con proyecto de decreto que adiciona
un artículo 222 Bis a la Ley General de Salud.

Con esa misma fecha la colegisladora turnó la minuta de
mérito a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Le-
gislativos para su estudio y dictamen.

En sesión celebrada por la Cámara de Senadores con fecha
24 de marzo de 2009 fue sometido a votación el dictamen
referente a la minuta en comento, que fue aprobado por
votos a favor y devolviéndose el expediente a la Cámara de
Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72
constitucional.

En sesión celebrada por la honorable Cámara de Diputados
con fecha 26 de marzo de 2009 se dio cuenta del oficio con
que se devuelve la minuta de mérito, que fue turnada a la
Comisión de Salud para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido

El objetivo principal de la minuta en estudio es el de esta-
blecer un marco legal adecuado y armónico con el entorno
internacional para el desarrollo de medicamentos biotecno-
lógicos; garantizando de este modo la calidad, seguridad y
eficacia de dichos fármacos, sin por esto mermar su acce-
sibilidad para toda la población.

Con la reforma planteada, se pretende establecer condicio-
nes adecuadas para la autorización de registros de medi-
camentos biotecnológicos, que por sus características re-
quieren pruebas con mayores especificaciones que los
fármacos de base química. Así, la minuta de mérito esta-
blece pruebas clínicas a partir de las características indivi-
duales para productos innovadores y para los genéricos,
pruebas de intercambiabilidad  a partir de una referencia
preexistente.

La reforma plateada en la minuta busca una mayor dispo-
nibilidad e medicamentos biotecnológicos de ya que per-
mite delimitar los requisitos para su aprobación mediante
la creación de un régimen normativo para medicamentos
biocomparables, que deberán seguir los estándares interna-
cionales.

Para conseguir los fines referidos se propone la adición de
un artículo 222 Bis a la Ley General de Salud, cuyo texto
fue modificado por la Colegisladora para fortalecer la re-
dacción, incluyendo entre otras particularidades la fármaco
vigilancia de medicamentos biotecnológicos, así como es-
pecificaciones para la importación de los mismos.

III. Consideraciones

Del estudio y análisis del dictamen de la minuta con pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un artículo 222 Bis
a la Ley General de Salud, se advierte que la colegisladora
realizó diversas modificaciones de forma y de fondo, sien-
do estas las siguientes: 

1. Al primer párrafo del artículo 222 Bis se le adicionó
una parte final, con el propósito de precisar la forma de
identificación de los medicamentos biotecnológicos y
biocomparables:

2. Se eliminó el segundo párrafo:



3. Al tercer párrafo le fue incorporada una frase final pa-
ra determinar la realización de los mecanismos de far-
macovigilancia de conformidad con la normatividad
aplicable:

4. Así mismo, fue eliminada la primera parte del cuarto
párrafo y se hizo una adecuación de forma en la parte fi-
nal:

5. También se  modifica la nomenclatura del Subcomité
del Comité de Moléculas Nuevas:

6. Fue eliminado el sexto párrafo:

7. El séptimo párrafo fue modificado en cuanto a sus al-
cances para incorporar disposiciones respecto del conte-
nido informativo en el etiquetado de los medicamentos
biotecnológicos y evitar una separación de claves en el
cuadro básico y catálogos de medicamentos:

8. Respecto de los artículos transitorios, se consideró
conveniente ampliar el plazo para la publicación de las
disposiciones jurídicas necesarias para la aplicación de
esta reforma, así como precisar la conformación del
Subcomité de Evaluación de Medicamentos Biotecnoló-
gicos:

9. Con base en el análisis de las modificaciones de for-
ma y de fondo que realizó la cámara revisora a la minu-
ta con proyecto de decreto por el que se adiciona un ar-
tículo 222 Bis a la Ley General de Salud, los integrantes
de la Comisión de Salud hacen suyas las consideracio-
nes de la colegisladora y concluimos que son de apro-
barse las modificaciones que hizo el Senado de la Re-
pública.

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo que
establece la fracción A del artículo 72 constitucional, los
integrantes de la Comisión de Salud de la LX Legislatura
ponen a consideración de esta honorable asamblea el si-
guiente proyecto de
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Decreto por el que se adiciona un artículo 222 Bis a la
Ley General de Salud

Artículo Único. Se adiciona un artículo 222 Bis a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 222 Bis. Para efectos de esta ley, se considera me-
dicamento biotecnológico toda sustancia que haya sido
producida por biotecnología molecular, que tenga efecto
terapéutico, preventivo o rehabilitatorio, que se presente en
forma farmacéutica, que se identifique como tal por su ac-
tividad farmacológica y propiedades físicas, químicas y
biológicas. Los medicamentos biotecnológicos innovado-
res podrán ser referencia para los medicamentos biotecno-
lógicos no innovadores, a los cuales se les denominará bio-
comparables. La forma de identificación de estos
productos será determinada en las disposiciones regla-
mentarias.

Para la obtención del registro sanitario de medicamentos
biotecnológicos, el solicitante deberá cumplir con los requi-
sitos y pruebas que demuestren la calidad, seguridad y efi-
cacia del producto, de conformidad con las disposiciones de
esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas
aplicables y una vez comercializado el medicamento bio-
tecnológico se deberá realizar la farmacovigilancia de és-
te conforme la normatividad correspondiente. 

El solicitante de registro sanitario de medicamentos
biocomparables que sustente su solicitud en un medica-
mento biotecnológico de referencia, deberá presentar
los estudios clínicos y, en su caso in vitro que sean nece-
sarios para demostrar la seguridad, eficacia y calidad
del producto.

En caso de que no se hubieren emitido las disposiciones
sobre los estudios necesarios y sus características a que ha-
ce referencia este artículo, éstos se definirán caso por ca-
so, tomando en cuenta la opinión del Comité de Molécu-
las Nuevas, el que para efectos de lo dispuesto en este
artículo contará con un Subcomité de Evaluación de Pro-
ductos Biotecnológicos que estará integrado por especia-
listas y científicos en materia de biotecnología farmacéu-
tica.

Los medicamentos biotecnológicos deberán incluir en
sus etiquetas el fabricante del biofármaco y su origen, el
lugar del envasado y en su caso el importador, debien-
do asignarse la misma denominación común interna-
cional que al medicamento de referencia correspon-

diente sin que esto implique una separación en las cla-
ves del cuadro básico y de los catálogos de medicamen-
tos de las instituciones de salud asignadas para estos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 90 días
posteriores al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud contará con 180 días pos-
teriores al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración para emitir las disposiciones jurídicas necesarias
para la aplicación del presente decreto.

Tercero. La Secretaría de Salud en términos de lo que es-
tablece la Ley Federal sobre Metrología y Normalización,
deberá adecuar a lo establecido por este decreto las normas
oficiales mexicanas relacionadas.

Cuarto. El Subcomité de Evaluación de Productos Biotec-
nológicos al que hace referencia el artículo 222 Bis conta-
rá con al menos cinco integrantes de entre los cuales debe-
rá asegurarse la inclusión de un representante de cada una
de las siguientes instituciones: Instituto Nacional de Medi-
cina Genómica, Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co e Instituto Politécnico Nacional, además de la repre-
sentación por parte de la autoridad sanitaria y del
Consejo de Salubridad General, y deberá establecerse
dentro de los 90 días posteriores a  su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

Quinto. El Reglamento del Comité de Moléculas Nuevas
deberá expedirse antes de los 90 días posteriores al de la
publicación del presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 1 de abril de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales
Sánchez (rúbrica), Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de
Jesús, Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica),
Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica),
Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora
(rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de León To-
rres, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García
Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica),
Tomás Gloria Requena, Daniel Gurrión Matías (rúbrica), María Mer-
cedes Maciel Ortiz (rúbrica), Holly Matus Toledo (rúbrica), Roberto



Mendoza Flores, Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel Ángel
Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rú-
brica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria
Guadalupe Valenzuela García (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, con pro-
yecto de decreto que adiciona el segundo párrafo al artícu-
lo 1o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura, le fue turnada para su estudio, análisis y dictamen
correspondiente, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 1 y 2 de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70, 71, 72 y 73, fracción XXII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral
6, incisos e) y g), de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos; y 60, 65, 87, 88 y 93,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración de los integrantes de esta honorable asamblea el
presente dictamen.

Antecedentes

1. En sesión de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, celebrada el 26 de febrero de 2008, la diputa-
da Claudia Cruz Santiago, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentó inicia-
tiva suscrita por el diputado Andrés Lozano Lozano, del
mismo grupo parlamentario, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 1 y 2 de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada.

2. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva acordó que se turnara a la Comisión de Seguridad
Pública, para su estudio y dictamen.

3. En sesión plenaria del 31 de marzo de 2009, se so-
metió a consideración de los diputados integrantes de la
Comisión de Seguridad Pública de la LX Legislatura el
proyecto de dictamen respectivo, y fue aprobado por 16
votos.

Consideraciones

A. En lo general 

1. Que los párrafos noveno y décimo del artículo 21 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, establecen la seguridad pública como una función a
cargo de la federación, el Distrito Federal, los estados y
municipios, y disponen la creación del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública, como una instancia de coor-
dinación del Ministerio Público y las instituciones poli-
ciales. 

2. Que a partir de las reformas y adiciones a la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de ju-
nio de 2008, se incorporó el concepto de delincuencia
organizada en el octavo párrafo del artículo 16.

3. Que ante el crecimiento de los índices delictivos y las
transformaciones en las dinámicas delictivas, el 7 de no-
viembre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, que tiene por objeto establecer las reglas para la
investigación, persecución, sanción y ejecución de las
penas, por los delitos cometidos por algún miembro de
la delincuencia organizada.

4. Que el 23 de enero de 2009 se publicaron diversas re-
formas y adiciones a la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada, actualizando la definición contenida en el
artículo 2 de la misma, con la definición establecida en el
octavo párrafo del artículo 16 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. 

5. Que el 25 de junio de 2003 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República, que tie-
ne por objeto establecer la organización y el funciona-
miento de ésta instancia.

6. Que el artículo 2 del reglamento contempla las uni-
dades administrativas y órganos desconcentrados con
que contará la Procuraduría General de la República para
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el cumplimiento de los asuntos de su competencia, cre-
ándose la Subprocuraduría Especializada en Delincuen-
cia Organizada.

B). De la iniciativa presentada por los diputados Clau-
dia Cruz Santiago y Andrés Lozano Lozano

1. La iniciativa en estudio tiene por objeto:

• Adicionar un segundo párrafo al artículo 1, para re-
gular la aplicación de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, a líderes e integrantes de movi-
mientos sociales o disidentes de un sistema político.

• Precisar el concepto de delincuencia organizada, a
partir de lo dispuesto en el párrafo octavo del artícu-
lo 16 constitucional, adicionado en el marco de las
reformas en materia de justicia penal aprobadas en el
Senado de la República el 6 de marzo de 2008, así
como de lo establecido en la Convención de las Na-
ciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Trasnacional. 

Al respecto, cabe señalar que el 18 de junio del presen-
te año se publicaron en el Diario Oficial de la Federa-
ción diversas reformas y adiciones a la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, entre éstas la
adición del octavo párrafo del artículo 16.

2. Para sustentar las adiciones y reformas propuestas,
los autores de la iniciativa exponen los siguientes razo-
namientos:

Que México es heredero de un presidencialismo y de un
sistema de partido que obstruyó durante más de 70 años
toda forma de participación política y estableció en los
hechos un régimen autoritario y antidemocrático. 

Las cosas no han cambiado significativamente en la ac-
tualidad: los conflictos sociales se han intensificado, lo
que ha generado que la cifra de presos políticos aumen-
te considerablemente. El acoso a los luchadores sociales
en México es un problema grave. Las autoridades los
tratan como si la suya fuera una actividad delictiva o
subversiva y los someten a formas degradantes de per-
secución. 

De acuerdo con los diputados proponentes, no es extra-
ño que México, un pueblo con larga historia de lucha,

tenga hoy en las prisiones a un gran número de defen-
sores de los derechos humanos, de los derechos econó-
micos, sociales y culturales, defensores del entorno eco-
lógico, así como miembros de movimientos sociales. 

Asimismo, señalan que organismos internacionales de
derechos humanos han documentado casos de activistas
y luchadores sociales que por motivos políticos han si-
do acusados de pertenecer a la delincuencia organizada.

De acuerdo con los iniciantes, una muestra de cómo el
Estado ha manipulado el concepto de delincuencia or-
ganizada para reprimir la lucha social, es la sentencia de
67 años impuesta a los dirigentes de San Salvador Aten-
co. 

En el 2007se confirmó la tendencia a la represión de las
legítimas demandas de los movimientos sociales. El dis-
curso oficial enfatizó la necesidad de enfrentar eficaz-
mente el crimen y garantizar la seguridad pública, de-
jando de lado la protección de los derechos humanos.
Prueba de esta afirmación son los trágicos hechos de
Oaxaca, donde numerosos participantes en las manifes-
taciones realizadas en la ciudad fueron víctimas de de-
tenciones arbitrarias, amenazas, violencias y actos de
intimidación, como reporta el Observatorio Internacio-
nal de Derechos Humanos. 

Por tanto, el sentido de las reformas propuestas en la ini-
ciativa es que se aplique la ley a los delincuentes que
atentan contra la sociedad, pero evitando manipular su
sentido para reprimir a los ciudadanos que no están con-
formes con un determinado gobierno. 

De acuerdo con los iniciantes, lo anterior es voluntad
del Constituyente Permanente, expresado en las recien-
tes reformas constitucionales en materia de justicia pe-
nal, que contienen principios aplicables en casos de de-
lincuencia organizada, la cual se estableció en las
consideraciones del dictamen, al expresar: 

Las disposiciones excepcionales que se establecen
para delincuencia organizada están dirigidas exclusi-
vamente al combate de este tipo de criminalidad y de
ninguna manera podrán utilizarse para otras conduc-
tas, lo que impedirá a la autoridad competente el ejer-
cicio abusivo de las facultades conferidas contra lu-
chadores sociales o de las personas que se opongan o
critiquen a un régimen determinado. 



Vale la pena enfatizar que no es voluntad de estas co-
misiones incluir en el régimen de delincuencia orga-
nizada las conductas de personas en ejercicio de las
garantías de libre manifestación de las ideas, libertad
de imprenta, derecho a la información, derecho de
asociación, libre ejercicio de la profesión y derecho
de petición, toda vez que éstas son expresión del es-
tado democrático de derecho que postula nuestra
Constitución. 

Por los razonamientos expresados, los diputados Clau-
dia Cruz Santiago y Andrés Lozano Lozano, proponen
adicionar un segundo párrafo al artículo 1 de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada, con la finali-
dad de precisar que las disposiciones de ésta no podrán
aplicarse en ningún caso a líderes e integrantes de mo-
vimientos sociales o disidentes de un sistema político,
que de manera legítima se oponen a un régimen deter-
minado o bien que denuncian actos de corrupción de los
que ocupan el poder. 

Asimismo, se propone adicionar un primer párrafo del
artículo 2, con el fin de establecer la definición de de-
lincuencia organizada, conforme a lo dispuesto en el pá-
rrafo octavo del artículo 16 constitucional, adicionado
en el marco de las reformas en materia de justicia penal
aprobadas por el Senado de la República el 6 de marzo
de 2008, así como los lineamientos contenidos en el ar-
tículo 2 de la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Delincuencia Organizada Trasnacional.

A partir de la adición de un primer párrafo al artículo 2
el texto actual del primer párrafo pasaría a ser segundo,
al cual se propone una reforma para precisar el concep-
to, incorporando la característica consistente en que tres
o más personas se organicen de hecho para realizar en
forma permanente o reiterada conductas que por sí o,
unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer al-
guno o algunos de los delitos contemplados en el mis-
mo.

3. Esta comisión se identifica con el interés de los pro-
ponentes de avanzar en la estructuración de un marco
adecuado que permita fortalecer el combate a la delin-
cuencia organizada en todo el país. 

De acuerdo con información publicada por el Centro de
Estudios Sociales y de Opinión Pública, en los últimos
28 años el número de delincuentes procesados en Méxi-
co se ha triplicado. Este indicador, por sí mismo, no

muestra el total de la delincuencia pues muchos delitos
no son denunciados. Sin embargo, esta cifra muestra de
alguna manera el volumen de delitos en que ha interve-
nido la autoridad.

Esta comisión tiene presente que el crecimiento de la in-
seguridad pública en México tiene una primera explica-
ción en la diversificación de los ilícitos y de los propios
delincuentes, lo cual tiene una primera explicación con
el auge de las comunicaciones, los transportes y la tec-
nología, que se han convertido en nuevos instrumentos
que han contribuido a convertirla en un fenómeno masi-
vo. La inseguridad pública constituye una de las princi-
pales preocupaciones de la sociedad mexicana.

El incremento de los índices delictivos ha propiciado la
creación de un marco jurídico específico en materia de
seguridad pública, como la adición de los párrafos sex-
to y séptimo del artículo 21 la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la publicación de la Ley
General que establece las Bases de Coordinación del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y la publicación
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
entre otras.

Asimismo, el incremento de los índices delictivos sus-
tentó la creación de la Secretaría de Seguridad Pública
Federal, así como la del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, como una instancia de coordinación entre las
dependencias competentes de la administración pública
federal y las relativas de las entidades federativas.

En el ámbito de la administración pública, el incremen-
to de la inseguridad dio lugar a la creación de la Secre-
taría de Seguridad Pública Federal en el 2000 y la Poli-
cía Federal Preventiva en 1999.

Si bien el sistema, instituciones y leyes citadas se esta-
blecieron con el objeto de mejorar las condiciones de
seguridad pública, se estima necesario reformarlas y
adecuarlas a las situaciones actuales de nuestro país, de
manera que puedan responder con mayor eficiencia a
las dinámicas delictivas vigentes.

Cabe señalar que como parte de las estrategias de com-
bate al narcotráfico y crimen organizado, a partir de
2006 el titular del Ejecutivo federal instruyó a las Se-
cretarías de Seguridad Pública, de la Defensa Nacional,
y de Marina, y a la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, a implementar operativos conjuntos en coordinación
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con las autoridades competentes en las entidades fede-
rativas. 

Que a la fecha se llevan a cabo operativos conjuntos en
los municipios y estados de Michoacán, Tijuana, Baja
California; Guerrero, Chihuahua, Durango, Sinaloa,
Nuevo León, Tamaulipas, Veracruz, Aguascalientes,
San Luis Potosí, Palacio y Lerdo, en Durango; Chiapas,
Campeche, Tabasco y Cancún, Quintana Roo.

Que como resultado de las acciones realizadas en el
marco de los operativos conjuntos, la Policía Federal
Preventiva, en coordinación con otras dependencias fe-
derales y estatales, participó en la desarticulación de di-
versas bandas vinculadas al narcotráfico y al secuestro,
entre otros delitos. 

4. En cuanto a la adición de un segundo párrafo al artí-
culo 1 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada, que tiene por objeto regular la aplicación de la ley
a líderes e integrantes de movimientos sociales o disi-
dentes de un sistema político determinado, esta comi-
sión dictaminadora la estima viable, toda vez que tiene
por objeto orientar la actuación de las instancias com-
petentes al respeto a los derechos humanos de toda per-
sona, así como prevenir posibles excesos de las instan-
cias encargadas de la aplicación de la misma.

Lo anterior no excluye la aplicación de la misma, así
como la imposición de sanciones, a personas que se ubi-
quen en los supuestos establecidos en la ley citada, así
como aquéllos que realicen alguna conducta delictiva.

Esta comisión tiene presente que la investigación y per-
secución de los delitos debe realizarse en un marco de
respeto a los derechos humanos y garantías de seguridad
jurídica, reconocidas en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, la regulación que se propone para la aplica-
ción de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da, es congruente con lo expresado por las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales, y de Justicia, de la
Cámara de Diputados, en el dictamen con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, aprobada por el Pleno de la Cámara de Diputados
el 26 de febrero de 2008. 

El párrafo segundo que se propone adicionar al artículo
1 de la Ley General contra la Delincuencia Organizada,
señala:

Artículo 1. …

Estas disposiciones no podrán ser aplicadas en nin-
gún caso a líderes e integrantes de movimientos so-
ciales o disidentes de un sistema político que, de ma-
nera legítima, se oponen a un régimen determinado,
o bien, que denuncian actos de corrupción de los que
ocupan el poder.

5. Esta comisión considera conveniente, recuperando la
esencia de la propuesta, realizar algunas modificaciones
a la misma a efecto de ampliar la protección a toda per-
sona, en un marco de respeto a los derechos humanos y
garantías de seguridad jurídica, para dotar a la ley de la
característica de generalidad que debe tener todo orde-
namiento jurídico.

Por otra parte, no se considera viable establecer la limi-
tación para la aplicación de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada en los términos propuestos, pues
se estaría estableciendo un régimen de excepción que
pudiera limitar las tareas de investigación, persecución,
sanción y ejecución de penas, en los términos previstos
en la ley.

6. Asimismo, cabe recordar que la doctrina reconoce en
las leyes las siguientes características: General. Que im-
plica que la misma será para todas las personas que re-
únan las condiciones previstas por ella; Abstracta. La
ley es aprobada para aplicarse en un número indetermi-
nado de casos, para todas las personas que se ubican en
los supuestos establecidos por las normas; Impersonal.
La ley esta creada para aplicarse a un número indeter-
minado de personas y no a alguna en específico; Obli-
gatoria. La ley debe cumplirse aún en contra de la vo-
luntad de las personas.

7. A través de la función legislativa, las características
señaladas se incorporan en las leyes de nuestro país, pa-
ra establecer las reglas que permitan una convivencia
armónica en la sociedad, basada en la justicia.

8. El Poder Judicial de la federación, en el ámbito de sus
atribuciones, se encarga de aplicar las leyes, así como de
ser garante de la constitucionalidad de las mismas, de



acuerdo con lo dispuesto en los artículos 103, 104 y 105
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Con relación a la generalidad de las leyes, cabe citar la
siguiente tesis jurisprudencial:

Equidad y generalidad de una ley. Diferencias. 

Es inexacto que la equidad que exige la ley signifi-
que que no se esté frente a una ley privativa. En efec-
to, la interpretación jurídica del artículo 13 de la
Constitución conduce a concluir que por leyes priva-
tivas deben entenderse aquellas cuyas disposiciones
desaparecen después de aplicarse a una hipótesis
concreta y determinada de antemano, y que se apli-
quen en consideración a la especie o la persona, o
sea, que carecen de los atributos de generalidad, abs-
tracción e impersonalidad que debe revestir toda nor-
ma jurídica. Es decir, que basta con que las dispo-
siciones de un ordenamiento legal tengan vigencia
indeterminada, se apliquen a todas las personas
que se coloquen dentro de la hipótesis por ellas
prevista y que no estén dirigidas a una persona o
grupo de personas individualmente determinado,
para que la ley satisfaga los mencionados atribu-
tos de generalidad, abstracción e impersonalidad
y, por ende, no infrinja lo dispuesto en el artículo
13 constitucional. En cambio, el principio de equi-
dad que debe satisfacer toda norma jurídico-fiscal
tiene como elemento esencial el que, respecto de los
destinatarios de la misma, se trate de manera igual a
quienes se encuentren en igual situación; el principio
de igualdad establecido en la Constitución, tiende a
que en condiciones análogas se imponga gravámenes
idénticos a los contribuyentes, esto es, que las leyes
deben tratar igualmente a los iguales, en iguales cir-
cunstancias. De lo anterior, claramente se infiere que
no es lo mismo la falta de equidad de una ley, a que
ésta sea privativa en los términos del artículo 13
constitucional.

Amparo en revisión 6126/64. Turismo Internacional,
SA y coagraviados (acumulados). 6 de septiembre de
1977. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: J.
Ramón Palacios Vargas.

Localización: 
Séptima época 
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 103-108
primera parte; página 152
Tesis aislada
Materia: Constitucional

En razón de lo anterior, esta Comisión Dictaminadora
realiza los siguientes cambios a la redacción propuesta:

Artículo 1. …

Las disposiciones de la presente ley no podrán apli-
carse tratándose de conductas distintas a las descritos
en ésta, o cuando los hechos que se investigan tienen
su origen en el ejercicio de las garantías de libre ma-
nifestación de las ideas, libertad de imprenta, dere-
cho a la información, derechos de asociación y dere-
cho de petición, o cualquier otra de naturaleza
similar.

9. Esta propuesta no limita la debida actuación de las
autoridades competentes en materia de investigación y
persecución del delito y permite fortalecer la protección
a las garantías individuales y sociales consagradas en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y los derechos humanos, acorde con los instrumentos in-
ternacionales firmados por nuestro país, o principios de
actuación adoptados por los organismos internacionales
de protección de los derechos humanos.

10. En cuanto a la adición de un primer párrafo al artí-
culo 2 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada, así como el traslado del actual primer párrafo, pa-
ra pasar a ser segundo, que tienen como objetivo dar
mayor precisión al concepto de delincuencia organizada
y actualizarlo a lo dispuesto en el octavo párrafo que se
adiciona al artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, conforme a las reformas a
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
18 de junio de 2008, esta comisión dictaminadora con-
sidera que ha quedado sin materia a partir de las refor-
mas a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada
publicadas en fecha 23 de enero de 2009, que recupe-
ran los elementos descritos en el octavo párrafo del ar-
tículo 16, antes citado.
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A partir de la reforma citada, el primer párrafo del artí-
culo 2, establece:

Artículo 2. Cuando tres o más personas se organicen
de hecho para realizar, en forma permanente o reite-
rada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen co-
mo fin o resultado cometer alguno o algunos de los
delitos siguientes, serán sancionados por ese solo he-
cho, como miembros de la delincuencia organizada.:

I. a VI. …

El octavo párrafo del artículo 16 antes citado, señala:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su perso-
na, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en
virtud de mandamiento escrito de la autoridad com-
petente, que funde y motive la causa legal del proce-
dimiento.

…

Párrafo octavo

Por delincuencia organizada se entiende una organi-
zación de hecho de tres o más personas para come-
ter delitos en forma permanente o reiterada, en los
términos de la ley de la materia.

[…]

11. En cuanto a la reforma propuesta al actual primer
párrafo, que pasará a ser segundo, consistente en la in-
corporación del concepto de organización de hecho,
esta comisión dictaminadora considera que ha quedado
sin materia a partir de las reformas a la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada del 23 de enero de 2009,
antes citadas.

12. Que durante la vigésimo sexta reunión plenaria, del
31 de marzo de 2009, la diputada Ma. de los Ángeles Ji-
ménez del Castillo, secretaría de la comisión, propuso
una modificación al párrafo que se propone adicionar,
consistente en sustituir las palabras tienen su origen en
por la palabra constituyan, con la finalidad de dar mayor
precisión al mismo. 

A partir de la modificación propuesta, el párrafo que se
adiciona quedaría en los siguientes términos:

Artículo 1. …

Las disposiciones de la presente ley no podrán apli-
carse tratándose de conductas distintas a las descritas
en ésta, o cuando los hechos que se investigan cons-
tituyan el ejercicio de las garantías de libre manifes-
tación de las ideas, libertad de imprenta, derecho a la
información, derechos de asociación, derecho de pe-
tición, o cualquier otra de naturaleza similar.

Por lo anteriormente expuesto, y después de estudiar el
contenido de la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 1 y 2, de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada; los integrantes de la Comisión de
Seguridad Pública de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de ésta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 1,
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

Artículo único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo
1 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada,
para quedar como sigue:

Artículo 1. …

Las disposiciones de la presente ley no podrán aplicar-
se tratándose de conductas distintas a las descritas en
ésta, o cuando los hechos que se investigan constituyan
el ejercicio de las garantías de libre manifestación de las
ideas, libertad de imprenta, derecho a la información,
derechos de asociación, derecho de petición, o cualquier
otra de naturaleza similar.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo en San Lázaro, a 31 de marzo de 2009.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Be-
doya (rúbrica), presidente; Édgar Armando Olvera Higuera, Luis Ge-
rardo Serrato Castell, Armando Barreiro Pérez (rúbrica), Gerardo Oc-
tavio Vargas Landeros (rúbrica), Ma. de los Ángeles Jiménez del
Castillo (rúbrica), David Mendoza Arellano (rúbrica), secretarios; Je-
sús Sergio Alcántara Núñez (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido
(rúbrica), Roberto Badillo Martínez, Gregorio Barradas Miravete, Ma-
nuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade, Yary del



Carmen Gebhardt Garduza (rúbrica), Jorge Justiniano González Be-
tancourt (rúbrica), Agustín Leura González (rúbrica), Andrés Lozano
Lozano (rúbrica), Miguel Ángel Macedo Escartín (rúbrica), Carlos
Madrazo Limón, José Luis Murillo Torres, Efraín Morales Sánchez,
Manuel Salvador Salgado Amador, Josefina Salinas Pérez, Layda Ele-
na Sansores San Román (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola, Jo-
sé de Jesús Solano Muñoz, Martín Stefanonni Mazzocco, Carlos Al-
berto Torres Torres (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Economía, con proyecto de
decreto que adiciona los párrafos tercero y cuarto al artícu-
lo 181 de la Ley de la Propiedad Industrial

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Economía de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, correspondiente a la LX
Legislatura, fue turnada, para estudio y dictamen, iniciati-
va que reforma el artículo 181 de la Ley de la Propiedad In-
dustrial.

Esta comisión, con fundamento en los artículos 39, frac-
ción XII, y 45, numeral 6, incisos d), e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 60, 87, 88 y 94 del
Reglamento Interior para el Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea el presente dictamen con base en los si-
guientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados
el 19 de marzo de 2009, los Secretarios de ésta dieron
cuenta al Pleno de la iniciativa que presentaron los inte-
grantes de la Comisión de Economía, en ejercicio del dere-
cho otorgado en la fracción II del artículo 71 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Segundo. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Economía”.

Tercero. Que los legisladores proponen lo siguiente:

• Eliminar el requisito de acreditamiento de personali-
dad, de quien, en nombre de una persona física o moral,
tramite desde la presentación de la solicitud correspon-
diente y hasta la conclusión del procedimiento el regis-
tro de una marca, una marca colectiva, un aviso comer-
cial o la publicación de un nombre comercial.

• Dado que al tratarse los citados trámites, como regis-
tros de buena fe, se puede prescindir del requisito de
acreditamiento de personalidad, sin que exista mayor
afectación al procedimiento, evitando demoras en la tra-
mitación por requerimientos de la autoridad que en-
cuentran su fundamento en omisiones o errores de los
solicitantes.

Consideraciones

Primera. Que con base en los antecedentes y con los ele-
mentos de información disponibles, la Comisión de Eco-
nomía, con las atribuciones señaladas se abocó a dictami-
nar la iniciativa de referencia.

Segunda. Que la Ley de la Propiedad Industrial (LPI), co-
mo norma legal especial, establece las reglas generales de
los procedimientos y la forma que deben revestir todas las
solicitudes o promociones dirigidas al Instituto Mexicano
de la Propiedad Industrial (IMPI) que con motivo de la
aplicación de dicho ordenamiento jurídico tengan lugar. 

Tercera. Que dentro de cualquier procedimiento, cuando
se habla de representación legal, se está en presencia de
una forma de representación voluntaria que se satisface a
través de un mandato, o bien, mediante las distintas alter-
nativas o formas de representación previstas en los diver-
sos ordenamientos jurídicos. 

Cuarta. Que el artículo 181 de la LPI establece que las so-
licitudes y promociones que se presenten por conducto de
mandatario deberán acreditar su personalidad mediante
cualesquiera de los documentos previstos en las fracciones
I a IV del ordenamiento referido y también dispone que en
cada expediente que se tramite deberá acreditarse la perso-
nalidad del solicitante o promovente, lo cual se traduce en
una formalidad legal que retrasa el trámite de registro e in-
crementa desmesuradamente los archivos del IMPI.

Quinta. Que el artículo 181 de la LPI establece que las so-
licitudes y promociones que se presenten por conducto de
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mandatario deberán acreditar su personalidad mediante
cualesquiera de los documentos previstos en las fracciones
I a IV del ordenamiento referido, sin embargo también dis-
pone que en cada expediente que se tramite deberá acredi-
tarse la personalidad del solicitante o promovente, lo cual
se traduce en una infortunada formalidad legal que además
de innecesaria.

Sexta. Que en la actualidad el trámite de registro de marca
se ha visto retrasado por el incumplimiento de requisitos
relacionados con errores u omisiones de los documentos
exhibidos para acreditar la personalidad jurídica de los
mandatarios; requisitos que en la gran mayoría de los casos
no son de trascendencia jurídica, sino únicamente cuestio-
nes de forma.

Séptima. Que considerando la naturaleza de la inscripción
de las licencias o transmisiones de las solicitudes de regis-
tro de marca, marca colectiva, aviso comercial y publica-
ción de nombre comercial se complementa la iniciativa
agregando dichos trámites al supuesto de excepción, con la
finalidad de mantener congruencia con el trámite que se
busca desregular.

Octava. Que bajo el principio de seguridad jurídica, se
considera necesario establecer un régimen de transición
tanto para las nuevas solicitudes como para aquellas que se
encuentran en trámite. Con la reforma planteada igualmen-
te se permitirá que los interesados que opten por la subs-
tanciación bajo las disposiciones propuestas puedan sim-
plemente hacerlo saber por escrito al IMPI, dentro de los
treinta días naturales siguientes a su entrada en vigor.

Novena. Que buscando que el texto propuesto guarde con-
gruencia con la ley vigente, se introducen cambios en la re-
dacción que se propone en la iniciativa, de manera que se
genere mayor claridad entre los solicitantes, y el texto a
adicionar sea aún más uniforme con las disposiciones que
complementa.

Décima. Que los integrantes de la Comisión de Economía,
que dictamina, reconocen y concluyen que la propuesta de
los integrantes de la mesa directiva resulta factible, en vir-
tud de que suprimirá formalidades legales innecesarias que
además de disminuir de forma considerable los recursos
materiales del IMPI, contribuirá a la desregulación del pro-
cedimiento administrativo en beneficio de la inversión, la
competitividad y, en consecuencia, el crecimiento econó-
mico, sin embargo se considera necesario adecuar la valio-

sa propuesta para armonizarla con las disposiciones de ca-
rácter procesal que complementa.

En virtud de lo expuesto, la Comisión de Economía pre-
senta el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los párrafos tercero y
cuarto al artículo 181 de la Ley de la Propiedad Indus-
trial

Artículo Único. Se adicionan los párrafos tercero y cuarto
al artículo 181 de la Ley de Propiedad Industrial para que-
dar como sigue:

Artículo 181. …

I. a IV. …

…

Para acreditar la personalidad en las solicitudes de
registro de marca, marca colectiva, aviso comercial y
publicación de nombre comercial, sus posteriores re-
novaciones, así como la inscripción de las licencias o
transmisiones correspondientes, bastará que el man-
datario manifieste por escrito en la solicitud, bajo
protesta de decir verdad, que cuenta con facultades
para llevar a cabo el trámite correspondiente, siem-
pre y cuando se trate del mismo apoderado desde el
inicio hasta la conclusión del trámite.

Si con posterioridad a la presentación de la solicitud
interviene un nuevo mandatario, éste deberá acredi-
tar la personalidad que ostenta en los términos del
presente artículo.

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. Lo dispuesto en este decreto se aplica-
rá a las solicitudes de registro de marca, marca colectiva,
aviso comercial y publicación de nombre comercial que se-
an presentadas a partir de su entrada en vigor. Para tal efec-
to, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial deberá
publicar las modificaciones correspondientes a los forma-
tos oficiales en el Diario Oficial de la Federación.



Artículo Tercero. Respecto con las solicitudes de registro
de marca, marca colectiva, aviso comercial y publicación
de nombre comercial, las renovaciones, así como la ins-
cripción de licencias o transmisiones que se encuentren en
trámite, los interesados que opten por la aplicación de las
disposiciones contenidas en el presente decreto deberán
hacerlo saber, por escrito, al instituto dentro de los treinta
días naturales siguientes a su entrada en vigor.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de abril de 2009.

La Comisión de Economía, diputados: Adriana Rodríguez Vizcarra
Velázquez (rúbrica), presidenta; Carlos Armando Reyes López (rúbri-
ca), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Fausto Fluvio Men-
doza Maldonado (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonzo (rúbrica),
Enrique Serrano Escobar (rúbrica), Jorge Godoy Cárdenas, secretarios;
Jericó Abramo Masso (rúbrica), Narcizo Alberto Amador Leal, Anto-
nio Berber Martínez (rúbrica), Carlos Alberto García González (rúbri-
ca), Miguel Ángel González Salum (rúbrica), Jesús Sesma Suárez,
Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), Martín Malagón Ríos (rúbrica),
Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Octavio Martínez
Vargas (rúbrica), Susana Monreal Ávila, Alicia Rodríguez Martínez
(rúbrica), Mauricio Ortiz Proal, Eduardo Ortiz Hernández, Miguel Án-
gel Peña Sánchez (rúbrica), Raúl Ríos Gamboa, Ricardo Rodríguez Ji-
ménez, Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Ernesto Ruiz Velasco de Li-
ra, Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica), Alberto Amaro Corona
(rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica), Javier Martín
Zambrano Elizondo (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 

LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL FEDERAL
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de las Leyes Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, y Orgánica del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción I, y 73, fracciones XXIX-H y XXX, de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ejecuti-
vo federal sometió a consideración de la Cámara de Dipu-
tados la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo
y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa.

Los integrantes de esta comisión, con base en las faculta-
des que les confieren los artículos 39, 44 y 45, numeral 6,
incisos e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y 56, 87 y 88 y demás apli-
cables del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó
al análisis de la iniciativa antes señalada y conforme a las
deliberaciones que de la misma se realizaron, presenta a es-
ta honorable asamblea el siguiente dictamen:

Antecedentes

En la sesión del 26 de marzo de 2009, el Ejecutivo Federal
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo
y de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa. En la misma fecha, la Mesa Directi-
va turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra su estudio y dictamen.

Para lo anterior, esta comisión llevó a cabo diversas con-
sultas y reuniones de trabajo con representantes de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, del Tribunal Fede-
ral de Justicia Fiscal y Administrativa, colegios e
instituciones académicas y diversos sectores interesados en
la materia.

Contenido de la iniciativa

La iniciativa refiere que es imperativo para el Estado ga-
rantizar el acceso efectivo a la justicia para la consolida-
ción de una verdadera cultura de legalidad que norme la
conducta de los ciudadanos y forme parte integral de su vi-
da cotidiana. 

Se precisa que en nuestro sistema de procuración e impar-
tición de justicia existen graves rezagos que limitan la efi-
cacia con que éste se desempeña, y que se traducen en una
mayor desconfianza de los ciudadanos frente a las institu-
ciones encargadas de protegerlos.
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Concretamente, por lo que hace al Tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y Administrativa, el número de juicios ingresa-
dos ante ése Tribunal se ha ido incrementando a partir del
año 2000, junto con la ampliación de su competencia, por
lo que de un inventario de 37,511 expedientes con que con-
taba en ese año, se llegó a la cantidad de 118,006 expe-
dientes en 2007, lo cual no es proporcional con su número
de salas regionales con las que cuenta, propiciándose de es-
ta forma una dilación en la resolución de los juicios, lle-
gando a 355 días hábiles promedio transcurridos para re-
solver un juicio.

Por lo anterior, el Ejecutivo federal destaca que los cam-
bios en la demanda de los servicios judiciales y las exigen-
cias respecto de su cumplimiento obligan a establecer es-
trategias de gestión modernas que permitan hacer más
eficiente la actividad jurisdiccional en su conjunto, en be-
neficio de las labores sustantivas de esa institución, lo que
coincide además con los objetivos contemplados en el Plan
Nacional de Desarrollo 2007-2012, consistentes en moder-
nizar el sistema de justicia para lograr un marco normativo
que garantice justicia pronta y eficaz, mediante el impulso
de reformas procesales que hagan más expedita la aplica-
ción de la justicia.

De igual manera, la iniciativa enfatiza que para lograr un
mayor acceso de la sociedad a la impartición de justicia, en
la organización de ese sistema, se deben aprovechar los no-
tables avances y adelantos en materia de tecnologías de la
información, para que los órganos jurisdiccionales en ge-
neral hagan uso de dichos avances tecnológicos en la tra-
mitación de juicios, desde una perspectiva interna en la to-
ma de decisiones, la gestión y la resolución de los asuntos;
así como externa, para mejorar los servicios a sus usuarios,
lo que se traduce en la posibilidad de que más mexicanos
tengan acceso a la justicia, logrando una justicia más expe-
dita, eficaz, moderna y confiable para todos.

Para enfrentar con oportunidad la coyuntura que ahora se
presenta, la iniciativa presentada por el Ejecutivo federal
propone implementar que el juicio contencioso administra-
tivo federal pueda tramitarse también por vía electrónica,
acorde al compromiso adquirido por México en la Cumbre
Mundial sobre la Sociedad de la Información celebrada en
Túnez del 16 al 18 de noviembre de 2005, para utilizar las
ventajas que las tecnologías de la información y la comu-
nicación pueden aportar a la humanidad de manera en que
puedan transformar las actividades y la vida de las perso-
nas, así como su interacción, para un mejor futuro.

En ese orden de ideas, la iniciativa a dictamen estima con-
veniente adicionar a la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, en su Título II, el Capítulo X,
“Del Juicio en Línea”, a fin de regular de manera específi-
ca la tramitación y resolución del juicio contencioso admi-
nistrativo federal a través de medios electrónicos.

Destaca de la iniciativa que nos ocupa, en la parte relativa
al “juicio en línea” aspectos tales como:

a) La posibilidad de que los particulares puedan impug-
nar los actos y resoluciones administrativas de carácter
individual o general, utilizando los dispositivos electró-
nicos y sistemas computacionales (“en línea”), al cual le
serán aplicables todas las disposiciones de la propia Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,
y en el que sólo varían aspectos formales para su trami-
tación.

b) Se deja a elección de los particulares si el juicio en el
que sean parte se tramitará en la forma tradicional (por
escrito) o en línea (por medios electrónicos).

c) Se prevé que la integración y consulta de los expe-
dientes que se formen con la tramitación de los juicios
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva se realice a través de “Internet”.

d) El trámite del juicio “en línea”, queda condicionado
a que en la demanda se señale expresamente la dirección
de correo electrónico para recibir el aviso para el ingre-
so al Sistema de Justicia en Línea.

e) En caso de que se elija por el particular el juicio en lí-
nea, será obligatorio dicho trámite para las autoridades
demandadas.

f) Si en un juicio decide el particular demandante o de-
mandado que el trámite se realice en línea, y exista un
tercero interesado que no coincida con ello, el juicio se
tramitará en la forma tradicional respecto del tercero y
“en línea” respecto de las demás partes.

g) Se prevé la implementación de un “Sistema de Justi-
cia en Línea” por parte del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa para la substanciación del juicio
en línea, el cual deberá garantizar la inalterabilidad, au-
tenticidad, durabilidad y seguridad de todos los docu-
mentos, promociones y actuaciones que se ingresen en



el mismo y que conformen los expedientes que serán
electrónicos.

h) Además, se establece que el tribunal deberá determi-
nar mediante acuerdos y/o reglamentos, los lineamien-
tos técnicos y formales, a fin de uniformar los programas
y sistemas adecuados y determinar las características téc-
nicas que deban cumplir las promociones y documentos
que se presenten.

i) Conforme a la iniciativa sujeta a dictamen, en el jui-
cio “en línea” todas las promociones y documentos de-
berán ser presentados ante el Tribunal de manera digital
y contendrán la firma electrónica avanzada que los vali-
de, que será equivalente a la firma autógrafa, misma que
será proporcionada por el tribunal cuando sea solicitada
mediante los formatos que para tal efecto se proporcio-
narán en la página electrónica del tribunal. 

j) Queda establecido que al hacer la solicitud de la firma
electrónica avanzada mediante el formato referido ante-
riormente, los particulares quedarán enterados de que
las notificaciones del juicio se le harán llegar vía elec-
trónica. 

k) Se establece como obligación expresa de las partes en
el juicio, accesar en un plazo de tres días al Sistema de
Justicia en Línea, a fin de evitar dilaciones en el proce-
dimiento, y para el caso de no cumplir con dicha obli-
gación, la notificación correspondiente se hará al cuarto
día, mediante lista.

l) La iniciativa contempla que mediante el Sistema de
Justicia en Línea, el tribunal emitirá un acuse de recibo
que señale fecha y hora de recepción de las promocio-
nes y documentos que sean enviados y dirigidos al ex-
pediente correspondiente, así como las constancias co-
rrespondientes con fecha y hora en la que se abran los
correos electrónicos que se envíen a las partes como no-
tificación, las cuales se integraran al expediente electró-
nico por el actuario.

m) Se establece que las notificaciones a las que se tenga
acceso, así como la consulta del expediente y la presenta-
ción de promociones y pruebas, que se hicieren con el uso
de la firma y clave electrónicas de las partes en juicio, se
entenderán hechas por el titular de las mismas. 

n) De la misma forma, se establece que los funcionarios
que intervienen en la integración del juicio en línea co-

mo son magistrados instructores y secretarios de acuer-
dos, contarán con sus correspondientes firmas electróni-
ca y digital, con la que validarán sus actuaciones. 

o) En cuanto a las pruebas, se contempla que las docu-
mentales que se presenten en el juicio en línea, tendrán
el mismo valor probatorio que sus constancias físicas,
siempre que se hubieren respetado los lineamientos téc-
nicos que respecto de su transmisión y recepción se de-
terminen en los lineamientos que se emitan. 

p) Se contempla la posibilidad de desahogo de pruebas
diversas a las documentales, y para ello se prevé que el
secretario de acuerdos a cuya mesa corresponda el asun-
to, digitalice e incorpore al expediente electrónico las
constancias de las diligencias que se lleven a cabo y ha-
ga constar en el mismo el resguardo de los originales fí-
sicos y de los bienes muebles que hubiesen sido presen-
tados para el desahogo de la prueba correspondiente.

q) Se establece en la iniciativa a dictamen, el impedi-
mento para continuar y utilizar a futuro el trámite de jui-
cios en línea ante el Tribunal y la sanción administrati-
va para quien indebidamente altere, destruya o
provoque la pérdida de información contenida en el Sis-
tema de Justicia en Línea del tribunal, con independen-
cia de las sanciones penales que en su caso pudieran
proceder.

r) De igual manera se prevén los casos de contingencia
en cuanto a fallas temporales en el Sistema de Justicia
en Línea del tribunal, señalando la forma en la que las
partes deberán de cumplir con los términos legales para
la presentación de las promociones que correspondan en
el trámite de los juicios en los que intervengan.

Asimismo, la iniciativa en estudio precisa que en el Códi-
go Penal Federal, ya se encuentran tipificados los delitos
relativos a la alteración o uso indebido de la información
contenida en sistemas o equipos de informática, específi-
camente en los artículos del 211 Bis 1 al 211 Bis 7, del Ca-
pítulo II, denominado “Acceso Ilícito a Sistemas y Equipos
de Informática”, del Título Noveno, “Revelación de Secre-
tos y Acceso Ilícito a Sistemas y Equipos de Informática”,
ubicado en el Libro Segundo del citado código. 

Por otra parte, en su iniciativa el Ejecutivo Federal propo-
ne reformar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a fin
de que exista control y vigilancia en la operación y uso del
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Sistema de Justicia en Línea del Tribunal y se delimiten
responsabilidades; se regulen las atribuciones necesarias
para los funcionarios públicos del Tribunal, en concordan-
cia a lo establecido en la ley adjetiva y al ámbito de su
competencia, y que consisten en las siguientes:

a) En su artículo 41, fracciones XXX y XXI, en los cua-
les se otorga a la Junta de Gobierno y Administración
del Tribunal la facultad de verificar el correcto funcio-
namiento del Sistema de Justicia en Línea.

b) En los artículos 37 fracción VIII y 38 fracción X, en
los que se otorga la responsabilidad de los Magistrados
Instructores, de verificar tanto el correcto funciona-
miento del Sistema de Justicia en Línea, como la inte-
gración de los expedientes electrónicos.

c) En los artículos 47, fracción VIII; 48, fracción VII;
49, fracción V; y 50, fracción VI; por los que se otorga
al secretario general de acuerdos, a los secretarios ad-
juntos de acuerdos de las secciones y a los secretarios de
acuerdos de Sala Superior y de Salas Regionales, la fa-
cultad de digitalizar documentos y actuaciones que de-
ban ser integrados a los expedientes electrónicos que en
turno les corresponda, así como imprimir y certificar las
constancias de dichos expedientes. 

Consideraciones de la comisión

Esta comisión coincide con el Ejecutivo federal en que, an-
te la demanda social actual de un sistema de procuración e
impartición de justicia que brinde servicios judiciales de
calidad, de manera pronta y expedita, se deben establecer
estrategias de gestión modernas que permitan hacer más
eficiente la actividad jurisdiccional en su conjunto, en be-
neficio de las labores sustantivas de dichas instituciones.

Por otro lado, se advierte que tal y como se precisa en la
iniciativa a estudio, en los últimos años los juicios promo-
vidos ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa se han incrementado en forma considerable, lo
que ha generado un importante rezago en el trámite y subs-
tanciación de los mismos, lo anterior se advierte del infor-
me de actividades del año 2008 rendido por el magistrado
presidente de dicho tribunal, en el que se señaló expresa-
mente lo siguiente:

“Durante el periodo que se informa, el pleno de la Sala
Superior examinó 987 asuntos, 60 por ciento más que el

año anterior, y resolvió 731, es decir 46 por ciento más
que el año pasado. 

(…)

No obstante, el crecimiento de la estructura jurisdiccio-
nal del Tribunal no ha sido proporcional con la amplia-
ción de su competencia. Tan sólo un dato.

Las 41 salas regionales del país dieron ingreso a 136
mil 328 demandas nuevas, que sumadas, al inventario
inicial, ascendieron a 254 mil 124 asuntos.

Es importante destacar que durante el año que se infor-
ma, se consiguió un número de asuntos superior al in-
gresado, con lo que no sólo alcanzamos el punto de
equilibrio, sino que rompimos una inercia de mucho
tiempo y comenzamos a abatir el rezago. 

(…)

En concreto, logramos concluir 147 mil 537 asuntos,
es decir 8.2 por ciento más que los ingresados. En este
mismo lapso, el monto del interés económico de los jui-
cios resueltos en todo el tribunal ascendió a 73 mil 421
millones de pesos.

(…)

Durante 1998, al tribunal ingresaron 40 mil nuevas
demandas y contaba con 30 salas regionales. 10 años
después, en 2008, ingresaron 136 mil nuevas deman-
das a las 41 salas regionales que hoy tiene el tribunal.

De esta manera, durante los últimos 10 años el núme-
ro de nuevas demandas se incrementó en 240 por
ciento, mientras que la estructura jurisdiccional au-
mentó tan sólo un 37 por ciento. 

(…)”

Asimismo, la que dictamina coincide con el Ejecutivo Fe-
deral respecto de que los cambios en la demanda de los ser-
vicios judiciales y las exigencias respecto de su cumpli-
miento obligan a establecer estrategias de gestión que
permitan hacer más eficiente la actividad jurisdiccional,
por lo que en ese sentido resulta viable aprovechar los
avances tecnológicos disponibles que hagan más eficiente
la tramitación de juicios, mediante la implementación de



sistemas modernos y confiables que permitan a la sociedad
de forma fácil y rápida acceder a la impartición de justicia,
así como el uso de otros sistemas ya generalizados como la
red mundial o “Internet”.

Como se advierte del contenido de la iniciativa sujeta a dic-
tamen, la posibilidad de que los particulares puedan im-
pugnar los actos y resoluciones administrativas de carácter
individual o general que les perjudiquen, a través de dispo-
sitivos electrónicos y sistemas computacionales, por una
parte, permite aprovechar dichas tecnologías para una me-
jor impartición de justicia, tanto desde una perspectiva in-
terna, facilitando el control, consulta, manejo, almacena-
miento y análisis, necesarios para la toma de decisiones, la
gestión y la resolución de los asuntos; y por otra parte, tam-
bién permitiría mejorar los servicios que se presenten a las
partes que pretendan se les administre justicia mediante un
acceso más simplificado al juicio contencioso administra-
tivo.

Esta comisión estima que, es procedente la reforma pro-
puesta en el sentido de establecer como instrumentos jurí-
dicos procesales la aplicación de mensajes de datos, la fir-
ma electrónica avanzada y la conservación por medios
electrónicos de la información generada, comunicada y ar-
chivada a través de medios ópticos y de cualquier otra tec-
nología equivalente, que haga posible la conversión de pa-
pel a medios virtuales, para una administración de justicia
más ágil, pronta y expedita, sirviéndose para ello de herra-
mientas generalizadas entre la sociedad tales como: correo
electrónico o la “Internet”; o bien otros específicamente di-
señados para tal efecto: formatos contenidos en medios in-
formáticos, sistemas de cómputo confiables que pongan es-
pecial énfasis en la seguridad del resguardo de la
información plasmada en los actos procesales, la publica-
ción de acuerdos judiciales en páginas de “Internet”, la Fir-
ma electrónica avanzada, y soportes electrónicos para el ar-
chivo y manejo de expedientes.

Así, esta dictaminadora estima que la implementación de
un Sistema de Justicia en Línea por parte del Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa, en los términos
precisados en la iniciativa sujeta a dictamen, sería un me-
canismo determinante para la consolidación de ese Tribu-
nal como una instancia que garantice seguridad jurídica y
una eficaz impartición de justicia.

Esta dictaminadora considera relevante hacer énfasis en el
hecho de que, la reforma que se dictamina, sea el mecanis-
mo parteaguas para que la tramitación de otros juicios se

substancien a través de medios electrónicos, con el objeto
de que los beneficios que tiene esta reforma se reflejen en
todo el ámbito judicial de nuestro país.

Por lo anterior, la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co pone a consideración del Pleno el siguiente

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Procedimien-
to Contencioso Administrativo y de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa

Artículo Primero. Se reforman los artículos 4o., primer
párrafo; 13, primero y actual segundo párrafos; 14, frac-
ción I, segundo, tercero y quinto párrafos; 24, fracción I y
el inciso a); 65, primer párrafo; 66; 67, último párrafo, y
68, primer párrafo; y se adicionan los artículos 1-A; 13,
con los párrafos segundo y tercero, recorriéndose los de-
más párrafos en su orden; 14, con un tercer párrafo, reco-
rriéndose los demás párrafos en su orden; 31, con un pá-
rrafo segundo, y el Capítulo X, denominado “Del Juicio en
Línea”, al Título II, que comprende de los artículos 58-A al
58-S a la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo, para quedar como sigue: 

Artículo 1-A. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. Acuse de Recibo Electrónico: Constancia que acre-
dita que un documento digital fue recibido por el Tri-
bunal y estará sujeto a la misma regulación aplicable
al uso de una firma electrónica avanzada. En este ca-
so, el acuse de recibo electrónico identificará a la Sa-
la que recibió el documento y se presumirá, salvo
prueba en contrario, que el documento digital fue re-
cibido en la fecha y hora que se consignen en dicha
constancia. El Tribunal establecerá los medios para
que las partes y los autorizados para recibir notifica-
ciones puedan verificar la autenticidad de los acuses
de recibo electrónico.

II. Archivo Electrónico: Información contenida en
texto, imagen, audio o video generada, enviada, reci-
bida o archivada por medios electrónicos, ópticos o
de cualquier otra tecnología que forma parte del Ex-
pediente Electrónico.

III. Boletín Procesal: Medio de comunicación oficial
impreso o electrónico, a través del cual el Tribunal
da a conocer las actuaciones o resoluciones en los jui-
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cios contenciosos administrativos federales que se
tramitan ante el mismo.

IV. Clave de acceso: Conjunto único de caracteres al-
fanuméricos asignados por el Sistema de Justicia en
Línea del Tribunal a las partes, como medio de iden-
tificación de las personas facultadas en el juicio en
que promuevan para utilizar el Sistema, y asignarles
los privilegios de consulta del expediente respectivo o
envío vía electrónica de promociones relativas a las
actuaciones procesales con el uso de la firma electró-
nica avanzada en un procedimiento contencioso ad-
ministrativo.

V. Contraseña: Conjunto único de caracteres alfanu-
méricos, asignados de manera confidencial por el
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal a los usua-
rios, la cual permite validar la identificación de la
persona a la que se le asignó una Clave de Acceso.

VI. Dirección de Correo Electrónico: Sistema de co-
municación a través de redes informáticas, señalado
por las partes en el juicio contencioso administrativo
federal.

VII. Dirección de Correo Electrónico Institucional:
Sistema de comunicación a través de redes informá-
ticas, dentro del dominio definido y proporcionado
por los órganos gubernamentales a los servidores pú-
blicos.

VIII. Documento Electrónico o Digital: Todo mensa-
je de datos que contiene texto o escritura generada,
enviada, recibida o archivada por medios electróni-
cos, ópticos o de cualquier otra tecnología que forma
parte del Expediente Electrónico.

IX. Expediente Electrónico: Conjunto de informa-
ción contenida en archivos electrónicos o documen-
tos digitales que conforman un juicio contencioso ad-
ministrativo federal, independientemente de que sea
texto, imagen, audio o video, identificado por un nú-
mero específico.

X. Firma Digital: Medio gráfico de identificación en
el Sistema de Justicia en Línea, consistente en la di-
gitalización de una firma autógrafa mediante un dis-
positivo electrónico, que es utilizada para reconocer
a su autor y expresar su consentimiento.

XI. Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos
consignados en un mensaje electrónico adjuntados o
lógicamente asociados al mismo que permita identi-
ficar a su autor mediante el Sistema de Justicia en
Línea, y que produce los mismos efectos jurídicos
que la firma autógrafa. La firma electrónica permi-
te actuar en Juicio en Línea.

XII. Juicio en la vía tradicional: El juicio contencio-
so administrativo federal que se substancia recibien-
do las promociones y demás documentales en ma-
nuscrito o impresos en papel, y formando un
expediente también en papel, donde se agregan las
actuaciones procesales.

XIII. Juicio en línea: Substanciación y resolución del
juicio contencioso administrativo federal en todas
sus etapas, así como de los procedimientos previstos
en el artículo 58 de esta Ley, a través del Sistema de
Justicia en Línea.

XIV. Sistema de Justicia en Línea: Sistema informá-
tico establecido por el Tribunal a efecto de registrar,
controlar, procesar, almacenar, difundir, transmitir,
gestionar, administrar y notificar el procedimiento
contencioso administrativo que se sustancie ante el
Tribunal.

XV. Tribunal: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa.

Artículo 4o. Toda promoción deberá contener la firma
autógrafa o la firma electrónica avanzada de quien la
formule y sin este requisito se tendrá por no presenta-
da. Cuando el promovente en un Juicio en la vía tradi-
cional, no sepa o no pueda estampar su firma autógra-
fa, estampará en el documento su huella digital y en el
mismo documento otra persona firmará a su ruego.

…

Título II
De la Substanciación y Resolución del Juicio

Capítulo I
De la Demanda

Artículo 13. El demandante podrá presentar su deman-
da, mediante Juicio en la vía tradicional, por escrito an-



te la sala regional competente o, en línea, a través del
Sistema de Justicia en Línea, para este último caso, el
demandante deberá manifestar su opción al momento
de presentar la demanda. Una vez que el demandante
haya elegido su opción no podrá variarla. Cuando la
autoridad tenga este carácter la demanda se presentará
en todos los casos en línea a través del Sistema de Jus-
ticia en Línea.

Para el caso de que el demandante no manifieste su op-
ción al momento de presentar su demanda se entenderá
que eligió tramitar el Juicio en la vía tradicional.

La demanda deberá presentarse dentro de los plazos
que a continuación se indican:

I. a III. …

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de
la población donde esté la sede de la Sala, la deman-
da podrá enviarse a través de Correos de México,
mediante correo certificado con acuse de recibo,
siempre que el envío se efectúe en el lugar en que re-
sida el demandante, pudiendo en este caso señalar
como domicilio para recibir notificaciones, el ubica-
do en cualquier parte del territorio nacional, salvo
cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción
de la Sala competente, en cuyo caso, el señalado pa-
ra tal efecto, deberá estar ubicado dentro de la cir-
cunscripción territorial de la Sala.

…

…

Artículo 14. …

I. El nombre del demandante y su domicilio para re-
cibir notificaciones en cualquier parte del territorio
nacional, así como su Dirección de Correo Electróni-
co, cuando opte porque el juicio se substancie en lí-
nea a través del Sistema de Justicia en Línea. 

II. a VIII. …

En cada demanda sólo podrá aparecer un deman-
dante, salvo en los casos que se trate de la impugna-
ción de resoluciones conexas, o que se afecte los inte-
reses jurídicos de dos o más personas, mismas que

podrán promover el juicio contra dichas resolucio-
nes en una sola demanda.

En los casos en que sean dos o más demandantes és-
tos ejercerán su opción a través de un representante
común.

En la demanda en que promuevan dos o más perso-
nas en contravención de lo dispuesto en el párrafo
anterior, el Magistrado Instructor requerirá a los
promoventes para que en el plazo de cinco días pre-
senten cada uno de ellos su demanda correspondien-
te, apercibidos que de no hacerlo se desechará la de-
manda inicial.

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos
precisados en las fracciones II y VI, el Magistrado Ins-
tructor desechará por improcedente la demanda inter-
puesta. Si se omiten los datos previstos en las fracciones
III, IV, V, VII y VIII, el Magistrado Instructor requerirá
al promovente para que los señale dentro del término de
cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo
se tendrá por no presentada la demanda o por no ofreci-
das las pruebas, según corresponda.

En el supuesto de que conforme a lo dispuesto en la
fracción I de este artículo, no se señale el domicilio
del demandante en la jurisdicción de la Sala Regio-
nal que corresponda o se desconozca el domicilio del
tercero, las notificaciones relativas se efectuarán por
lista autorizada, que se fijará en sitio visible de la
propia Sala, así como en el Boletín Procesal que emi-
ta el Tribunal, el cual estará disponible en su página
electrónica. En caso de que el actor desconozca el do-
micilio del tercero, deberá manifestarlo así bajo pro-
testa de decir verdad.

Artículo 24. …

I. La promoción en donde se soliciten las medidas
cautelares señaladas, deberá contener los siguientes
requisitos:

a) El nombre del demandante y su domicilio para
recibir notificaciones en cualquier parte del terri-
torio nacional, así como su Dirección de Correo
Electrónico, cuando opte porque el juicio se subs-
tancie en línea a través del Sistema de Justicia en
Línea. 
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b) a d) ...

II. …

…

…

…

Artículo 31. …

I. a III. …

Para el caso en que proceda la acumulación y los jui-
cios respectivos se estén sustanciando por la vía tra-
dicional y el juicio en línea, el Magistrado Instructor
requerirá a las partes relativas al Juicio en la vía tra-
dicional para que en el plazo de tres días manifiesten
si optan por substanciar el juicio en línea, en caso de
que no ejerza su opción se tramitara el Juicio en la
vía tradicional.

Capítulo X
Del Juicio en Línea

Artículo 58-A. El juicio contencioso administrativo fe-
deral se promoverá, substanciará y resolverá en línea, a
través del Sistema de Justicia en Línea que deberá es-
tablecer y desarrollar el Tribunal, en términos de lo dis-
puesto por el presente Capítulo y las demás disposicio-
nes específicas que resulten aplicables de esta Ley. En
todo lo no previsto, se aplicarán las demás disposiciones
que resulten aplicables de este ordenamiento.

Artículo 58-B. Cuando el demandante ejerza su dere-
cho a presentar su demanda en línea a través del Siste-
ma de Justicia en Línea del Tribunal, las autoridades
demandadas deberán comparecer y tramitar el juicio
en la misma vía. 

Si el demandante no señala expresamente su Dirección
de Correo Electrónico, el se tramitará el Juicio en la vía
tradicional y el acuerdo correspondiente se notificará
por lista y en el Boletín Procesal del Tribunal. 

Artículo 58-C. Cuando la demandante sea una autori-
dad, el particular demandado, al contestar la demanda,
tendrá derecho a ejercer su opción para que el juicio se
tramite y resuelva en línea conforme a las disposiciones

de este Capítulo, señalando para ello su domicilio y Di-
rección de Correo Electrónico.

A fin de emplazar al particular demandado, el Secreta-
rio de Acuerdos que corresponda, imprimirá y certifi-
cará la demanda y sus anexos que se notificarán de ma-
nera personal.

Si el particular rechaza tramitar el juicio en línea con-
testará la demanda mediante el Juicio en la vía tradi-
cional.

Artículo 58-D. En el Sistema de Justicia en Línea del
Tribunal se integrará el Expediente Electrónico, mismo
que incluirá todas las promociones, pruebas y otros
anexos que presenten las partes, oficios, acuerdos, y re-
soluciones tanto interlocutorias como definitivas, así co-
mo las demás actuaciones que deriven de la substancia-
ción del juicio en línea, garantizando su seguridad,
inalterabilidad, autenticidad, integridad y durabilidad,
conforme a los lineamientos que expida el Tribunal. 

En los juicios en línea, la autoridad requerida, desaho-
gará las pruebas testimoniales utilizando el método de
videoconferencia, cuando ello sea posible.

Artículo 58-E. La Firma Electrónica Avanzada, Clave de
Acceso y Contraseña se proporcionarán, a través del Sis-
tema de Justicia en Línea del Tribunal, previa obtención
del registro y autorización correspondientes. El registro
de la Firma Electrónica Avanzada, Clave de Acceso y
Contraseña, implica el consentimiento expreso de que di-
cho Sistema registrará la fecha y hora en la que se abran
los Archivos Electrónicos, que contengan las constancias
que integran el Expediente Electrónico, para los efectos
legales establecidos en este ordenamiento.

Para hacer uso del Sistema de Justicia en Línea debe-
rán observarse los lineamientos que, para tal efecto, ex-
pida el Tribunal. 

Artículo 58-F. La Firma Electrónica Avanzada produci-
rá los mismos efectos legales que la firma autógrafa y
garantizará la integridad del documento, teniendo el
mismo valor probatorio.

Artículo 58-G. Solamente, las partes, las personas auto-
rizadas y delegados tendrán acceso al Expediente Elec-
trónico, exclusivamente para su consulta, una vez que
tengan registrada su Clave de Acceso y Contraseña.



Artículo 58-H. Los titulares de una Firma Electrónica
Avanzada, Clave de Acceso y Contraseña serán respon-
sables de su uso, por lo que el acceso o recepción de las
notificaciones, la consulta al Expediente Electrónico y
el envío de información mediante la utilización de cual-
quiera de dichos instrumentos, les serán atribuibles y
no admitirán prueba en contrario, salvo que se de-
muestren fallas del Sistema de Justicia en Línea. 

Artículo 58-I. Una vez recibida por vía electrónica cual-
quier promoción de las partes, el Sistema de Justicia en
Línea del Tribunal emitirá el Acuse de Recibo Electró-
nico correspondiente, señalando la fecha y la hora de
recibido.

Artículo 58-J. Cualquier actuación en el Juicio en Línea
se efectuará a través del Sistema de Justicia en Línea
del Tribunal en términos del presente Capítulo. Dichas
actuaciones serán validadas con las firmas electrónicas
y firmas digitales de los Magistrados y Secretarios de
Acuerdos que den fe según corresponda.

Artículo 58-K. Los documentos que las partes ofrezcan
como prueba, incluido el expediente administrativo a
que se refiere el artículo 14, fracción V, de esta Ley, de-
berán exhibirlos de forma legible a través del Sistema
de Justicia en Línea del Tribunal.

Tratándose de documentos digitales, se deberá manifes-
tar la naturaleza de los mismos, especificando si la re-
producción digital corresponde a una copia simple, una
copia certificada o al original y tratándose de esta últi-
ma, si tiene o no firma autógrafa. Los particulares de-
berán hacer esta manifestación bajo protesta de decir
verdad, la omisión de la manifestación presume en per-
juicio solo del promovente, que el documento digitali-
zado corresponde a una copia simple.

Las pruebas documentales que ofrezcan y exhiban las
partes tendrán el mismo valor probatorio que su cons-
tancia física, siempre y cuando se observen las disposi-
ciones de la presente Ley y de los acuerdos normativos
que emitan los órganos del Tribunal para asegurar la
autenticidad de la información, así como de su transmi-
sión, recepción, validación y notificación.

Artículo 58-L. Para el caso de pruebas diversas a las
documentales, los instrumentos en los que se haga cons-
tar la existencia de dichas pruebas se integrarán al Ex-
pediente Electrónico. El Secretario de Acuerdos a cuya

mesa corresponda el asunto, deberá digitalizar las cons-
tancias relativas y procederá a la certificación de su co-
tejo con los originales físicos, así como a garantizar el
resguardo de los originales y de los bienes materiales
que en su caso hubieren sido objeto de prueba. 

Para el caso de pruebas diversas a las documentales, és-
tas deberán ofrecerse en la demanda y ser presentadas
a la Sala que esté conociendo del asunto, en la misma fe-
cha en la que se registre en el Sistema de Justicia en Lí-
nea del Tribunal la promoción correspondiente a su
ofrecimiento, haciendo constar su recepción por vía
electrónica. 

Artículo 58-M. Para los juicios que se substancien en
términos de este capítulo no será necesario que las par-
tes exhiban copias para correr los traslados que la Ley
establece, salvo que hubiese tercero interesado, en cuyo
caso, a fin de correrle traslado, el demandante deberá
presentar la copia de traslado con sus respectivos ane-
xos.

En el escrito a través del cual el tercero interesado se
apersone en juicio, deberá precisar si desea que el jui-
cio se continúe substanciando en línea y señalar en tal
caso, su Dirección de Correo Electrónico. En caso de
que manifieste su oposición, la Sala dispondrá lo con-
ducente para que se digitalicen los documentos que di-
cho tercero presente, a fin de que se prosiga con la ins-
trucción del juicio en línea con relación a las demás
partes, y a su vez, se impriman y certifiquen las cons-
tancias de las actuaciones y documentación electrónica,
a fin de que se integre el expediente del tercero en un
Juicio en la vía tradicional.

Artículo 58-N. Las notificaciones que se practiquen
dentro del juicio en línea, se efectuarán conforme a lo
siguiente:

I. Todas las actuaciones y resoluciones que conforme
a las disposiciones de esta Ley deban notificarse en
forma personal, mediante correo certificado con
acuse de recibo, o por oficio, se deberán realizar a
través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal.

II. El actuario deberá elaborar la minuta electrónica
en la que precise la actuación o resolución a notificar,
así como los documentos que se adjunten a la misma.
Dicha minuta, que contendrá la Firma Electrónica
Avanzada del actuario, será ingresada al Sistema de

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2009217



Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados218

Justicia en Línea del Tribunal junto con la actuación
o resolución respectiva y los documentos adjuntos.

III. El actuario enviará a la Dirección de Correo
Electrónico de la o las partes a notificar, un aviso in-
formándole que se ha dictado una actuación o reso-
lución en el Expediente Electrónico, la cual está dis-
ponible en el Sistema de Justicia en Línea del
Tribunal.

IV. El Sistema de Justicia en Línea del Tribunal re-
gistrará la fecha y hora en que se efectúe el envío se-
ñalado en la fracción anterior. 

V. Se tendrá como legalmente practicada la notifica-
ción, conforme a lo señalado en las fracciones ante-
riores, cuando el Sistema de Justicia en Línea del
Tribunal genere el Acuse de Recibo Electrónico don-
de conste la fecha y hora en que la o las partes noti-
ficadas ingresaron al Expediente Electrónico, lo que
deberá suceder dentro del plazo de tres días hábiles
siguientes a la fecha de envío del aviso a la Dirección
de Correo Electrónico de la o las partes a notificar. 

VI. En caso de que en el plazo señalado en la fracción
anterior, el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal
no genere el acuse de recibo donde conste que la no-
tificación fue realizada, la misma se efectuará me-
diante lista y por Boletín Procesal al cuarto día hábil
contado a partir de la fecha de envío del Correo
Electrónico, fecha en que se tendrá por legalmente
notificado.

Artículo 58-O. Para los efectos del Juicio en Línea son
hábiles las 24 horas de los días en que se encuentren
abiertas al público las Oficinas de las Salas del Tribunal.

Las promociones se considerarán, salvo prueba en con-
trario, presentadas el día y hora que conste en el Acuse
de Recibo Electrónico que emita el Sistema de Justicia
en Línea del Tribunal, en el lugar en donde el promo-
vente tenga su domicilio fiscal y, por recibidas, en el lu-
gar de la sede de la Sala Regional a la que corresponda
conocer del juicio por razón de territorio. Tratándose
de un día inhábil se tendrán por presentadas el día há-
bil siguiente.

Artículo 58-P. Las autoridades cuyos actos sean suscep-
tibles de impugnarse ante el Tribunal, deberán regis-
trar en la Secretaría General de Acuerdos o ante la Pre-

sidencia de las Salas Regionales, según corresponda, la
Dirección de Correo Electrónico Institucional, así como
el domicilio oficial de las unidades administrativas a las
que corresponda su representación en los juicios con-
tenciosos administrativos, para el efecto de emplazarlas
electrónicamente a juicio en aquellos casos en los que
tengan el carácter de autoridad demandada.

En el caso de que las autoridades demandadas no cum-
plan con esta obligación, todas las notificaciones que
deben hacerse, incluyendo el emplazamiento, se harán
a través del Boletín Procesal, hasta que se cumpla con
dicha formalidad.

Artículo 58-Q. Para la presentación y trámite de los re-
cursos de revisión y juicios de amparo que se promue-
van contra las actuaciones y resoluciones derivadas del
Juicio en Línea, no será aplicable lo dispuesto en el pre-
sente Capítulo. 

El Secretario General de Acuerdos del Tribunal, los Se-
cretarios Adjuntos de Sección y los Secretarios de Acuer-
dos de Sala Superior y de Salas Regionales según corres-
ponda, deberán imprimir el archivo del Expediente
Electrónico y certificar las constancias del juicio que de-
ban ser remitidos a los Juzgados de Distrito y Tribunales
Colegiados de Circuito, cuando se impugnen resolucio-
nes de los juicios correspondientes a su mesa.

Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que así
lo solicite el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegia-
do se podrá remitir la información a través de medios
electrónicos.

Artículo 58-R. En caso que el Tribunal advierta que al-
guna persona modificó, alteró, destruyó o provocó la
pérdida de información contenida en el Sistema de Jus-
ticia en Línea, se tomarán las medidas de protección ne-
cesarias, para evitar dicha conducta hasta que conclu-
ya el juicio, el cual se continuará tramitando a través de
un Juicio en la vía tradicional.

Si el responsable es usuario del Sistema, se cancelará su
Firma Electrónica Avanzada, Clave y Contraseña para
ingresar al Sistema de Justicia en Línea y no tendrá po-
sibilidad de volver a promover juicios en línea. 

Sin perjuicio de lo anterior, y de las responsabilidades
penales respectivas, se impondrá al responsable una
multa de trescientas a quinientas veces el salario míni-



mo general vigente en el Distrito Federal al momento de
cometer la infracción.

Artículo 58-S. Cuando por caso fortuito, fuerza mayor
o por fallas técnicas se interrumpa el funcionamiento
del Sistema de Justicia en Línea, haciendo imposible el
cumplimiento de los plazos establecidos en la ley, las
partes deberán dar aviso a la Sala correspondiente en la
misma promoción sujeta a término, quien pedirá un re-
porte al titular de la unidad administrativa del Tribu-
nal responsable de la administración del Sistema sobre
la existencia de la interrupción del servicio. 

El reporte que determine que existió interrupción en el
Sistema deberá señalar la causa y el tiempo de dicha in-
terrupción, indicando la fecha y hora de inicio y térmi-
no de la misma. Los plazos se suspenderán, únicamen-
te, el tiempo que dure la interrupción del Sistema. Para
tal efecto, la Sala hará constar esta situación mediante
acuerdo en el expediente electrónico y, considerando el
tiempo de la interrupción, realizara el computo corres-
pondiente, para determinar si hubo o no incumplimien-
to de los plazos legales.

Artículo 65. Toda resolución debe notificarse, o en su
caso, darse el aviso en la Dirección de Correo Electró-
nico señalada, a más tardar el tercer día siguiente a
aquél en que el expediente haya sido turnado al actua-
rio para ese efecto y se asentará la razón respectiva a
continuación de la misma resolución.

…

…

Artículo 66. En las notificaciones, el actuario deberá
asentar razón del envío por correo o entrega de los ofi-
cios de notificación y de los avisos en la Dirección de
Correo Electrónico, así como de las notificaciones per-
sonales y por lista. Los acuses postales de recibo y las
piezas certificadas devueltas se agregarán como cons-
tancia a dichas actuaciones.

Artículo 67. …

…

…

…

Las partes que así lo deseen, podrán señalar su clave o
Dirección de Correo Electrónico a la Sala Regional en
que se lleve el juicio, a fin de que por este medio se les
dé aviso de la emisión de los autos y demás resoluciones
que en él se dicten, acompañado de un extracto de su
contenido que comprenderá la fecha y órgano de emi-
sión, los datos de identificación del expediente y el tipo
de auto o resolución. Satisfecho lo anterior, el Magis-
trado Instructor ordenará que los avisos de que se tra-
ta se le practiquen por este medio a la parte que lo ha-
ya solicitado; el Actuario, a su vez, deberá dejar
constancia en el expediente de que el aviso se envió a la
Dirección de Correo Electrónico señalado hasta por
tres ocasiones consecutivas y la fecha y hora en que las
realizó. En estos casos, durante el plazo de cinco días si-
guientes a aquél en que el aviso se llevó a cabo, la parte
interesada podrá apersonarse al local de la Sala a noti-
ficarse personalmente de la resolución de que se trate y,
a su vencimiento, si esto último no hubiere ocurrido, se
procederá a su notificación por lista.

Artículo 68. Las notificaciones que deban hacerse a las
autoridades administrativas se harán por oficio y por
vía telegráfica en casos urgentes. También podrán efec-
tuarse, opcionalmente, en la forma prevista en el artí-
culo anterior por medio del aviso en la Dirección de Co-
rreo Electrónico Institucional.

…

…

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 37, fracción
VIII y 41, fracción XXX; se adicionan los artículos 38, con
una fracción X, pasando la actual a ser XI; 41, con una
fracción XXXI, pasando la actual a ser XXXII y recorrién-
dose en su orden las demás fracciones; 47, con una frac-
ción VIII; 48, con una fracción VII, pasando la actual a ser
VIII; 49, con una fracción V, pasando la actual a ser VI y
50, con una fracción VI, pasando la actual a ser VII a la
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa, para quedar como sigue: 

Capítulo V
De las Salas Regionales

Artículo 37. …

I. a VII. ..…
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VIII. Verificar que en la Sala se utilice y mantenga
actualizado el sistema de control y seguimiento de
juicios, así como el Sistema de Justicia en Línea del
Tribunal;

IX. a XI. …

Artículo 38. …

I. a VIII. …

IX. Dictar los acuerdos y providencias relativas a las
medidas cautelares provisionales en los términos de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra-
tivo, así como proponer a la Sala el proyecto de resolu-
ción correspondiente a la medida cautelar definitiva que
se estime procedente;

X. Supervisar la debida integración de las actuacio-
nes en el Sistema de Justicia en Línea del Tribunal,
de los juicios tramitados en línea, y

XI. Las demás que les correspondan conforme a las dis-
posiciones legales aplicables.

Capítulo VI
De la Junta de Gobierno y Administración

Artículo 41. …

I. a XXIX. …

XXX. Establecer y administrar un Boletín Procesal
para la notificación de las resoluciones y acuerdos,
así como el control de las notificaciones que se reali-
cen por medios electrónicos y supervisar la correcta
operación y funcionamiento del Sistema de Justicia
en Línea del Tribunal para la tramitación de los jui-
cios en línea;

XXXI. Emitir los acuerdos normativos que conten-
gan los lineamientos técnicos y formales que deban
observarse en la substanciación del juicio en línea; 

XXXII. Supervisar la publicación de las jurispruden-
cias, precedentes y tesis aisladas emitidas por las Salas
y Secciones en la Revista del Tribunal;

XXXIII. a XXXV. …

Capítulo VII
De los demás Servidores Públicos del Tribunal

Artículo 47. …

I. a V. …

VI. Dirigir los archivos de la Sala Superior;

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que
se requiera incorporar a un expediente tramitado en
línea, así como imprimir y certificar las constancias
de los expedientes electrónicos de la Sala Superior y
las reproducciones en medios electrónicos de dichas
actuaciones, y

VIII. Dar fe y expedir certificados de las constancias
que obran en los expedientes que obran en la Sala Su-
perior.

Artículo 48. …

I. a V. …

VI. Dar fe y expedir certificados de constancias que
obran en los expedientes de las Secciones;

VII. Digitalizar la documentación y actuaciones que
se requiera incorporar a un expediente tramitado en
línea, así como imprimir y certificar las constancias
de los expedientes electrónicos de la Sección y las re-
producciones en medios electrónicos de dichas ac-
tuaciones, y

VIII. Las demás que les encomiende el Presidente de la
Sección.

Artículo 49. …

I. a III. …..

IV. Dar fe y expedir certificados de las constancias que
obren en los expedientes de la Ponencia a la que estén
adscritos;

V. Digitalizar la documentación y actuaciones que se
requiera incorporar a un expediente tramitado en lí-
nea, así como imprimir y certificar las constancias de
los expedientes electrónicos de la Ponencia a la que



estén adscritos y las reproducciones en medios elec-
trónicos de dichas actuaciones, y 

VI. Desempeñar las demás atribuciones que las disposi-
ciones aplicables les confieran.

Artículo 50. …

I. a IV. …

V. Dar fe y expedir certificados de las constancias que
obren en los expedientes de la Sala a la que estén ads-
critos;

VI. Digitalizar la documentación y actuaciones que
se requiera incorporar a un expediente tramitado en
línea, así como imprimir y certificar las constancias
de los expedientes electrónicos de la Sala a la que es-
tén adscritos y las reproducciones en medios electró-
nicos de dichas actuaciones, y 

VII. Las demás que señalen las disposiciones aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, a la fecha de entrada en vigor del presente De-
creto, iniciará el desarrollo e instrumentación del Sistema
de Justicia en Línea a través del cual se substanciará el Jui-
cio en Línea. 

Tercero. El Tribunal deberá realizar las acciones que co-
rrespondan, a efecto de que el Juicio en Línea, inicie su
operación a los 18 meses contados a partir de la entrada en
vigor del presente decreto.

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa pro-
moverá una campaña masiva entre los usuarios de los ser-
vicios del Tribunal para difundir las disposiciones conteni-
das en este Decreto.

Cuarto. Las autoridades cuyos actos sean susceptibles de
impugnarse ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, a través del Sistema de Justicia en Línea,
deberán tramitar su Firma Electrónica Avanzada ante la Se-
cretaría General de Acuerdos o ante la Presidencia de las

Salas Regionales, según corresponda, y registrar su Direc-
ción de Correo Electrónico institucional, así como el do-
micilio oficial de las unidades administrativas a las que co-
rresponda su representación en los juicios contenciosos
administrativos, para el efecto de emplazarlas electrónica-
mente a juicio, en aquellos casos en los que tengan el ca-
rácter de autoridades demandadas, a partir de los seis me-
ses de la entrada en vigor del presente Decreto, sin exceder
para ello del plazo de 18 meses a que se refiere el artículo
anterior. 

Quinto. En el mismo plazo señalado en el artículo anterior,
las unidades administrativas a las que corresponda la re-
presentación de las autoridades cuyos actos sean suscepti-
bles de impugnarse ante el Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa en los juicios contenciosos
administrativos deberán instrumentar y mantener perma-
nentemente actualizados los mecanismos tecnológicos,
materiales y humanos necesarios para acceder al Juicio en
Línea a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribu-
nal.

Sexto. En caso de que el Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa reciba una demanda por medio del
Sistema de Justicia en Línea del Tribunal, y constate que la
autoridad demandada, incumplió con lo señalado en el ar-
tículo cuarto transitorio del presente Decreto, se le pre-
vendrá para que en el plazo de 10 días hábiles contados a
partir de que se le notifique dicha prevención, proceda a
cumplir con dicha disposición o, en su caso acredite que ya
la cumplió. 

En caso de no cumplir con la obligación a que se refiere el
artículo cuarto transitorio el Tribunal le impondrá una
multa de 100 a 200 veces el salario mínimo general vigen-
te en el Distrito Federal y todas las notificaciones que de-
ban hacérsele, incluyendo el emplazamiento, se harán a tra-
vés del Boletín Procesal, hasta que se cumpla con dicha
formalidad.

Asimismo, se requerirá al superior jerárquico de aquélla
para que en el plazo de 3 días hábiles, la obligue a cumplir
sin demora. En caso de continuar la renuencia de la autori-
dad, los hechos se pondrán en conocimiento del Órgano In-
terno de Control que corresponda. 

Séptimo. Los juicios que se encuentren en trámite ante el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a la fe-
cha en que inicie la operación del Juicio en Línea, conti-
nuarán substanciándose y se resolverán conforme a las dis-
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posiciones vigentes a la fecha de presentación de la de-
manda. 

Octavo. El Tribunal llevará a cabo las acciones necesarias
a efecto de integrar los sistemas informáticos internos en
una sola plataforma tecnológica, a través del Sistema de
Justicia en Línea del Tribunal.

Noveno. Para la promoción, substanciación y resolución
del juicio contencioso administrativo federal a través del
Sistema de Justicia en Línea, prevalecerán las disposicio-
nes contenidas en el Capítulo X de la ley respecto de otras
que se contrapongan a lo establecido en dicho Capítulo.

Décimo. Los recursos necesarios para la implementación y
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto pro-
vendrán de recursos fiscales autorizados en el presupuesto
del Ramo 32: Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa para el presente ejercicio y los subsecuentes.

Sala de comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 2 de abril
de 2009.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Carlos Al-
berto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Padilla, José
Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica),
Ismael Ordaz Jiménez (rúbrica), Horacio Garza Garza (rúbrica), Car-
los Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Samperio Montaño,
Joaquín Humberto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbri-
ca), Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar
Solís, José Rosas Aispuro Torres, María del Consuelo Argüelles Are-
llano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh
Bravo Padilla, Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Rome-
ro (rúbrica), José de la Torre Sánchez (rúbrica), Javier Guerrero Gar-
cía, Mariano González Zarur, Juan Nicasio Guerra Ochoa, José Martín
López Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier
Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Murat, Do-
lores María del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), María Guadalupe Sa-
lazar Anaya (rúbrica), Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Jorge
Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez.»

Es de primera lectura.

LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de la Función Pública, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 61 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas

Honorable Asamblea:

La Comisión de la Función Pública de la Cámara de Dipu-
tados, con base en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
rales 1 y 2, fracción XVIII, 45, numeral 6, incisos e) y f), y
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 87 y 88
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a su consi-
deración el siguiente dictamen, sobre la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 61 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

Antecedentes

I. La iniciativa que se dictamina fue publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria número 2455-II, el jueves 28 de fe-
brero de 2008, y presentada el día 30 de abril del mismo
año por el diputado Juan Francisco Rivera Bedoya, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

II. En esa fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados la turnó para estudio y dicta-
men a la Comisión de la Función Pública.

III. Recibida en la comisión, se sometió a estudio y aná-
lisis, preparándose un proyecto de dictamen en sentido
positivo, el cual fue sometido a consideración y discu-
sión de los integrantes de la Comisión de la Función Pú-
blica, que lo aprobó en la sesión celebrada el 24 de mar-
zo de 2009, por 14 votos a favor, 2 votos en contra y 0
abstenciones.

Análisis de la iniciativa

Manifiesta el diputado proponente en el texto de su expo-
sición de motivos que la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas es una ley de orden público,
cuyo objetivo principal es reglamentar, entre otros, los ar-



tículos 134, 25 y 26 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para garantizar al Estado las me-
jores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad,
financiamiento y oportunidad en la contratación de las
obras públicas, y la aplicación transparente y responsable
del gasto público que las mismas requieren.

Que, por desgracia, durante el proceso de materialización
en el ramo de las obras públicas como medio de la inver-
sión en la construcción de la infraestructura y equipamien-
to necesario para atender las demandas del desarrollo so-
cial y productivo de los mexicanos nos encontramos ante
obstáculos que impiden dicha materialización en la forma
y términos primigeniamente considerados. Uno de ellos es
el incumplimiento del particular a las obligaciones asumi-
das para con el Estado, a través de la dependencia o la en-
tidad contratante; sin embargo, para abatir dichos incum-
plimientos existe una potestad que ha sido reconocida
como un privilegio de los órganos de las dependencias o
entidades de la administración pública.

Que esa potestad se traduce en la facultad rescisoria que se
contempla en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, y que se justifica,
en virtud de que en la esfera administrativa imperan razo-
nes vinculadas con el interés general, persiguiendo una ac-
tuación más oportuna y eficiente de la administración pú-
blica ante circunstancias que hacen patente la necesidad de
salvaguardar el interés público o de evitar su detrimento
por el incumplimiento del contratista a las obligaciones
asumidas a través de un contrato de obra pública y servi-
cios relacionados con la misma.

Que, sin embargo, la forma y términos en que se encuentra
considerada esa facultad rescisoria en el artículo 61 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas ha dado pie a que durante el procedimiento admi-
nistrativo de rescisión se soslayen por confusión o por erró-
nea interpretación las etapas que resultan necesarias para
garantizar la defensa adecuada del gobernado antes del ac-
to de privación, y que, de manera genérica, se traducen en
las siguientes: 1) La notificación del inicio del procedi-
miento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer
y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La
oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución
que dirima las cuestiones debatidas.

Que tales etapas o requisitos se recogen del criterio de ju-
risprudencia emitido por el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la tesis P/J 47/95.

Que la falta de un establecimiento claro de la forma y tér-
minos en que deben ofrecerse, admitirse y desahogarse las
diferentes probanzas que puedan llegar a verificarse por el
interés del gobernado inmerso en un procedimiento admi-
nistrativo de rescisión pone a las dependencias y entidades
en una disyuntiva en su actuar para que, dentro del campo
del derecho, consideren el conjunto general de condicio-
nes, requisitos, elementos y circunstancias para llevar a ca-
bo un adecuado procedimiento en lo que a probanzas se re-
fiere.

Que en lo relacionado con las pruebas periciales que pue-
dan llegar a ofrecerse por el gobernado en un procedimien-
to administrativo de rescisión, existe un mar de confusión
respecto de la forma en que deberá ofrecerse, admitirse y
desahogarse dicha probanza. Ello, en razón de que el pro-
cedimiento administrativo de rescisión es un procedimien-
to que se resuelve y tramita por la propia autoridad, por lo
que resultaría ilógico que en su caso se propusiera un peri-
to tercero en discordia o que se rinda, siquiera, un peritaje
de esa naturaleza, pues no resultaría designado por un juez
imparcial sino por una de las partes en la controversia, ya
que la propia autoridad vendría a designar su perito y el ter-
cero en discordia, con lo cual se desvirtuaría la esencia de
la prueba pericial, por lo que es necesario buscar la fórmu-
la para erradicar en la medida de lo posible tales circuns-
tancias. En principio, tal dificultad podría erradicarse si ta-
les peritos no son designados por la propia autoridad sino
por otra autoridad administrativa, como podría ser la Se-
cretaría de la Función Pública o la contraloría interna que
corresponda a la dependencia o entidad de que se trate, he-
cho lo cual la autoridad deberá resolver, con vista a los dic-
támenes del perito del afectado y de los designados, a re-
serva de que la prueba pueda rendirse por el gobernado en
la vía judicial correspondiente, si el causante o afectado
opta por rendir la prueba en tales juicios en vez de hacerla
ante la autoridad, opción de la que no puede privársele.

Que no deben pasarse por alto las causas que regularmen-
te motivan el inicio del procedimiento administrativo de
rescisión y que se encuentran contempladas medularmente
en el artículo 127 del Reglamento de la Ley de Obras Pú-
blicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Que por lo complejo de la preparación y desahogo de la
prueba pericial y de la necesaria contemplación de la etapa
de alegatos, los tiempos actualmente considerados para la
emisión de una resolución debidamente fundada y motiva-
da resultan imposibles y extremamente reducidos para ta-
les efectos, lo que resulta en el latente riesgo de la emisión
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de una resolución deficiente y frágil, y por ende con un al-
to porcentaje de ser declarada procedente la impugnación
que de la misma se realice por cuestiones de formalidad le-
gal, lo que constituye propiamente que la improcedencia
del actuar de la administración pública no lo fue porque los
incumplimientos atribuibles al contratista no se hayan ve-
rificado sino porque no se observaron las cuestiones de for-
malidad legal, lo que resulta una cuestión por la que se de-
ben considerar tiempos reales y adecuados a un
procedimiento de esta naturaleza, para evitar procedimien-
tos que a la larga resulten estériles.

Por tanto, propone modificar el artículo 61 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para establecer con claridad el desahogo de la prueba peri-
cial durante el procedimiento administrativo de rescisión.

Consideraciones

Primera. La iniciativa que se dictamina busca esencial-
mente establecer un procedimiento claro y sencillo para el
desahogo de la prueba pericial dentro de los procedimien-
tos administrativos de rescisión que las dependencias y en-
tidades de la administración pública federal inician en con-
tra de contratistas que han incumplido los contratos que
suscribieron con aquéllas.

Segunda. La inversión en obra e infraestructura ha sido
uno de los motores de la economía, por lo cual es de suma
importancia que la ley que regula estos aspectos sea clara
y no deje a los particulares que contratan con la adminis-
tración pública en estado de indefensión y de incertidum-
bre jurídica.

Tercera. Las dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal cuentan con la potestad para rescindir
unilateralmente, sin tener que acudir a los tribunales com-
petentes, los contratos que suscriben con los particulares;
ello, en virtud del fin que se persigue, que es la satisfacción
de las necesidades materiales de la administración pública
para que ésta a su vez pueda realizar las funciones que tie-
ne encomendadas.

Por tanto, es necesario diferenciar los contratos privados de
los contratos administrativos. En los contratos privados, la
voluntad de las partes es la ley suprema y su objeto los in-
tereses particulares, mientras que en los administrativos es-
tá por encima el interés social y su objeto son los servicios
públicos. En los privados se da la igualdad de las partes, en
los administrativos la desigualdad entre Estado y contra-

tante. En los privados, las cláusulas son las que correspon-
den de manera natural al tipo de contrato, en los adminis-
trativos se dan las cláusulas exorbitantes. En los privados,
la jurisdicción para dirimir controversias recae en los tri-
bunales ordinarios, en los administrativos interviene la ju-
risdicción especial, ya sean tribunales administrativos, si
los hay, o en propia sede administrativa, según los trámites
establecidos en la ley o lo estipulado en el contrato mismo.

Cuarta. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha es-
tablecido en la tesis número 2a. IV/2001, sustentada por su
Segunda Sala, que la facultad con que cuentan las depen-
dencias y entidades para rescindir unilateralmente contra-
tos administrativos no es contraria a las garantías que esta-
blecen los artículos 14 y 17 de la Constitución Políticas de
los Estados Unidos Mexicanos.

Por su parte, la tesis en comento establece textualmente lo
siguiente:

Obras públicas. Los artículos 40 de la Ley de Adqui-
siciones y Obras Públicas y 52, fracción II, de su re-
glamento, que facultan a las dependencias y entida-
des de la administración pública federal para
declarar la rescisión de los contratos relativos, no
violan los artículos 14 y 17 de la Constitución Gene-
ral de la República. Los artículos 40 de la Ley de Ad-
quisiciones y Obras Públicas y 52, fracción II, del Re-
glamento de la Ley de Obras Públicas no violan los
artículos 14 y 17 constitucionales por facultar a las
dependencias o entidades de la administración pú-
blica para declarar por sí mismas la rescisión de los
contratos administrativos que hayan celebrado con
particulares, en caso de incumplimiento de las obli-
gaciones a cargo del proveedor o contratista, ya que
la potestad rescisoria ha sido reconocida como un
privilegio de los órganos de dicha administración
que, dada su naturaleza, los coloca en una situación
de ventaja respecto de los particulares que con ella
contratan y en la medida que ni en las normas su-
premas citadas ni en alguna otra de la propia Cons-
titución federal dispone que la rescisión de un con-
trato administrativo sólo pueda decretarse por un
tribunal judicial o administrativo. Ahora bien, la fa-
cultad rescisoria aludida se justifica, en virtud de que si
en el ámbito civil, donde prevalece como regla general
el interés privado, existe la previsión legal de que los
contratantes sujetos a este régimen pueden, bajo deter-
minadas condiciones, rescindir motu proprio los contra-
tos bilaterales en que intervengan, sin necesidad de acu-



dir a los tribunales, es lógico que en la esfera adminis-
trativa, en la que imperan razones vinculadas con el in-
terés general, esa misma facultad la pueda ejercer la au-
toridad administrativa cuando persigue una actuación
más oportuna y eficiente de la administración pública
ante circunstancias que hacen patente la necesidad de
salvaguardar el interés público o de evitar su detrimen-
to. Además, la potestad de rescisión referida no priva ni
restringe al particular del derecho constitucional de ac-
ceso a la administración de justicia impartida por los tri-
bunales, pues de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 15 de la ley citada y 52 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, ese acto administrativo
de autoridad es impugnable dentro de la jurisdicción or-
dinaria administrativa del orden federal que compete a
los jueces de distrito y, por tal motivo, tampoco se in-
fringe la garantía de audiencia, en tanto que en el juicio
ordinario correspondiente el particular puede hacer uso
del cúmulo de derechos procesales fundamentales o se-
cundarios que se prevén para defender sus derechos y,
asimismo, el artículo 92 de la Ley de Adquisiciones y
Obras Públicas prevé un procedimiento previo a la res-
cisión administrativa de contratos, en el que se cumplen
las formalidades esenciales del mismo (énfasis añadi-
do).

Quinta. En el mismo contexto, la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación ha precisado en la te-
sis número 1a. LII/2001 que la rescisión de los contratos de
obra pública constituye acto de autoridad para los efectos
del juicio de amparo.

Por su parte, la tesis en comento establece textualmente lo
siguiente:

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado. La rescisión de los contra-
tos de obra pública que declare con fundamento en
el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones y Obras Pú-
blicas (abrogada por el artículo segundo transitorio
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 4 de enero de 2000) tiene el ca-
rácter de acto de autoridad para efectos del juicio de
amparo. El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la tesis P. XXVII/97, de rubro
“Autoridad para efectos del juicio de amparo. Lo son los
funcionarios de organismos públicos que con funda-
mento en la ley emiten actos unilaterales por los que
crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas que

afectan la esfera legal del gobernado”, precisó el con-
cepto de autoridad para los efectos del amparo, recono-
ciendo ese carácter al órgano que con fundamento en
una norma legal puede emitir actos unilaterales a través
de los cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí
situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los
gobernados, sin necesidad de acudir a los órganos judi-
ciales ni del consenso de la voluntad del afectado; es de-
cir, ejercen facultades de decisión reconocidas en la ley,
por lo cual constituyen una potestad administrativa cu-
yo ejercicio es irrenunciable, lo que se traduce en au-
ténticos actos de autoridad al ser de naturaleza pú-
blica la causa de ese imperio. Por tanto, debe
concluirse que la rescisión del contrato administrativo
por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado es precisamente un acto jurí-
dico unilateral emitido con fundamento en lo previs-
to en el artículo 40, primer párrafo, de la Ley de Ad-
quisiciones y Obras Públicas, a través del cual
extinguió motu proprio una relación contractual en
que era parte un particular, el cual afectó su esfera
jurídica, pues la administración pública tiene la fa-
cultad de hacer efectiva la garantía otorgada, como
consecuencia legal de esa rescisión. Además, la resci-
sión la decretó un órgano que forma parte de la estruc-
tura orgánica de la entidad contratante, sin acudir a los
tribunales judiciales o administrativos, ni con el consen-
so de la voluntad del afectado. Ahora bien, en con-
gruencia con lo anterior y tomando en consideración
que la rescisión no es una facultad unilateral que fue in-
vocada por la entidad contratante sólo porque fue con-
venido en esos términos en el contrato, sino que su ba-
se fundamental radica en que dicha facultad está
establecida en el artículo 40 de la Ley de Adquisiciones
y Obras Públicas para que la invoquen exclusivamente
órganos de la administración pública, resulta inconcu-
so que el mencionado instituto tiene el carácter de
autoridad y la facultad rescisoria que ejerció deriva
directamente de la ley (énfasis añadido).

Sexta. Como se puede apreciar, los particulares que con-
tratan obra pública con las dependencias y entidades de la
administración pública federal cuentan con una serie de in-
convenientes, pues no tienen los mismos derechos que
cuando contratan con particulares; ello, en virtud de la na-
turaleza de la parte cocontratante, que es el Estado, por lo
cual se estima que la iniciativa de mérito es de aprobarse,
pues tiene por objeto que los contratistas no se queden en
estado de indefensión cuando una dependencia o entidad
de la administración pública federal con la que han contra-
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tado les inician el procedimiento administrativo de resci-
sión que prevé la Ley de Obras Públicas y Servicios Rela-
cionados con las Mismas.

Séptima. Cabe hacer mención de que a la ley que se pre-
tende reformar es aplicable la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo y el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, de ahí que esté permitido que el particular
(contratista) a que se ha incoado un procedimiento admi-
nistrativo de rescisión pueda presentar la prueba pericial en
su defensa, pero por razón de los plazos que el propio artí-
culo 61 establece, no es posible en la práctica ofrecerla y
desahogarla, de ahí que sea necesario reformar dicho pre-
cepto legal a fin de que el ofrecimiento y desahogo de esta
prueba sean acordes con el procedimiento especial que se
prevé en dicho artículo.

Octava. Vale la pena recordar que la prueba pericial tiene
lugar en las cuestiones de un negocio relativas a alguna
ciencia o arte, tal y como lo establece el artículo 143 del
Código Federal de Procedimientos Civiles. De hecho, este
ordenamiento es el que prevé cómo se prepara y desahoga
esta prueba, pero esta situación es incompatible con el pro-
cedimiento que actualmente se prevé en el artículo 61 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

Novena. En tal virtud, a fin de no dejar en estado de inde-
fensión a los particulares que contratan con las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, re-
sulta oportuno introducir en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas, en concreto en el
artículo 61, la forma en que debe presentarse, prepararse y
desahogarse la prueba pericial que los posibles afectados
por una rescisión administrativa pueden presentar a fin de
demostrar que no es cierto o que resulta inexacta la causal
de rescisión que la dependencia o entidad estima se ha ac-
tualizado en la especie, con lo cual se otorga a los particu-
lares que desean contratar (en materia de obra pública) con
el gobierno federal una seguridad jurídica al otorgarles la
posibilidad de ofrecer esta prueba que, por la materia de
que se trata, es de vital importancia para acreditar que no
se ha incumplido lo pactado.

De esta manera se cumplen las formalidades esenciales del
procedimiento ante la posible emisión de un acto de auto-
ridad que puede afectar su esfera jurídica o económica.

Décima. Por cuestión de técnica legislativa, la comisión
que suscribe hace algunas precisiones al texto de la redac-

ción que se propone y se le añaden además los artículos
transitorios, toda vez que el iniciante no los consideró en el
texto de su iniciativa.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de la Fun-
ción Pública sometemos a consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 61
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas

Artículo Único. Se reforman las fracciones II y actual III;
y se adiciona una fracción III, pasando la actual a ser IV, al
del artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Re-
lacionados con las Mismas, para quedar como sigue:

Artículo 61. …

I. …

II. En el procedimiento de rescisión, el ofrecimiento,
admisión y desahogo de pruebas se realizará con
arreglo a los ordenamientos legales supletorios de la
presente ley, debiendo observarse respecto de las
pruebas periciales que se ofrezcan lo siguiente:

a) El contratista que desee rendir la prueba peri-
cial deberá promoverla dentro de los tres prime-
ros días del término a que se refiere la fracción I
de este artículo por medio de un escrito en que
formulará las preguntas o precisará los puntos
sobre que debe versar;

b) En caso de ser admitida, las dependencias y en-
tidades, dentro del término de dos días hábiles si-
guientes, harán del conocimiento de la Secretaría
de la Función Pública o de su Órgano Interno de
Control para que ésta proceda dentro del mismo
término a proponer y hacer del conocimiento de
la dependencia o entidad a tres peritos sobre la
materia que versará la prueba, que podrán ser de
los contemplados por el Tribunal Superior de
Justicia de la jurisdicción donde se ubique la de-
pendencia o entidad.

c) La dependencia o entidad notificará por igual
a los peritos propuestos de su designación para
que manifiesten dentro de los dos días hábiles si-
guientes si aceptan y protestan desempeñar el



cargo conferido, el primero que acuda a aceptar
y protestar el cargo se tendrá como perito desig-
nado para desempeñar el cargo, si ninguno lo hi-
ciere o no aceptara, la dependencia o entidad ha-
rá, de oficio, el nombramiento de un perito, quien
será notificado personalmente de su designación
para que manifieste si acepta y protesta desem-
peñar el cargo. El perito que aceptare desempe-
ñar el cargo deberá expresar el monto de sus ho-
norarios.

d) Los honorarios del perito serán pagados por el
contratista, por lo que deberá exhibir cheque cer-
tificado por el monto de los honorarios respecti-
vos ante la dependencia o entidad dentro de los
dos días siguientes a que le sea notificada tal cir-
cunstancia; de no realizarlo, se declarará desier-
ta la prueba pericial.

El contratista podrá optar por ofrecer la prueba
pericial en la vía administrativa o jurisdiccional
correspondiente al momento de iniciar la vía que
corresponda en contra de la resolución que sea
emitida en el procedimiento de rescisión;

III. Desahogadas que hayan sido las pruebas ofrecidas
por el contratista, se otorgará a éste un plazo de tres
días para que presente alegatos por escrito. La ad-
misión y desahogo de los alegatos tendrá que valo-
rarse por la autoridad de que se trate calificando la
idoneidad de la prueba. Una vez transcurrido este
plazo, se resolverá considerando los argumentos y prue-
bas que se hubieren hecho valer; y

IV. La determinación de dar o no por rescindido el con-
trato deberá ser debidamente fundada, motivada y co-
municada al contratista dentro de los quince días hábi-
les siguientes a lo señalado en la fracción III de este
artículo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su aplicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Los procedimientos administrativos de rescisión
que hayan iniciado con anterioridad a la entrada en vigor
del presente decreto se sustanciarán de acuerdo con las dis-

posiciones que se encontraban vigentes en la época en que
se iniciaron.

La Comisión de la Función Pública, diputados: Benjamín González
Roaro (rúbrica), presidente; Enrique Cárdenas del Avellano (rúbrica),
Lariza Montiel Luis (rúbrica), Jesús Ricardo Morales Manzo, José
Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica), secretarios; Jesús Sergio Al-
cántara Núñez, Alma Edwivges Alcaraz Hernández (rúbrica), Carlos
Altamirano Toledo, Jesús Arredondo Velázquez (rúbrica), Carlos Ar-
mando Biebrich Torres, María Eugenia Campos Galván (rúbrica), An-
drés Carballo Bustamante, José de la Torre Sánchez (rúbrica), Joaquín
Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Mario Enrique del Toro,
Adriana Díaz Contreras (rúbrica en contra), Arturo Flores Grande, Ma-
ría del Carmen Fernández Ugarte, Apolonio Méndez Meneses (rúbri-
ca), Carlos Orsoe Morales Vázquez, Alan Notholt Guerrero (rúbrica),
Sagrario María del Rosario Ortiz Montoro (rúbrica), Héctor Padilla
Gutiérrez, Rafael Plácido Ramos Becerril (rúbrica en contra), Marcos
Salas Contreras (rúbrica), Ramón Valdés Chávez (rúbrica), Víctor Ga-
briel Varela López.»

Es de primera lectura.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Pesca, con proyecto de de-
creto que reforma el inciso i) de la fracción III del artículo
24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Pesca fue turnada, para estudio y dicta-
men, el expediente número 5764, que contiene la iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona el inciso i) de la frac-
ción III del artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, suscrita por el diputado José Luis
Blanco Pajón, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, el 26 de marzo de 2009.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
ral 1, 45, numeral 6, inciso f), de la  Ley Orgánica  del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 60, 87, 88 y demás relativos y aplicables
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de
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Pesca de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión es competente para dictaminar la iniciativa en
comento, por lo que se somete a consideración de la hono-
rable asamblea el presente dictamen con base en los si-
guientes antecedentes y consideraciones.

Antecedentes 

1. Con fecha 26 de marzo de 2009, el diputado José Luis
Blanco Pajón, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, presentó iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el inciso i) de la fracción III del ar-
tículo 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sus-
tentables.

2. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, frac-
ción f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, en esa
misma fecha, acordó turnar la iniciativa que nos ocupa, pa-
ra análisis y dictamen, a la Comisión de Pesca.

3. Tomando como base los elementos de información dis-
ponibles, así como la propuesta multicitada, la Comisión
de Pesca se abocó al estudio para cumplir con el mandato
del Pleno de esta Cámara de Diputados con base en los si-
guientes

Considerandos

1. Que de los 306 mil pescadores registrados, el 70 por
ciento son artesanales, los cuales laboran en embarcaciones
menores que constituyen el 97 por ciento de las unidades
que conforman la flota mexicana.

2. Que este tipo de pescador faena cerca de 12 horas diarias
y puede percibir entre 30 pesos y máximo 200 pesos por día
y que, consecuencia de la aleatoriedad de la actividad pes-
quera, en ocasiones puede no percibir dinero en un día. 

3. Que seis de cada diez de los pescadores ribereños se en-
cuentran en pobreza.

4. Que los recursos gubernamentales enfocados a este sec-
tor han aumentado muy poco y, en algunos casos, son in-
suficientes.

5. Que el pescador necesita otras fuentes de ingreso por lo
que se emplea en embarcaciones mayores y que, para po-
der laborar como personal subalterno, es requisito indis-
pensable la libreta de mar.

6. Que la libreta de mar es un documento expedido por la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en el año en
curso tiene un costo de 219 pesos, con una duración de 5
años y requisito básico el haber realizado 2 cursos cuyo
costo es de 3 mil 465 pesos.

7. Que según se establece en la Ley de Navegación y Co-
mercio Marítimos, artículo 31, la educación náutica es de
interés público por lo que es obligación de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes “organizar e impartir direc-
tamente la formación y capacitación del personal de la Ma-
rina Mercante […]”;  y que para ello se constituyó un fi-
deicomiso público (Fideicomiso de Formación y
Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Na-
cional, en adelante Fidena) cuya razón es la de ofrecer cur-
sos de capacitación para el personal de la Marina Mercan-
te y trabajadores portuarios nacionales, entre otros.

8. Que el Fidena sólo cuenta con cuatro sitios distribuidos
en diferentes partes de la República Mexicana y que son in-
suficientes para atender las necesidades de los usuarios.

9. Que al no contar con escuelas navales, los pescadores
tienen que recurrir a particulares para obtener la capacita-
ción a costos elevados.

10. Que en la Ley de Navegación y Comercio Marítimos se
establece que la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes coadyuvará con la autoridad en materia de pesca (que
para el caso es la Comisión Nacional de Acuacultura y Pes-
ca, Conapesca), a razón de desarrollar planes y programas
de capacitación acordes con la actividad del sector.

11. Que en la Ley General de Pesca y Acuacultura Susten-
tables, en el artículo 24, se establece que la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación (en adelante Sagarpa) en coordinación, ya sea con
otras dependencias de gobierno o con las entidades federa-
tivas, “realizará las acciones necesarias para fomentar y
promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura en to-
das sus modalidades y niveles de inversión”, y establece en
el inciso i) de la fracción III la obligación para que, a tra-
vés la Conapesca, se destinen los recursos necesarios para
el desarrollo productivo y competitivo de la pesca.

12. Que es necesario que la Sagarpa, a través de la Cona-
pesca, destine los recursos necesarios para cubrir los costos
de los cursos que establece la autoridad marítima a los pes-
cadores para obtener su libreta de mar tipo B.



Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Pesca
somete a consideración de la honorable asamblea el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el inciso i) de la fracción
III del artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables

Artículo Único. Se reforma el inciso i) de la fracción III
del artículo 24 de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables para quedar como sigue:

Artículo 24. …

I. y II. …

III. …

a) a h) …

i) La aplicación de estímulos fiscales, económicos y
de apoyo financiero necesarios para el desarrollo
productivo y competitivo de la pesca y la acuacultu-
ra que incluyan, entre otros aspectos, los recursos
necesarios para cubrir los costos derivados de los
cursos de capacitación y actualización para la ob-
tención de certificados de competencia, licencias o
libretas de mar clase B o tarjetas de control que
impone esta ley, la Ley de Navegación y Comercio
Marítimos y demás normatividad aplicable al sec-
tor pesquero, necesarios para que los pescadores
puedan desarrollar su actividad en mejores condi-
ciones de rentabilidad y competitividad. Para estos
efectos, la Secretaría se coordinará con la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes, así como con
las dependencias y entidades competentes, además
de observar y aplicar lo dispuesto en la Ley de Ener-
gía para el Campo;

j) a l) …

IV. y V. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Secretaría realizará las previsiones y adecua-
ciones presupuestales necesarias para la entrada en vigor
del presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de abril de 2009.

La Comisión de Pesca, diputados: Carlos Orsoe Morales Vázquez
(rúbrica), presidente; Joaquín Jesús Díaz Mena (rúbrica), Carlos
Eduardo Felton González, Pedro Pulido Pecero (rúbrica), Luis Fernan-
do Rodríguez Ahumada (rúbrica), Juan Adolfo Orcí Martínez (rúbrica),
Martha Rocío Partida Guzmán (rúbrica), Carlos Ernesto Zataráin Gon-
zález (rúbrica), Manuel Salvador Salgado Amador (rúbrica), secreta-
rios; Alma Xóchil Cardona Benavídez, Sara Shej Guzmán, Silbestre
Álvarez Ramón (rúbrica), José Luis Blanco Pajón (rúbrica), Leobardo
Curiel Preciado (rúbrica), Cuitláhuac Condado Escamilla, Gerardo An-
tonio Escaroz Soler (rúbrica), Fernel Arturo Gálvez Rodríguez (rúbri-
ca), Íñigo Antonio Laviada Hernández (rúbrica), María Victoria Gutié-
rrez Lagunes (rúbrica), Benjamín Hernández Silva (rúbrica), Delber
Medina Rodríguez, Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica), Víctor
Manuel Lizárraga Peraza (rúbrica), Ramón Valdés Chávez (rúbrica),
Héctor Padilla Gutiérrez (rúbrica), Gerardo Vargas Landeros (rúbrica),
Abundio Peregrino García (rúbrica).»

Es de primera lectura.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Se pi-
de a la Secretaría que instruya el cierre del sistema electró-
nico de asistencia y dé cuenta del registro de diputadas y
diputados.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de registrar su
asistencia? Está abierto el sistema, diputados. ¿Falta algún
diputado o alguna diputada por registrar su asistencia?

Ciérrese el sistema electrónico.

Se informa a la Presidencia que hasta el momento hay una
asistencia de 404 diputadas y diputados.

Quienes no han registrado su asistencia disponen de 15 mi-
nutos para realizarlo por cédula.
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LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: El si-
guiente punto es la discusión del dictamen con proyecto de
decreto que reforma el artículo 12, fracciones I y XII, de la
Ley de Asistencia Social.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 12, fracciones I y XII, de la
Ley de Asistencia Social

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la honorable Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión le fue turnada una iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o.,
fracción XIX; 59, 100, fracción VI; 104, párrafo segundo,
fracción I; 112, fracción III; 167, 168, fracciones I, II y V;
173, 174, fracciones I, II, III, IV, V, VI; 175, 177, 178, 180
y 300; así como la denominación del Título Noveno de la
Ley General de Salud; y el artículo 12, en sus fracciones I,
incisos a, b y e, y XII, de la Ley de Asistencia Social; sus-
crita por el Diputado Gerardo Buganza Salmerón, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal de esta LX Legislatura del Congreso de la Unión.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 73, fracción XVI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39, nume-
rales 1o. y 3o., 45, numeral 6o., y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a consideración de los miembros
de esta honorable asamblea el presente dictamen, que se re-
aliza de acuerdo con la siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la inicia-
tiva mencionada, desarrolla su trabajo conforme al proce-
dimiento que a continuación se describe:

I. En el capítulo “Antecedentes” se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo del
turno para el dictamen de la iniciativa, así como de los
trabajos previos de la comisión.

II. En el capítulo “Contenido” se exponen los motivos y
alcance de la propuesta en estudio. Asimismo, se hace
una breve referencia de los temas que la componen.

III. En el capítulo “Consideraciones”, la Comisión dic-
taminadora expresa los argumentos de valoración de las
propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen.

I. Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, el 30 de abril de 2008 fue pre-
sentada iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 3o., fracción XIX; 59, 100, fracción VI; 104, pá-
rrafo segundo, fracción I; 112, fracción III; 167, 168, frac-
ciones I, II y V; 173, 174, fracciones I, II, III, IV, V, VI;
175, 177, 178, 180 y 300; así como la denominación del Tí-
tulo Noveno de la Ley General de Salud; así como el artí-
culo 12, en sus fracciones I, incisos a, b y e, y XII, de la
Ley de Asistencia Social; suscrita por el diputado Gerardo
Buganza Salmerón, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados dictó que la iniciativa fuera turna-
da a la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, pa-
ra su estudio y dictaminación.

2. En sesión de Comisión Permanente del Congreso de la
Unión de fecha 9 de enero de 2008, el senador Guillermo
Tamborrel Suárez presentó, en nombre propio y de otros
senadores, iniciativa con proyecto de decreto que reforma
la fracción XIX del artículo 3o.; la fracción III del artículo
6o.; los artículos 46 y 59; la fracción VI del artículo 100; el
primer párrafo y la fracción I del artículo 104; la fracción
III del artículo 112, el artículo 167; las fracciones I, II y V
del artículo 168; el primer párrafo del artículo 171; los ar-
tículos 173, 174, 175, 177, 178 y 180; la fracción I del ar-



tículo 254; el artículo 300, la fracción I del artículo 326; el
último párrafo del artículo 332; el segundo párrafo del ar-
tículo 465; y el artículo 467, todos de la Ley General de Sa-
lud, que tiene como objeto principal sustituir a lo largo del
articulado de la Ley General de Salud el término “invali-
dez” por el de “discapacidad”.

Habiéndose turnado la mencionada iniciativa a las Comi-
siones Unidas de Salud y Estudios Legislativos de la Cá-
mara de Senadores, fue objeto de dictamen positivo por
parte de dichas comisiones unidas. Enviada la minuta a la
Cámara de Diputados, fue aprobada en sus términos me-
diante dictamen emitido por esta Comisión de Salud y re-
mitida a la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Di-
putados el tres de diciembre de dos mil ocho para su
votación en el Pleno de este organismo legislativo.

II. Contenido

La iniciativa que se pone a consideración, tiene por objeto
actualizar la terminología de dos ordenamientos de mucha
importancia, la Ley General de Salud y la Ley de Asisten-
cia Social, a fin de cambiar el término “invalidez” por el de
“discapacidad”. 

Aduce el proponente que la terminología empleada actual-
mente es obtenida de lo que establecen otros ordenamien-
tos como la Ley del Seguro Social y la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado. Al adoptar dicho término en la Ley General de Salud
y en la Ley de Asistencia Social, a decir del diputado pro-
ponente, “…la intención del legislador fue referirse a la in-
validez, no como un término del ámbito laboral, sino como
una insuficiencia somática, psicológica y social que tiene
como consecuencia la limitación en la incapacidad de una
persona para realizar por si misma diversas actividades…”

En este tenor, la iniciativa en estudio establece que la pro-
puesta de reforma a la Ley General de Salud y a la Ley de
Asistencia Social es acorde con lo que se establece en cuer-
pos normativos tales como la Ley General de las Personas
con Discapacidad, la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad de la ONU y por la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su
artículo primero utiliza el término “discapacidad” en el
contexto mencionado.

Es entonces con el objeto de armonizar el lenguaje legisla-
tivo, que la iniciativa propone reformar los artículos 3o.,

fracción XIX; 59, 100, fracción VI; 104, párrafo segundo,
fracción I; 112, fracción III; 167, 168, fracciones I, II y V;
173, 174, fracciones I, II, III, IV, V, VI; 175, 177, 178, 180
y 300; así como la denominación del Título Noveno de la
Ley General de Salud; así como el artículo 12 en sus frac-
ciones I, incisos a, b y e, y XII, de la Ley de Asistencia So-
cial.

III. Consideraciones

En la iniciativa que nos ocupa, la sustitución de los térmi-
nos “invalidez” e “inválidos”, por los de “discapacidad” y
“personas con discapacidad”, respectivamente, está rela-
cionado directamente con las obligaciones y compromisos
adquiridos por nuestro país en la Convención sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad1 y en la Conven-
ción Interamericana para la Eliminación de todas la Formas
de Discriminación contra las Personas con Discapacidad.2

Ahora bien, es el principio de la supremacía constitucional
el que establece la sujeción de toda norma del orden jurídi-
co mexicano al ámbito de validez establecido por la Cons-
titución. Dicho principio fue interpretado por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en la tesis P.LXXVII/99, es-
tableciendo que los tratados internacionales ratificados por
el Estado mexicano, se ubican jerárquicamente por encima
de las leyes federales y en un segundo plano respecto de la
Constitución Federal. 

Asimismo, la tesis I.4o.A.440 estableció un criterio de apli-
cación de tratados internacionales que amplían los derechos
humanos, señalando que “…cuando los tratados internacio-
nales reglamentan y amplían los derechos fundamentales tu-
telados por la Carta Magna, deben aplicarse sobre las leyes
federales que no lo hacen, máxime cuando otras leyes tam-
bién federales, los complementan”.

En este sentido, se considera necesaria la armonización de
las leyes federales con los instrumentos internacionales
mencionados, con lo que se estaría dando orden y coheren-
cia a nuestro orden jurídico.

Por otra parte, es la propia Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos la que señala en su artículo 1o.,
tercer párrafo, la proscripción de toda discriminación por
discapacidad. Esta inserción no careció de debate, pues el
término original de “capacidades diferentes” fue sustituido
por el de “discapacidad”, esto porque diversas entidades
como la Organización Mundial de la Salud y la Comisión
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Nacional de los Derechos Humanos, entre otras, considera-
ron que “capacidades diferentes” era incorrecto, ya que to-
dos tenemos en cierta forma capacidades diferentes.

En concordancia con la Constitución, la Ley General de las
Personas con Discapacidad y la Ley Federal para Prevenir
y Eliminar la Discriminación, concuerdan con el término
empleado por el texto constitucional. Las excepciones a es-
te respecto son la Ley General de Salud y la Ley de Asis-
tencia Social, las cuales siguen empleando términos que,
amén de ser incorrectos, son discriminatorios e inconsis-
tentes con la Constitución.

Por todo lo anterior, los integrantes de esta comisión cree-
mos que tanto el concepto como las menciones alusivas a
las personas con discapacidad deben ser expresados en un
mismo sentido y significado, siguiendo la preeminencia
constitucional en que descansa nuestro sistema jurídico.

Sin embargo, es de aclarar que, según lo establecido en el
antecedente marcado con el numeral 2 de este dictamen, ya
hubo otro pronunciamiento por parte de esta comisión en el
tema, mismo que se encuentra plasmado en el dictamen
mencionado en dicho antecedente. Debido a esto, y a fin de
no duplicar la labor legislativa, lo cual únicamente genera-
ría confusión en el caso de que ambos dictámenes sean
aprobados por el Pleno de esta Cámara de Diputados, en el
decreto de este dictamen se elimina el artículo primero del
decreto de la iniciativa, aprobando en sus términos el artí-
culo segundo, que aborda únicamente la reforma a la Ley
de Asistencia Social.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Salud de la LX Legislatura ponen a su considera-
ción el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 12, fracciones
I y XII, de la Ley de Asistencia Social

Artículo Único. Se reforma el artículo 12, fracciones I, in-
cisos a), b) y e), y XII de la Ley de Asistencia Social, para
quedar como sigue:

Artículo 12. … 

I. …

a) La atención a personas que, por sus carencias so-
cio-económicas o por problemas de discapacidad,

se vean impedidas para satisfacer sus requerimientos
básicos de subsistencia y desarrollo; 

b) La atención en establecimientos especializados a
menores y adultos mayores en estado de abandono o
desamparo y personas con discapacidad sin recur-
sos; 

c) y d) … 

e) La prestación de servicios de asistencia jurídica y
de orientación social, especialmente a menores,
adultos mayores y personas con discapacidad sin
recursos; 

f) a i) … 

II. a XI. … 

XII. La prevención de la discapacidad y la rehabilita-
ción e integración a la vida productiva o activa de per-
sonas con algún tipo de discapacidad; 

XIII. y XIV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de octubre de
2007.

2 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de
2001.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Efra-
ín Morales Sánchez (rúbrica), Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica),
Juan Abad de Jesús (rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Ariz-
mendi Uribe (rúbrica), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Co-
rral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica),
Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Án-
gel Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes



(rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás
Gloria Requena, Daniel Gurrión Matías, María Mercedes Maciel Ortiz,
Holly Matus Toledo (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Eli-
zabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero, Gilberto Oje-
da Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Ru-
bio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García
(rúbrica).»

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: En
consecuencia, está a discusión en lo general y en lo parti-
cular el artículo único del proyecto de decreto.

Me informan que para la discusión en lo general y en lo
particular se ha inscrito en pro del dictamen la diputada
Rosa Elena Galván Valles, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. En razón de ello, se concede el
uso de la tribuna hasta por cinco minutos a la diputada Gal-
ván Valles.

La diputada Rosa Elena Galván Valles: Con permiso, di-
putado presidente.

Honorable asamblea, en la Comisión de Salud nos mueve
únicamente el interés por la salud de los mexicanos, no im-
portando la filiación partidista. Todos los integrantes he-
mos sido congruentes en nuestras convicciones y, pese a
nuestras diferencias ideológicas, siempre coincidimos en
un tema que es, precisamente, la salud de los mexicanos.

La iniciativa, objeto del dictamen —que estoy segura que
será aprobado por unanimidad—, pretende cambiar la ac-
tual redacción de la Ley de Asistencia Social. No sólo co-
mo una cuestión de sintaxis, sino con una intención mucho
más profunda, al incluir una percepción distinta de la aten-
ción a la discapacidad, fomentando de este modo una con-
ducta más incluyente que, a partir del sector salud, se ex-
tienda a toda la sociedad.

El proyecto de decreto que la Comisión de Salud pone a su
consideración incluye los objetivos que persigue la con-
vención internacional, sobre los que se encuentran princi-
palmente: promover, proteger y garantizar el disfrute pleno
y por igual del conjunto de los derechos humanos para las
personas con discapacidad, abarcando ámbitos fundamen-
tales tales como la accesibilidad, la libertad de movimien-
to, la salud, la educación, el empleo, la habilitación y reha-
bilitación, la participación en la vida política y la igualdad
a la no discriminación.

La iniciativa, que dio origen al dictamen que hoy somete-
mos a su consideración, fue presentada por nuestro compa-
ñero diputado Gerardo Buganza, quien buscaba reformar
no sólo la Ley de Asistencia Social sino también la propia
Ley General de Salud.

Sin embargo, la preocupación manifestada por el promo-
vente había sido considerada con antelación por una minu-
ta del Senado, cuyo dictamen ya había sido aprobado en la
Comisión de Salud.

A pesar de lo anterior, dicha minuta no preveía las reformas
necesarias a la Ley de Asistencia Social, razón por la cual
coincidimos con la propuesta, dado que es indispensable
actualizar el lenguaje que se utiliza en la ley, para referir-
nos a las personas que padecen alguna discapacidad.

Resulta verdaderamente afortunada la metamorfosis que se
ha presentado en la sociedad mexicana en su actitud ante la
discapacidad. Sin embargo no es suficiente, y es imperati-
vo que este cambio se manifieste en la ley, ya que es un in-
centivo para que la sociedad tenga en cuenta que las perso-
nas con discapacidad representan uno de los mayores
activos en la búsqueda de un mejor país.

Por todo esto, y considerando que ya existe la Ley General
para las Personas con Discapacidad, resulta a todas luces
inadecuado que la Ley de Asistencia Social contenga pre-
ceptos superados y palabras que implican, por sí, una per-
cepción discriminatoria.

Por estas razones, los integrantes de la Comisión de Salud
hemos coincidido plenamente en que este tema, que esta
apreciación —estamos seguros— será ratificada por el ple-
no al aprobar un dictamen que dignifica y concede el res-
peto que merecen las personas con discapacidad en el tex-
to de la Ley de Asistencia Social. Es cuanto, gracias.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Mu-
chas gracias, diputada Rosa Elena Galván Valles.

No habiendo más oradores registrados, consulte la Secreta-
ría a la asamblea si el proyecto de decreto se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la asamblea si se encuentra sufi-
cientemente discutido el proyecto de decreto en lo general
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y en lo particular. Las diputadas y los diputados que estén
por la mayoría sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Sufi-
cientemente discutido.

Se pide a la Secretaría que instruya la apertura del sistema
electrónico de votación por 10 minutos para proceder a la
votación, en lo general y en lo particular, del proyecto de
decreto.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el siste-
ma electrónico por 10 minutos para proceder a la votación,
en lo general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto?
Está abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

La diputada Luz Virginia Cortés Osornio (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Alejandro Velázquez Lara (desde la curul):
A favor.

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Raymundo Cárdenas Hernández (desde la
curul): A favor.

El diputado Christian Martín Lujano Nicolás (desde la
curul): A favor.

El diputado Rubén Aguilar Jiménez (desde la curul): A
favor.

El diputado Jacinto Gómez Pasillas (desde la curul): A
favor.

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Pascual Bellizzia Rosique (desde la curul): A
favor.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Se emitieron 335 votos a favor, 0 en contra y 0 abs-
tenciones.

Presidencia del diputado 
César Duarte Jáquez

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 335 votos, el pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 12, fracciones
I y XII, de la Ley de Asistencia Social. Pasa al Senado
para sus efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Salud.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
del dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud
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Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados de la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, le fue
turnada una iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na diversas disposiciones a la Ley General de Salud, en
materia de muestras médicas, suscrita por el diputado Ec-
tor Jaime Ramírez Barba y el senador Ernesto Saro Board-
man, legisladores integrantes de la LX Legislatura del
Congreso de la Unión.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora, con fun-
damento en los artículos 73 fracción XVI de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 nume-
rales 1o., 3o., 45 numeral 6o., y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 60, 87, 88 y 93 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a la consideración de los miembros
de esta honorable asamblea el presente dictamen, mismo
que se realiza bajo la siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la inicia-
tiva mencionada, desarrolló su trabajo conforme al proce-
dimiento que a continuación se describe:

I. En el capítulo Antecedentes se da constancia del trá-
mite de inicio del proceso legislativo, del recibo del tur-
no para el dictamen de la iniciativa, así como de los tra-
bajos previos de la comisión.

II. En el capítulo Contenido se exponen los motivos y
alcance de la propuesta en estudio. Asimismo, se hace
una breve referencia de los temas que la componen.

III. En el capitulo Consideraciones, la comisión dicta-
minadora expresa los argumentos de valoración de las
propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen.

I. Antecedentes

En sesión ordinaria del Pleno de la Cámara de Diputados,
el jueves 26 de febrero de 2009, el diputado Ector Jaime
Ramírez Barba presentó una iniciativa con proyecto de de-
creto que adiciona diversas disposiciones a la Ley General
de Salud, en materia de muestras médicas.

Por decisión de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos, con la misma fecha la mencionada iniciativa fue tur-
nada a la Comisión de Salud para su análisis y posterior
dictaminación.

II. Contenido

La exposición de motivos de la iniciativa en estudio esta-
blece que la regulación de las muestras médicas se ha esta-
blecido, específicamente, en dos reglamentos: el Regla-
mento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad
y el Reglamento de Insumos para la Salud, siendo que este
último, en su artículo 34, sólo establece la prohibición de
la venta de muestras médicas.

Destaca que la regulación en esta materia es establecida
principalmente por un artículo del Reglamento de la Ley
General de Salud en Materia de Publicidad, el cual esta-
blece que no requerirán autorización las muestras médicas.

Señalan los proponentes, que la regulación actual presenta
un vacío reglamentario sobre los controles a la distribución
de muestras médicas; una ausencia de mecanismos contra
el desvío de muestras, y que no se definen las áreas de in-
tervención gubernamental, esto en una materia que incum-
be a la salubridad general.

En este sentido, destacan los legisladores que aunque el
asunto en comento no sea un problema que afecte de gran
manera a la salud de la población, el comercio de muestras
médicas sí ha fomentado el crecimiento de un mercado ilí-
cito que está causando estragos en el país: el mercado ne-
gro de medicamentos.

Vista la necesidad de regular el tema, los proponentes adu-
cen que el control de las muestras médicas requiere una
normatividad minuciosa y fácilmente mutable, por lo que
lo adecuado, entonces, sería que el grueso de la regulación
de este tema se establezca en disposiciones reglamentarias
y demás normas emitidas por el Ejecutivo.

Es por lo anterior, que los legisladores proponen adicionar
los artículos 225 Bis, 225 Ter y una fracción IV al artículo
464 Ter, estableciendo un parámetro bajo el cual la autori-
dad administrativa podrá regular adecuadamente este tema
que hasta el momento ha sido descuidado por el ordena-
miento jurídico mexicano.
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III. Consideraciones

La propuesta, sometida a consideración de la Comisión de
Salud, constituye una herramienta para el Estado mexicano
en su combate a la delincuencia organizada, a la vez que in-
directamente es una medida que protege la salud de los me-
xicanos.

Actualmente, el tráfico ilegal de medicamentos se ha con-
vertido en un nuevo nicho de la delincuencia organizada.
Esto es mostrado en las cifras que da a conocer la iniciati-
va en estudio, siendo que hoy en día no es poco frecuente
encontrarse con noticias sobre robos de camiones que
transportan medicamentos, incautación de productos ilega-
les, daños (e incluso muertes) provocadas por la ingesta de
medicamentos caducos o falsificados, etcétera.

Miguel Ángel Toscano, comisionado de la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios, declaró
que en los años 2007 y 2008, “…el gobierno federal in-
cautó cerca de 75 toneladas de medicamentos, entre mues-
tras médicas, medicinas del sector salud (IMSS e ISSSTE),
fármacos fraccionados, caducos o falsificados, que, en su
mayoría eran vendidos en plena vía pública, en tianguis so-
bre ruedas, mercados y garajes de casas adaptadas como
farmacias.”1

Por su parte, la industria farmacéutica señaló que “…el
contrabando, el robo, falsificación, adulteración y venta de
medicamentos caducos provocan a este sector, perdidas
anuales por más de 10 mil millones de pesos, que repre-
senta aproximadamente el 10 por ciento de la producción
total de medicinas en México”2. A estos problemas que se-
ñala la industria habría que añadir el del comercio de mues-
tras médicas, que según la información proporcionada por
los legisladores en su exposición de motivos, representa un
nicho importante en este mercado ilícito.
En este sentido, la iniciativa en estudio llena un vacío re-
gulatorio sobre un tema importante que versa sobre la sa-
lud y seguridad de la población.

Por otra parte, hay que decir que las muestras médicas
cumplen con una función importante en la industria farma-
céutica. Debido a que los productos de dicha industria no
pueden ser publicitados cómo cualquier otro producto, por
razones sanitarias previstas en ley, los laboratorios tienen
en las muestras médicas el medio principal para dar a co-
nocer los medicamentos que producen, mediante su entre-
ga a profesionales de la salud facultados para prescribir
medicamentos. Por esto, consideramos que las muestras

médicas deben existir, aunque deben ser reguladas dados
los problemas que son expuestos en la iniciativa en estudio.

En este tenor, la situación normativa actual no impide que
la industria farmacéutica produzca una gran cantidad de
muestras médicas, en muchos casos más de las que se ne-
cesitan para dar a conocer un producto. Esto ha ocasiona-
do que el mercado sea desbordado por este tipo de medica-
mentos, lo que a su vez es causa de su infiltración al
mercado negro.

Asimismo, la distribución de muestras sin ningún tipo de
control, ha ocasionado que algunos de los profesionales a
los que son entregadas las oferten o vendan, con lo que el
producto es filtrado al mercado negro. Por ende, se necesi-
ta tener un control en la entrega del producto, lo cual se lle-
varía a cabo con registros de entrega y con la implementa-
ción de los sistemas de rastreabilidad que determine la
autoridad. Con esto, al momento de encontrarse con una
muestra médica en el mercado negro, se podrán tener los
elementos para saber a qué profesional le fue entregada la
muestra y a qué causas obedeció que pasara a manos del
mercado ilícito.

La falta de regulación también ha ocasionado que en mu-
chas ocasiones los laboratorios conozcan de personas que
forman parte de la empresa y que han comerciado con
muestras médicas. Sin embargo, dado que esta práctica no
es penada por la ley, dichas personas no son ni siquiera su-
jetas a una consecuencia de tipo laboral, por lo que en mu-
chos de estos supuestos, las personas que cometen esa
práctica no son castigadas.

Por otra parte, aunque el objetivo de la iniciativa es loable
y en lo general es de aprobarse por la comisión dictamina-
dora, en lo particular cabe hacerle las siguientes modifica-
ciones:

a) La propuesta establecida en el primer párrafo del ar-
tículo 225 Bis, en lo relativo a limitar el tiempo de cir-
culación de muestras médicas, busca disminuir estos
productos y evitar su desbordamiento al mercado negro.
Sin embargo, estos límites ocasionan un perjuicio a la
industria farmacéutica y a médicos, dado que aquéllas
no podrán dar a conocer sus productos cabalmente y és-
tos no podrán conocerlos una vez terminado el plazo de
su circulación. Por este motivo es que, persiguiendo el
mismo objetivo que el de dicha propuesta, se ha prefe-
rido eliminar la limitante en comento y mejor establecer
directamente límites a la producción, mediante una adi-
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ción que establece que la autoridad sanitaria establecerá
y autorizará las cantidades máximas de producción de
muestras médicas del porcentaje total de producción.
Esta medida posibilitará que la autoridad cuente con
medios más dinámicos para evitar la sobreproducción
de muestras, a la vez que la industria farmacéutica po-
drá seguir dando a conocer sus productos a las nuevas
generaciones de profesionales de la salud.

b) Dado que la muestra médica, por definición, es una
presentación reducida de un producto farmacéutico, se
ha decidido que la regulación destinada a este tipo de
productos sea exclusiva a éstos, y por ende excluir a los
originales de obsequio de dicha regulación.

c) También se hace una adición al primer párrafo del ar-
tículo 225 Bis, con el objeto de limitar la producción de
muestras a los medicamentos clasificados dentro de la
fracción IV del artículo 226, que son los medicamentos
sobre los que efectivamente se pueden proporcionar
muestras, y no sobre todo medicamento que cuenta con
registro sanitario.

d) Se corrige la redacción del inicio del artículo 225 Ter,
a fin de que sea claro el mandato al legislador dirigido
al Poder Ejecutivo para que reglamente esta materia
conforme a los parámetros establecidos en este artículo.

e) Se corrige la fracción III, del artículo 225 Ter para no
limitar el registro de entrega de muestras a los médicos
y extenderlo a todos los profesionales de la salud que es-
tán facultados para prescribir medicamentos.

f) Se amplía la reforma prevista para el artículo 464 Ter.
Esto obedece, además de las peticiones de muchos le-
gisladores a este respecto, a que resultaría un contrasen-
tido establecer para el comercio de muestras médicas
una pena mayor que la establecida para delitos de igual
o mayor gravedad, como es el de falsificación de medi-
camentos. Por esto, se incrementan las penas para los
demás delitos previstos en el artículo en comento, lo
cual es acorde con la gravedad que hoy en día represen-
ta el mercado negro de medicamentos.

g) Es de puntualizarse que la Suprema Corte de Justicia
de la Nación ha emitido jurisprudencia que establece la
inconstitucionalidad de las penas pecuniarias estableci-
das en el artículo 464 Ter, debido a que no se establece
un parámetro y se señala una pena fija que se considera
que contraviene la Carta Magna. Por esta razón, se pro-

pone establecer este parámetro en los delitos previstos
en este artículo, con lo que se estaría subsanando el de-
fecto señalado por el supremo tribunal de nuestro país.

h) Por último, se extiende el plazo para que la Secreta-
ría de Salud emita el reglamento respectivo, de 180 a
360 días, debido a la complejidad del tema y a los me-
dios sobre los que la autoridad deberá trabajar para ha-
cer efectivos los controles previstos en la propuesta le-
gislativa.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud de la LX Legislatura someten a la considera-
ción de la honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforman las fracciones I, II y III del
artículo 464 Ter, y se adicionan los artículos 225 Bis, 225
Ter y 464 Ter, con una fracción IV a la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue:

Artículo 225 Bis. La producción y distribución de
muestras médicas, podrá efectuarse con la finalidad de
dar a conocer a los profesionales de la salud, medica-
mentos con registro sanitario clasificados dentro de la
fracción IV del artículo 226 de esta ley.

La autoridad sanitaria establecerá las cantidades máxi-
mas de producción de muestras médicas, como porcen-
taje respecto del total de la producción.

Artículo 225 Ter. Las disposiciones reglamentarias y de-
más disposiciones de carácter general aplicables, debe-
rán regular, cuando menos, los siguientes aspectos de
las muestras médicas:

I. Las características de la presentación;

II. Los criterios que sirvan para determinar los vo-
lúmenes de producción que se estimen adecuados;

III. Los controles a la distribución, que incluirá sis-
temas de rastreabilidad y la obligación de los labora-
torios de llevar registros de profesionales de la salud
a quienes se entreguen muestras médicas, y

IV. Los procesos de farmacovigilancia.
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Artículo 464 Ter. En materia de medicamentos se aplica-
rán las penas que a continuación se mencionan, a la perso-
na o personas que realicen las siguientes conductas delicti-
vas:

I. A quien adultere, falsifique, contamine, altere o per-
mita la adulteración, falsificación, contaminación o al-
teración de medicamentos, fármacos, materias primas o
aditivos para uso o consumo humanos o los fabrique sin
los registros, licencias o autorizaciones que señala esta
ley, se le aplicará una pena de seis a quince años de pri-
sión y multa equivalente de cincuenta mil a cien mil dí-
as de salario mínimo general vigente en la zona econó-
mica de que se trate;

II. A quien falsifique o adultere o permita la adultera-
ción o falsificación de material para envase o empaque
de medicamentos, sus leyendas, la información que con-
tengan o sus números o claves de identificación, se le
aplicará una pena de uno a nueve años de prisión y mul-
ta equivalente de veinte mil a cincuenta mil días de sa-
lario mínimo general vigente en la zona económica de
que se trate;

III. A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distri-
buya o transporte medicamentos, fármacos, materias
primas o aditivos falsificados, alterados o adulterados,
ya sea en establecimientos o en cualquier otro lugar, o
bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o
transporte materiales para envase o empaque de medi-
camentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus le-
yendas, información que contengan o números o claves
de identificación, que se encuentran falsificados, altera-
dos o adulterados, le será impuesta una pena de uno a
nueve años de prisión y multa equivalente de veinte mil
a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente
en la zona económica de que se trate, y

IV. A quien venda, ofrezca en venta o comercie mues-
tras médicas, le será impuesta una pena de cinco a
diez años de prisión y multa equivalente de veinte
mil a cincuenta mil días de salario mínimo general
vigente en la zona económica de que se trate.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría contará con el plazo de 360 días
naturales para emitir las disposiciones administrativas ne-
cesarias para la aplicación de este decreto.

Notas:

1 Publicada en El Universal el 3 de marzo de 2009.

2. Ídem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 marzo de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares, Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Efraín Morales
Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbri-
ca), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa
Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de Le-
ón Torres, Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia
García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rú-
brica), Tomás Gloria Requena, Daniel Gurrión Matías, María Merce-
des Maciel Ortiz, Holly Matus Toledo (rúbrica), Roberto Mendoza Flo-
res (rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro
Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), Jo-
sé Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe
Valenzuela García (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general. La Presidencia in-
forma que se ha registrado para la discusión, en lo general
la diputada María del Consuelo Argüelles Arellano; por
tanto, se le concede la palabra hasta por cinco minutos.

La diputada María del Consuelo Argüelles Arellano:
Con su permiso, señor presidente.

En la Ley General de Salud nos encontramos con una la-
guna importante sobre el tema de muestras médicas, que
tiene que ver con el crecimiento del mercado ilícito de me-
dicamentos.

Actualmente, los laboratorios farmacéuticos se encuentran
en libertad de producir las muestras médicas sin ninguna
clase de límites, las que son distribuidas sin ningún tipo de
control. También, y lo que resulta aún más grave, la ley no
prevé sanción penal alguna para las personas que se dedi-
quen el tráfico de muestras médicas. Todo esto ha ocasio-
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nado una importante filtración de muestras al mercado ne-
gro de medicamentos.

Todos estamos conscientes de que el Estado mexicano es-
tá librando una guerra en contra de la delincuencia organi-
zada, la cual ha minado el estado de derecho en nuestro
país. En este sentido, los Poderes de la Unión se han com-
prometido a crear una fuerza en contra de este problema.
La sociedad, con justa razón, nos pide resultados.

En esta lucha, nuestra tarea como legisladores es propor-
cionar a la autoridad administrativa las herramientas nece-
sarias para combatir a la delincuencia. Así, el dictamen que
ponemos a su consideración sin duda alguna contribuye a
erradicar este mal de nuestra sociedad, al atacar uno de los
nichos que más reditúa a la delincuencia organizada: el
mercado ilícito de medicamentos.

La autoridad sanitaria declaró que en 2007 y 2008 el go-
bierno federal incautó cerca de 75 toneladas de medica-
mentos en muestras médicas, medicinas del sector salud,
IMSS e ISSSTE, fármacos fraccionados, caducos o falsifi-
cados que en su mayoría eran vendidos en plena vía públi-
ca, en tianguis sobre ruedas, mercados y garajes de casas
adaptadas como farmacias.

Por su parte, la industria farmacéutica ha reconocido que el
mercado negro provoca al sector pérdidas anuales de más
de 10 mil millones de pesos, que representan aproximada-
mente 10 por ciento de la producción total de medicinas en
México.

Dimensionando el problema proponemos la solución de
una buena parte de éste. El dictamen puesto a su conside-
ración establece la regulación de muestras médicas en la
Ley General de Salud, facultando a la autoridad adminis-
trativa para reglamentar la materia sobre las siguientes ba-
ses:

El señalamiento de límites a la producción de muestras mé-
dicas por parte de los laboratorios, lo cual dependerá e irá
variando según la saturación del mercado en este tipo de
productos. Esta medida está enfocada a evitar la produc-
ción excesiva de muestras y su consiguiente filtración al
mercado negro.

La implantación de un sistema de controles a la puesta en
circulación de las muestras que incluye un sistema de ras-
treo, registros de recepción de muestras y otras medidas
que implante la autoridad. Con esto se podrán identificar

los productos que se trafican en el mercado negro, y fincar
sanciones a quienes resulten responsables.

Se propone, por último, adicionar el artículo 464 de la Ley
General de Salud, a fin de establecer como delito el tráfico
de muestras médicas. Con la tipificación de esta conducta
se estará amedrentando a las personas cuyo actuar resulta
impune hoy día, pero que sin duda alguna causan un per-
juicio a la sociedad.

La Comisión de Salud también ha aprovechado este traba-
jo para incrementar las penas que la ley establece para los
delitos de falsificación de medicamentos y venta de medi-
camentos caducos.

Como se ha visto, el mercado negro va en crecimiento, y es
indispensable ponerle un alto mediante castigos más seve-
ros.

Compañeros, el dictamen que ponemos a su consideración
contribuye a la lucha que libramos en contra del crimen or-
ganizado, en tanto que ataca al mercado negro de medica-
mentos que tanto daño hace a la salud pública y al estado
de derecho.

Asumamos la responsabilidad que conlleva esta lucha le-
gislando por la salud y la seguridad de los mexicanos. Es
cuanto, señor presidente.

Presidencia del diputado 
José Luis Espinosa Piña

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Mu-
chas gracias, diputada María del Consuelo Argüelles Are-
llano.

No habiendo más oradores registrados, consulte la Secreta-
ría a la asamblea si el proyecto de decreto se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si el proyecto de decreto
se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.
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El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Sufi-
cientemente discutido.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se pregunta a la asamblea si se va a re-
servar algún artículo para su discusión en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra
el sistema electrónico de votación por ocho minutos para
proceder a la votación, en lo general y en lo particular, en
un solo acto.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos. Ábrase el sistema
electrónico, por ocho minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Está abierto el sistema, Carlos.

Presidencia del diputado 
César Duarte Jáquez

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Les da-
mos la más cordial de las bienvenidas a adultos mayores de
la delegación Gustavo A. Madero, que asisten por invita-
ción de la diputada Valentina Batres Guadarrama. Bienve-
nidos.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Compañeros, sigue abierto el sistema.

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Ciérre-
se el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

El diputado Carlos Ernesto Navarro López (desde la cu-
rul): Sí, a favor.

La diputada Luz Virginia Cortés Osornio (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Alejandro Velázquez Lara (desde la curul):
A favor.

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

La Secretaria diputada María del Carmen Pinete Var-
gas: Señor presidente, se emitieron 338 votos a favor, 1 vo-
to en contra y 0 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular por 338 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales.

LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 27 de la
Ley General para el Control del Tabaco.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. Se dispen-
sa la lectura. 

«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 27 de la Ley General para el
Control del Tabaco
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Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados fue turnada para estudio y posterior dicta-
men la minuta con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 27 de la Ley General para el Control del
Tabaco.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
rales 1 y 3, 43, 44, 45 y demás relativos de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, 56, 60, 88, 89, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la Comisión de Salud somete a consi-
deración de esta honorable asamblea el presente dictamen,
el cual se realiza de acuerdo con la siguiente

Metodología

I. En el capítulo de antecedentes se da constancia del
proceso legislativo, en el trámite de inicio, recibo de tur-
no para el dictamen de la referida minuta y de los traba-
jos previos de la comisión.

II. En el capítulo correspondiente al contenido se expo-
nen los motivos y el alcance de la propuesta de reforma
en estudio.

III. En el capítulo de consideraciones, la comisión dic-
taminadora expresa los argumentos de valoración de la
propuesta y de los motivos que sustentan la decisión de
respaldar o desechar la minuta en análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada con fecha 9 de septiembre de 2008 por
la Cámara de Senadores, Francisco Agustín Arroyo Vieyra,
Lázaro Mazón Alonso y Ernesto Saro Boardman, integran-
tes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Revolu-
cionario Institucional, de la Revolución Democrática y Ac-
ción Nacional, respectivamente, presentaron iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 27 de
la Ley General para el Control del Tabaco.

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la colegisladora
dispuso que la iniciativa de mérito fuera turnada a las Co-
misiones Unidas de Salud, y de Estudios Legislativos, Se-
gunda, para el análisis y el dictamen correspondientes.

En sesión celebrada con fecha 2 de diciembre de 2008, en
el Senado de la Republica fue aprobado por 84 votos a fa-
vor el dictamen presentado por las Comisiones Unidas de
Salud, y de Estudios Legislativos, Segunda.

Con fecha 4 de diciembre de 2008 se dio cuenta del expe-
diente que contiene la minuta proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 27 de la Ley General para el
Control del Tabaco, la que fue turnada a la Comisión de Sa-
lud para estudio y dictamen.

II. Contenido de la minuta

La minuta que nos ocupa busca subsanar un yerro que con-
tiene la Ley General para el Control de Tabaco, de recien-
te publicación y cuya finalidad es, entre otras, proteger de
los efectos nocivos del tabaco la salud de la población.

La colegisladora busca reformar el artículo 27 de la Ley
General para el Control del Tabaco, donde menciona la
obligación de contar con áreas específicas para fumadores
en los lugares de acceso público o áreas interiores de tra-
bajo, públicas o privadas, que van desde espacios suma-
mente pequeños hasta grandes, incluidas las universidades
e instituciones de educación, a los cuales no se puede obli-
gar a que cuenten con dichas áreas. Por ese motivo, la co-
legisladora considera que dicha circunstancia no sea una
obligación sino una facultad; o sea, una opción que cuen-
ten con zonas exclusivas para fumar.

III. Consideraciones

1. El derecho a la protección de la salud se establece en el
artículo 4o. de la Constitución Política. La fracción XVI
del artículo 73 del mismo ordenamiento faculta al Congre-
so de la Unión para dictar leyes sobre salubridad general de
la república, por lo que el ámbito de competencia de esta
soberanía se encuentra previamente establecido y recono-
cido para tratar el tema de salud en México.

2. Los objetivos principales que busca la Ley General para
el Control del Tabaco se establecen en el artículo 5; entre
los principales se encuentran éstos:

• Proteger de los efectos nocivos del tabaco la salud de
la población.

• Proteger los derechos de los no fumadores a vivir y
convivir en espacios totalmente libres de humo de tabaco.
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• Establecer las bases para la protección contra el humo
de tabaco.

• Instituir medidas para reducir el consumo de tabaco,
particularmente en los menores.

3. Derivado de lo anterior, resulta evidente que la redacción
actual del artículo 27 de ley se contrapone con las finalida-
des de ésta, ya que establece como una obligación de los
lugares con acceso al público, áreas interiores de trabajo,
públicas o privadas, universidades e instituciones de edu-
cación superior contar con zonas exclusivamente para fu-
mar, lo cual representa un contrasentido, pues dicha obli-
gación no puede ser cumplida en las condiciones que
establece la ley, dado que no todos los lugares de acceso al
público cuentan con espacio suficiente para respetar lo que
la ley señala.

4. La reforma planteada por la colegisladora, pese a que
busca dotar de seguridad jurídica para los establecimientos
referidos, resulta fallida en su redacción, pues de ella se in-
fiere que las llamadas “zonas exclusivas para fumar” se-
rán normadas por un reglamento y no por lo que la propia
ley establece en las fracciones del mismo artículo 27, rom-
piendo de este modo con la supremacía jurídica de la ley y,
sobre todo, con el objetivo de ésta, que es precisamente
desalentar el consumo del tabaco y ante todo proteger a la
población de los efectos que provoca inhalar humo de ta-
baco.

5. Con el texto propuesto por la colegisladora se eximiría
de un cumplimiento cabal de la ley y, por beneficiar a mi-
norías, se violentaría el espíritu de ésta. Por esas razones,
la Comisión de Salud cree necesaria una reforma del artí-
culo 27 de la ley en comento, pero con una redacción que
respete el espíritu que motivó su creación, y que consiste
en una modificación que parece simple, pero que conlleva-
ría a mayor certeza jurídica y a la potestad de los particu-
lares de contar o no con zonas exclusivamente para fumar.
La propuesta de la Comisión de Salud es la siguiente:

Artículo 27. En lugares con acceso al público, o en áre-
as interiores de trabajo, públicas o privadas, incluidas
las universidades e instituciones de educación superior,
podrán existir zonas exclusivamente para fumar, las
cuales deberán, de conformidad con las disposiciones
reglamentarias

I. y II. …

6. La aprobación del decreto propuesto no sólo contribuirá
con el objetivo de la ley, como señalamos, sino que otor-
gará la opción de que los propietarios de establecimientos
con acceso al público puedan elegir por tener un espacio
totalmente libre de humo de tabaco o realizar las adecua-
ciones que exige la ley para las zonas de fumadores, sin im-
poner la obligación de que cuenten con espacios para fu-
madores y sin contravenir el objetivo primordial de la ley.

Por lo señalado, y para efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 72, fracción E, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Sa-
lud de la LX Legislatura ponemos a consideración de esta
honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 27 de la Ley
General para el Control del Tabaco

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
27 de la Ley General para el Control del Tabaco, para que-
dar como sigue:

Artículo 27. En lugares con acceso al público, o en áreas
interiores de trabajo, públicas o privadas, incluidas las uni-
versidades e instituciones de educación superior, podrán
existir zonas exclusivamente para fumar, las cuales debe-
rán, de conformidad con las disposiciones reglamentarias

I. y II. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2009.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares, Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales Sánchez,
Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rúbrica),
Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Marice-
la Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín
Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbri-
ca), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia Díaz de León Torres,
Ángel Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Re-
yes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), To-
más Gloria Requena, Daniel Gurrión Matías, María Mercedes Maciel
Ortiz, Holly Matus Toledo (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbri-
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ca), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero, Gil-
berto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Al-
berto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela
García (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular el
único artículo de decreto.

Nos ha solicitado el uso de la palabra la diputada Guadalu-
pe Valenzuela García, hasta por cinco minutos, el cual se lo
concedemos… no se encuentra en el salón de sesiones. En
tanto, no habiendo quien haga uso de la palabra, conside-
ramos suficientemente discutido el dictamen.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
ocho minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por ocho minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta algún diputado de emitir su voto? Está abierto el sis-
tema.

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

El diputado Carlos Ernesto Navarro López (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Diódoro Humberto Carrasco Altamirano
(desde la curul): A favor.

La diputada Luz Virginia Cortés Osornio (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado José Luis Espinosa Piña (desde la curul): A
favor.

La diputada Arely Madrid Tovilla (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alejandro Velázquez Lara (desde la curul):
A favor.

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): Por la afirmativa.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

El diputado Marcos Salas Contreras (desde la curul): A
favor.

La diputada María del Consuelo Argüelles Arellano
(desde la curul): A favor.

El diputado Armando García Méndez (desde la curul): A
favor.

El diputado Adrián Fernández Cabrera (desde la curul):
A favor.

La diputada Susana Sarahí Carrasco Cárdenas (desde
la curul): A favor.

El diputado Víctor Ortiz del Carpio (desde la curul): A
favor.

El diputado Juan Darío Arreola Calderón (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Sonia Nohelia Ibarra Franquez (desde la
curul): A favor.

El diputado Juan Hugo de la Rosa García (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Diputado presidente, se emitieron 338 votos en pro, 1 en
contra y 2 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputado secretario. Aprobado en lo general y en lo par-
ticular, por 338 votos, el proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 27 de la Ley General para el Control del
Tabaco. Se devuelve al Senado para los efectos del apar-
tado E del artículo 72 constitucional.
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LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lec-
tura.

«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto que reforma el artículo 4 de
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes

Honorable Asamblea:

A esta Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la
Cámara de Diputados le fue turnada para trámite la refor-
ma al artículo 4 de la Ley para la Protección de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por la di-
putada a la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, Claudia Lilia Cruz Santiago, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
en sesión celebrada el 11 de diciembre de 2008.

Esta comisión elaboró el presente dictamen, con funda-
mento en los artículos 39, numerales 1, 2, fracción III; y 3;
44, 45, numeral 1; 4; 6, incisos d) y f), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, 56, 60, 87, 88 93 y 94 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y lo somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea, de acuerdo con los siguientes 

Antecedentes

1. En sesión celebrada el 11 de diciembre de 2008, la di-
putada Claudia Lilia Cruz Santiago, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentó iniciativa que reforma el artículo 4 de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

2. En esa misma fecha, fue turnada para su estudio y
análisis a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles.

Contenido

1. La iniciativa aquí analizada propone complementar el
estatuto, adicionando el primer párrafo del artículo 4 de
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, para especificar el propósito de fo-
mentar las capacidades, procurarles protección, y garan-
tizar el respeto a la dignidad y el ejercicio absoluto de
los derechos. Así como incluir la palabra sano, cuando
se refiere al crecimiento y desarrollo pleno e integral
dentro de un ambiente de bienestar familiar y social.

2. Dispone la obligación del Estado, a través de las au-
toridades federales, estatales y el Distrito Federal para
aplicar criterios, disposiciones, políticas, acciones y de-
cisiones que busquen el beneficio directo del infante y
el adolescente, a quienes van dirigidos, de conformidad
con todos los órdenes relativos a la vida de la niña, niño
o adolescente.

3. Finalmente, la iniciativa propone adicionar el último
párrafo, que pasaría a ser cuarto, para establecer que las
instituciones de bienestar social públicas y privadas, los
tribunales, las autoridades administrativas y los órganos
legislativos, en la actuación de sus atribuciones y fun-
ciones, deberán otorgar prioridad a los intereses del in-
fante. Este principio también será respetado por los par-
ticulares.

Consideraciones

Es de observarse que, atendiendo a la definición de priori-
dad: anterioridad en orden o en el tiempo de una cosa res-
pecto de otra; podemos sostener que la iniciativa propues-
ta tiene sentido ya que se manifiesta a favor de la inclusión,
en el artículo 4 de la citada ley, del cumplimiento del prin-
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cipio de interés superior de la infancia, y de especificar que
el interés superior del niño o niña apunta a que las medidas
que se implementen por la comunidad en general, y go-
biernos que los representan, deben avocarse dentro sus fa-
cultades y atribuciones para construir condiciones favora-
bles que permitan lograr que los menores puedan vivir y
extender todas las potencialidades que pueden proyectar.
Lo anterior, desde luego, conlleva la necesidad y el com-
promiso de que todos los actores sociales políticos, pero
sobre todo las autoridades correspondientes en los tres ni-
veles de gobierno, deben poner en práctica y asignar todos
los recursos posibles para garantizar este principio.

La aplicación exacta de lo establecido y reconocido como
el interés superior de la infancia en nuestra legislación ac-
tual, dará como resultado que las sociedades futuras, don-
de se desenvuelvan los infantes de hoy, tengan mejores ciu-
dadanos, mejores gobernantes, mejores políticos y, desde
luego, mejores infantes, capaces de superar a sus anteceso-
res. Lo anterior es de relevante importancia toda vez que
no se trata únicamente de una expresión superficial e ilu-
soria, por el contrario, de ello depende que la humanidad
logre su preservación y tienda cada vez más al mejora-
miento de la raza humana, teniendo como resultado una
mejor calidad de vida en cada etapa del ser humano.

La iniciativa en comento apoya de manera importante el
perfeccionamiento de la disposición contenida en el artícu-
lo 4 de la Ley  para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, mejorando la estructura de és-
te, ya que se complementa al mencionar que las políticas
implantadas por los distintos órdenes de gobierno, y su eje-
cución, siempre buscarán el beneficio directo del infante y
del adolescente, a quienes van dirigidas.

Es de todos sabido que a lo largo de la historia de la hu-
manidad desafortunadamente siempre ha existido un trato
injusto, de un modo o de otro, para los menores de edad. 

Este problema es tan preocupante que diversos actores so-
ciales, políticos y gubernamentales, entre otros, se han ma-
nifestado desde el ámbito de sus facultades y atribuciones.
Sin embargo, es de reconocerse que falta mucho por hacer
y que, por tanto, manifestaciones como la que la iniciativa
propone deben ser bienvenidas, para ser incorporadas al
cuerpo legislativo correspondiente, en este caso a la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

Como se ha dicho, este complejo problema ha hecho refle-
xionar a las personas que integran diversos organismos de
carácter público y privado, con el fin de expresar y plasmar
sus ideas en respecto al tema que nos ocupa, para que los
niños gocen plenamente del respeto a sus derechos y, des-
de luego, que puedan acceder, sin menoscabo alguno, a to-
dos los beneficios propios de su edad, así como para que se
les proteja, ya que son un grupo importante y en constante
riesgo.

La experiencia de lamentables casos en donde se han vio-
lado los derechos de los menores, hace improrrogable que
el tema se actualice constantemente, en beneficio de esta
importante parte de la sociedad, ya que de no hacerlo se co-
rre el riesgo de no aplicarse la justicia sobre el particular.

Para concluir, también se reconoce el papel trascendental
de la familia, las escuelas, y todas las instituciones de la
sociedad involucradas; ciertamente esta es una tarea de to-
dos, por ello es de vital importancia el desempeño de cada
uno de los ya mencionados para lograr el respeto a las ni-
ñas, niños y adolescentes. 

Por todo lo anterior, la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables somete a consideración de la honorable asam-
blea el siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 4 de la Ley pa-
ra la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes

Artículo único. Se reforma el artículo 4 de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, para quedar como sigue: 

Artículo 4. De conformidad con el principio del interés su-
perior de la infancia, las normas aplicables a niñas, niños y
adolescentes se entenderán dirigidas a procurarles, primor-
dialmente, la protección, los cuidados y la asistencia que
requieren para lograr un sano crecimiento y desarrollo ple-
no e integral dentro de un ambiente de bienestar familiar y
social. Lo anterior tendrá como propósito fomentar sus
capacidades y garantizar el respeto a la dignidad y el
ejercicio absoluto de sus derechos. 

Asimismo, este principio constituye la obligación del
Estado, en sus distintos niveles y órdenes de gobierno,
para aplicar criterios, disposiciones, políticas, acciones
y decisiones que busquen el beneficio directo del infan-
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te y el adolescente, a quienes van dirigidas, de confor-
midad con todos los órdenes relativos a la vida de la ni-
ña, del niño y del adolescente. 

Atendiendo a este principio, el ejercicio de los derechos de
los adultos no podrá, en ningún momento ni en ninguna
circunstancia, condicionar el ejercicio de los derechos de
niñas, niños y adolescentes. 

La aplicación de esta ley atenderá al respeto de este princi-
pio, así como al de las garantías y los derechos fundamen-
tales reconocidos en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Por tanto, las instituciones de bien-
estar social, públicas y privadas, los tribunales, las au-
toridades administrativas y los órganos legislativos, en
la actuación de sus atribuciones y funciones, deberán
otorgar prioridad a los intereses del infante y el adoles-
cente. Este principio también será respetado por los
particulares.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la sala de juntas de la comisión.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Laura
Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi,
María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), David Sánchez Camacho
(rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, secretarios; Irene Ara-
gón Castillo (rúbrica), Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Ar-
nulfo Elías Cordero Alfonzo, Silvia Emilia Degante Romero, Martha
Margarita García Müller (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, María
Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silvia (rúbrica),
Marisol Mora Cuevas (rúbrica), Diana Carolina Pérez de Tejada Ro-
mero (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón
Vargas (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), Mario Va-
llejo Estévez (rúbrica), Martín Zepeda Hernández (rúbrica), Alicia Ro-
dríguez Martínez (rúbrica), Miguel Rivero Acosta (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular el
artículo único del proyecto de decreto.

Se han registrado para la discusión en lo general y en lo
particular del artículo único del proyecto de decreto, los
diputados José Francisco Melo Velázquez, de Convergen-
cia; Claudia Lilia Cruz Santiago, del PRD; y Mercedes
Morales Utrera, del Partido Acción Nacional.

En tanto, tiene el uso de la palabra el señor diputado José
Francisco Melo Velázquez, hasta por cinco minutos.

El diputado José Francisco Melo Velázquez: Con su per-
miso, señor presidente.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, hago pro-
pia la oportunidad para expresar el respaldo del Grupo Par-
lamentario de Convergencia a esta iniciativa que reforma la
Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes, pues pensamos que nada es más importan-
te, y no puede generar disensos, que la digna tarea de le-
gislar en favor de los derechos de los niños, niñas y jóve-
nes de México.

Pero a pesar de ello es importante resaltar que, aunados a
los avances en el tema, hay muchos pendientes que no po-
demos ignorar. Uno de ellos, sin duda el más grave, es el
abuso y la explotación que sufren niños y niñas, una acti-
vidad delictiva que lastima a toda la sociedad. Pues sí, to-
dos somos hijos y todos son y seremos padres, por lo que
no debemos permitir que persista una actividad como ésta,
que deja en sus víctimas trastornos para toda su vida.

Por ello Convergencia respalda iniciativas como ésta, pues
debemos insistir en el esfuerzo coordinado de las autorida-
des, de todos los órdenes del gobierno, del país e incluso
acudir a la cooperación internacional para que temas como
éstos sean resueltos y se haga justicia en las familias de to-
dos los mexicanos.

Por ello aprobamos esta iniciativa que mejora nuestra le-
gislación, haciéndola acorde con la Convención sobre los
Derechos del Niño, que en el artículo 19 establece la obli-
gación del Estado de proteger a niñas, niños y jóvenes de
todas las formas de explotación, violencia y maltrato.

Pero insisto, hay muchas tareas pendientes; y a pesar de es-
ta ley, y a pesar también de las reformas y adiciones al Có-
digo Penal Federal, al Código Federal de Procedimientos
Penales y a la Ley Federal contra la Delincuencia Organi-
zada para castigar severamente estas formas de explotación
sexual, el problema persiste. Por eso aprovecho como oa-
xaqueño la oportunidad, y desde esta tribuna reitero que
Oaxaca, mi estado, tiene una deuda pendiente con su in-
fancia. Hay que recordar que desde mayo de 2007 en Oa-
xaca se investigan diversas denuncias presentadas por vio-
laciones a menores de edad —a niños, concretamente— y
hasta la fecha no se sabe el paradero de los presuntos res-
ponsables.
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Por eso respaldamos esta reforma a la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas y Niños, para brindar mejo-
res instrumentos que fortalezcan las capacidades del Esta-
do y garanticen los derechos y el pleno desarrollo integral
de nuestra infancia. Convergencia respalda esta iniciativa,
pero además reitera que no podemos dejar de lado los pro-
blemas que aquejan a nuestra infancia. Muchas gracias.

Presidencia del diputado 
José Luis Espinosa Piña

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Mu-
chas gracias, diputado José Francisco Melo Velázquez.
Tiene el uso de la palabra la diputada Claudia Lilia Cruz
Santiago, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago: Gracias, se-
ñor presidente.

En el marco internacional de la Convención sobre los De-
rechos del Niño, suscrita y ratificada por nuestro país, se
refiere un marco amplio de diversas garantías efectivas; y
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de
las Naciones Unidas se proclaman como derechos de la in-
fancia el cuidado y asistencia especiales que requieren, in-
cluyendo el deber para que se le brinden al infante los me-
dios apropiados para lograr su crecimiento, bienestar
mediante la protección y la asistencia que sean necesarias.

En este instrumento internacional se establece claramente
que todas las medidas que se apliquen deberán ser tomadas
por las instituciones públicas o privadas de bienestar social,
los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos
legislativos en consideración al interés superior del niño.

Así es como los Estados parte nos encontramos compro-
metidos para asegurar a las niñas, a los niños y a los ado-
lescentes la protección y el cuidado que sean necesarios,
tomando en cuenta los derechos y los deberes de sus pa-
dres, tutores u otras personas responsables de ellas y ellos
ante la ley. Y, con ese fin, tomarse todas las medidas legis-
lativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas
para proteger a los infantes contra toda forma de perjuicio,
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos
tratos o explotación, incluyendo el abuso sexual en cual-
quier modalidad.

Estos instrumentos reconocen el derecho de todo infante a
un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental,

espiritual, moral y social. Consecuentemente, los Estados
parte de la convención debemos estipular y llevar a cabo
todas las medidas y políticas necesarias que garanticen el
interés superior de la infancia.

México en materia de infancia, además de los anteriores
instrumentos, ha ratificado diversos convenios de gran va-
lía, tales como el Convenio 182 de la OIT sobre las peores
formas de trabajo infantil; el Protocolo Facultativo de la
Convención de los Derechos del Niño, relativos a la venta
de niñas y niños, la prostitución infantil y la utilización de
niños en la pornografía; y el Protocolo para Prevenir, Re-
primir y Sancionar la Trata de Personas, Mujeres, Niñas y
Niños.

Asimismo, en la Cumbre Mundial en favor de la Infancia,
México asumió un compromiso vinculante para brindar un
futuro mejor a todas y todos los infantes. En el ámbito
interamericano, México firmó la Convención Interamerica-
na sobre el Tráfico Internacional de Menores.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la opi-
nión consultiva OC-17/2002, refiere que la expresión “in-
terés superior del niño” implica que el desarrollo de éste y
el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados
como criterios rectores para la elaboración de normas cuya
aplicación debe realizarse en todos los órdenes relativos a
la vida de la niña, del niño, de las adolescentes y de los
adolescentes, con el propósito de lograr su crecimiento y
desarrollo pleno dentro de un ámbito sano, tanto en el as-
pecto familiar como social.

Por tanto, las instituciones públicas o privadas que brinden
servicios de bienestar social, los tribunales, las autoridades
administrativas, órganos legislativos de los distintos órde-
nes, niveles de gobierno, deben considerar como prioridad
y obligación el interés superior del niño, de la niña y del
adolescente, para que en las políticas públicas se dé prefe-
rencia a los derechos de la niñez, los cuales deben prevale-
cer sobre otros intereses, particularmente si entran en con-
flicto con ellos.

Por lo anterior, esta honorable soberanía, por conducto de
la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, al aprobar
la reforma al artículo 4o. de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, se atiende de
manera integral lo que significa e implica el interés supe-
rior de la infancia.
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Con lo anterior hemos logrado un avance respecto a los de-
rechos de niños, niñas y adolescentes, al considerar que el
principio superior de esta población constituye la obliga-
ción que tiene el Estado para que sus criterios y disposi-
ciones políticas, acciones y decisiones en sus distintos ni-
veles y órdenes de gobierno, busquen el beneficio directo
del infante y del adolescente, a quienes van dirigidas.

Que las instituciones de bienestar social públicas y priva-
das, los tribunales, las autoridades administrativas y los ór-
ganos legislativos, al actuar de sus respectivos ámbitos,
otorguen prioridad a los temas relacionados con todos los
órdenes relativos a la vida de niñas, niños, adolescentes.

Quiero terminar solamente diciendo que esta iniciativa fue
elaborada por quienes han sido padres y madres víctimas
de niños abusados sexualmente en nuestro país, por sacer-
dotes y maestros en las escuelas primarias y en el kínder o
jardín de niños.

Esta iniciativa es un beneficio que los padres y las madres
de familia me han reiterado infinidad de veces, para decir
que esto nunca más pase en un colegio o con alguien que
simple y llanamente sea parte de la vida social de un niño
y que éste haya sido abusado sexualmente. Muchas gracias. 

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Mu-
chas gracias, diputada Claudia Lilia Cruz Santiago. Se con-
cede el uso de la palabra a la diputada Mercedes Morales
Utrera, en representación del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

La diputada Mercedes Morales Utrera: Con su venia,
diputado presidente.

En nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional vengo a expresar el siguiente posicionamiento:

La dignidad de la persona no es una cuestión abstracta o
puramente cosmética, sino que es la condición que impri-
me la propia naturaleza por la que un ser humano, a dife-
rencia de otros seres, no es un que, una cosa, sino un quien,
una persona. Es alguien único e irrepetible que se mani-
fiesta como tal en cada una de las etapas y de las condicio-
nes de la vida humana y se respeta, favorece y engrandece
con hechos concretos que la reafirmen, al poner las condi-
ciones necesarias para su realización lo más plena posible
durante la vida, o se le niegue y denigre al ignorarlas; no
sólo con las palabras sino principalmente con los hechos
que impidan esa realización.

Por ello, el propósito de reformar el artículo 4o. de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes es el de fomentar sus capacidades de forma inte-
gral como una manera de tener presente en la práctica, en
los hechos, su dignidad como personas; dignidad que sea
valorada de una manera institucional mediante la posibili-
dad real del ejercicio pleno de sus derechos.

Por ello, de acuerdo con la iniciativa de referencia, una vez
aprobada, los tres órdenes de gobierno tendrán la obliga-
ción de aplicar criterios, disposiciones, políticas, acciones
y decisiones cuyo objeto principal sea el beneficio de los
infantes y los adolescentes, hombres y mujeres, particular-
mente cuando éstos formen parte de grupos cuyas condi-
ciones socioeconómicas lo sitúen en condiciones desventa-
josas frente a otros grupos; desventaja que se traduce en
una vulnerabilidad presente para hacer frente a las circuns-
tancias cambiantes de la vida.

La iniciativa que se comenta tiene la finalidad de compro-
meter a los tres órdenes de gobierno para que busquen en
todo momento el beneficio del infante y del adolescente,
para que las instituciones de bienestar social, públicas y
privadas, los tribunales, las autoridades administrativas y
los órdenes legislativos, otorguen la prioridad necesaria a
los intereses de ese sector de la población en su actuación,
en el ejercicio de sus atribuciones y funciones.

Es cierto que comúnmente los legisladores nos enfrenta-
mos a toma de decisión en asuntos que suelen ser relevan-
tes para el perfeccionamiento de nuestra democracia y de
nuestras instituciones; pero también lo es que pocas veces
nos encontramos con la posibilidad de influir de manera
tan directa y tan clara como la actual, en el mejoramiento
de la calidad de vida de las futuras generaciones, al apro-
bar esta iniciativa. Es cuanto. Gracias.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Mu-
chas gracias, diputada Mercedes Morales Utrera.

Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general
y en lo particular.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea si
el proyecto de decreto está suficientemente discutido, en lo
general y en lo particular. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las dipu-
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tadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse ma-
nifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Sufi-
cientemente discutido.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
ocho minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por ocho minutos, para proceder a la votación en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto?
Está abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico.

De viva voz:

La diputada Luz Virginia Cortés Osornio (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

El diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez (desde la
curul): A favor.

El diputado Antonio Ortega Martínez (desde la curul): A
favor.

El diputado Benjamín Ernesto González Roaro (desde
la curul): A favor.

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera
(desde la curul): A favor.

El diputado Ernesto Javier Gómez Barrales (desde la
curul): Para cambiar el sentido de mi voto: a favor.

La diputada Lorena Martínez Rodríguez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Jesús Humberto Zazueta Aguilar (desde la
curul): A favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Di-
putado presidente, se emitieron 344 votos en pro, 0 en con-
tra y 1 abstención.

Presidencia del diputado 
César Duarte Jáquez

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 344 votos, el pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. Pasa al Senado para sus efectos constitu-
cionales.

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el inciso d) del artí-
culo 28 de la Ley para la Protección de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
del dictamen. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.
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«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto que reforma el inciso d) del
artículo 28 de la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cá-
mara de Diputados fueron turnadas, para análisis, iniciati-
vas que  reforman al inciso D del artículo 28 de la Ley pa-
ra la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, presentadas por la diputada Mónica  Arriola,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, así como por
el diputado Carlos Augusto Bracho González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

La comisión elaboró dictamen con fundamento en el artí-
culo 39, numerales 1, 2, fracción III, y numeral 3; en los ar-
tículos 44, 45, numerales 1, 4 y 6, incisos d) y f), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los artículos 55, 56, 60, 87, 88,  93 y
94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, y lo somete a
consideración de la honorable asamblea, de acuerdo con
los siguientes

Antecedentes

1. El 9 de septiembre de 2008, la diputada Mónica Arriola,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, presentó ini-
ciativa que reforma el artículo 28 de la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Con
fecha 4 de noviembre de 2008, fue turnada a trámite a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

2. En sesión celebrada el 25 de noviembre de 2008, el di-
putado Carlos Augusto Bracho González, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, presentó iniciativa
que reforma el inciso D del artículo 28 de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes. Con fecha 9 de diciembre de 2008 fue turnada, para es-
tudio y análisis, a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables.

Contenido de las iniciativas

I. De la primera iniciativa, a cargo de la diputada Mónica
Arriola, la promovente propone reformar el inciso D del ar-
tículo 28 de la Ley para la Protección de los Derechos de

Niñas, Niños y Adolescentes, para impulsar el desarrollo
de actividades y programas en materia de nutrición, enca-
minados a promover hábitos alimenticios adecuados, a fin
de prevenir, tratar y controlar la desnutrición, el sobrepeso
y la obesidad.

La diputada menciona, en la exposición de motivos, que
los hábitos de nutrición adquiridos en la infancia van a de-
finir, en gran medida, características tan importantes en el
desarrollo del menor tales como el crecimiento y la salud
que tendrán los niños cuando sean adultos.

Asimismo, señala que en el país, las enfermedades asocia-
das con la nutrición son un problema de prioridad para la
salud pública y requieren gran atención por todos los órde-
nes de gobierno y sectores relacionados con la salud. En
este sentido, continúa la diputada promovente,  la promo-
ción de una buena alimentación en los primeros años de vi-
da es una de las mejores vías para lograr el bienestar físico
y emocional, lo cual no sólo combate la desnutrición, co-
mo está establecido en la ley citada, sino que también nos
permite prevenir y enfrentar las enfermedades como el so-
brepeso y la obesidad que están afectando gravemente a los
niños mexicanos, y los trastornos alimenticios que se con-
vierten en un gran peligro durante su adolescencia.

Así, propone la reforma del artículo 28 de la Ley para la
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, en el inciso D, para quedar como sigue:

Artículo 28

D. Impulsar el desarrollo de actividades y programas
en materia de nutrición, encaminados a promover
hábitos alimentarios adecuados, a fin de prevenir,
tratar y controlar la desnutrición, el sobrepeso, la
obesidad y los trastornos alimenticios.

II. El promovente de la iniciativa en cuestión, diputado
Carlos Augusto Bracho González, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, propone complementar y re-
forzar las disposiciones contenidas en la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
para propiciar que las autoridades federales, estatales, del
Distrito Federal y municipales promuevan una alimenta-
ción adecuada y formulen y desarrollen programas de nu-
trición permanentes para prevenir y combatir la desnutri-
ción, el sobrepeso y la obesidad en las niñas, niños y
adolescentes.
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Esta iniciativa hace referencia a que la desnutrición es una
consecuencia directa de las condiciones de marginación y
pobreza en que los menores y sus madres viven, además de
que acontece en los primeros años de vida, es decir, en la
etapa infantil, además de precisar que justamente coexisten
dentro del seno familiar la desnutrición con la presencia de
la obesidad en adultos y escolares. Por tal motivo se pro-
pone adicionar el inciso D del artículo 28 de la menciona-
da ley, a efecto de apoyar los programas de nutrición nece-
sarios para prevenir y combatir la desnutrición, el
sobrepeso y la obesidad en las niñas, niños y adolescentes.

Consideraciones

Este órgano dictaminador ha considerado evaluar las dos
iniciativas ya mencionadas, toda vez que en ambas inicia-
tivas la esencia de los legisladores corresponde a un mismo
objetivo, que es precisamente la prevención y combate a la
desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y los trastornos ali-
menticios.

Es de reconocer el interés y la voluntad de los legisladores
promoventes sobre este tema particular; como se ha soste-
nido, se trata de impulsar a través de esta reforma la pre-
vención y el combate a la desnutrición, el sobrepeso, la
obesidad y los trastornos alimenticios, problemas que se
inician desde temprana edad y que la mayoría de las veces
se convierten en enfermedades degenerativas, que van a
reducir sus capacidades físicas, perjudicándolos el resto de
sus vidas; de ahí la importancia de la prevención, control y
el tratamiento de estos males para lograr una niñez y una
adolescencia libre de desnutrición, sobrepeso, obesidad y
trastornos alimenticios tales como anorexia y bulimia, en-
tre otros.

De conformidad con lo que es reconocido y aceptado como
desnutrición, podemos decir que se está en presencia de
una desnutrición primaria cuando los aportes de nutrientes,
necesarios para la correcta función del cuerpo, no pueden
ser aportados por la situación económica, cultural o educa-
tiva; en este orden de ideas, se está en presencia de desnu-
trición secundaria si los aportes nutricionales son adecua-
dos, pero debido a otras causas, la absorción o utilización
de estos alimentos no es adecuada. En ambos casos, las au-
toridades en los tres ámbitos de gobierno deben prevenir y
combatir la aparición de estos males en beneficio de la co-
munidad infantil de nuestro país.

En este sentido, la pérdida de peso y las alteraciones en el
crecimiento son las principales manifestaciones que indi-

can el mal estado nutricional, lo que se puede apreciar a sim-
ple vista, confirmándose a través de la realización de un ejer-
cicio basado en el peso real y el que debiera tener el niño,
por lo que se puede establecer de acuerdo a su edad y esta-
tura para determinar el grado de desnutrición que presenta. 

Por otra parte, no se desconoce el hecho de que las medi-
das deben ir más allá de la mera inclusión en nuestra legis-
lación en torno al cumplimiento de ofrecer una buena ali-
mentación a los menores, por lo que se debe de atender de
manera puntual lo establecido en ellas, al tiempo de con-
juntar esfuerzos de la sociedad en unidad para lograr el fin,
ya que males, tales como el sedentarismo y el poco o nulo
ejercicio físico, provocados por los malos hábitos de con-
ducta de nuestra sociedad actual, han impulsado de alguna
manera la presencia de los males mencionados, teniendo
como resultado el aumento de la obesidad y el sobrepeso,
y no cabe responsabilizar de este problema únicamente a
las autoridades, ya que se debe de coadyuvar para erradicar
de fondo este problema.

Así las cosas, se coincide con lo sostenido por ambas pro-
puestas, ya que con sendos argumentos por parte de ambos
diputados, dejan clara la intención de mejorar la disposi-
ción del artículo 28 de la ley que nos ocupa, para impulsar
un trabajo que tenga como resultado un avance importante
en la lucha contra la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad
y los trastornos alimenticios.

Debe entenderse que la desnutrición, el sobrepeso, la obe-
sidad y los trastornos alimenticios presentados en la etapa
infantil son problemas multifactoriales que exigen una res-
puesta coordinada de todos los agentes implicados en los
tres niveles de gobierno, además se necesita la participa-
ción de otros actores importantes de la sociedad, como lo
son, a manera de ejemplo, la industria alimentaria y el sec-
tor de la publicidad; éstos juegan un papel determinante en
la vida de los menores; desde luego lo son también los pa-
dres de familia y educadores, cumpliendo cada uno con su
parte, podremos lograr un efecto positivo y de mayor efec-
to al momento de la implantación de esta reforma.

Finalmente es importante resaltar que este tipo de disposi-
ciones, como la que promueven las iniciativas en comento,
fortalecen las posibilidades de prevención y combate a la
desnutrición, sobrepeso y obesidad, a través de una ali-
mentación como se propone en la iniciativa del diputado
Carlos Augusto Bracho González, es decir, completa, equi-
librada, variada, suficiente e inocua, y la formulación y
desarrollo de programas de nutrición permanentes. 
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Por esta razón se ha considerado complementar la redac-
ción de ambas propuestas para quedar en los términos co-
mo ha quedado en el proyecto de decreto que se encuentra
líneas abajo, dándole el sentido que los legisladores impul-
saron en cada una de sus iniciativas, complementándose la
una con la otra para lograr como resultado una mejor dis-
posición en el artículo 28 inciso D de la ley.

Por todo lo anterior expuesto, la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables considera positiva la reforma y resuel-
ve el proyecto de

Decreto por el que se reforma el inciso D del artículo 28
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes 

Artículo Único. Se reforma el inciso D del artículo 28 de
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes para quedar como sigue: 

Artículo 28. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
la salud. Las autoridades federales, del Distrito Federal, es-
tatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, se mantendrán coordinados a fin de 

A. a C. … 

D. Prevenir y combatir la desnutrición, el sobrepeso, la
obesidad, los trastornos alimenticios mediante la pro-
moción de una alimentación completa, equilibrada,
variada, suficiente e inocua, y la formulación y desa-
rrollo de programas y actividades de nutrición per-
manentes. 

E. a J. …

Transitorio

Único. El decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Laura
Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi,
María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), David Sánchez Camacho
(rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, secretarios; Irene Ara-
gón Castillo (rúbrica), Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Ar-
nulfo Elías Cordero Alfonzo, Silvia Emilia Degante Romero, Martha
Margarita García Müller (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, María
Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silvia (rúbrica),

Marisol Mora Cuevas (rúbrica), Diana Carolina Pérez de Tejada Ro-
mero (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón
Vargas (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), Mario Va-
llejo Estévez (rúbrica), Martín Zepeda Hernández (rúbrica), Alicia Ro-
dríguez Martínez (rúbrica), Miguel Rivero Acosta (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia está a discusión en lo general y en lo particular el
artículo único del proyecto de decreto.

La Presidencia informa que se han registrado para la dis-
cusión en lo general y en lo particular del artículo único del
proyecto de decreto las diputadas Sagrario Ortiz Montoro,
de Acción Nacional; y Guillermina López Balbuena, del
Partido Revolucionario Institucional.

En tanto, se concede el uso de la palabra, hasta por cinco
minutos, a la diputada Sagrario Ortiz Montoro.

La diputada Sagrario María del Rosario Ortiz Monto-
ro: Con su venia, señor presidente.

Es un hecho que buena parte de nuestra población infantil
y adolescente carece de una alimentación que le ayude a al-
canzar un desarrollo integral, de manera que en el futuro
tenga las posibilidades físicas, biológicas e intelectuales
que le permitan el desenvolvimiento de las facultades ne-
cesarias para aportar a sí mismo, a las familias y a la so-
ciedad los elementos necesarios para garantizar nuestra
fortaleza como individuos, como familia y como nación.

Es un hecho también que la malnutrición conduce a pro-
blemas de salud pública tales como el retraso en el creci-
miento, enfermedades durante la niñez, la adolescencia y la
edad adulta y es probable que las mujeres con retraso en el
crecimiento perpetúen el círculo vicioso de malnutrición,
dando a luz a niños de bajo peso.

Asimismo, puede dar lugar a reducir la resistencia a las en-
fermedades, y perjudicar a largo plazo el desarrollo mental,
a provocar daños cerebrales muy probablemente irrepara-
bles, y a perjudicar la motricidad y dañar las funciones re-
productivas de nuestras niñas, niños y jóvenes.

En México, en 2006 la Comisión Especial de la Niñez,
Adolescencia y Familia aseguró que un elevado porcentaje
de niños de entre 5 y 11 años sufre de anemia, mientras que
al menos 3 millones de estudiantes de nivel básico sufren
de sobrepeso. Por su parte, la Encuesta Nacional de Nutri-
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ción destaca el sobrepeso y la obesidad en niños y estima
que existen más de 3 millones de niños en edad escolar con
este problema.

En virtud de lo anterior, con las reformas propuestas al ar-
tículo 28, inciso d), de la Ley para la Protección de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes se lograría estable-
cer como obligaciones de las autoridades federales, del
Distrito Federal, estatales y municipales, en el ámbito de
sus competencias, impulsar el desarrollo de actividades y
programas en materia de nutrición para lograr que haya una
adecuada alimentación entre las niñas, los niños y los ado-
lescentes, con objeto de controlar la desnutrición, el sobre-
peso, la obesidad y en general los trastornos alimenticios
que, como se puede apreciar, alcanzan proporciones suma-
mente preocupantes en nuestro país.

Con esta modificación a la legislación referida, se trata de
que la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables tenga
mejores posibilidades para incidir, de manera más eficaz,
en la atención y la superación del grave problema de la des-
nutrición, que no sólo genera mayores obstáculos a las ge-
neraciones actuales en materia de salud pública, sino que
éstos serían mucho mayores en el futuro próximo, lo que
representaría la aplicación de recursos a esta problemática
y limitaría la disponibilidad de los mismos para la atención
de otras necesidades y problemas no menos preocupantes.

En virtud de lo anterior, considero un asunto de conciencia
personal y social la aprobación de las modificaciones pro-
puestas, dado que lo que se pretende con ellas entraña el
ataque frontal al problema que se ha significado como el
denominador común de toda nuestra historia, que hoy re-
presenta nuestra principal preocupación ante la crisis fi-
nanciera internacional y que en diversas épocas ha hecho
que se califique a nuestro país como subdesarrollado o en
vías de desarrollo y que es, en pocas palabras, el abati-
miento de la pobreza que hoy afecta a la mitad de nuestra
población. Es cuanto.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputada. Se concede el uso de la palabra a la diputada Gui-
llermina López Balbuena, del Grupo Parlamentario del
PRI, hasta por cinco minutos.

La diputada Guillermina López Balbuena: Según la Or-
ganización Mundial de la Salud (OMS), la obesidad y el
sobrepeso han alcanzado características de epidemia a ni-
vel mundial. Las cifras asustan en nuestro país.

Para muchas familias el tener un hijo gordito es todo un lo-
gro, una señal de que el niño está lleno de salud; pero para
los expertos en nutrición infantil, no piensan igual, al gra-
do de señalar que estas familias están muy equivocadas. Lo
que importa no es que el niño esté gordo o delgado; lo que
interesa es que el niño esté sano, y es ahí a donde se quie-
re llegar con estas reformas que propone este dictamen.

La repercusión que la obesidad y el sobrepeso tienen sobre
el desarrollo psicológico y la adaptación social del niño es
importante debido a que la discriminación por parte de los
compañeros en la escuela desencadena en ellos actitudes
antisociales que les conducen al aislamiento, depresión e
inestabilidad, y frecuentemente producen aumento en la in-
gesta de alimentos, lo que a su vez agrava o al menos per-
petúa la obesidad.

Por ello resulta importante la implementación del progra-
ma destinado a combatir este padecimiento mediante la
promoción de una alimentación completa, equilibrada. Por
ello, el Grupo Parlamentario del Revolucionario Institucio-
nal votará a favor del dictamen en beneficio de nuestras ni-
ñas, niños y adolescentes. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
compañera diputada.

No habiendo nadie más que haya solicitado el uso de la pa-
labra, lo consideramos suficientemente discutido.

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por
ocho minutos para proceder a la votación en lo general y en
lo particular del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos. Ábrase el sistema
electrónico por ocho minutos para proceder a la votación,
en lo general y en lo particular, del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto?

Diputado Héctor Padilla, está abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:
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El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

El diputado José Gildardo Guerrero Torres (desde la
curul): A favor.

La diputada Yolanda Mercedes Garmendia Hernández
(desde la curul): A favor.

El diputado Patricio Flores Sandoval (desde la curul): A
favor, gracias.

El diputado Pedro Landero López (desde la curul): A fa-
vor.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Se emitieron 335 votos a favor, 0 en contra y 0 abs-
tenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 335 votos, el pro-
yecto de decreto que reforma el inciso d) del artículo 28
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales.

LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
del proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de la
Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-

blea, en votación económica, si se dispensa la lectura. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. Se dispen-
sa la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto que reforma el artículo 35 de
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cá-
mara de Diputados perteneciente a la LX Legislatura fue
turnada, para su estudio, análisis y dictamen, la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 35, párra-
fo segundo, de la Ley para la Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por el diputa-
do Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Esta comisión, con fundamento en el artículo 73, fracción
XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; el artículo 39, numerales 1, 2, fracción III, y 3;
los artículos 43, 44, 45 numerales 1, 4 y 6, incisos d), e) y
f), y el primer párrafo del numeral 7, de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
así como los artículos 55, 56, 60, 87, 88, 93 y 94 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, elaboró el presente dic-
tamen y lo somete a consideración de la honorable asam-
blea, de acuerdo con los siguientes

I. Antecedentes

Primero. Con fecha 17 de febrero del año 2009 el diputa-
do Arnulfo Elías Cordero Alfonzo, del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentó iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 35, párrafo segundo, de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes.

Segundo. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23, fracción
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, acordó turnar la iniciativa que nos ocu-
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pa, para su estudio y dictamen, a la Comisión de Atención
a Grupos Vulnerables.

Con base en los antecedentes expuestos, los integrantes de
esta comisión hacemos de su conocimiento el siguiente

II. Contenido de la iniciativa

1) El objetivo de la presente iniciativa es reformar el ar-
tículo 35, párrafo segundo, de la Ley para la Protección
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, consi-
derando importante puntualizar que el infractor será
sancionado cuando contrate laboralmente a menores de
14 años y que además pongan en peligro evidente la in-
tegridad física, emocional, psicológica y desarrollo de
los menores.

2) El diputado proponente menciona en su exposición
de motivos que México tiene como uno de sus principa-
les problemas económicos la distribución de su riqueza,
lo que genera que solamente algunos estratos sociales
de la población mexicana puede tener acceso a una me-
jor calidad de vida.

3) El diputado proponente refiere que el problema de la
pobreza y la desigualdad social existente en nuestro pa-
ís se ha visto reflejado con más énfasis en el aumento
exponencial que ha tenido estadísticamente la niñez me-
xicana, generando esto otros problemas sociales de gran
arraigo en la actualidad, como la explotación laboral y
el abuso sexual a menores de edad.

4) El diputado proponente expone que según el Institu-
to Nacional de Estadística, Geografía e Informática (IN-
EGI) estima que en 2002 unos 3.3 millones de niñas y
niños entre 6 y 14 años trabajan, correspondiendo a uno
de cada seis niños y niñas de este grupo de edad, y du-
plicándose esta cantidad en las comunidades indígenas,
y el 25.5 por ciento de los niños y niñas que trabajan no
estudian.

III. Consideraciones

Esta comisión realizó el estudio y análisis del planteamien-
to contenido en la iniciativa con proyecto de decreto, a fin
de valorar su contenido, deliberar e integrar el presente dic-
tamen:

I. Esta comisión coincide con la preocupación del legis-
lador en su iniciativa de que en México el alto nivel de

pobreza y desigualdad sigue obligando a millones de ni-
ños y niñas en México a trabajar y que sean sometidos
a labores extremas e ilegales, mal remunerado y sin ga-
rantías de salud.

II. Igualmente, los integrantes de la comisión comparten
la reflexión del proponente en el sentido de que es ne-
cesario emprender la adopción de políticas públicas pa-
ra su erradicación, así como incorporar el tema en los
programas de combate a la pobreza a fin de convertirlo
en una prioridad para que el Poder Ejecutivo garantice
que las niñas y los niños menores de 14 años no traba-
jen.

III. Según investigaciones y datos oficiales comprueban
que hay una relación directa entre la escolaridad del o la
jefe de familia y la incidencia de trabajo infantil: a ma-
yor escolaridad, menor incidencia. En seis de cada 10
hogares con trabajo infantil, el jefe no tiene secundaria
(INEGI, 2004).

IV. Esta soberanía consciente de la problemática de que
el trabajo infantil repercute no sólo en el destino de es-
ta niñez trabajadora, disminuyendo o anulando sus posi-
bilidades de desarrollo –en una violación evidente de
los derechos de la infancia–, sino que igualmente incide
en el destino de México como nación, considera indis-
pensable la abolición del trabajo infantil y por ello de-
bemos tener en cuenta que el lugar de niñas, niños y
adolescentes es la escuela, no una jornada de trabajo.

V. Finalmente esta dictaminadora manifiesta su coinci-
dencia con la iniciativa del diputado proponente en el
sentido de que constitucionalmente se establece en el ar-
tículo 123, fracción III, la prohibición de la utilización
del trabajo de los menores de catorce años, y en la Ley
que se pretende modificar se ratifica tal circunstancia,
pero no se prevé en el caso de los infractores el tipo de
daño que pone en peligro la integridad de los menores.
En consecuencia, al aprobarse esta inserción será el me-
dio para solicitar la sanción y el proceso de todas aque-
llas personas (empresarios, patrones) que hagan uso de
niños en jornadas de trabajo en las que deben estar úni-
camente personas adultas.

Por todo lo expuesto, los integrantes de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables someten a consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto
de
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Decreto por el que se reforma el artículo 35, segundo
párrafo, de la Ley para la Protección de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se reforma el artículo 35, segundo párra-
fo, de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 35. …

A los que infrinjan tal prohibición y que además pongan en
peligro su integridad física, emocional, psicológica y de-
sarrollo se impondrán las sanciones que establece el Códi-
go Penal.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en la sala de juntas de la comisión, a 12 de marzo de 2009.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Laura
Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi,
María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), David Sánchez Camacho
(rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, secretarios; Irene Ara-
gón Castillo (rúbrica), Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Ar-
nulfo Elías Cordero Alfonzo, Silvia Emilia Degante Romero, Martha
Margarita García Müller (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, María
Esther Jiménez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silvia (rúbrica),
Marisol Mora Cuevas (rúbrica), Diana Carolina Pérez de Tejada Ro-
mero (rúbrica), Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón
Vargas (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), Mario Va-
llejo Estévez (rúbrica), Martín Zepeda Hernández (rúbrica), Alicia Ro-
dríguez Martínez (rúbrica), Miguel Rivero Acosta (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia está a discusión en lo general y en lo particular el
artículo único del proyecto de decreto.

Se han registrado la diputada Jacqueline Ramírez Corral,
del Partido Acción Nacional, y la diputada Holly Matus To-
ledo, del PRD, para la discusión.

Se concede el uso de la palabra a la diputada Jacqueline
Ramírez Corral, del Partido Acción Nacional, hasta por
cinco minutos.

La diputada Ivette Jacqueline Ramírez Corral: Con su
permiso, diputado presidente.

La protección de nuestros niños no representa, solamente,
el imaginario futuro irreal de la patria. La protección de
nuestros niños abarca una integración saludable en las me-
jores condiciones posibles de éstos para la vida entera, en
la familia, en la educación, en el ir y venir en el autobús, en
el metro, en las calles, en los centros para el sano esparci-
miento y también, por supuesto, para la vida en el trabajo
a fin de contribuir, como de hecho lo hacen los menores en
muchos casos, con algunos recursos a la vida de una fami-
lia pobre como son la mitad de las familias mexicanas.

Esta realidad del trabajo infantil, prohibido desde la Cons-
titución para niños menores de 14 años, en cualquier cir-
cunstancia y que, sin embargo, dada la realidad económica
nacional ocurre con mayor frecuencia de la que todos qui-
siéramos, debe también protegerse.

Éste es el objeto de la iniciativa para reformar el artículo 35
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, en razón de que, si bien en el propio
artículo de la ley se reitera la prohibición constitucional, no
por ello se puede ser ajeno al peligro que puede correr la
integridad física, emocional y psicológica de los menores
de 14 años cuando son ocupados, contratados de hecho pa-
ra realizar un trabajo.

La iniciativa no es contraria al espíritu o letra de la Consti-
tución y la ley, mantiene sus reservas prohibitivas del tra-
bajo de los menores de edad, pero no deja de lado una rea-
lidad en la que se aprecia no sólo que los recursos del
trabajo infantil son requeridos por las familias de bajo in-
greso, sino que hay empleadores que por una módica re-
muneración los ponen a trabajar y su permanencia en el
centro laboral puede representar abusos que pongan en
riesgo la integridad de los niños.

Cuando ello ocurra, cuando se abuse de alguna manera de
los menores, que sean sancionados más allá de la prohibi-
ción constitucional, tomando en cuenta la necesidad y la
conveniencia de ampliar la protección de la ley que ya se
otorga a los menores de edad, consideremos que dicha ini-
ciativa cuenta con los elementos necesarios para contar con
el voto aprobatorio de todos nosotros. Es cuanto, diputado
presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
compañera diputada. Muchas gracias. Se concede el uso de
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la palabra a la diputada Holly Matus Toledo, del PRD, has-
ta por cinco minutos.

La diputada Holly Matus Toledo: Con su venia, diputa-
do presidente.

El trabajo infantil es un problema grave en el país. Según
cifras preliminares del Inegi, obtenidas en el Módulo de
Trabajo Infantil 2007 de la Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo, de los 29.2 millones de niños y adolescen-
tes de 5 a 17 años, 3.6 millones se encontraban trabajando.
De estos niños y adolescentes, 170 mil viven y trabajan en
las calles.

En la Cámara se han presentado diferentes iniciativas que
abordan de forma completa la problemática; sin embargo,
aprobar una iniciativa que propone reiterar una prohibición
constitucional al artículo 35 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, es una forma
de disimular y hacer creer que el Poder Legislativo mexica-
no está legislando a favor de niñas, niños y adolescentes.

Maquillar el problema no nos conduce a ningún lado. Lo
que se requiere es combatir y erradicar el trabajo infantil
mediante una reforma legislativa integral que pueda incidir
en la realidad social, puesto que nuestra Constitución y la
Ley Federal del Trabajo ya prohíben el trabajo infantil.

Un gobierno realmente comprometido con los derechos de
los niños, las niñas, las y los adolescentes no dudaría en
contraer compromisos internacionales conducentes a la efi-
cacia de los mismos; sin embargo, el gobierno mexicano,
por hoy, no ha suscrito uno de los convenios más relevan-
tes en lo referente al trabajo infantil: el Convenio 138 de la
Organización Internacional del Trabajo, sobre la edad mí-
nima de admisión al empleo, el cual unifica los criterios y
pretende reemplazar a los convenios de edad mínima en ac-
tividades específicas.

Promueve, además, compromisos específicos de los go-
biernos para promover una distribución equitativa de los
recursos, de las riquezas; promover las acciones integrales
y las políticas amigables para disminuir la pobreza en este
país. Promueve, además, diversas cuestiones que permiten
proteger a estos niños.

La negativa de suscribir el Convenio 138, por parte del
Ejecutivo, refleja el desinterés del gobierno mexicano por
defender y garantizar los derechos humanos de las niñas,
los niños y los adolescentes de este país.

Es claro que en el corto plazo el trabajo infantil incremen-
ta el riesgo familiar, pero en el largo plazo genera efectos
adversos, ya que aumenta la desigualdad en la distribución
del ingreso y hace más grande la brecha entre pobres y ri-
cos. Además, restringe las oportunidades para salir de la
pobreza, ya que impacta de manera negativa en el nivel
educativo de la población, la productividad de la fuerza la-
boral y su competitividad.

El Estado mexicano debe dejar de evadir su responsabilidad
y el Poder Legislativo debe aprobar una reforma integral que
endurezca las sanciones, haga más eficiente su aplicación y
rompa con la dinámica social del trabajo infantil.

El PRD se manifiesta a favor de esta propuesta inicial, pe-
ro deja claro que hace falta mucho más compromiso del
Legislativo y del Ejecutivo para impactar sobre este lastre
que lastima a la población infantil y adolescente. Espere-
mos que las demás iniciativas que se encuentran por hoy en
la congeladora puedan ser analizadas y puedan ser aproba-
das, para poder impactar de manera real en esta problemá-
tica y dejar nada más de estar maquillando. Esperemos que
las palabras de abuso, sanciones que se han mencionado en
esta tribuna, en donde se intenta impactar sobre el proble-
ma, dejen de ser meramente un discurso. Es cuanto, dipu-
tado presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se conce-
de por último la palabra al diputado Arnulfo Elías Cordero,
del Grupo Parlamentario del PRI, quien ha sido precisa-
mente el promovente y autor de esta iniciativa.

El diputado Arnulfo Elías Cordero Alfonzo: Con su ve-
nia, señor presidente.

Compañeros diputados, es bien sabido que el futuro de ca-
da país se empieza a forjar desde la niñez de cada uno de
sus individuos. Por ello, en este rubro la sociedad empieza
a cimentar las bases para el progreso y desarrollo de cada
nación que permitirán, al conjunto de ciudadanos, lograr
aquellas metas de largo plazo.

Con base en esta premisa, en la actualidad toda sociedad
que requiera ver cumplidos sus más grandes objetivos eco-
nómicos y sociales como país debe enfatizar la importan-
cia que tiene el asegurar las condiciones adecuadas que ga-
ranticen a la niñez las oportunidades de desarrollo en los
ámbitos educativo, social, de salud y, sobre todo, exaltar
que el bienestar sea traducido en prosperidad para el futu-
ro de todo el conjunto de la nación.
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Por lo anterior, la niñez mexicana no puede seguir siendo
víctima de la pobreza económica, social y política en la que
ha estado sumergida en las últimas décadas. Es tiempo de
voltear a ver nuestras leyes para detectar las áreas de opor-
tunidad y actuar sobre éstas para garantizar a los niños, las
niñas y los adolescentes de todos los rincones del país una
política integral que garantice sus derechos constituciona-
les, como son el acceso a una educación universal y prin-
cipalmente el acceso a los servicios básicos de salud públi-
ca y, sobre todo, procurar leyes que establezcan penas
severas a todos los que contraten laboralmente o abusen se-
xualmente de menores, ya que ponen en peligro la integri-
dad física, emocional y psicológica, y el desarrollo de los
menores en México.

Sólo así podremos asegurar que las bases para un proyecto
de nación a largo plazo estén fundamentadas bajo los más
importantes cimientos que se requieren para lograr el desa-
rrollo económico y social que necesita nuestro país.

El compromiso es de todos: instituciones públicas, familias
y gobierno. Pero entendamos que esto sólo se puede llevar
a cabo si nosotros, como responsables del Poder Legislati-
vo, procuramos garantizar mediante nuestras leyes el cum-
plimiento de los derechos de la niñez mexicana, sancio-
nando las acciones que impiden el desarrollo educativo y
social de cada niño mexicano, estableciendo garantías que
día a día permitan adherir a más niños al sistema educativo
en México y aplicando normas contra la actividad laboral
en niños menores de 14 años.

En tal virtud, el Partido Revolucionario Institucional, me-
diante acciones concretas, como esta iniciativa, lograremos
asegurar el bienestar social y económico de México, que
tanto procuramos hoy por hoy. Es tiempo de ver el maña-
na, es tiempo de enfocar nuestra atención y esfuerzo en le-
gislar a favor del futuro de nuestra nación: la niñez mexi-
cana.

Por ello invito a los compañeros y las compañeras, diputa-
das y diputados, a que voten a favor de esta iniciativa. Gra-
cias, señor presidente.

Presidencia del diputado 
José Luis Espinosa Piña

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Mu-
chas gracias, diputado Elías Cordero.

Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido, en lo general
y en lo particular.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se encuentra suficientemen-
te discutido el proyecto de decreto en lo general y en lo
particular. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. 

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Sufi-
cientemente discutido.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico, por seis
minutos, para proceder a la votación en lo general y en lo
particular del proyecto de decreto.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior.

Ábrase el sistema electrónico por seis minutos para proce-
der a la votación, en lo general y en lo particular, del pro-
yecto de decreto.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto?
Está abierto el sistema, diputados. ¿Falta alguna diputada o
algún diputado de emitir su voto?

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

La diputada Virginia Cortés Osornio (desde la curul): A
favor.

El diputado Roberto Cerezo Torres (desde la curul): A
favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.
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El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Delber Medina Rodríguez (desde la curul):
A favor.

El diputado Daniel Torres García (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Enrique Serrano Escobar (desde la curul):
A favor.

El diputado Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (desde
la curul): A favor.

El diputado Víctor Manuel Virgen Carrera (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Alma Hilda Medina Macías (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Diputado presidente, se emitieron 321 votos en pro 0 abs-
tenciones y 0 en contra.

Presidencia del diputado 
César Duarte Jáquez

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 321 votos, el pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 35 de la Ley
para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. Pasa al Senado para sus efectos constitu-
cionales.

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que adiciona el inciso j) al artícu-
lo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, con proyecto de decreto que adiciona el inciso j) al ar-
tículo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cá-
mara de Diputados de la LX Legislatura fue turnada, para
estudio, análisis y dictamen, la iniciativa que adiciona una
fracción al artículo 30 de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores, presentada el 28 de enero de 2009
por el diputado Carlos Augusto Bracho González, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN).

La comisión elaboró el presente dictamen con fundamento
en los artículos 39, numerales 1, 2, fracción III, y 3, 44 y
45, numerales 1, 4 y 6, incisos d) y f), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, 56, 60, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos; y lo somete a consideración de la honorable
asamblea, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. Con fecha 28 de enero de 2009, el diputado Car-
los Augusto Bracho González, del Grupo Parlamentario del
PAN, presentó la iniciativa que adiciona una fracción al ar-
tículo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores.

Segundo. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 23, fracción f), de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
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neral de los Estados Unidos Mexicanos, acordó turnar a es-
ta comisión, para estudio y dictamen, la iniciativa que nos
ocupa.

Con base en lo anterior, la comisión hace de su conoci-
miento el siguiente

Contenido de la iniciativa

1. La iniciativa pretende adicionar una fracción al artículo
30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores, para incluir la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes en el Consejo Directivo del Instituto Nacional
de las Personas Adultas Mayores.

2. El diputado establece en la exposición de motivos que
“es de suma importancia reforzar la legislación al respecto,
a fin de que este órgano directivo quede debidamente for-
talecido, con diferentes opiniones, estrategias y recursos,
así como asegurar el compromiso y respaldo de los titula-
res de estas instituciones”.

Consideraciones

La comisión realizó el estudio y análisis de los plantea-
mientos contenidos en la presente iniciativa con proyecto
de decreto a fin de valorar el contenido, deliberar e integrar
el presente dictamen:

I. La comisión se congratula por el trabajo de la legisla-
dora de apoyar a los grupos vulnerables, en este caso a
los adultos mayores, ya que presentan mayor riesgo so-
cial que resulta de la edad avanzada con que cuentan, y
que se acentúa por la diferencias de cobertura y calidad
en materia de seguridad social, atención de la salud, vi-
vienda, empleo, discriminación, marginación y trans-
porte.

II. La reforma se estima viable porque hay lagunas jurí-
dicas en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores, pues no incluye la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes en el Consejo Directivo del Insti-
tuto Nacional de las Personas Adultas Mayores, ya que
el artículo 20 de la misma ley considera obligaciones
que debe cumplir la secretaría, con relación a los adul-
tos mayores, de la siguiente manera:

Artículo 20. Corresponde a la Secretaría de Comu-
nicaciones y Transportes garantizar

I. El derecho de las personas adultas mayores para
acceder con facilidad y seguridad a los servicios y
programas que en esta materia ejecuten los gobier-
nos federal, estatales y municipales;

II. Los convenios que se establezcan con aerolíneas
y empresas de transporte terrestre y marítimo, na-
cional e internacional, para que otorguen tarifas pre-
ferenciales a las personas adultas mayores;

III. Que los concesionarios y permisionarios de ser-
vicios públicos de transporte cuenten en sus unida-
des con el equipamiento adecuado para que las per-
sonas adultas mayores hagan uso del servicio con
seguridad y comodidad;

IV. El derecho permanente y en todo tiempo a obte-
ner descuentos o exenciones de pago al hacer uso del
servicio de transporte de servicio público, previa
acreditación de la edad, mediante identificación ofi-
cial, credencial de jubilado o pensionado, o creden-
cial que lo acredite como persona adulta mayor; y

V. El establecimiento de convenios de colaboración
con las instituciones públicas y privadas dedicadas a
la comunicación masiva, para la difusión de una cul-
tura de aprecio y respeto hacia las personas adultas
mayores.

Es de suma importancia que el titular de dicha se-
cretaría se integre al consejo directivo por la natura-
leza de las acciones que tiene conferidas en la ley.
Por ende, es necesario que participe en la toma de
decisiones y, sobre todo, en la aplicación de acciones
y proyectos en favor de los adultos mayores.

III. En la visión de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes se encuentra ser una agente de cambio en el
país, mediante la promoción y generación de más y me-
jores servicios de infraestructura y accesibilidad en las
comunicaciones y transportes del país, así como la con-
tribución al mejoramiento de la calidad de vida y la
igualdad de los grupos que se encuentran en desprotec-
ción o en situación de vulnerabilidad como, en este ca-
so, los adultos mayores.

Por lo expuesto, la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables somete a consideración del Pleno de la Cámara de
Diputados el siguiente proyecto de
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Decreto por el que se adiciona el inciso j) al artículo 30
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores

Artículo Único. Se adiciona el inciso j) al artículo 30 de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 30. …

a) a i) …

j) Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Conste.

Dado en la sala de juntas de la comisión, marzo de 2009.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Laura
Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi,
María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), David Sánchez Camacho
(rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, secretarios; Irene Ara-
gón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elí-
as Cordero Alfonzo, Silvia Emilia Degante Romero, Martha Margarita
García Müller (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, María Esther Jimé-
nez Ramos (rúbrica), Rubí Laura López Silvia (rúbrica), Marisol Mo-
ra Cuevas (rúbrica), Diana Carolina Pérez de Tejada Romero (rúbrica),
Jorge Quintero Bello (rúbrica), Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica),
Martha Angélica Tagle Martínez (rúbrica), Mario Vallejo Estévez (rú-
brica), Martín Zepeda Hernández (rúbrica), Alicia Rodríguez Martínez
(rúbrica), Miguel Rivero Acosta (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto. Ha solicitado el uso de la palabra la
diputada María Guadalupe Salazar Anaya, del Grupo Par-
lamentario de Acción Nacional, en pro del dictamen, y se
le concede hasta por cinco minutos.

La diputada María Guadalupe Salazar Anaya: Con su
venia, señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Adelante,
diputada.

La diputada María Guadalupe Salazar Anaya: Gracias.

Uno de los deberes más importantes del Congreso de la
Unión es, sin duda, el perfeccionamiento de las leyes para
que respondan de la mejor manera posible a los cambios
que presenta la sociedad y que deben ser atendidos de ma-
nera diligente ante su reclamo permanente.

Este perfeccionamiento es también símbolo de una socie-
dad democrática. Por ello es fundamental que los legisla-
dores nos mantengamos informados de las demandas de los
ciudadanos, para atenderlas en términos jurídicos de la ma-
nera más expedita y con ello evitar se generen barreras in-
franqueables entre el contenido de las normas jurídicas y la
realidad social, política, económica y cultural de nuestro
pueblo.

Éste es, a grandes rasgos, el marco contextual en el que se
inscribe la reforma propuesta por la que se adiciona el in-
ciso j) al artículo 30 de la Ley de los Derechos de las Per-
sonas Adultas Mayores, mediante la inclusión en dichos in-
cisos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y
a su titular; en virtud de que esta dependencia regula los
servicios que prestan las aerolíneas y empresas de trans-
porte terrestre y marítimo, nacional e internacional, a fin de
otorgar tarifas preferenciales a las personas adultas mayo-
res, además del acondicionamiento respectivo de estos me-
dios de transporte.

En la realidad, por ejemplo, las tarifas preferenciales aé-
reas son otorgadas sobre las tarifas más altas del mercado,
y por lo que respecta al transporte terrestre se realizan de
manera irregular. Por ello la importancia de establecer con-
venios con empresas de comunicación masiva, para la di-
fusión de una cultura de aprecio y respeto por nuestros ma-
yores.

En virtud de lo anterior consideramos que, si bien de algu-
na manera ya está contemplada la presencia de la Secreta-
ría de Comunicaciones y Transportes en la actual legisla-
ción, el hacer explícita su participación representa un
adelanto y hace más claro su compromiso y su responsabi-
lidad en esta materia; por lo que consideramos que su apro-
bación contribuirá también a que el titular de Comunica-
ciones y Transportes tenga presencia y participación en el
Consejo Directivo del Instituto Nacional de las Personas
Adultas Mayores, lo que desde luego impactará positiva-
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mente en la vida de nuestros padres y abuelos. Es cuanto,
señor presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
compañera diputada. No habiendo nadie más que haya soli-
citado la palabra, se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. En tanto, pido a la Secretaría
que abra el sistema electrónico hasta por cuatro minutos pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular del
proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por cuatro minutos para proceder a la votación en
lo general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto?
Sigue abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

La diputada Luz Virginia Cortés Osornio (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

La diputada Beatriz Collado Lara (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada Yolanda Mercedes Garmendia Hernández
(desde la curul): A favor.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): A favor.

El diputado Adolfo Mota Hernández (desde la curul): A
favor.

El diputado Javier González Garza (desde la curul): A
favor.

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera
(desde la curul): A favor.

El diputado Andrés Lozano Lozano (desde la curul): A
favor.

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (desde
la curul): A favor.

El diputado Luis Enrique Benítez Ojeda (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Gerardo Buganza Salmerón (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Antonio de Jesús Díaz Athié (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Miguel Ángel Monraz Ibarra (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Se-
ñor presidente, se emitieron 311 votos en pro, 0 en contra,
1 abstención.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 311 votos, el pro-
yecto de decreto que adiciona el inciso j) al artículo 30
de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores. Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

LEY DE AMPARO - LEY ORGANICA DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACION - 

LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 23 de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 163 y noveno transitorio de la Ley Orgánica del Poder
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Judicial de la Federación; y 28 de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 23 de la Ley de Amparo,
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 163 y no-
veno transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación; y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LX Legislatura, le fueron
turnadas para su estudio, análisis y dictamen correspon-
diente, dos iniciativas con proyecto de decreto que refor-
man el artículo 23 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Federación, y la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 inci-
sos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de los integrantes de esta honorable asamblea el presente
dictamen, basándose en los siguientes

Antecedentes

1. Con fecha 12 de diciembre de 2007, los diputados Mi-
guel Ángel Monraz Ibarra, Omar Antonio Borboa Becerra

y Mario Eduardo Moreno Álvarez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de Acción Nacional, presentaron la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma diversas disposi-
ciones de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley Federal de Procedimiento Adminis-
trativo.

2. Con fecha 6 de noviembre de 2008, el diputado Francis-
co Elizondo Garrido, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, presentó la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el párrafo primero del artícu-
lo 23 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y el artículo 163 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación.

3. La Mesa Directiva, mediante los oficios D.G.P.L. 60-II-
4-983 y D.G.P.L. 60-II-1-1887, de 12 de diciembre de 2007
y 6 de noviembre de 2008, respectivamente, acordó se tur-
naran tales iniciativas a la Comisión de Justicia.

Contenido de las iniciativas

En ambas iniciativas se destaca que el 1 de enero de 2006,
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto
por el que se reforma el artículo 74 de la Ley Federal del
Trabajo, mediante el cual se modificó el régimen de días de
descanso obligatorio, para incluir en él los denominados
“fines de semana largos”, como una medida para fomentar
la convivencia familiar y el turismo nacional. 

La entrada en vigor de esta reforma generó discrepancias
entre las disposiciones previstas en dicho ordenamiento y
las contenidas en las leyes que prevén los días que se con-
sideran inhábiles para la sustanciación de los procedimien-
tos judiciales, como la de amparo, la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación y la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

Por su parte, el artículo 23 de la Ley de Amparo dispone
que para la promoción, substanciación y resolución de los
juicios de amparo, son hábiles todos los días del año, con
exclusión de los sábados y domingos, el 1 de enero, el 5 de
febrero, el 1 y el 5 de mayo, el 14 y el 16 de septiembre, el
12 de octubre y el 20 de noviembre.

El artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, dispone que los órganos del Poder Judicial de
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la Federación considerarán inhábiles los días 1 de enero, 5
de febrero, 21 de marzo, 1 de mayo, 16 de septiembre y 20
de noviembre, refiriendo que durante ellos no se practica-
rán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamen-
te consignados en la ley.

Finalmente, el artículo 28 de la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo señala que los días inhábiles serán
los sábados, los domingos, el 1 de enero, 5 de febrero, 21
de marzo, 1 de mayo, 5 de mayo, 1 y 16 de septiembre, 20
de noviembre, 1 de diciembre de cada seis años, cuando
corresponda el cambio de titular del Poder Ejecutivo fede-
ral, y 25 de diciembre.

Explican los diputados proponentes que existe discrepan-
cia respecto a los días que deben considerarse inhábiles pa-
ra la promoción, substanciación y resolución de los proce-
dimientos que se tramitan ante los tribunales federales,
puesto que los ordenamientos a los que nos referimos cali-
fican como tales a diferentes días.

Se explica además, a manera de ejemplo, que actualmente
los órganos del Poder Judicial de la federación, durante el
mes de mayo, suspenden el cómputo de los plazos proce-
sales y sus actividades: el primer lunes de dicho mes, por
disposición de la Ley Federal del Trabajo, el 1 de mayo por
disposición tanto de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación como de la Ley de Amparo, y finalmente el
5 de mayo por disposición de este último ordenamiento.
Esta situación se traduce irremediablemente en demoras en
la promoción, sustanciación y resolución de los procedi-
mientos que se tramitan ante los tribunales federales, pues-
to que como se mencionó anteriormente, durante estos dí-
as se suspenden las actuaciones judiciales.

En atención a lo anteriormente expuesto, las iniciativas en
estudio tienen por objeto armonizar los artículos 23 de la
Ley de Amparo, 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación y 28 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, con lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley
Federal del Trabajo, a efecto de que sean considerados in-
hábiles para el cómputo de los plazos procesales y para las
actividades en los tribunales federales, solamente los días
que la Ley Federal del Trabajo considera de descanso obli-
gatorio.

Las iniciativas proponen suprimir de este calendario el día
14 de septiembre, así como los días 5 de mayo y 12 de oc-
tubre, toda vez que si bien en ellos se conmemoran aconte-
cimientos históricos relevantes (la batalla de Puebla y el

descubrimiento de América) éstos no han sido considera-
dos como días de descanso obligatorio por la Ley Federal
del Trabajo.

Finalmente, la iniciativa marcada con el numeral 1 propo-
ne además la modificación del artículo noveno transitorio
del decreto que abrogó la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 5 de enero de 1988, y sus reformas, y que pro-
mulgó una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración, vigente a partir del 27 de mayo de 1995, pues
señala que a partir de la entrada en vigor de la ley, los días
hábiles a que se refiere el primer párrafo del artículo 23 de
la Ley de Amparo serán los que refiere el artículo 160 de
esta ley, siendo incorrecta la remisión, pues debe ser el ar-
tículo 163.

Consideraciones

Primera. Esta comisión estima pertinente realizar las si-
guientes consideraciones jurídicas:

Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 31 de diciembre de 1994, 22 de agosto de 1996 y 11
de junio de 1999, se reformaron, entre otros, los artículos
94, 99 y 100 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, modificando la estructura y competencia
del Poder Judicial de la federación.

En términos de lo dispuesto por el párrafo segundo del ar-
tículos 94; párrafos primero y octavo del artículo 100, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
los artículos 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatu-
ra Federal es el órgano encargado de la administración, vi-
gilancia y disciplina del Poder Judicial de la federación,
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción y del Tribunal Electoral; con independencia técnica,
de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está fa-
cultado para expedir acuerdos generales que permitan el
adecuado ejercicio de sus funciones.

Como bien refieren los diputados, el artículo 23, primer pá-
rrafo, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, dispone que para la promoción, substanciación y reso-
lución de los juicios de amparo, son hábiles todos los días
del año, con exclusión de los sábados  y domingos, el 1 de
enero, el 5 de febrero, el 1 y 5 de mayo, el 14 y 16 de sep-
tiembre, el 12 de octubre y el 20 de noviembre.
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Por su parte, el artículo 163 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación previene que en los órganos del
Poder Judicial de la Federación se consideran como días
inhábiles los sábados y domingos, el 1º de enero, el 5 de fe-
brero, el 21 de marzo, el 1 de mayo, el 16 de septiembre y
el 20 de noviembre, durante los cuales no se practicarán ac-
tuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente con-
signados en la ley.

Y el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo señala que los días inhábiles serán los sábados,
los domingos, el 1 de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 y
5 de mayo, 1 y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 1 de di-
ciembre de cada seis años, cuando corresponda el cambio
de titular del Poder Ejecutivo federal, y 25 de diciembre.

Además, el artículo 281 del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, el cual es supletorio de conformidad con
el numeral 2 de la Ley de Amparo, dispone que para la
práctica de las actuaciones judiciales son días hábiles todos
los del año, excepto los domingos y los que la ley declare
festivos.

Segunda. El 17 de enero de 2006 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformó
el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, en vigor a par-
tir del día siguiente, en el que se establecen como días de
descanso obligatorio el 1 de enero, el primer lunes de fe-
brero en conmemoración del 5 de febrero, el tercer lunes de
marzo en conmemoración del 21 de marzo (que como ex-
cepción a la regla general, por la conmemoración en ese
año del Bicentenario del natalicio de don Benito Juárez
García, entraría en vigor a partir de 2007, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo Segundo Transitorio del de-
creto), el 1 de mayo, el 16 de septiembre, el tercer lunes de
noviembre en conmemoración del 20 de noviembre, el 1 de
diciembre de cada seis años con motivo del cambio de ti-
tular del Poder Ejecutivo federal, el 25 de diciembre, y el
que determinen las leyes federales y locales electorales, en
caso de elecciones ordinarias para efectuar la jornada elec-
toral.

Asimismo, dentro del artículo 273 del Acuerdo General
48/1998, que regula la organización y funcionamiento del
Consejo de la Judicatura Federal, se dispone que se consi-
derarán días inhábiles, además de los previstos en el artí-
culo 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración, los contemplados en el artículo 23 de la Ley de
Amparo y los demás que determine el Pleno del Consejo de
la Judicatura.

Por otra parte, es necesario señalar que la Suprema Corte
de Justicia de la Nación hace distingo entre los días inhá-
biles para el cómputo de los plazos procesales; y los días
de descanso para los funcionarios del Poder Judicial.

Es decir, los primeros son los previstos en la Ley de Am-
paro, pues es la que regula el proceso, y los segundos son
los considerados tanto en la Ley Federal del Trabajo, por
ser la que deja a salvo los derechos de todos los trabajado-
res y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
que es la que regula la organización del propio Poder Judi-
cial, inclusive en diversas tesis del Pleno de la Suprema
Corte se establece que para que no exista confusión entre
los días que serán inhábiles, se deberán aplicar los que se-
ñala la Ley de Amparo y la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial.

Ahora bien, con independencia de los motivos y los fines
que determinaron la reforma del artículo 74 de la Ley Fe-
deral del Trabajo y del ámbito de su aplicación, es posible
que se propicie una confusión, por lo que es conveniente y
oportuno que, en beneficio de la seguridad jurídica de los
justiciables y del servicio que debe brindárseles en el Con-
sejo de la Judicatura Federal, órganos auxiliares, así como
órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la federa-
ción, y con base en la interpretación y aplicación armónica
de los preceptos mencionados, se estima pertinente deter-
minar con toda precisión los días que deben considerarse
como inhábiles.

Es por eso, que esta comisión estima oportunas las pro-
puestas en cuanto a unificar los días que se considerarán
inhábiles y establecer en la Ley de Amparo, en la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación y en la Ley Fe-
deral de Procedimiento Administrativo, dicha precisión.

No obstante lo anterior, si bien es cierto que la Ley de Am-
paro contempla el día 14 de septiembre como día inhábil, y
en las iniciativas en estudio se no se prevé su inclusión, es-
ta Comisión estima que debe conservarse, pues el mencio-
nado es el día en que se conmemora la instauración de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya
ha emitido tesis jurisprudenciales en cuanto a la observan-
cia del artículo noveno transitorio decreto que promulgó la
actual Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y
dada la obligación del Poder Legislativo de hacer armóni-
co el sistema legal de nuestro país, se propone la modifica-
ción a la disposición transitoria citada.
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Finalmente, esta comisión considera que ambas propuestas
persiguen el mismo fin, pero no son coincidentes en cuan-
to a la redacción del mismo, por lo que se propone se es-
pecifiquen en las leyes en cita los días precisos y tomando
además la consideración del día 14 de septiembre en la Ley
de Amparo y en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de
Justicia somete a la consideración de esta honorable asam-
blea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 23 de la
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 163 y Noveno Transitorio de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación; y 28 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo

Artículo Primero. Se reforma el primer párrafo del artícu-
lo 23 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos
103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 23. Son días hábiles para la promoción, substan-
ciación y resolución de los juicios de amparo, todos los dí-
as del año, con exclusión de los sábados y domingos, el 1
de enero, el primer lunes de febrero, el tercer lunes de
marzo, el 1 de mayo, el 14 y 16 de septiembre, el tercer
lunes de noviembre, el 1 de diciembre de cada seis años,
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecu-
tivo federal; el 25 de diciembre y los que determinen las
leyes federales y locales electorales, en el caso de elec-
ciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral.

…

…

…

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 163 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la federación, para quedar
como sigue:

Artículo 163. En los órganos del Poder Judicial de la fe-
deración, se considerarán como días inhábiles los sábados
y domingos, el 1 de enero, el primer lunes de febrero, el
tercer lunes de marzo, el 1 de mayo, el 14 y 16 de sep-

tiembre, el tercer lunes de noviembre, el 1 de diciembre de
cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del
Poder Ejecutivo federal; el 25 de diciembre y los que de-
terminen las leyes federales y locales electorales, en el ca-
so de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electo-
ral.

Artículo Tercero. Se reforma el Artículo Noveno Transi-
torio del decreto por el que se expide la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 26 de mayo de 1995, para quedar
como sigue:

Artículos Transitorios

Primero. a Octavo. …

Noveno. A partir de la entrada en vigor de esta ley, los dí-
as hábiles a que se refiere el primer párrafo del artículo 23
de la Ley de Amparo serán los que señala el artículo 163 de
esta ley.

Décimo. a Décimo Quinto. …

Artículo Cuarto. Se reforma el párrafo segundo del artí-
culo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo, para quedar como sigue:

Artículo 28. …

En los plazos fijados en días no se contarán los inhábiles,
salvo disposición en contrario. No se considerarán días há-
biles los sábados, los domingos, el 1 de enero, el primer lu-
nes de febrero, el tercer lunes de marzo, el 1 de mayo, el 16
de septiembre, el tercer lunes de noviembre, el 1 de diciem-
bre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión
del Poder Ejecutivo federal; el 25 de diciembre y los que
determinen las leyes federales y locales electorales, en el
caso de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada elec-
toral, así como los días en que tengan vacaciones generales
las autoridades competentes o aquellos en que se suspen-
dan las labores, los que se harán del conocimiento público
mediante acuerdo del titular de la Dependencia respectiva,
que se publicará en el Diario Oficial de la Federación.

…

…
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2009.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Án-
gel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Gerardo
Sosa Castelán, Verónica Velasco Rodríguez (rúbrica), secretarios; Mó-
nica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Oje-
da, Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Patricia Obdulia de Jesús Cas-
tillo Romero, Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Claudia Lilia Cruz
Santiago (rúbrica), Jesús de León Tello, Antonio de Jesús Díaz Athié
(rúbrica), Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Viole-
ta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Ome-
heira López Reyna (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbri-
ca), Jesús Ricardo Morales Manzo (rúbrica), Mario Eduardo Moreno
Álvarez (rúbrica), Édgar Armando Olvera Higuera, María del Pilar Or-
tega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo
Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rú-
brica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general.

No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra,
consulte la Secretaría a la asamblea si se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta a la
asamblea si se va a reservar algún artículo para discutirlo
en lo particular, especificando la ley de que se trate.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría abra el sis-
tema electrónico, hasta por cuatro minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Ábrase el sistema electrónico por cuatro minutos
para proceder a la votación, en lo general y en lo particu-
lar, del proyecto de decreto.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o algún diputado de emitir su voto?
Está abierto el sistema, diputado.

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

El diputado Juan Manuel Parás González (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Carlos Ernesto Navarro López (desde la cu-
rul): ¿Puedo emitir mi voto de viva voz?

El diputado Carlos Ernesto Navarro López (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Luz Virginia Cortés Osornio (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Gracias. Se emitieron 301 votos a favor, 0 en contra
y 2 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular por 301 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma los artículos 23 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
163 y noveno transitorio de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación; y 28 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL ESTADO - 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del
Estado y de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se le dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. Se dispen-
sa la lectura. 

«Dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de las Leyes Fe-
derales de Responsabilidad Patrimonial del Estado, y de
Procedimiento Contencioso Administrativo

Honorable Asamblea:

La Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6, inci-
sos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
los integrantes de esta honorable asamblea el presente dic-

tamen de la minuta proyecto de decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Patrimonial del Estado y de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo.

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Senadores
del honorable Congreso de la Unión el 15 de agosto de
2007, los senadores Gustavo Madero Muñoz, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Minerva Her-
nández Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, y José Eduardo Calzada Roviro-
sa, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presentaron la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se modifican los artículos 18, 19, 23, 24 y
25 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del
Estado y 50-A y 52 de la Ley Federal de Procedimiento
Contencioso Administrativo.

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores,
el 15 de agosto de 2007 y el 12 de febrero de 2008, me-
diante oficios números CP2R1AE.1975, CP2
R1AE.1975.a y DGPL-2P2A.3821, acordó que se turnara
dicha iniciativa a las Comisiones Unidas de Justicia, de Es-
tudios Legislativos y de Hacienda y Crédito Público, las
cuales, previo análisis y estudio, presentaron el dictamen
correspondiente ante el Pleno de la Cámara de Senadores,
que fue discutido y aprobado en sesión de fecha 28 de abril
de 2008.

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión el 29 de abril de 2008
se dio cuenta con el oficio número DGPL-2P2A.5542, de
fecha 28 de abril de 2008, mediante el cual la Cámara de
Senadores remite minuta proyecto de decreto por el que se
modifican diversas disposiciones de la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Patrimonial del Estado y de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo.

Cuarto. En esa misma fecha, la Mesa Directiva, mediante
oficio número D.G.P.L. 60-II-3-1587, acordó que se turna-
ra a la Comisión de Justicia dicha minuta, la cual presenta
este dictamen al tenor de las siguientes consideraciones:

Análisis de la minuta

Primero. En la minuta proyecto de decreto la Cámara de
Senadores propone reformar los artículos 18, primer párra-
fo, 19, 23, 24 y 25, segundo párrafo, de la Ley Federal de
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Responsabilidad Patrimonial del Estado, así como adicio-
nar un artículo 50-A y un inciso d) a la fracción V del artí-
culo 52 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso
Administrativo, a fin de garantizar el derecho de los go-
bernados a ser indemnizados por cualquier actividad irre-
gular del Estado, que esté prevista en los ordenamientos le-
gales aplicables.

Segundo. En el dictamen elaborado por el Senado se ex-
presa que, si bien es cierto que la Ley Federal de Respon-
sabilidad Patrimonial del Estado, vigente a partir del 1º de
enero de 2005, tiene como objetivo proteger el patrimonio
de los individuos respecto de la actividad administrativa
irregular del Estado, también lo es que el ordenamiento le-
gal adjetivo para hacer exigible ese derecho lo constituye
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, toda vez que es la que establece, en el artí-
culo 14, fracción VIII, la facultad de dicho tribunal para
conocer juicios que se promuevan contra las resoluciones
definitivas, que nieguen la indemnización o que, por su
monto, no satisfagan al reclamante y las que impongan la
obligación de resarcir los daños y perjuicios pagados con
motivo de la reclamación.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley Federal de Responsabi-
lidad Patrimonial del Estado establece que, en caso de que
la resolución recaída al recurso de reclamación instaurado
por el particular niegue la indemnización o no satisfaga el
interés del reclamante, éste podrá impugnarla nuevamente
ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrati-
va, pero ahora en vía jurisdiccional, lo cual ocasiona que el
mismo Tribunal conozca dos veces y por dos vías diferen-
tes el mismo asunto, lo que conlleva una excesiva carga de
trabajo ante la doble función jurisdiccional que en esta ma-
teria realiza el referido Tribunal.

Y concluyen señalando que es adecuado reformar los artí-
culos 18 y 24 de la Ley Federal de Responsabilidad Patri-
monial del Estado, para establecer que primero el particu-
lar deberá presentar el recurso de reclamación ante la
autoridad presuntamente responsable, organismo constitu-
cional autónomo o ante la propia Secretaría de la Función
Pública, y posteriormente el particular tendrá la opción de
interponer recurso de revisión ante el órgano superior je-
rárquico de la autoridad que emitió la resolución, o de acu-
dir directamente al juicio contencioso administrativo ante
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Por otra parte, el dictamen del Senado señala que estiman
procedente las diversas modificaciones a los artículos 19,

23 y 50 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial
del Estado, toda vez que obedecen al planteamiento toral
planteados en la iniciativa, ya que dichas adecuaciones a
los artículos señalados son para que el particular interpon-
ga, en primer término, el recurso de reclamación ante el en-
te público federal o la Secretaría de la Función Pública, y
en caso de que la resolución no le satisfaga el interés del re-
clamante, se podrá acudir en juicio contencioso adminis-
trativo conforme a las disposiciones de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo.

Por último, las comisiones unidas dictaminadoras del Se-
nado estiman procedente las adiciones propuestas a los ar-
tículos 50-A y 52, con un inciso d), fracción V, ambos de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo, lo anterior, en virtud de que esa ley no regula la forma
en que se emitirán las sentencias relacionadas el procedi-
miento que establece la Ley Federal de Responsabilidad
Patrimonial del Estado, por lo que se estiman adecuadas las
adiciones a los artículos 50-A para establecer los elemen-
tos que deben contener las sentencia que emita el Tribunal
en los juicios relacionados con la Ley Federal de Respon-
sabilidad Patrimonial del Estado, así como la adición el ar-
tículo 52, con un inciso d), fracción V, para prever expre-
samente la hipótesis de sentencias que recaigan a asuntos
de responsabilidad patrimonial, fijando o negando indem-
nizaciones.

Consideraciones

Primera. Esta dictaminadora coincide plenamente con lo
expuesto en la minuta emitida por el Senado de la Repú-
blica, toda vez que no debe perderse de vista que es una
obligación del Estado indemnizar a los particulares, con
motivo de la actuación administrativa irregular de éste, lo
anterior, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo
del artículo 113 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y en el diverso 1 de la Ley Federal de
Responsabilidad Patrimonial del Estado, que señalan en la
parte conducente lo siguiente:

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos

Artículo 113. …

La responsabilidad del Estado por los daños que, con
motivo de su actividad administrativa irregular, cause
en los bienes o derechos de los particulares, será objeti-
va y directa. Los particulares tendrán derecho a una in-
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demnización conforme a las bases, límites y procedi-
mientos que establezcan las leyes.

Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del segun-
do párrafo del artículo 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones son
de orden público e interés general; tiene por objeto fijar
las bases y procedimientos para reconocer el derecho a
la indemnización a quienes, sin obligación jurídica de
soportarlo, sufran daños en cualquiera de sus bienes y
derechos como consecuencia de la actividad administra-
tiva irregular del Estado. La responsabilidad extracon-
tractual a cargo del Estado es objetiva y directa, y la in-
demnización deberá ajustarse a los términos y
condiciones señalados en esta ley y en las demás dispo-
siciones legales a que la misma hace referencia.

Para los efectos de esta ley, se entenderá por actividad
administrativa irregular, aquella que cause daño a los
bienes y derechos de los particulares que no tengan la
obligación jurídica de soportar, en virtud de no existir
fundamento legal o causa jurídica de justificación para
legitimar el daño de que se trate.

Es decir, la legislación debe garantizar el derecho de los
gobernados a ser indemnizados como consecuencia de la
actividad administrativa irregular del Estado y establecer
los procedimientos para que se lleve a cabo, adecuándolos
a la realidad social y al derecho positivo, por ello la refor-
ma propuesta es importante, ya que ayuda en gran medida
a que el gobernado no se encuentre indefenso ante el Esta-
do.

Segunda. El procedimiento para la indemnización que se-
ñala la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Es-
tado, se establece a partir de su artículo 18 hasta el 26, dis-
poniendo que la parte interesada podrá presentar su
reclamación ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, conforme a lo establecido en la Ley Fede-
ral de Procedimiento Administrativo y que deberán señalar
en la demanda, en su caso, el servidor o los servidores pú-
blicos involucrados en la actividad administrativa que se
considere irregular.

Igualmente señala que el procedimiento de responsabilidad
patrimonial deberá ajustarse, además de lo dispuesto en la
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, a

lo establecido en el Código Fiscal de la Federación, en la
vía jurisdiccional; y que las resoluciones del Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa que nieguen la in-
demnización o que, por su monto, no satisfagan al recla-
mante podrán impugnarse directamente por la vía
jurisdiccional ante dicho Tribunal, es decir a través del jui-
cio contencioso administrativo.

Al respecto, es necesario señalar que la Ley Federal de
Responsabilidad Patrimonial del Estado establece que el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa cono-
cerá de dos instancias, lo que resulta ser una incongruen-
cia, ya que por una parte resuelven la reclamación inicial
del particular, y por otra resuelven el juicio promovido en
contra de la resolución recaída a dicha reclamación inicial,
es decir, resuelve en sede administrativa y en sede jurisdic-
cional la misma controversia, jugando, como señala la mi-
nuta un doble papel, no obstante que en la exposición de
motivos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial
del Estado, se reconoce el establecimiento de un procedi-
miento administrativo ante las dependencias, entidades
presuntamente responsables, y otra procedimiento por la
vía jurisdiccional ante el Tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y Administrativa, por lo que se considera adecuada la
modificación en estudio.

En ese sentido, es procedente la reforma a los artículos 18
y 24 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del
Estado, para establecer en primer término que el particular
deberá presentar su reclamación ante la autoridad presun-
tamente responsable, organismo constitucional autónomo
y, en caso de no obtener una resolución favorable a sus in-
tereses, el particular podrá optar por interponer el recurso
de revisión que contempla la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo ante el órgano superior jerárquico de la
autoridad que emitió la resolución, o bien, acudir directa-
mente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal Adminis-
trativa a promover el juicio contencioso administrativo.

Con lo anterior se logra homologar la Ley Federal de Res-
ponsabilidad Patrimonial del Estado con el resto de los or-
denamientos administrativos, en el sentido de otorgar a la
autoridad la posibilidad de modificar su propio actuar, es
decir, podrá a través de la indemnización constitucional-
mente establecida resarcir al particular por su actividad ad-
ministrativa irregular. Igualmente se homologa la citada
ley, en el sentido de otorgar al gobernado la posibilidad de
recurrir los actos administrativos de manera optativa me-
diante el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, o bien, mediante el juicio
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contencioso administrativo, comúnmente conocido como
juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal
y Administrativa.

Por otra parte, respecto a la modificación de los artículos
19, 23 y 25 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimo-
nial del Estado, esta Comisión dictaminadora las considera
procedentes, ya que son las adecuaciones correspondientes
que hacen sentido para que el particular realice su recla-
mación ante el ente público federal, y en caso de que la re-
solución no le satisfaga su interés, podrá recurrir tal deter-
minación a través del recurso de revisión en sede
administrativa o bien acudir en juicio contencioso admi-
nistrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa.

Cabe aclarar que la reclamación a que se refiere el dicta-
men de la colegisladora no es propiamente un recurso, co-
mo éste señala, sino simplemente es el medio a través del
cual el particular formula su petición de indemnización, la
cual deberá efectuarse en términos de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y, en caso de no obtener una
resolución favorable, recurrirla mediante la revisión o el
juicio de nulidad antes citados.

En el caso del artículo,19, se modifica en virtud de que el
mismo remite al Código Fiscal de la Federación, ya que és-
te regulaba el juicio contencioso administrativo, juicio que
fue derogado de dicho código y en la actualidad es regula-
do por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad-
ministrativo, por lo cual, es procedente la modificación.

Respecto de la reforma al artículo 23, es procedente en vir-
tud de que se modifica para quitarle la competencia al Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa respecto
de la reclamación y, a su vez, se circunscribe como autori-
dades emisoras de la resolución a la reclamación de in-
demnización a los entes públicos federales, estableciéndo-
se los requisitos que dicha resolución debe contener, que
posteriormente podrá ser, en su caso, controvertida en re-
curso de revisión ante el órgano superior jerárquico o me-
diante juicio contencioso administrativo ante el Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, según opte el
particular.

Igualmente, la modificación al artículo 25 es procedente,
toda vez que, como señala la minuta en estudio, obedece al
cambio propuesto para que el particular tenga la obligación
de presentar su reclamación en vía administrativa, esto es,
ante la autoridad presuntamente responsable, organismo

constitucional autónomo; en ese sentido, el cómputo del
plazo de la prescripción se interrumpirá al iniciarse el pro-
cedimiento en la etapa administrativa, y no en la fase juris-
diccional como actualmente establece el segundo párrafo
del actual artículo 25.

Tercero. Por lo que hace a las adiciones propuestas a los
artículos 50-A y 52, con un inciso d), fracción V, de la Ley
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se
consideran adecuadas, toda vez que con ellas se regulará la
forma en que se deberán emitir las sentencias relacionadas
el procedimiento de reclamación que establece la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Patrimonial del Estado; en ese
sentido, toda resolución deberá contener un silogismo jurí-
dico que permita identificar el monto de la indemnización
y el nexo causal entre la actividad administrativa y la lesión
producida, para que el gobernado tenga certeza jurídica. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia
aprueba en sus términos la minuta analizada para los efec-
tos del inciso A del artículo 72 constitucional, y somete a la
consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del
Estado y de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo

Artículo Primero. Se reforman los artículos 18, primer pá-
rrafo, 19, 23, 24 y 25, segundo párrafo, de la Ley Federal
de Responsabilidad Patrimonial del Estado, para quedar
como sigue:

Artículo 18. La parte interesada deberá presentar su re-
clamación ante la dependencia o entidad presuntamente
responsable u organismo constitucional autónomo, con-
forme a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

...

...

Artículo 19. El procedimiento de responsabilidad patrimo-
nial deberá ajustarse, además de lo dispuesto en esta ley, a
lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Con-
tencioso Administrativo, en la vía jurisdiccional.

Artículo 23. Las resoluciones que dicte el ente público fe-
deral con motivo de las reclamaciones que prevé la pre-
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sente ley, deberán contener como elementos mínimos los
siguientes: el relativo a la existencia de la relación de cau-
salidad entre la actividad administrativa y la lesión produ-
cida y la valoración del daño o perjuicio causado, así como
el monto en dinero o en especie de la indemnización, ex-
plicitando los criterios utilizados para su cuantificación.
Igualmente en los casos de concurrencia previstos en el Ca-
pítulo IV de esta ley, en dicha resolución se deberán razo-
nar los criterios de imputación y la graduación correspon-
diente para su aplicación a cada caso en particular.

Artículo 24. Las resoluciones de la autoridad adminis-
trativa que nieguen la indemnización, o que, por su mon-
to, no satisfagan al interesado podrán impugnarse me-
diante recurso de revisión en vía administrativa, o bien,
directamente por vía jurisdiccional ante el Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa.

Artículo 25. ...

Los plazos de prescripción previstos en este artículo, se in-
terrumpirán al iniciarse el procedimiento de reclamación,
a través de los cuales se impugne la legalidad de los actos
administrativos que probablemente produjeron los daños o
perjuicios.

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 50-A y un inci-
so d) a la fracción V del artículo 52 de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar
como sigue:

Artículo 50-A. Las sentencias que dicte el Tribunal Fe-
deral de Justicia Fiscal y Administrativa con motivo de
las demandas que prevé la Ley Federal de Responsabi-
lidad Patrimonial del Estado, deberán contener como
elementos mínimos los siguientes:

I. El relativo a la existencia de la relación de causali-
dad entre la actividad administrativa y la lesión pro-
ducida y la valoración del daño o perjuicio causado;

II. Determinar el monto de la indemnización, expli-
citando los criterios utilizados para su cuantifica-
ción, y

III. En los casos de concurrencia previstos en el Capí-
tulo IV de la Ley Federal de Responsabilidad Patri-
monial del Estado, se deberán razonar los criterios de

impugnación y la graduación correspondiente para
su aplicación a cada caso en particular.

Artículo 52. ...

I. a IV. ...

V. ...

a) a c) ...

d) Reconocer la existencia de un derecho subjeti-
vo y condenar al ente público federal al pago de
una indemnización por los daños y perjuicios
causados por sus servidores públicos.

…

…

…

…

…

…

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los casos de reclamación presentados ante el
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que se
encuentren en trámite en los términos de la ley que se mo-
difica deberán resolverse de manera definitiva por el mis-
mo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2009. 

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Án-
gel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Gerardo
Sosa Castelán, Verónica Velasco Rodríguez (rúbrica), secretarios; Mó-
nica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Oje-
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da, Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Patricia Obdulia de Jesús Cas-
tillo Romero, Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Claudia Lilia Cruz
Santiago (rúbrica), Jesús de León Tello, Antonio de Jesús Díaz Athié
(rúbrica), Arturo Flores Grande, Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Viole-
ta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Ome-
heira López Reyna (rúbrica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbri-
ca), Jesús Ricardo Morales Manzo (rúbrica), Mario Eduardo Moreno
Álvarez (rúbrica), Édgar Armando Olvera Higuera, María del Pilar Or-
tega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo
Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rú-
brica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia está a discusión en lo general.

En virtud de que no ha habido solicitud de ningún legisla-
dor para intervenir en el tema, consulte la Secretaría a la
asamblea si el proyecto de decreto se encuentra suficiente-
mente discutido en lo general.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General, se pregunta a la asam-
blea si se va a reservar algún artículo para discutirlo en lo
particular, especificando siempre la ley de que se trate.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra
el sistema electrónico hasta por cuatro minutos para proce-
der a la votación, en lo general y en lo particular, en un so-
lo acto.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico hasta por cuatro minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular del proyecto de
decreto, en un solo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o alguna diputada por emitir su vo-
to? Ciérrese el sistema electrónico de votación.

De viva voz:

El diputado José Murat (desde la curul): A favor.

El diputado Juan Manuel Parás González (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Adolfo Mota Hernández (desde la curul): A
favor.

El diputado Miguel Ángel Peña Sánchez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ector Jaime Ramírez Barba (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Rosaura Virginia Denegre-Vaught Ramí-
rez (desde la curul): A favor.

El diputado Jorge Rubén Nordhausen González (desde
la curul): A favor.

El diputado José Gildardo Guerrero Torres (desde la
curul): A favor.

El diputado Agustín Mollinedo Hernández (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada María Dolores González Sánchez (desde la
curul): A favor.

La diputada Yolanda Mercedes Garmendia Hernández
(desde la curul): A favor.

El diputado Diego Cobo Terrazas (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Carlos Alberto Puente Salas (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado José Francisco Melo Velázquez (desde la
curul): A favor.

El diputado José Ascención Orihuela Bárcenas (desde la
curul): A favor.
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La diputada María Gabriela González Martínez (desde
la curul): A favor.

El diputado Alfredo Adolfo Ríos Camarena (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Raymundo Cárdenas Hernández (desde la
curul): A favor.

El diputado José Alfonso Suárez del Real y Aguilera
(desde la curul): A favor.

La diputada Sonia Nohelia Ibarra Franquez (desde la
curul): A favor.

El diputado Mario Enrique del Toro (desde la curul): A
favor.

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Martín Zepeda Hernández (desde la curul):
A favor.

El diputado Gerardo Sosa Castelán (desde la curul): A
favor.

El diputado Salvador Barajas del Toro (desde la curul):
A favor.

El diputado Humberto Wilfrido Alonso Razo (desde la
curul): A favor.

La diputada Arely Madrid Tovilla (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Rogelio Muñoz Serna (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Christian Martín Lujano Nicolás (desde la
curul): A favor.

La diputada Luz Virginia Cortés Osornio (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

El diputado Gustavo Fernando Caballero Camargo
(desde la curul): A favor.

La diputada María Isabel Reyes García (desde la curul):
A favor.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): A favor.

El diputado Jorge Luis de la Garza Treviño (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Diputado presidente, se emitieron 310 votos a favor, 0 en
contra y 1 abstención.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular por 310 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo. Pasa al Ejecutivo para sus efectos constitu-
cionales.

CODIGO PENAL FEDERAL - 
CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES - 
LEY DE EXTRADICION INTERNACIONAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, del Código
Federal de Procedimientos Penales, y de la Ley de Extra-
dición Internacional.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.
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La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.  Se dispensa la lec-
tura. 

«Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia, y de Se-
guridad Pública, con proyecto de decreto que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones de los Códigos Penal
Federal, y Federal de Procedimientos Penales, así como de
la Ley de Extradición Internacional

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Justicia, y de Seguridad Pú-
blica fue turnada la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal,
del Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada.

Las Comisiones Unidas de Justicia, y de Seguridad Públi-
ca, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 71,
72 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 39 y 45, numeral 6, incisos f) y g), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, 56, 60 y 88 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, someten a la consideración de los integrantes
de la honorable asamblea el presente dictamen, con base en
los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 25 de abril de
2007, las diputadas Laura Angélica Rojas Hernández, Li-
liana Carbajal Méndez y Esmeralda Cárdenas Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN),
presentaron iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fede-
ral, del Código Federal de Procedimientos Penales y de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. En esa fe-
cha, la Presidencia de la Mesa Directiva, mediante el oficio
número D.G.P.L. 60-II-5-748, acordó que dicha iniciativa
se turnara a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Segu-
ridad Pública.

Segundo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 22 de abril de
2008, la diputada Laura Angélica Rojas Hernández, del
Grupo Parlamentario del PAN, presentó iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma, deroga y adiciona diversas
disposiciones del Código Penal Federal, del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales, de la Ley de Extradición In-
ternacional y de la Ley General que establece las Bases de
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
En esa fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva, median-
te el oficio número D.G.P.L 60-II-4-1342, acordó que dicha
iniciativa se turnara a las Comisiones Unidas de Justicia, y
de Seguridad Pública.

Contenido de las iniciativas

1. Iniciativa de fecha 25 de abril de 2007

De la exposición de motivos de la iniciativa presentada por
las diputadas Laura Angélica Rojas Hernández, Liliana
Carbajal Méndez y Esmeralda Cárdenas Sánchez se ad-
vierte la siguiente propuesta:

Primera. Adicionar el Capítulo II-Bis al Título Octavo del
Libro Segundo, así como el artículo 202 Ter al Código Pe-
nal Federal, para crear un tipo penal que sancione penal-
mente a quien realice práctica sexual con personas meno-
res de 18 años de edad o quienes no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o capacidad para re-
sistirlo, mediante el pago de dinero, la entrega de una cosa
o cualquier otro beneficio, sancionando la llamada “prosti-
tución infantil”.

Segunda. Adicionar el artículo 278 Bis al Código Penal
Federal a fin de sancionar penalmente a todo el que gestio-
ne para que una persona que ejerza la patria potestad o la
tutela sobre un menor de 18 años de edad o quien no tenga
la capacidad de comprender el significado del hecho, pres-
te su consentimiento para la adopción del menor o incapaz,
sin que se cumplan las disposiciones legales o los tratados
internacionales de que México sea parte, así como sancio-
nar a quien consienta dar en adopción y a quien acepte la
adopción en los términos mencionados.

Tercera. Reformar los artículos 366 Ter y 366 Quáter del
Código Penal Federal, relativos al tráfico de menores, para
ampliar la tutela a los menores de 18 años, y ya no sólo a
los menores de 16 años, así como para extender la protec-
ción a las personas que no tienen capacidad para compren-
der el significado del hecho o que no tienen capacidad para
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resistirlo, por considerar que éstos se encuentran en una si-
tuación de vulnerabilidad similar a la de los menores de
edad. Asimismo, se incorpora al tutor como posible sujeto
activo del delito de tráfico de menores o de personas que
no tienen capacidad para comprender el significado del he-
cho. Lo anterior, con la finalidad de subsanar una omisión
en la reforma del artículo 2o. de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 27 de marzo de 2007, donde se menciona
el delito de tráfico de menores o personas que no tienen la
capacidad para comprender el significado del hecho, sin
haber modificado el tipo penal de tráfico de menores con-
siderado en los artículos 366 Ter y 366 Quáter.

Cuarta. Reformar los numerales 13) y 23) de la fracción I
del artículo 194 del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales para incluir, respectivamente, el tipo penal prostitu-
ción de personas menores de 18 años de edad o de perso-
nas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho o de personas que no tienen capaci-
dad para resistirlo, y extender la protección a las personas
que no tienen capacidad para comprender el significado del
hecho en el delito de tráfico de menores.

Quinta. Reformar la fracción V del artículo 2 de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada para incluir el ti-
po penal prostitución de personas menores de 18 años de
edad o de personas que no tienen capacidad para compren-
der el significado del hecho o de personas que no tienen ca-
pacidad para resistirlo.

2. Iniciativa de fecha 22 de abril de 2008

A. Propuestas sobre el Código Penal Federal

Primera. Se propone perfeccionar el contenido y alcance
del artículo 202 del código sustantivo, relativo al delito de
pornografía de personas menores de 18 años de edad o de
personas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o que no tienen capacidad para resistir-
lo.

Segunda. Se propone perfeccionar el contenido y alcance
del tipo penal previsto en el artículo 202 Bis, que pasaría a
ser el artículo 202 Ter en el Código Penal Federal, elimi-
nando del tipo penal la medida relativa al tratamiento psi-
quiátrico especializado.

Tercera. Se propone crear un nuevo artículo 202 Bis, en el
que se tipifique el delito de pornografía infantil equipara-

da, consistente en que a quien incurra en cualquiera de de
las conductas consideradas en el artículo 202, cuando los
actos sexuales o de exhibicionismo corporal, reales o si-
mulados, sean realizados a) por una persona mayor de edad
que aparece como un menor de edad adoptando un com-
portamiento sexualmente explícito; o b) a través de audio o
imágenes realistas que representen a un menor de edad
adoptando un comportamiento sexualmente explícito, sean
éstos creados, adaptados o modificados por medios ma-
nuales, mecánicos, electrónicos o sucedáneos.

B. Propuestas relativas al Código Federal de Procedi-
mientos Penales

Primera. Se propone reformar el artículo 193 del Código
Federal de Procedimientos Penales a fin de esclarecer el
concepto de flagrancia, determinando con precisión los al-
cances de las facultades constitucionalmente establecidas y
reguladas en el marco operativo mediante la ley secundaria
adjetiva penal.

Segunda. Se propone establecer una regulación en general
de la prueba electrónica en los artículos 206 y 278 Bis del
Código Federal de Procedimientos Penales, en la que se
podrá abarcar la materia probatoria respecto al delito que
no ocupa, a fin de contar con una regulación específica
atendiendo a la naturaleza del propio delito y que implica
páginas de Internet, correos electrónicos y conversaciones
tipo chat, entre otros medios, que en determinado momen-
to sólo pueden ser recabados de manera electrónica.

Tercera. Otra propuesta importante que se retoma por vir-
tud de la presente iniciativa ha sido una serie de propuestas
del Convenio de Cibercriminalidad, emitido por el Conse-
jo de Europa al 1 de julio de 2003, del cual si bien México
aún no forma parte, puede llegar a serlo, toda vez que a pe-
sar de no ser miembro del Consejo de Europa, México par-
ticipó en la elaboración del convenio como país no miembro,
siendo el caso que el propio convenio prevé la posibilidad de
que países que hubieren colaborado en su elaboración, aun
y cuando no sean miembros, puedan sumársele, como en
este caso nuestro país.

Tomando en cuenta lo expresado en relación con el Con-
venio de Cibercriminalidad, concretamente en el artículo
25.3. del Título Tercero del convenio, se propone reformar
el Código Federal de Procedimientos Penales, a fin de per-
mitir, en materia de solicitud de colaboración entre autori-
dades, formular una demanda de colaboración, a través de
un medio de comunicación rápido, como el fax o el correo

Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados276



electrónico (agregándose la expresión “cualquier otra tec-
nología”, a fin de atender a los avances de la ciencia), pro-
curando que esos medios ofrezcan condiciones suficientes
de seguridad y de autenticidad (encriptándose si fuera ne-
cesario) y con confirmación posterior de ésta si el Estado
requerido lo exigiera. La reforma repercute en los artículos
50, 58 y 60 del Código Federal de Procedimientos Penales.

Cuarta. Se propone reformar los artículos 208 y 278 Bis
del Código Federal de Procedimientos Penales con el obje-
to de adicionar como medio de prueba, la información ge-
nerada por medios informáticos, telemáticos, electrónicos,
ópticos o producto de cualquier otra tecnología y de seña-
lar las reglas para establecer cuando harán prueba.

C. Propuesta sobre la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada

Única. Incluir en el artículo 2o. de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada el delito de pornografía infantil,
para que éste sea investigado bajo las reglas del régimen de
excepción.

D. Propuesta acerca de la Ley de Extradición Interna-
cional

Única. Se propone adicionar un último párrafo del artículo
6, a fin de garantizar que los delitos previstos en las frac-
ciones V y VI de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada sean incorporados en los tratados de extradición
celebrados por el Estado mexicano.

E. Propuesta relativa a la Ley General que establece las
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública

Única. Se propone reformar el artículo 41, a fin de esta-
blecer como un criterio de registro de la base nacional de
datos sobre personas probables responsables de delitos, in-
diciadas, procesadas o sentenciadas, el género de los deli-
tos, en el cual deberá de preverse los delitos relativos al li-
bre desarrollo de la personalidad.

Consideraciones

Las comisiones dictaminadoras, después de realizar un es-
tudio sistemático de las iniciativas presentadas, advierten
lo siguiente:

1. Si bien se reconoce la necesidad de perfeccionamien-
to de los tipos penales relativos a la explotación sexual
comercial infantil, por tratarse de conductas delictivas
graves que atentan en contra de la esencia de los dere-
chos humanos de las personas menores de dieciocho
años de edad o de quién no tiene la capacidad para com-
prender el significado del hecho o capacidad para resis-
tirlo, afectando el libre desarrollo de su personalidad.

2. Se considera de la mayor pertinencia adecuar nuestro
marco jurídico nacional a los compromisos adquiridos
Internacionalmente en materia de explotación sexual
comercial infantil, entre los que destacan la Convención
sobre los Derechos del Niño, el Convenio número 182
de la Organización Internacional del Trabajo, para la
Eliminación de las Peores Formas de Trabajo Infantil, y
el Protocolo Facultativo de la Convención de los Dere-
chos del Niño relativo a la Venta de Niños y su Utiliza-
ción en Prostitución y Pornografía.

Estas comisiones formulan las siguientes valoraciones, en
torno del contenido de las iniciativas, de conformidad con
el artículo que se pretende reformar y el ordenamiento ju-
rídico de que se trata, para una mejor comprensión:

A. Código Penal Federal

Artículo 202. Las comisiones unidas consideran oportuna
la propuesta de las iniciantes en incluir como uno de los fi-
nes u objetos de la pornografía infantil el verbo “grabar”,
así como hacer uniforme y congruente la redacción de las
conductas y fines consistente en “actos sexuales o de exhi-
bicionismo corporal con fines lascivos o sexuales”, previs-
tas en el párrafo primero y segundo.

Artículo 202 Bis. Se coincide con la promovente en la ne-
cesidad de regular este tipo de prácticas denominadas pseu-
do pornografía, al tenor de las siguientes consideraciones:

La pornografía infantil produce en los niños y niñas una so-
breestimulación sexual, ya que no están física ni emocio-
nalmente en capacidad de recibir estímulos eróticos que
exceden su desarrollo psicosexual y social. Este hecho ha-
ce que se interfiera el desarrollo normal y saludable no so-
lo de la sexualidad sino también de la personalidad de ni-
ños y niñas. La pornografía en sentido amplio significa una
reducción de la sexualidad a la ejecución de actos mecáni-
cos desligados del sentido de trascendencia afectiva y co-
municativa entre personas; en consecuencia, el estar ex-
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puestos a material pornográfico lleva a que los niños y ni-
ñas tengan un aprendizaje distorsionado de la sexualidad.
En los casos en que la pornografía a que están expuestos
involucra niños y niñas, éstos son inducidos a ver como na-
tural la actividad sexual entre niños, niñas y adultos y, en
ocasiones, entre personas adultas y niños o niñas de la mis-
ma familia. Esto puede contribuir a aumentar la predispo-
sición o riesgo frente al abuso sexual o al establecimiento
de relaciones sexuales precoces; inclusive, en algunos ca-
sos, podría llegar a facilitar la incorporación de formas de
violencia sexual.

Cuanto más temprana sea la edad en que se inicie la expo-
sición al material pornográfico, mayor efecto tendrá en la
persona. Por otra parte, la mayoría de estos niños y niñas
expuestos a material pornográfico por Internet, son más
vulnerables al exponerlos a redes de producción de mate-
rial pornográfico o en redes de trata de personas u otras for-
mas de explotación sexual comercial.

Hay varias formas de utilización de pornografía infantil:

• Visual: fotografías, vídeos, películas y tiras cómicas.
En esta última el dibujo es utilizado para representar es-
cenas sexuales con niñas y niños, acompañados de tex-
tos cuyo argumento central es siempre el sexo y la vio-
lencia. En general, las niñas y adolescentes son
diagramadas con cuerpos de mujeres adultas. Muchas
de estas tiras cómicas describen abusos sexuales a ni-
ños, niñas o adolescentes o seducciones de niños, niñas
o jóvenes a personas adultas o a otros menores de edad.

• Audio: Messenger, audiochats y videochats, entre
otros, que incluyen sonidos que sugieren actividad se-
xual que involucra a niños, niñas o adolescentes, o per-
sonas con voz o imágenes de niños o niñas.

• Texto: Pueden ser relatos, reportajes o testimonios.

Países como Argentina y España regulan las actividades se-
xuales simuladas o la también llamada pseudo pornografía
infantil, mediante la incorporación en los respectivos orde-
namientos penales, de penas privativas de libertad y pecu-
niarias respecto de aquellas situaciones que describan o re-
presenten de manera visual, auditiva o de texto:

1. A un menor de 18 años real;

2. Una persona real que, a través de la alteración de
imágenes o voces, parezca un menor de 18 años; y

3. Imágenes o voces realistas de un niño inexistente re-
alizadas a través de fotomontajes con imágenes de me-
nores de 18 años.

En virtud de esta consideraciones, se coincide con la pro-
puesta planteada en la Iniciativa objeto del presente dicta-
men, en el sentido de hacer penalmente reprochables las
conductas realizadas con material de pornografía infantil
en el cual no participa un menor de manera real, por lo que
se considera necesario la creación en el Código Penal Fe-
deral de un tipo penal equiparado con el que se puedan ser
punibles todas las conductas de comercialización y distri-
bución de material pornográfico infantil (mencionadas en
el 202) pero que sean realizadas a través de medios mecá-
nicos, técnicos, eléctricos, entre otros: películas de tres di-
mensiones, cómics, animaciones mecánicas o técnicas, los
hentai, etcétera. De esa forma, no sólo se abarcan situacio-
nes que en la actualidad resultan impunes sino que, al mis-
mo tiempo, se respetan las tendencias de derecho penal
comparado, así como las directivas internacionales.

Resulta procedente la regulación de dicha actividad como
delito equiparado, toda vez que, al comparar ambas con-
ductas, se consideran igualmente graves y asimiladas entre
sí; en donde si bien, esta nueva conducta delictiva presen-
ta diferencias con relación a la construcción típica del tipo
penal básico, sancionando incluso aquellas conductas en
donde propiamente hablando no existe un menor de edad
determinado plenamente, al sancionar los actos sexuales o
de exhibicionismo corporal, reales o simulados, que sean
realizados a través de imágenes realistas que representen
un menor adoptando un comportamiento sexualmente ex-
plícito, se estima que en todo caso, ambas conductas se asi-
milan en cuanto al bien jurídico a tutelar, en virtud de que
este delito impacta de manera concomitante en el libre de-
sarrollo de la personalidad de los menores de edad.

Sin embargo es necesario señalar que por técnica legislati-
va se recorrió el artículo que contempla esta conducta, pa-
ra establecerse la misma en el artículo 202 Ter con la fina-
lidad de guardar congruencia con la estructura normativa
del citado ordenamiento legal.

Por otro lado, las proponentes sugieren incluir al tipo penal
previsto en el artículo 202 Bis actual un elemento subjeti-
vo “a sabiendas” a efecto de dar mayor seguridad jurídica
al imputado y no se proceda en su contra cuando culposa-
mente almacenen, compren o arrienden material pornográ-
fico sin fines de comercialización o distribución.
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Las comisiones consideran innecesario agregar dicho ele-
mento, toda vez que al hacer el análisis del dolo, en su ele-
mento cognitivo, el juzgador tendrá que analizar si el suje-
to tenía conocimiento de los elementos del tipo penal, es
decir, de que almacenaba, compraba o arrendaba material
pornográfico, por lo que agregar este elemento sería reali-
zar el mismo análisis, pero ahora dentro de la figura del
cuerpo del delito.

También se propone actualizar toda vez que hace una re-
misión a los párrafos anteriores y dicho artículo no cuenta
con más párrafos, por lo que la remisión quedará a los ar-
tículos 202 y 202 Ter.

Por último, el actual artículo 202 Bis prevé como sanción
la aplicación de un tratamiento psiquiátrico especializado.
Estas comisiones coinciden con las promoventes y consi-
deran conveniente que se omita dicha disposición y que se
deje al arbitrio del juzgador la necesidad de la aplicación o
no de dicha medida.

Artículo 202 Ter. Por lo que respecta a adicionar un artí-
culo 202 Ter al Código Penal Federal, no se considera per-
tinente la creación del tipo penal de prostitución infantil, en
los términos señalados por las iniciantes, toda vez que la
propuesta condiciona la configuración del delito, al pago
de dinero, entrega de una cosa o cualquier beneficio, sin
embargo, estas comisiones unidas consideran que exista o
no un pago o beneficio de todos modos se lesiona el bien
jurídico tutelado –libre desarrollo de la personalidad–, por
lo que estas comisiones consideran se debe omitir como
elemento del tipo la contraprestación correspondiente.

Por otro lado, tampoco se considera conveniente crear un
tipo abierto, por lo que se propone que el mencionado tipo
penal se configure, siempre y cuando la persona menor de
dieciocho años de edad o que no tenga capacidad para
comprender el significado del hecho o para resistirlo sea
una víctima de explotación sexual infantil, es decir, resulta
necesario sancionar a los consumidores de la trata de per-
sonas.

Las comisiones unidas consideran conveniente señalar que
las penas serán con independencia de las aplicables por
otros delitos que se acumulen.

Por técnica legislativa y con la finalidad de guardar con-
gruencia con la estructura normativa del citado ordena-
miento legal, se adicionará un artículo 202 Quáter.

Artículo 278 Bis. Como sabemos, los niños ocupan un lu-
gar preponderante dentro de la familia, puesto que son un
grupo que necesita del cuidado y protección especial dado
su estado de individuo en desarrollo, su vulnerabilidad y su
inmadurez física, intelectual y emocional, de ahí que los
actuales instrumentos Internacionales e instituciones jurí-
dicas que tienen por objeto su protección, deben responder
al imperativo de atender al interés superior de los menores.

La institución jurídica de la adopción es una clara muestra
del interés de las autoridades por alcanzar dicho fin, ya que
mediante ella, se establece un nuevo estado civil, el cual se
continúa en forma permanente, conforme a la reglamenta-
ción jurídica establecida, y que permite a una niña o niño a
convertirse en términos legales, en hija o hijo de sus padres
adoptivos, distintos de los biológicos, con los derechos y
obligaciones inherentes a dicha condición.

Se coincide con la legisladora en que para cumplir con sus
obligaciones Internacionales, el Estado mexicano debe ac-
tualizar y adecuar sus disposiciones normativas a las obli-
gaciones contraídas en la ratificación de los instrumentos
internacionales, por lo cual resulta oportuno sancionar a las
personas que gestionen, consientan o acepten la adopción
de un menor de edad en contravención de las disposiciones
legales nacionales, así como de los instrumentos interna-
cionales que sobre la adopción han sido ratificados por
nuestro país, y por tanto, en este momento, se estima con-
veniente constreñir la presente propuesta al menor de edad.

Lo anterior, sin duda, contribuye al perfeccionamiento de
las disposiciones jurídicas que prevén mecanismos de pro-
tección del menor, así como también amplían el marco nor-
mativo que protege sus derechos, en este caso, su derecho
a vivir en familia y evitando que se encuentren en un esta-
do permanente de desamparo a través de la institución ju-
rídica de la adopción.

Por lo anterior, se propone que el tipo penal propuesto que-
de de la siguiente manera:

Artículo 278 Bis. Al que gestione para que una persona
que ejerza la patria potestad sobre un menor de dieciocho
años de edad, preste su consentimiento para la adopción
del menor, sin que se cumplan las disposiciones legales o
los tratados Internacionales de los que México sea parte, se
le impondrán de uno a seis años de prisión y de quinientos
a mil días multa.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2009279



La misma pena se aplicará a quien consienta dar en adop-
ción y a quien acepte la adopción hecha en los términos an-
tes indicados.

Artículos 366 Ter y 366 Quáter. Resulta de la mayor per-
tinencia la ampliación de la tutela a los menores de diecio-
cho años, así como extender la protección tratándose del
delito de tráfico de menores, a las personas que no tienen
capacidad para comprender el significado del hecho o que
no tienen capacidad para resistirlo, ya que además de com-
pletar el tipo penal, se subsana una omisión a la reforma al
artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, citada, donde se hace mención al delito de tráfico
de menores o de personas que no tienen la capacidad para
comprender el significado del hecho.

Se considera procedente incorpora al tutor como posible
sujeto activo del tráfico de menores de edad o de personas
que no tienen la capacidad para comprender el significado
del hecho, de acuerdo a la reforma propuesta por la diputa-
da al artículo 366 Ter, por considerar que el objeto de la tu-
tela es la guarda de la persona y bienes de los que no es-
tando sujetos a patria potestad tienes incapacidad natural y
legal, o solamente la segunda, para gobernarse por sí mis-
mos, considerando que el tutor es la persona encargada de
un menor de de un incapaz.

El tráfico de menores es un delito que atenta principalmen-
te contra el Estado y que implica el cruce de fronteras, de
ahí que se considere siempre ilegal. Su principal finalidad
consiste en la transportación del menor hacia otro país, a
cambio de una contraprestación, de ahí que no se conside-
re procedente el incremento de la penalidad mínima y de la
multa, consideradas en el artículo 366 Ter del Código Pe-
nal Federal, toda vez que en este caso se trata sólo de san-
cionar el traslado con el propósito de obtener un beneficio
económico.

B. Código Federal de Procedimientos Penales

Artículos 50, 58 y 60 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales. Estas dictaminadoras coinciden con la
propuesta planteada por la promovente, ya que, si bien Mé-
xico aún no es parte del Convenio de Cibercriminalidad,
emitido por el Consejo de Europa al 1 de julio de 2003, no
se debe descartar la posibilidad de ello, debido a la partici-
pación de nuestro país en la elaboración del convenio, el
cual prevé la posibilidad de que aquellos países que cola-
boraron en la creación del citado instrumento, aun cuando
no son miembros de la Unión Europea, pueden sumársele.

El Convenio de Cibercriminalidad sirve como marco refe-
rencial válido para el perfeccionamiento de nuestra legisla-
ción, en virtud de que proporciona herramientas y linea-
mientos claros con el objeto de prevenir los actos que
atentan contra la confidencialidad, la integridad y la dispo-
nibilidad de los sistemas informáticos, de las redes y de los
datos, así como el uso delictivo de tales sistemas, redes y
datos, asegurando la incriminación de esos comportamien-
tos. En dicho sentido, consagra la penalización de la false-
dad informática, la estafa informática, las infracciones vin-
culadas a atentados al a propiedad intelectual y a derechos
afines.

El artículo 25.3 del Título Tercero del convenio establece
dentro de los principios generales relativos a la colabora-
ción, la posibilidad de que los estados firmantes, en caso de
emergencia, puedan formular una demanda de colabora-
ción, a través de un medio de comunicación rápido, como
el fax o el correo electrónico, procurando que esos medios
ofrezcan las condiciones suficientes de seguridad y de au-
tenticidad (encriptándose si fuera necesario) y con confir-
mación posterior de la misma si el Estado requerido lo exi-
giera, pudiendo el estado requerido responder por
cualquiera de los medios rápidos de comunicación indica-
dos.

En ese sentido, se considera pertinente reformar el Código
Federal de Procedimientos Penales, a fin de permitir, en
materia de solicitud de colaboración entre autoridades, la
formulación de una demanda de colaboración, en función
del contenido del artículo 25.3. del Convenio de Cibercri-
minalidad, lo cual se reflejará en los artículos 50, 58 y 60
del Código Federal de Procedimientos Penales.

Respecto al artículo 58 del citado ordenamiento, se coinci-
de con el planteamiento de la promovente, toda vez que, al
establecerse la colaboración entre autoridades, establecida
en la propuesta de artículo 50 de la promovente, resulta in-
necesario e inoperante el mantener la actual redacción del
artículo 58, basta con señalar que los exhortos dirigidos a
tribunales extranjeros serán remitidos de la misma forma
en la que se realiza entre los tribunales nacionales, toda vez
que se entiende que este procedimiento se lleva acabo de
manera similar, si no es que igual en otros países, en fun-
ción de los convenios y tratados internacionales de los que
México es actualmente parte, no dejando de observar que
únicamente se tramitan vía exhorto las diligencias de trá-
mite procesal como: notificaciones, citaciones, emplaza-
mientos, no los actos que impliquen ejecución coactiva, los
cuales deberán homologarse directamente por el interesado
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ante la autoridad extranjera competente, teniendo como
efecto y consecuencia lógica la derogación del artículo 60
del Código Federal de Procedimientos Penales.

Artículo 193. Por lo que hace al tema de la flagrancia, el
cual debe ser congruente con la descripción que prevé la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en
su artículo 16, estas Comisiones Unidas consideran conve-
niente omitirlo por ser un tema que se contempla en un di-
verso paquete de reformas.

Artículo 194. Las comisiones unidas coinciden en refor-
mar el artículo 194 del código adjetivo, en la fracción I, in-
ciso 23), e incluir en el tráfico de menores de edad a per-
sonas que no tienen capacidad para comprender el
significado del hecho previsto en el artículo 366 Ter.

Las comisiones unidas no coinciden en incluir como delito
grave a la prostitución de personas menores de dieciocho
años de edad o de personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o para resistirlo pre-
visto en el artículo 202 Quáter.

Es posible advertir que medidas tales como el incremento
en las penas o la pérdida de beneficios procesales como el
derecho a la libertad provisional bajo caución (al aumentar
el catálogo de delitos graves), no han logrado reducir en
forma significativa los índices delictivos.

Por lo que se considera que antes de avanzar en el endure-
cimiento de las penas y en la restricción de beneficios pro-
cesales, es necesario evaluar en forma responsable las di-
versas reformas realizadas en materia penal, pero también
las políticas criminológicas aplicadas y la actuación de las
autoridades que intervienen en la procuración y adminis-
tración de justicia.

Artículos 206 y 278 Bis. La informática y las telecomuni-
caciones no son la excepción en cuanto a la configuración
de los delitos objeto de la Iniciativa planteada por la pro-
movente, de hecho, el mismo nacimiento de este tipo de
tecnología, como red global de comunicaciones ha fomen-
tado de manera exponencial tanto las virtudes como los la-
dos obscuros de la misma, observando en la actualidad la
adaptación de los medios, lo que permite el avance de la
criminalidad aún sobre los bienes jurídicos en formato
electrónico, generando la cibercriminalidad, no teniendo
en la actualidad en el citado ordenamiento forma de regu-
lar este fenómeno en función a poder tomar como medio
probatorio la información generada en este rubro.

De hecho, los delitos llevados acabo mediante la utiliza-
ción de medios tecnológicos, no se remite simplemente al
ingreso no autorizado a sistemas informáticos ajenos, sino
que toca cuestiones aún más complejas como los son los
las que son materia de la Iniciativa de la promovente: por-
nografía infantil, trata de personas, comercio sexual.

Analizando esta dictaminadora el problema a fondo, se
puede observar que las mayores ventajas que mantiene a
estas fechas la utilización de medios tecnológicos en gene-
ral, sobre otras formas de crimen son dos:

1. A la fecha no existen criminales sancionados por es-
tas conductas, y en la mayoría de los casos, esto se de-
be a problemas legislativos, es decir que la ley para su
sanción penal no resulta plenamente aplicable, debido a
la falta de acción de los mecanismos de administración
y procuración de justicia en la materia, ya que al resul-
tar de la fusión de las ciencias de la conducta (en este
caso especial del derecho penal) y las tecnologías, mu-
chas veces se confunde la acción con el objeto del deli-
to y los medios utilizados (la informática en sentido am-
plio en el caso que nos ocupa) y ello produce una mala
tipificación y sentencias absolutorias que no debieran
serlo, como el demostrativo caso de la sentencia del de-
facement de la página web de la Corte Suprema de la
Nación Argentina.

2. La falta de estudio, investigación y especialización en
esta materia tan compleja es la que genera la ventaja de
que los criminales sepan de antemano cuales son las op-
ciones y conocimientos de los encargados de la admi-
nistración y procuración de justicia y éstos queden iner-
mes al no poder comprender el funcionamiento real de
estas acciones delictivas.

En efecto, muchas veces, por desconocimiento o falta de
pericia en aspectos de argumentación e interpretación jurí-
dica, parecieran necesarios preceptos legales explícitos e
incorporar figuras cuya novedad (o poca habilidad en ma-
nejo o deficiente conocimiento técnico de ella) deriva, mu-
chas veces, de la tecnología.

Incluso, el propio Código Civil Federal ya señala respecto
de la prueba electrónica, lo siguiente:

Artículo 210-A. Se reconoce como prueba la informa-
ción generada o comunicada que conste en medios elec-
trónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología.
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Para valorar la fuerza probatoria de la información a que
se refiere el párrafo anterior, se estimará primordial-
mente la fiabilidad del método en que haya sido genera-
da, comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es
posible atribuir a las personas obligadas el contenido de
la información relativa y ser accesible para su ulterior
consulta.

Cuando la ley requiera que un documento sea conserva-
do y presentado en su forma original, ese requisito que-
dará satisfecho si se acredita que la información genera-
da, comunicada, recibida o archivada por medios
electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se
ha mantenido íntegra e inalterada a partir del momento
en que se generó por primera vez en su forma definitiva
y ésta pueda ser accesible para su ulterior consulta.

Dicha regulación expresa dentro del cuerpo normativo,
permite a los sujetos procesales fundamentar la proceden-
cia del medio probatorio de esta naturaleza (prueba elec-
trónica); incorporando principios –para su valoración– de
admisibilidad y utilidad.

Incluso, en derecho comparado, por ejemplo España, reco-
noce como medios probatorios, en la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, los siguientes:

Artículo 299. Medios de prueba.

1. Los medios de prueba de que se podrá hacer uso en
juicio son

1o. Interrogatorio de las partes.

2o. Documentos públicos.

3o. Documentos privados.

4o. Dictamen de peritos.

5o. Reconocimiento judicial.

6o. Interrogatorio de testigos.

2. También se admitirán, conforme a lo dispuesto en es-
ta ley, los medios de reproducción de la palabra, el so-
nido y la imagen, así como los instrumentos que permi-
ten archivar y conocer o reproducir palabras, datos,
cifras y operaciones matemáticas llevadas a cabo con fi-
nes contables o de otra clase, relevantes para el proceso.

3. Cuando por cualquier otro medio no expresamente
previsto en los apartados anteriores de este artículo pu-
diera obtenerse certeza sobre hechos relevantes, el tri-
bunal, a instancia de parte, lo admitirá como prueba,
adoptando las medidas que en cada caso resulten nece-
sarias.

Las comisiones coinciden con la promovente en adoptar
dentro de nuestra código adjetivo penal federal, un esque-
ma similar a los señalados con anterioridad, a fin de dar en-
trada formal en la ley procesal, a la presentación de medios
probatorios de naturaleza electrónica, toda vez que se debe
reconocer la íntima relación que guardan hoy en día todos
los tipos delictivos con los medios informáticos, ya sea co-
mo objetos materiales del delito, o como medios ideales
para la comisión de muchos otros delitos, sin dejar de con-
siderar que el valor probatorio que el juez le dé no se en-
cuentra tasado, pus en todo caso, esta reforma se constriñe
al establecimiento de determinados requisitos para consi-
derar este tipo de medios como prueba, para los efectos
procesales correspondientes, sin tazar de alguna forma el
valor probatorio de la misma, situación que en todo caso
corresponderá a la autoridad jurisdiccional competente.

C. Ley Federal contra la Delincuencia Organizada

Artículo 2o. Las comisiones unidas no coinciden con las
promoventes de incluir dentro del catálogo de delitos esta-
blecidos en el artículo 2o. de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada el delito de prostitución infantil,
pues dichas conductas no se llevan a cabo en los términos
del concepto constitucional de delincuencia organizada:

Artículo 16 constitucional, párrafo octavo: “Por delincuen-
cia organizada se entiende una organización de hecho de
tres o más personas, para cometer delitos en forma perma-
nente o reiterada, en los términos de la ley de la materia”.

La delincuencia organizada es un régimen de excepción,
por lo que no se justifica que dichas conductas deban ser
investigadas por dicho régimen, ya que los consumidores
de la prostitución no lo realizan en grupos organizados de
tres o más personas.

D. Ley de Extradición Internacional

Artículo 6o. Las comisiones unidas coinciden adicionar un
último párrafo del artículo 6, a fin de garantizar que los de-
litos previstos por las fracciones V y VI de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada, sean incorporados en
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los tratados de extradición celebrados por el Estado mexi-
cano. Sin embargo, las dictaminadoras considera justifica-
do que este no se limite únicamente a las fracciones seña-
ladas sino a todas las referentes a la delincuencia
organizada.

E. Ley General que establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo 41. Las comisiones unidas consideran convenien-
te omitir esta propuesta por ser un tema que se contempla
en un diverso paquete de reformas.

Continuando el análisis de las iniciativas objeto del pre-
sente proyecto de dictamen, en sesión plenaria de trabajo
de la Comisión de Seguridad Pública, celebrada en fecha 5
de febrero de 2009, con la intención de enriquecer las re-
formas, los diputados Armando Barreiro Pérez y Miguel
Ángel Arellano Pulido, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática, presentaron propuestas
de modificación de los textos de los artículos 202 Quáter y
278 Bis del Código Penal Federal, así como las relativas a
los artículos 58 y 60 del Código Federal de Procedimientos
Penales.

En el caso de las propuestas de los artículos 202 Quáter, és-
tas tienen por objeto perfeccionar el tipo penal propuesto,
sustituyendo el concepto de “práctica sexual” por “actos
sexuales” atendiendo a que este concepto se encuentra ya
contenido en el Código Penal Federal.

Asimismo, se propone incrementar el término máximo de
la penalidad para quedar de seis a dieciséis años, toda vez
que en el caso del tipo penal que se crea, se requiere como
condición que los actos sexuales se realicen en virtud de la
trata de personas, regulada en la ley de la materia. Implica,
por tanto, el conocimiento de actos tendientes a facilitar el
abuso de menores de edad, víctimas de la trata de personas,
aspecto que debe tomarse en cuenta para la imposición de
una penalidad mayor.

Se toma en cuenta que la gravedad de la conducta tipifica-
da, así como el bien jurídico que se pretende tutelar a par-
tir de la creación del tipo penal descrito, relacionado con la
trata de personas, justifican la posibilidad de que el juzga-
dor pueda aplicar una penalidad mayor.

Asimismo, para el establecimiento de la pena en este nue-
vo tipo penal, se toma en cuenta el principio de proporcio-
nalidad de las penas, a partir del cual la sanción debe ser

proporcional a la importancia social del hecho. De este mo-
do, el derecho penal debe ajustar la gravedad de las penas
a la trascendencia que para la sociedad tienen los hechos,
según el grado de afectación al bien jurídico. 

En el marco de lo anterior, se revisaron las penalidades es-
tablecidas en el artículo 203 del Código Penal Federal,
aplicable en caso de turismo sexual, de 7 a 12 años de pri-
sión; así como la aplicable en caso de violación, conside-
rada en el artículo 181 Bis del Código Penal para el Distri-
to Federal, de 8 a 20 años de prisión.

Por otra parte, si bien es cierto que para la aplicación de la
pena, se debe tomar en cuenta el principio de especialidad
contenido en los artículos 14, 16 y 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6o. del
Código Penal Federal, se considera necesario establecer
una penalidad ejemplar o bien inhibitoria de la conducta
delictiva en el tipo penal que se propone crear, en aras de
fortalecer el marco jurídico de protección de los menores
de edad.

De acuerdo con el principio de especialidad, se debe apli-
car la ley penal estrictamente aplicable al caso concreto. Es
decir, cuando una misma materia aparezca regulada por di-
versas disposiciones, la especial prevalecerá sobre la gene-
ral.

En el caso de la propuesta 278 Bis, se propone incorporar
el concepto “simular” en el supuesto de quien preste su
consentimiento para la adopción del menor edad o incapaz.

Por otra parte, se propone una nueva redacción en el se-
gundo párrafo del artículo 278 Bis, con objeto de mayor
claridad y precisión al tipo penal propuesto.

A partir de lo anterior, con en el mejor ánimo de enrique-
cer las propuestas formuladas por las diputadas iniciantes,
dotar de mayor precisión y alcance a los tipos penales pro-
puestos, para avanzar en la estructuración de un marco ju-
rídico de protección de los menores, se sugieren respetuo-
samente las siguientes modificaciones:

Artículo 202 Quáter. A quien realice actos sexuales
con persona menor de dieciocho años de edad o con
quien no tiene capacidad para comprender el significa-
do del hecho o capacidad para resistirlo, en virtud de la
trata de personas, se le impondrá de seis a dieciséis años
de prisión y de mil a dos mil días multa.
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Esta sanción se acumulará con independencia de las
aplicables por otros delitos.

Artículo 278 Bis. Al que gestione para que una persona
que ejerza la patria potestad sobre un menor de diecio-
cho años de edad, preste su consentimiento para simu-
lar una adopción del menor de edad o incapaz, sin que
se cumplan las disposiciones legales o los tratados in-
ternacionales de los que México sea parte, se le impon-
drán de uno a seis años de prisión y de quinientos a mil
días multa.

La misma pena se aplicará a quienes simulen la
adopción, en los términos antes indicados.

En el caso de la reforma del artículo 58 y la derogación del
artículo 60 del Código Federal de Procedimientos Penales,
que tienen como objeto agilizar las formas de colaboración
formal entre las autoridades jurisdiccionales o tribunales
nacionales y de otros países, se considera conveniente
mantener las redacciones actuales e iniciar un proceso de
revisión con las autoridades que intervienen actualmente,
como lo son la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la
Secretaría de Relaciones Exteriores, a efecto de proponer
las reformas que permitan mejorar y eficientar la colabora-
ción entre las autoridades nacionales y las de otros países,
garantizando la estricta legalidad, respeto a los derechos
humanos e instrumentos Internacionales aplicables.

Se tiene presente la importancia de mantener y fortalecer,
en todo momento, las relaciones diplomáticas y de respeto
entre los países.

Por lo expuesto, las Comisiones Unidas de Justicia, y de
Seguridad Pública someten a consideración de esta asam-
blea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código Penal Federal, del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales y de la Ley de
Extradición Internacional

Artículo Primero. Se reforman los artículos 202, párrafos
primero y segundo, 202 Bis, 366 Ter y 366 Quáter; y se
adicionan los artículos 202 Ter, 202 Quáter y 278 Bis del
Código Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 202. Comete el delito de pornografía de personas
menores de dieciocho años de edad o de personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho

o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien
procure, obligue, facilite o induzca por cualquier medio, a
una o varias de estas personas a realizar actos sexuales o de
exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, rea-
les o simulados, con el objeto de grabarlos, videograbar-
los, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a tra-
vés de anuncios impresos, transmisión de archivos de datos
en red pública o privada de telecomunicaciones, sistemas
de computo, electrónicos o sucedáneos. Al autor de este de-
lito se le impondrá pena de siete a doce años de prisión y
de ochocientos a dos mil días multa.

A quien fije, imprima, grabe, videograbe, fotografíe, filme
o describa actos sexuales o de exhibicionismo corporal con
fines lascivos o sexuales, reales o simulados, en que parti-
cipen una o varias personas menores de dieciocho años de
edad o una o varias personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o una o varias perso-
nas que no tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá
la pena de siete a doce años de prisión y de ochocientos a
dos mil días multa, así como el decomiso de los objetos,
instrumentos y productos del delito.

…

Artículo 202 Bis. A quien almacene, compre, arriende, el
material a que se refieren los artículos 202 y 202 Ter, sin
fines de comercialización o distribución se le impondrán de
uno a cinco años de prisión y de cien a quinientos días mul-
ta. Asimismo, estará sujeto a tratamiento psiquiátrico espe-
cializado. 

Artículo 202 Ter. Se equipara al delito de pornografía
de menores de dieciocho años de edad y se sancionará
con pena de tres a ocho años de prisión y de trescientos
y de mil días multa a quien incurra en cualquiera de las
conductas consideradas en el artículo 202, cuando los
actos sexuales o de exhibicionismo corporal, reales o si-
mulados, a que hace referencia dicho artículo, sean re-
alizados:

I. Por una persona mayor de edad que aparece como
un menor de edad, adoptando un comportamiento
sexualmente explícito; o

II. A través de audio o imágenes realistas que repre-
senten un menor de edad adoptando un comporta-
miento sexualmente explícito, sean éstos creados,
adaptados o modificados por medios manuales, me-
cánicos, electrónicos o sucedáneos.
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Artículo 202 Quáter. A quien realice actos sexuales con
persona menor de dieciocho años de edad o con quien
no tiene capacidad para comprender el significado del
hecho o capacidad para resistirlo, en virtud de la trata
de personas, se le impondrá de seis a dieciséis años de
prisión y de mil a dos mil días multa.

Esta sanción se acumulará con independencia de las
aplicables por otros delitos.

Artículo 278 Bis. Al que gestione para que una persona
que ejerza la patria potestad sobre un menor de diecio-
cho años de edad, preste su consentimiento para simu-
lar una adopción del menor de edad o incapaz, sin que
se cumplan las disposiciones legales o los tratados In-
ternacionales de los que México sea parte, se le impon-
drán de uno a seis años de prisión y de quinientos a mil
días multa.

La misma pena se aplicará a quienes simulen la adop-
ción, en los términos antes indicados.

Artículo 366 Ter. Comete el delito de tráfico de menores o
de incapaces, quien traslade a un menor de dieciocho años
de edad o a quien no tiene capacidad para comprender
el significado del hecho, o lo entregue a un tercero, de ma-
nera ilícita, fuera del territorio nacional, con el propósito de
obtener un beneficio económico indebido por el traslado o
la entrega.

…

I. Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o custodia
sobre el menor de edad o persona que no tiene capa-
cidad para comprender el significado del hecho, aun-
que no haya sido declarada, cuando realicen material-
mente el traslado o la entrega o por haber otorgado su
consentimiento para ello;

II. Los ascendientes sin límite de grado, los parientes
colaterales y por afinidad hasta el cuarto grado, así co-
mo cualquier tercero que no tenga parentesco con el me-
nor de edad o con persona que no tiene capacidad pa-
ra comprender el significado del hecho.

…

a) Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o la cus-
todia del menor de edad o persona que no tiene ca-
pacidad para comprender el significado del he-

cho no han otorgado su consentimiento expreso pa-
ra el traslado o la entrega; o

b) Quienes ejerzan la patria potestad, tutela o la cus-
todia del menor de edad o persona que no tiene ca-
pacidad para comprender el significado del he-
cho obtendrán un beneficio económico indebido por
el traslado o la entrega.

III. La persona o personas que reciban al menor de edad
o persona que no tiene capacidad para comprender
el significado del hecho.

…
…

Se aplicarán hasta las dos terceras partes de las penas a
las que se refiere este artículo, cuando el traslado o la
entrega del menor de edad o persona que no tiene ca-
pacidad para comprender el significado del hecho se
realicen en territorio nacional.

Artículo 366 Quáter. …

I. El traslado o entrega del menor de edad o persona
que no tiene capacidad para comprender el signifi-
cado del hecho se realice sin el propósito de obtener un
beneficio económico indebido; o

II. La persona que reciba al menor de edad o persona
que no tiene capacidad para comprender el signifi-
cado del hecho tenga el propósito de incorporarlo a su
núcleo familiar.

Se impondrán las penas a que se refiere este artículo al
padre o madre de un menor de dieciocho años o de una
persona que no tiene capacidad para comprender el
significado del hecho que de manera ilícita o sin el con-
sentimiento de quien o quienes ejerzan la patria potes-
tad o la custodia del menor de edad o la tutela de la
persona que no tiene capacidad para comprender el
significado del hecho, sin el propósito de obtener un lu-
cro, lo trasladen fuera del territorio nacional con el fin
de cambiar su residencia habitual o impedir a la madre
o padre, según sea el caso, convivir o visitar al menor
de edad o persona que no tiene capacidad para com-
prender el significado del hecho.

…
…
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Artículo Segundo. Se reforman los artículos 50, 194, frac-
ción I, inciso 24, 206 y 278 Bis del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 50. En casos urgentes, notificado que fuere de
ello previamente el Ministerio Público y quien correspon-
da conforme a la ley, podrá resolverse que se haga uso de
un medio de comunicación rápido como el fax, el correo
electrónico, o cualquier otra tecnología, procurando
que esos medios ofrezcan las condiciones suficientes de
seguridad y de autenticidad y con confirmación poste-
rior en caso de ser necesario, expresándose con toda cla-
ridad las diligencias que han de practicarse, la parte que las
solicitó, el nombre del inculpado, si fuere posible, el delito
de que se trata y el fundamento de la providencia.

El cumplimiento de los exhortos o requisitorias urgen-
tes se hará de manera inmediata. En caso de no ser así,
se podrá promover una queja ante el superior jerárqui-
co del tribunal requerido.

Artículo 194. …

I. …

1) a 23) …

23) Secuestro, previsto en el artículo 366, salvo los
dos párrafos últimos, y tráfico de menores de edad
o personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho, previsto en el ar-
tículo 366 Ter;

25) a 36) …

II. a XVI. …

…

Artículo 206. Se admitirá como prueba en los términos del
artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos todo lo que se ofrezca como tal, incluida la
información generada por medios informáticos, telemá-
ticos, electrónicos, ópticos o producto de cualquier otra
tecnología, siempre que pueda ser conducente, y no vaya
contra el derecho, a juicio del juez o tribunal. Cuando la
autoridad judicial lo estime necesario, podrá por algún otro
medio de prueba, establecer su autenticidad.

Artículo 278 Bis. La información generada, comunica-
da, recibida o archivada por medios electrónicos, infor-
máticos, telemáticos, ópticos o de cualquier otra tecno-
logía, hace prueba siempre que se acredite:

I. La fiabilidad del método en que haya sido genera-
da, comunicada, recibida o archivada;

II. La integridad e inalteración de la información a
partir del momento en que se generó en su forma de-
finitiva; y

III. La vinculación directa, más allá de cualquier du-
da razonable, en cuanto a la generación, comunica-
ción, recepción o conservación; a persona determi-
nada.

Artículo Tercero. Se adiciona un último párrafo al artícu-
lo 6 de la Ley de Extradición Internacional, para quedar
como sigue:

Artículo 6. …

I. y II. …

El Estado mexicano asegurará, en el ámbito de su
competencia, que los delitos contenidos en la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada se incluyan
como delitos susceptibles de dar lugar a la extradi-
ción en todos los tratados de extradición que pueda
suscribir.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2009.

La Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rúbri-
ca), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich (rúbrica), Miguel Án-
gel Arellano Pulido, Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Gerardo
Sosa Castelán, Verónica Velasco Rodríguez (rúbrica), secretarios; Mó-
nica Arriola, Alliet Mariana Bautista Bravo, Luis Enrique Benítez Oje-
da, Liliana Carbajal Méndez (rúbrica), Patricia Castillo Romero, Raúl
Cervantes Andrade (rúbrica), Claudia Lilia Cruz Santiago (rúbrica), Je-
sús de León Tello, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flo-
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res Grande, Silvano Garay Ulloa (rúbrica), Violeta del Pilar Lagunes
Viveros (rúbrica), Andrés Lozano Lozano, Omeheira López Reyna (rú-
brica), Victorio Rubén Montalvo Rojas (rúbrica), Jesús Ricardo Mora-
les Manzo (rúbrica), Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Édgar
Armando Olvera Higuera, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica),
Luis Gustavo Parra Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena
(rúbrica), Yadhira Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Juan Francisco Ri-
vera Bedoya (rúbrica), presidente; Édgar Armando Olvera Higuera (rú-
brica), Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), Ma. de los Ángeles
Jiménez del Castillo (rúbrica), Armando Barreiro Pérez, Luis Gerardo
Serrato Castell, David Mendoza Arellano, secretarios; Miguel Ángel
Arellano Pulido (rúbrica), Roberto Badillo Martínez, Gregorio Barra-
das Miravete, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Raúl Cervantes An-
drade, Yary del Carmen Gebhardt Garduza, Jorge Justiniano González
Betancourt (rúbrica), Agustín Leura González (rúbrica), Andrés Loza-
no Lozano, Carlos Madrazo Limón (rúbrica), Efraín Morales Sánchez,
José Luis Murillo Torres (rúbrica), Manuel Salvador Salgado Amador
(rúbrica), Josefina Salinas Pérez (rúbrica), Layda Elena Sansores San
Román (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola, José de Jesús Sola-
no Muñoz, Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Carlos Alberto To-
rres Torres (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general.

Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se encuen-
tra suficientemente discutido en lo general. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido. Para los efectos del artículo 134 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General,
se pregunta a la asamblea si se va a reservar algún artículo
para discutirlo en lo particular, especificando la ley de que
se trate.

No habiendo quien haya solicitado el uso de la palabra o
quien haga uso de ese derecho, se pide a la Secretaría que

abra el sistema electrónico por cuatro minutos, para proce-
der a la votación en lo general y en lo particular de los ar-
tículos no impugnados.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por cuatro minutos para proceder a la votación, en
lo general y en lo particular, de los artículos no impugna-
dos del proyecto de decreto.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En un so-
lo acto.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: En
un solo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? Conti-
núa abierto, diputado Flores, continúa abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico.

De viva voz:

La diputada Luz Virginia Cortés Osornio (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

El diputado Jacinto Gómez Pasillas (desde la curul): A
favor.

El diputado Marco Antonio Peyrot Solís (desde la curul):
A favor

El diputado Adolfo Mota Hernández (desde la curul): A
favor.

El diputado Armando Barreiro Pérez (desde la curul): A
favor.
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La diputada Mercedes Morales Utrera (desde la curul):
A favor. 

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Presidente, se emitieron 309 votos en pro, 0 en contra y 2
abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
dos en lo general y en lo particular los artículos por 309
votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones del Código Penal Federal, del Código Federal
de Procedimientos Penales, y de la Ley de Extradición
Internacional. Pasa al Senado de la República para sus
efectos constitucionales.

SELVA JUDITH FORSTMANN

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: La Presi-
dencia participa a la asamblea que el pasado 11 de abril fa-
lleció la senadora nacional argentina Selva Judith Fors-
tmann, presidenta de la Confederación Parlamentaria de las
Américas.

Para los legisladores de México y para la Confederación
Parlamentaria de las Américas representa una irreparable
pérdida. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados ex-
presa sus más sentidas condolencias por este lamentable
deceso.

Sonido a la curul del diputado Eduardo Ortiz.

El diputado Eduardo Ortiz Hernández (desde la curul):
Pido la palabra.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: ¿Con qué
objeto, diputado?

El diputado Eduardo Ortiz Hernández (desde la curul):
Sobre el tema anterior, presidente. Para pedir un minuto de
silencio para la senadora que falleció, pues era la presiden-
ta de Copa, una vez que concluya ese punto.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Con mu-
cho gusto, señor diputado.

Continúe la Secretaría... sonido a la curul del diputado
Martín Malagón.

El diputado Martín Malagón Ríos (desde la curul): Mu-
chas gracias, presidente.

Su servidor, como representante del Congreso de la Unión
ante la Confederación Parlamentaria de las Américas. La-
mentamos el deceso de la senadora nacional de Argentina
Judith Forstmann, quien falleció el pasado 11 de abril en un
lamentable accidente.

Solicito respetuosamente al pleno un minuto de silencio, en
representación del Congreso mexicano, por la muerte de la
senadora Forstmann, en razón de que México, a través
de…

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Compa-
ñero diputado, con mucho gusto vamos a proceder. Ya lo
habíamos planteado, pero una vez agotado el punto; esta-
mos en la discusión de un dictamen. En cuanto se agote
concederemos el minuto de silencio que usted ha solicita-
do.

El diputado Martín Malagón Ríos (desde la curul): Le
agradezco, presidente.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley General de Cultura Física y De-
porte.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 
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«Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte

Honorable Asamblea:

La Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatura
de la honorable Cámara de Diputados del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX-J de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los ar-
tículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
56, 60, 64, 87, 88 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presenta a la honorable
asamblea el siguiente dictamen.

Antecedentes

A la Comisión de Juventud y Deporte de la LX Legislatu-
ra de la honorable Cámara de Diputados del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos le fue turnado el
viernes 5 de diciembre de 2008 para su estudio y dictamen
el expediente número 4984, que contiene la minuta de la
Cámara de Senadores con proyecto de decreto que reforma
y adiciona la Ley General de Cultura Física y Deporte.

Mediante la mencionada minuta se plantea la reforma y
adición de diversos artículos de la Ley General de Cultura
Física y Deporte con la finalidad de complementar este
cuerpo normativo en materia de igualdad en el deporte, in-
tegrando a las políticas nacionales de la materia la consi-
deración de trato igualitario tanto a deportistas convencio-
nales como a deportistas con discapacidad.

Así, se propone el reconocimiento y la aplicación del prin-
cipio de igualdad entre las personas convencionales y las
que tienen alguna discapacidad, en los planes y programas
establecidos para fomentar, promover y estimular el desa-
rrollo de la cultura física y el deporte a cargo de los orga-
nismos del deporte reconocidos por el ordenamiento jurí-
dico.

Como una atribución de la Junta Directiva de la Comisión
Nacional de Cultura Física y Deporte (Conade), se plantea
incluir expresamente y de manera específica el impulso de
políticas para el desarrollo de la cultura física y el deporte
destinadas a personas con discapacidad, estableciéndose

además como uno de los fines del federalismo que se de-
berá considerar en la coordinación interinstitucional.

La minuta en estudio contempla además una adición a la
ley en revisión, mediante la cual se obligaría a la Conade a
aplicar el principio de igualdad, mediante la gestión y el es-
tablecimiento de los mecanismos necesarios para que los
deportistas con discapacidad gocen de los mismos recono-
cimientos y estímulos que otorgue el gobierno federal a los
deportistas convencionales.

Asimismo, se prevé una adición para que el Fondo de Alto
Rendimiento destine apoyos económicos y materiales a los
deportistas de alto rendimiento con posibilidades para par-
ticipar en los juegos paralímpicos.

Finalmente, se propone incluir en el Comité Técnico del
Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento al Comité Pa-
ralímpico Mexicano, con la intención de que sea parte en la
toma de decisiones para la autorización de los programas
de apoyo, además de los representantes del gobierno fede-
ral, del Comité Olímpico Mexicano, AC, de la Confedera-
ción Deportiva Mexicana, AC, y de los particulares que
aporten recursos al fondo.

La Comisión de Juventud y Deporte procedió al estudio y
análisis de la minuta de referencia, llevando a cabo para tal
efecto reuniones de trabajo con los integrantes del pleno de
ésta, hasta alcanzar el dictamen que se presenta bajo las si-
guientes

Consideraciones

El Estado mexicano cuenta con un sistema jurídico que se
caracteriza por contar con instituciones garantes de los de-
rechos humanos, cuyo reconocimiento viene a partir de su
ley fundamental.

El artículo primero de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos consagra y reconoce el principio de
igualdad, prohibiendo de manera expresa en su párrafo ter-
cero toda discriminación, en los siguientes términos: “Que-
da prohibida toda discriminación motivada por origen étni-
co o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas”.
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Los doctrinarios del derecho constitucional, a pesar de que
definen la expresión “derechos humanos” de distinta ma-
nera, coinciden en la idea de fondo, sosteniendo que se tra-
ta de aquellas facultades que necesita el ser humano para su
permanencia y desarrollo natural, sin las cuales no puede
vivir como ser humano, ya que le son inherentes por su na-
turaleza y deben ser reconocidas y garantizadas por el Es-
tado para preservar la especie humana.

Respecto al término “garantías individuales”, coinciden en
que se trata de instrumentos de carácter social, político y
jurídico a través de los cuales el Estado va a proteger y
asegurar al gobernado el disfrute de los derechos consagra-
dos en la ley fundamental.

De acuerdo con la estructura del sistema jurídico mexica-
no, reconocida expresamente por la Constitución en su ar-
tículo 133, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
así como por la doctrina del Derecho, la ley suprema es la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
siendo ésta la que reconoce los derechos fundamentales
que habrán de garantizarse a través del conjunto de dispo-
siciones legales y reglamentarias así como las acciones de
carácter social y político implantadas por el gobierno para
tal efecto.

El Poder Legislativo, consciente de los vacíos legales, ha
venido trabajando durante las últimas décadas para com-
plementar el sistema jurídico a fin de hacer efectivas las
garantías de los derechos reconocidos en nuestra Carta
Magna, así como eliminar todo tipo de discriminación. Pa-
ra tal efecto se han creado y reformado leyes en distintas
materias, que hoy en día, si bien no se puede hablar de una
labor terminada, cuentan con instrumentos legales a la van-
guardia para prevenir y sancionar la privación de derechos
fundamentales.

Lamentablemente, la legislación vigente en materia depor-
tiva no se caracteriza por concebir en su cuerpo normativo
el principio de igualdad y no discriminación consagrado en
nuestra ley suprema, lo que hace indispensable una refor-
ma a la ley para actualizarla y armonizarla con la Constitu-
ción Federal.

El trato desigual que durante años han padecido los depor-
tistas mexicanos que presentan alguna discapacidad, res-
pecto de los deportistas convencionales, tanto por los vací-
os de la ley como por las omisiones del gobierno, ha sido
una constante que no sólo ha impedido, sino además ha
disminuido el desarrollo de la cultura física y el deporte en-

tre la población, particularmente de las personas con disca-
pacidad en general, y en particular de los deportistas en es-
ta condición.

De acuerdo con lo anterior, las modificaciones legales a la
Ley General de Cultura Física y Deporte aprobadas por el
Senado de la República constituyen, sin lugar a dudas, un
avance trascendental en el respeto a los derechos humanos
que viene a actualizar, enriquecer y armonizar la ley; de
manera particular viene a darle vigencia al principio de
igualdad entre los deportistas.

En efecto, con la propuesta se establecen los derechos mí-
nimos a los que tendrán acceso por igual los deportistas
convencionales y discapacitados en los planes y programas
establecidos para fomentar, promover y estimular el desa-
rrollo de la cultura física y el deporte a cargo de los orga-
nismos del deporte; se otorga atribución a la Junta Directi-
va de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte
(Conade) para que impulse políticas para el desarrollo de la
cultura física y el deporte destinadas a personas con disca-
pacidad, estableciéndose además, como uno de los fines
del federalismo, que se deberá considerar en la coordina-
ción interinstitucional; se obliga a la Conade a gestionar y
establecer los mecanismos necesarios para que los depor-
tistas con discapacidad gocen de los mismos reconoci-
mientos y estímulos que otorgue el gobierno federal a los
deportistas convencionales y se incluye la obligación para
que el Fondo de Alto Rendimiento destine apoyos econó-
micos y materiales a los deportistas de alto rendimiento
con posibilidades de participar en los juegos paralímpicos
y, asumimos, en las competencias previas del ciclo olímpi-
co y su equivalente del deporte adaptado.

La Comisión de Juventud y Deporte de esta Cámara de Di-
putados reconoce las aportaciones del Senado de la Repú-
blica mediante la reforma propuesta y se suma a ella, ya
que sin lugar a dudas traerá efectos inmediatos a favor de
los deportistas mexicanos.

No obstante, es de considerarse que para contar con una le-
gislación de vanguardia que responda a las necesidades de
la población mexicana en materia deportiva, apegada al
respeto de los derechos fundamentales de los deportistas,
se hace necesaria una revisión integral de la ley en estudio,
lo cual se asume como el reto inmediato del Congreso de
la Unión.

Asimismo, esta comisión considera que si bien es plausible
la propuesta para incluir en el Comité Técnico del Fondo
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para el Deporte de Alto Rendimiento al Comité Paralímpi-
co Mexicano, con la intención de que sea parte en la toma
de decisiones para la autorización de los programas de apo-
yo, debe ir aparejada de un tratamiento más amplio en la
ley, pues el Comité Paralímpico Mexicano no tiene un re-
conocimiento en el cuerpo de la ley rectora del deporte en
estudio, por lo que, de aprobarse la propuesta en sus térmi-
nos, quedaría incompleta la reforma, constituyendo un obs-
táculo para cumplir la intención del legislador.

En cuanto a la forma en la que se presenta la propuesta, és-
ta tiene algunas deficiencias ortográficas y de técnica le-
gislativa, por lo que este órgano legislativo estima necesa-
rio ajustar la redacción y técnica para expresar con claridad
la intención del legislador y armonizarla con la técnica le-
gislativa inserta en la ley vigente.

Por otro lado, en cuanto a los textos de las fracciones II, IV
y XV del artículo 18 de la ley en estudio vigente retomados
por la minuta en las fracciones III, V y XVI, es oportuno
destacar lo siguiente:

Sobre la fracción III; transcrita en la minuta del Senado de
la República, la cual faculta a la Junta Directiva para
“aprobar los programas y presupuesto de la Conade así co-
mo sus modificaciones en los términos de la legislación
aplicable. En lo tocante al presupuesto y a los programas
financieros, con excepción de aquellos incluidos en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación, bastará con la apro-
bación de la Junta Directiva”; esta redacción incorpora un
texto similar al de la fracción II del artículo 18 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte vigente, que entró en
vigor el 25 de febrero de 2003 y que es congruente con la
fracción II, del artículo 58 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales, ley vigente desde el 15 de mayo de 1986,
en términos de la cual los órganos de gobierno de las enti-
dades paraestatales se encuentran facultados para: “Apro-
bar los programas y presupuestos de la entidad paraestatal,
así como sus modificaciones, en los términos de la legisla-
ción aplicable. En lo tocante a los presupuestos y a los pro-
gramas financieros, con excepción de aquellos incluidos en
el Presupuesto de Egresos anual de la federación o del De-
partamento del Distrito Federal, bastará con la aprobación
del órgano de gobierno respectivo”.

Sobre el particular, debe atenderse a lo siguiente:

El 1 de abril de 2006 entró en vigor la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), ley re-
glamentaria de los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, en materia de programación, presupuestación,
aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos
y egresos públicos federales.

En términos del artículo 57 de la LFPRH, los ejecutores de
gasto deben sujetarse a los montos autorizados en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación (PEF) para sus respec-
tivos ramos, programas y flujos de efectivo, salvo que se
realicen adecuaciones presupuestarias en los términos que
señala el mismo ordenamiento.

En ese sentido, la LFPRH establece en su artículo 59 que
las entidades, entre ellas los organismos descentralizados,
requieren la autorización de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para realizar las siguientes adecuaciones
presupuestarias externas:

I. En el caso de las entidades que reciban subsidios y
transferencias:

a) Traspasos de recursos de gasto de inversión y obra
pública a gasto corriente;

b) Traspasos que impliquen incrementar el presu-
puesto total regularizable de servicios personales de
la entidad;

c) Cambios a los calendarios de presupuesto no
compensados;

d) Las modificaciones que afecten los balances de
operación primario y financiero;

e) Las modificaciones a los subsidios que otorguen
con cargo a recursos presupuestados; y

f) Las erogaciones adicionales con cargo a ingresos
excedentes. 

II. En el caso de las entidades que no reciban subsidios y
transferencias, respecto de las adecuaciones a que se refie-
ren los incisos b), d) y f) anteriores. 

Por otra parte, la fracción III del artículo 19 de la referi-
da LFPRH establece que los excedentes de ingresos
propios de las entidades se destinarán a las mismas, has-
ta por los montos que autorice la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, conforme a las disposiciones apli-
cables.
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Considerando lo anterior, y atendiendo al principio jurídi-
co consistente en que ley posterior deroga ley anterior, el
cual ha sido confirmado por los criterios del Poder Judicial
Federal, se considera que la fracción II del artículo 18 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte vigente y la frac-
ción II del artículo 58 de la Ley General de Entidades Pa-
raestatales, fueron derogados parcialmente al entrar en vi-
gor la LFPRH, por lo que se considera necesario modificar
la redacción de la fracción II actual y pasarla a la fracción
III para quedar en el siguiente sentido:

Artículo 18. La Junta Directiva tendrá las siguientes fa-
cultades:

I. y II. ...

III. Aprobar los programas y presupuesto de la Conade,
así como sus modificaciones, en los términos de las
disposiciones aplicables;

Respecto a la fracción V transcrita en la minuta del Sena-
do de la República, sobre el particular, en términos de la
fracción XXIV del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, corresponde a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público: “Ejercer el control presu-
puestal de los servicios personales y establecer normas y li-
neamientos en materia de control del gasto en ese rubro”.
Por otra parte, de acuerdo con la fracción XVIII del artícu-
lo 37 del mismo ordenamiento, es facultad de la Secretaría
de la Función Pública: “Aprobar y registrar las estructuras
orgánicas y ocupacionales de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal y sus modificaciones;
previo dictamen presupuestal favorable de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público”.

Atendiendo a lo anterior, a fin de evitar la invasión en la es-
fera de competencia de las citadas dependencias se consi-
dera indispensable modificar la redacción transcrita en la
minuta para quedar de la siguiente manera:

Artículo 18. La Junta Directiva tendrá las siguientes fa-
cultades:

I. a IV. ... 

V. Aprobarla estructura básica de la organización de la
Conade, y las modificaciones que procedan a la misma,
en términos de las disposiciones aplicables;

En cuanto a la fracción XVI transcrita en la minuta del Se-
nado de la República, el texto expresa que sería facultad de
la Junta de Gobierno de la Conade: “Evaluar los presu-
puestos de la CONADE, en concordancia con el Plan Na-
cional de Desarrollo, el Programa Sectorial y las demás
disposiciones relativas”.

Sobre el particular, debe considerarse lo siguiente:

En términos del artículo 110 de la LFPRH, corresponde a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizar tri-
mestralmente la evaluación económica de los ingresos y
egresos en función de los calendarios de presupuesto de las
dependencias y entidades.

Por otra parte, el artículo 111 de la LFPRH señala que la
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función
Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, ve-
rifican periódicamente, al menos cada bimestre, los resul-
tados de recaudación y de ejecución de los programas y
presupuestos de las dependencias y entidades, con base en
el sistema de evaluación del desempeño, entre otros, para
identificar la eficiencia economía, eficacia, y la calidad en
la administración pública federal y el impacto social del
ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas
conducentes.

Adicionalmente, el ordenamiento de referencia establece
en el artículo 110 diversos requisitos a los que deben suje-
tarse las instancias públicas a cargo de la evaluación del
desempeño, entre los cuales destacan: I) efectuarán las eva-
luaciones por si mismas o a través de personas físicas y
morales especializadas y con experiencia probada en la
materia que corresponda evaluar, que cumplan con los re-
quisitos de independencia, imparcialidad, transparencia y
los demás que se establezcan en las disposiciones aplica-
bles; II) todas las evaluaciones se harán públicas; III) se es-
tablece la información mínima que deben contener las eva-
luaciones; IV) las evaluaciones podrán efectuarse respecto
de las políticas públicas, los programas correspondientes y
el desempeño de las instituciones encargadas de llevarlos a
cabo; entre otros.

En ese sentido, a fin de evitar invadir la esfera de compe-
tencia de otras dependencias y entidades de la administra-
ción pública federal, y de sujetar la evaluación de los pro-
gramas de la Conade a la legislación aplicable, se
considera conveniente modificar la redacción de la frac-
ción de referencia para quedar de la siguiente forma:
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Artículo 18. La Junta Directiva tendrá las siguientes fa-
cultades:

I. a XV. ...

XVI. Evaluar los presupuestos de la Conade en térmi-
nos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de
las atribuciones que en materia de evaluación co-
rrespondan a otras dependencias y entidades de la
administración pública federal.

Por las consideraciones anteriormente expuestas, la Comi-
sión de Juventud y Deporte aprueba con modificaciones la
minuta, y para los efectos de la fracción e) del artículo 72
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a la consideración de la honorable asamblea, el
siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura Física y Deporte

Artículo Único. Se reforman los artículos 12, fracción III;
18, actuales fracciones II, IV y XV; 105, párrafo primero y
se adicionan los artículos 18, con una nueva fracción II, re-
corriéndose las actuales fracciones II a XXXIII, a ser las
fracciones III a XXXIV; 36, con una nueva fracción V, re-
corriéndose en su orden las demás fracciones; 99, con un
cuarto párrafo y 100, con una nueva fracción IX, pasando
la actual a ser X de la Ley General de Cultura Física y De-
porte, para quedar como sigue:

Artículo 12. …

I. y II. …

III. Proponer planes y programas que contribuyan a fo-
mentar, promover y estimular el desarrollo de la cultura
física y el deporte, considerando el pleno reconocimien-
to a la equidad e igualdad hacia las personas con disca-
pacidad;

IV. y V. …

Artículo 18. …

I. …

II. Establecer, conforme al programa sectorial, lo relati-
vo al impulso de políticas específicas en materia de cul-

tura física y deporte destinadas al desarrollo e integra-
ción de las personas con discapacidad;

III. Aprobar los programas y presupuesto de la Conade,
así como sus modificaciones, en los términos de las dis-
posiciones aplicables;

IV. …

V. Aprobar la estructura básica de la organización de la
Conade, y las modificaciones que procedan a la misma,
en términos de las disposiciones aplicables;

VI. a XV. …

XVI. Evaluar los presupuestos de la Conade en térmi-
nos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de
las atribuciones que en materia de evaluación co-
rrespondan a otras dependencias y entidades de la
administración pública federal;

XVII. a XXXIV. …

Artículo 36. …

I. a IV. …

V. Formular y ejecutar políticas públicas, que fomenten
actividades físicas y deportivas destinadas a las perso-
nas con discapacidad;

VI. y VII. …

Artículo 99. …
…
…

La Conade gestionará y establecerá los mecanismos ne-
cesarios para que los deportistas con discapacidad, sin
discriminación alguna, gocen de los mismos reconoci-
mientos y estímulos que otorgue el Gobierno Federal a
los deportistas convencionales.

Artículo 100. …

I. a VII. …

VIII. Contribuir a elevar el desarrollo deportivo de los
países de nuestro entorno histórico y cultural en res-
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puesta a tratados o convenios de cooperación interna-
cional;

IX. Fomentar y promover equitativamente planes y
programas destinados al impulso y desarrollo del de-
porte para las personas con discapacidad, y

X. ….

Artículo 105. Para efecto del cumplimiento de lo dispues-
to en el presente Capítulo, el Fondo para el Deporte de Al-
to Rendimiento brindará los apoyos económicos y materia-
les a los deportistas de alto rendimiento con posibilidades
de participar en juegos olímpicos y paralímpicos.

…
…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Comisión de Juventud y Deporte, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, a los 10 días del mes de marzo de dos mil nue-
ve.

La Comisión de Juventud y Deporte, diputados: Elizabeth Morales
García (rúbrica), presidenta; Alma Hilda Medina Macías (rúbrica),
Daisy Selene Hernández Gaytán (rúbrica), José Luis Aguilera Rico (rú-
brica), Francisco Sánchez Ramos, Gerardo Lagunes Gallina (rúbrica),
Gregorio Barradas Miravete (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rú-
brica), José Inés Palafox Núñez (rúbrica), Miguel Ángel Monraz Iba-
rra, secretarios; Ana Yurixi Leyva Piñón (rúbrica), Lilia Guadalupe
Merodio Reza (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández (rúbrica), Alma
Xóchitl Cardona Benavidez, Carlos Alberto Torres Torres (rúbrica),
Celso David Pulido Santiago (rúbrica), Francisco Javier Plascencia
Alonso (rúbrica), Gustavo Fernando Caballero Camargo (rúbrica), Fi-
del Antuña Batista (rúbrica), José de Jesús Solano Muñoz (rúbrica),
Martín Ramos Castellanos (rúbrica), Miguel Ángel Gutiérrez Aguilar,
Emilio Ulloa Pérez, Rafael García Villicaña (rúbrica), Ricardo Franco
Cazarez (rúbrica), Salvador Barajas del Toro, Carlos Alberto Navarro
Sugich, Jorge Luis de la Garza Treviño (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general el dictamen.

Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, se pregunta a la
asamblea si se va a reservar algún artículo para discutirlo
en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra
el sistema electrónico por cuatro minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular, en un solo ac-
to.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el siste-
ma electrónico por cuatro minutos para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular, en un solo acto, de los
artículos no impugnados.

(Votación)

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Está abierto el sistema, diputados.

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.
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La diputada Ana Elisa Pérez Bolaños (desde la curul): A
favor.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Se emitieron 313 en pro, 0 abstenciones y 0 en contra, di-
putado presidente.

Presidencia del diputado 
José Luis Espinosa Piña

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 313 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Se de-
vuelve al Senado para los efectos del inciso e) del artí-
culo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

LEY DE DEPOSITO LEGAL

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men con proyecto de decreto que expide la Ley de Depó-
sito Legal.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se dispensa la lectura. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente. Se dispen-
sa la lectura.

«Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, con proyecto de decreto que expide la Ley
de Depósito Legal

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión de la LX Legislatura, le fue turnada para su estudio
y análisis la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley de Depósito Legal.

De conformidad con lo enunciado en los artículos 71 y 72
constitucionales, y de conformidad con los artículos 39, 43,
44 y 45 numeral 6 incisos e), f) y g) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como con los artículos 56, 60, 88, 93 y 94 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se procedió al análisis de la men-
cionada iniciativa, presentando a la consideración de esta
H. Asamblea, el siguiente:

Dictamen

I. Antecedentes

I. Con fecha de 19 de febrero de 2009, los diputados Ser-
gio Sandoval Paredes, Víctor Manuel Lizárraga Peraza,
Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Constantino Acosta Dávi-
la, Odilón Romero Gutiérrez, Miguel Ángel Solares Chá-
vez, Ariel Castillo Nájera, Francisco Javier Murillo Flores,
Concepción Ojeda Hernández, Arnoldo Ochoa González,
Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, Tomás José Luis Va-
rela Lagunas, Sergio Hernández Hernández, José Rosas
Aispuro Torres, Daniel Amador Gaxiola, Jesús Vicente
Flores Morfín, Benjamín Ernesto González Roaro, Sagra-
rio María del Rosario Ortiz Montoso, Raymundo Cárdenas
Hernández de diversos Grupos Parlamentarios de la LX
Legislatura, presentaron la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se expide la Ley de Depósito Legal.

II. Con fecha de 3 de marzo de 2009, la Presidencia de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados le dictó turno a
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
para su análisis y dictaminación.

II. Descripción de la Iniciativa

Los diputados iniciantes mencionan la importancia de los
materiales bibliográficos, documentales, audiovisuales y
electrónicos producidos en México, en virtud de que for-
man parte del Patrimonio Cultural de la Nación, y como tal
representan “testimonio de los valores y la labor de gene-
raciones pasadas”.
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Consideran que a fin de asegurar la custodia, preservación
y disposición para la consulta de dichos materiales es ne-
cesaria la cooperación de toda persona o institución que
publique una obra en el país; así como la participación de
instituciones nacionales que funcionen como centros de re-
copilación, clasificación y preservación, que cuenten con
mecanismos como el Depósito Legal, ya que al generar in-
formación sobre el estado bibliográfico de un país, se con-
vierte en una fuente importante para comparar los niveles
de publicación.

La exposición de motivos relata una breve historia a cerca
del Depósito Legal, refiriéndose a sus inicios en México en
1711 y a algunos de los nueve ordenamientos que lo han re-
gulado desde la Colonia, hasta el Decreto del 23 de julio de
1991, mismo que lleva por título “Decreto por el que se
dispone la obligación de los editores y productores de ma-
teriales bibliográficos y documentales, de entregar ejem-
plares de sus obras a la Biblioteca Nacional y a la Biblio-
teca del Congreso de la Unión”.

Los iniciantes hacen referencia a los países en que actual-
mente existen disposiciones referentes al depósito legal, ya
sea que figuren como una ley específica o como parte de
otra ley.

Al respecto, reconocen el valor e interés social que persi-
guen la Ley General de Bibliotecas y la Ley Federal del
Derecho de Autor, así como su contribución al estableci-
miento de bases y directrices propias de su ámbito, sin em-
bargo, observan que el objetivo que persiguen no guarda el
espíritu de una normatividad que proteja al Depósito Legal
y que abarque todos los tipos de material publicado, sea
cual fuere el medio de transmisión.

Por otra parte, comentan los desafíos que significa para las
bibliotecas depositarias el encargarse de la adquisición y
preservación de las publicaciones del país a fin de que to-
dos puedan consultarlas, es por esto que consideran que el
Depósito Legal les asistirá en cumplimiento de sus funcio-
nes, al tiempo que éstas afirman su importancia como cen-
tros de preservación y difusión de un sector importante del
Patrimonio Cultural de la Nación.

Los diputados que presentan la iniciativa, consideran que
su propuesta de Ley beneficiaría directamente a la Biblio-
teca Nacional de México, al enriquecer sus diagnósticos
estadísticos sobre la producción editorial; y a la Biblioteca
del H. Congreso de la Unión, ya que “redundará en un me-

jor trabajo de los legisladores, al contar con mayor infor-
mación para elaborar iniciativas, dictámenes y debates”.

La exposición de motivos menciona brevemente los incon-
venientes que se advierten en el decreto que actualmente
regula el Depósito Legal, tales como que:

a) “El decreto no menciona específicamente materiales
que se producen en México, además, no observa el
avance tecnológico ni responde a las necesidades actua-
les del Depósito Legal”.

b) No existe un intercambio eficiente de información
entre las bibliotecas, lo que trae como resultado que al-
gunos editores estén registrados sólo en una, y sólo de-
positan sus materiales en ésta.

c) Existen problemas de autoridad facultada en lo que
respecta a la Biblioteca de la Cámara de Diputados, pues
ésta, como órgano de una de las Cámaras del Congreso de
la Unión, no puede ser la autoridad que ejecute directa-
mente una ley que expidió el Poder Legislativo Federal.

d) El envío mensual de una relación de obras registradas
por parte del Instituto Nacional del Derecho de Autor,
no garantiza que toda obra registrada se entregue; pues-
to que no todas las obras que se registran se publican.

En otro orden de ideas, los iniciantes reconocen que su
propuesta se inspira en la Iniciativa presentada en septiem-
bre de 2002 por el diputado Juan Alcocer Flores, cuyo pro-
ceso legislativo quedó inconcluso, de acuerdo con el pro-
cedimiento que establece el artículo 72 constitucional.

En virtud de la preocupación de “dar el adecuado valor a la
figura del Depósito Legal mediante un marco normativo
que procure un carácter obligatorio, asegure la recolección
y preservación de la herencia nacional de publicaciones”,
los iniciantes hacen llegar una iniciativa que contiene co-
mo principales propuestas:

a) Modificar algunos de los procedimientos de difusión
o retransmisión de los materiales.

b) Coordinar la entrega de materiales y ampliar la es-
fera de los depositantes, procurando abarcar a la gran
mayoría de autores que publiquen en México.

c) La creación de nuevos métodos para poner los mate-
riales a disposición del público y,
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d) La actualización respecto de los avances tecnológi-
cos en materia de sistemas de almacenamiento y trans-
misión de información.

III. Consideraciones de la Comisión

Los integrantes de la Comisión de Educación Pública y
Servicios Educativos de la Cámara de Diputados coincidi-
mos con la preocupación que manifiestan los diputados ini-
ciantes, en el sentido de que es necesario establecer meca-
nismos que, de forma eficaz, permitan el acceso a los
materiales bibliográficos, audiovisuales y electrónicos pro-
ducidos en México.

Esta Comisión Dictaminadora, después de analizar la ini-
ciativa de los legisladores, considera que la entrada en vi-
gor de la Ley del Depósito Legal tendría un impacto posi-
tivo para el enriquecimiento cultural del país, y estamos
seguros de que su contenido será determinante para la for-
mación de los acervos de las bibliotecas depositarias; ejem-
plo de esto es la hemerografía de la Biblioteca Nacional, la
cual se incrementaría en un noventa por ciento mediante el
Depósito Legal.

Consideramos que es en virtud de lo anterior que las insti-
tuciones a las que se ha encomendado la importante misión
de recabar, formar y preservar el acervo nacional, deben
contar con un procedimiento eficiente para poder cumplir
y hacer cumplir esta obligación; para así garantizar que sin
salvedad alguna toda publicación sea depositada y puesta
al servicio de la nación.

Los diputados integrantes de esta Comisión Dictaminado-
ra, consideramos que la Ley del Depósito Legal no sólo
aportaría beneficios a las Bibliotecas Depositarias por el
constante incremento en sus acervos, sino que contribuiría
al prestigio de los diversos depositantes al incluir sus obras
en la Bibliografía Nacional, obteniendo para ellos y su la-
bor, un mayor reconocimiento a lo largo y ancho de la Re-
pública Mexicana, así como en el extranjero; lo que a su
vez puede redundar en el alza de sus actividades empresa-
riales o bien de su difusión.

En otro orden de ideas, creemos que lo más relevante de es-
ta ley es que los ciudadanos pueden tener acceso a las me-
jores y más recientes publicaciones, ya sea en la Bibliote-
ca Nacional o en la Biblioteca del Congreso de la Unión.

Por otra parte, respecto de la Biblioteca del Congreso de la
Unión, la Ley de Depósito Legal contribuiría a que el tra-

bajo legislativo sea más adecuado y eficiente; los legisla-
dores y sus equipos de análisis tendrán más elementos in-
telectuales para desarrollar iniciativas de ley, y las Comi-
siones Ordinarias contarán con más recursos para llevar a
cabo su tarea de dictamen legislativo establecida en la Ley
Orgánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.

Cabe mencionar también, que no sólo se trata de una ini-
ciativa favorable para el enriquecimiento cultural del país,
de interés social y que traerá beneficios precisos, sino que
la misma está inspirada en una Iniciativa presentada en la
LVIII Legislatura, que como bien lo mencionan los ini-
ciantes, fue necesario adecuar a fin de crear un marco jurí-
dico más preciso, que hoy en día puede ser aplicado.

Con base en las consideraciones anteriores, y el análisis de
la iniciativa con proyecto de decreto enviada por los dipu-
tados integrantes de diversos grupos parlamentarios, los in-
tegrantes de la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos de la Cámara de Diputados de la LX Legislatu-
ra, sometemos a la consideración de esta honorable asam-
blea, el siguiente:

Proyecto de decreto por el que se expide la Ley de De-
pósito Legal

Artículo Único. Se expide la Ley de Depósito Legal.

Ley de Depósito Legal

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de observancia general en
toda la República; sus disposiciones son de orden público
e interés social y tienen por objeto:

I. Establecer la obligación del depósito, registro y pre-
servación del patrimonio editorial de la nación, así co-
mo promover su acceso y difusión a través de la presta-
ción de servicios bibliotecarios y de información
especializada.

II. Consolidar el control bibliográfico nacional a través
de la elaboración y publicación de la bibliografía nacio-
nal y de las estadísticas de las ediciones nacionales.

Artículo 2. Para efectos de esta Ley se entiende por:
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I. Bibliotecas Depositarias: La Biblioteca Nacional de
México y la Biblioteca del H. Congreso de la Unión.

II. Editor: Persona o entidad pública o privada que pro-
duce o edita publicaciones de toda índole reproducidas
por cualquier medio o mecanismo para su distribución,
préstamo o venta.

III. Depositante: Editor o persona obligada a depositar
ejemplares de sus publicaciones a las Bibliotecas Depo-
sitarias.

IV. Depósito Legal: Obligación de entregar a las Biblio-
tecas Depositarias ejemplares de las publicaciones de
toda índole reproducidas por cualquier medio y meca-
nismo de distribución, préstamo o venta, que se editen
en el territorio nacional.

V. Publicación: Toda obra o producción intelectual que
constituya expresión literaria, educativa, científica, cul-
tural, artística o técnica, cuyo fin sea la venta, el alqui-
ler o la simple distribución sin costo, contenida en so-
portes impresos o electrónicos resultantes de cualquier
procedimiento técnico de producción o que esté dispo-
nible al público mediante sistemas de transmisión de in-
formación digital o cualquier otro medio tecnológico.

VI. Sistema de Bibliotecas del Congreso de la Unión:
La estructura sistémica integrada por las bibliotecas de
la Cámara de Senadores, de la Cámara de Diputados y
de la Biblioteca del H. Congreso de la Unión.

Capítulo II
Del Depósito Legal

Artículo 3. Las publicaciones que estarán sujetas al depó-
sito legal, enunciativa y no limitativamente, son:

I. Libros, tanto de su primera edición como de las si-
guientes ediciones en sus diferentes presentaciones,
siempre que éstas contengan modificaciones respecto de
la primera, exceptuándose, en consecuencia, las simples
reimpresiones;

II. Publicaciones periódicas y seriadas: diarios oficiales,
periódicos, revistas, boletines, anuarios y cualquier otra
análoga;

III. Mapas o planos cartográficos, guías, que contengan
especificaciones, señalizaciones o relieves que signifi-

quen interés para uso legislativo, jurídico, académico,
técnico, de investigación o de interés cultural;

IV. Partituras impresas completas, folletos y otros mate-
riales impresos de contenido cultural, científico y técni-
co;

V. Publicaciones de los Poderes de los tres niveles de
gobierno y sus equivalentes en el Distrito Federal, y los
estados de la República;

VI. Microformatos: micropelículas, microfichas;

VII. Audio, videocasetes, DVD’s o cualquier otro tipo
de audiograma o videograma realizadas por cualquier
procedimiento o sistema empleado en la actualidad o en
el futuro;

VIII. Material iconográfico publicado: carteles, tarjetas
postales, grabados, fotografías, diapositivas destinadas
a la venta, o cualquier otro análogo;|

IX. Disquetes, cintas Dat, DVD’s, discos compactos o
cintas magnéticas, que contengan información cultural,
científica o técnica y/o dispositivos magnéticos, digita-
les, electrónicos o cualquier otro soporte presente y fu-
turo que registre estos tipos de información, que se edi-
te o grabe con cualquier sistema o modalidad destinado
a la venta o que simplemente se publique, y

X. Las publicaciones electrónicas, digitales o bases de
datos que se hagan públicos por medio de sistemas de
transmisión de información a distancia, cuando el ori-
gen de la transmisión sea el territorio nacional.

Artículo 4. Se cumple con el Depósito Legal con la entre-
ga del número requerido de ejemplares de las publicacio-
nes que se editen en todo el país, para integrarlos a las co-
lecciones de las Bibliotecas Depositarias, en los términos
señalados en esta Ley.

Capítulo III
De los Depositantes

Artículo 5. Están obligados a contribuir a la integración
del patrimonio bibliohemerográfico y documental de la
Nación:

I. Los editores y productores nacionales y extranjeros
que editen y produzcan dentro del territorio nacional,
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materiales bibliográficos, documentales, fonográficos,
fotográficos, videográficos, audiovisuales, electrónicos
y digitales;

II. Las organizaciones no gubernamentales;

III. Los Poderes de la Unión;

IV. Los Congresos de los Estados, la Asamblea del Dis-
trito Federal y los gobiernos estatales, municipales y del
Distrito Federal;

V. Los órganos autónomos constitucionales, las univer-
sidades públicas y privadas, así como los Centros de In-
vestigación y las demás instituciones de educación su-
perior;

VI. Asociaciones y colegios profesionales, cámaras, sin-
dicatos, y

VII. Cualquier otra persona moral o física que edite o
produzca una o más publicaciones previstas en esta Ley.

Capítulo IV
Del Número de Ejemplares

Artículo 6. Los Depositantes entregarán los siguientes ma-
teriales para cada una de las Bibliotecas Depositarias, se-
gún lo dispuesto en el artículo 3 de esta Ley:

Dos ejemplares de cada una de las publicaciones que se
editen en México. Cuando se trate de coediciones el res-
ponsable del depósito será el del primer ISBN o ISSN que
aparezca.

Tratándose de libros, solamente estarán obligados sus edi-
tores a entregar dos ejemplares de la primer edición y de
las nuevas ediciones que contengan modificaciones.

En el caso de las publicaciones generadas sólo de manera
digital y a las cuales se accede a través de medios como In-
ternet, el depósito se hará previa solicitud de las Bibliote-
cas Depositarias y mediante la suscripción de un convenio
con los responsables de dichas publicaciones.

Los productores y editores de las publicaciones indicadas
en el artículo 3, en su fracción X de este ordenamiento, de-
berán garantizar a las Bibliotecas Depositarias el libre ac-
ceso a título gratuito.

No son objeto del Depósito Legal las reimpresiones de una
determinada obra.

Capítulo V
De las Bibliotecas Depositarias

Artículo 7. La Biblioteca Nacional de México deberá:

I. Recibir los materiales a que hace referencia el artícu-
lo 3 de esta Ley;

II. Expedir constancias y conservar copia que acrediten
la recepción del material de que se trate;

III. Custodiar, preservar y mantener en buen estado físi-
co los materiales que constituyan su acervo patrimonial;

IV. Establecer las medidas que sean necesarias para la
debida organización de sus materiales, la prestación de
sus servicios bibliotecarios y de consulta pública;

V. Publicar anualmente la información estadística de los
materiales recibidos, y

VI. Elaborar y publicar la Bibliografía Nacional.

Artículo 8. La Biblioteca del H. Congreso de la Unión de-
berá:

I. Recibir los materiales a que hace referencia el artícu-
lo 3 de esta Ley;

II. Expedir constancias y conservar copia que acrediten
la recepción del material de que se trate;

III. Custodiar, preservar y mantener en buen estado físi-
co los materiales que constituyan su acervo;

IV. Establecer las medidas que sean necesarias para la
debida organización de sus materiales, la prestación de
sus servicios bibliotecarios y de consulta, especialmen-
te a los legisladores por medio del Sistema de Bibliote-
cas del Congreso de la Unión y al público en general por
medio de la Biblioteca del H. Congreso de la Unión;

V. Publicar anualmente la información estadística de los
materiales recibidos, y

VI. La Biblioteca del H. Congreso de la Unión especifi-
cará a través de el Diario Oficial de la Federación en el
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mes de diciembre de cada año a los depositantes señala-
dos en el capítulo III de esta Ley; los materiales objeto
de depósito legal que no serán susceptibles de recibirse.

Artículo 9. Las Bibliotecas Depositarias podrán celebrar
con instituciones afines, los convenios que coadyuven a re-
alizar los objetivos, materia de la presente Ley.

Capítulo VI
Del Procedimiento

Artículo 10. Los materiales citados en el artículo 3 se en-
tregarán a las Bibliotecas Depositarias dentro de los trein-
ta días naturales siguientes a la fecha de su edición o pro-
ducción, con excepción de las publicaciones periódicas que
deberán ser entregadas tan pronto sean puestas en circula-
ción, una vez efectuado el depósito los depositantes recibi-
rán la constancia correspondiente.

Artículo 11. La constancia que expidan las Bibliotecas De-
positarias deberá contener los datos básicos que permitan
la identificación del o los depositantes y de los materiales
recibidos, a saber:

I. Nombre o razón social del depositante;

II. Domicilio y datos de localización;

III. Información descriptiva de la obra: Autor, Título,
Subtítulo, Edición, Lugar de Publicación, Editorial, Fe-
cha de Publicación, Formato, ISBN o ISSN, y

IV. Fecha de depósito.

Artículo 12. En el caso de que los depositantes no entre-
guen los materiales en los términos de los artículos 3, 4 y
10 de la presente Ley, las Bibliotecas Depositarias solicita-
rán a los responsables el cumplimiento de su obligación en
un plazo de diez días naturales siguientes a la recepción de
la petición.

En caso de que dicho término no se cumpla con la referida
obligación, las Bibliotecas Depositarias lo comunicarán a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a efecto de que
esta dependencia aplique las sanciones que correspondan
conforme a las disposiciones legales aplicables.

Artículo 13. Para los efectos del artículo 8, fracción IV de
esta Ley, la Comisión Bicamaral del Sistema de Bibliote-
cas del Congreso de la Unión elaborará los lineamientos

para la debida distribución de las obras en depósito legal y
su integración definitiva a las colecciones de las bibliote-
cas de la Cámara de Senadores, de la Cámara de Diputados
o de la Biblioteca del H. Congreso de la Unión.

Los criterios de selección y distribución de los materiales
de Depósito Legal, se harán del conocimiento de las mesas
directivas de ambas cámaras en el mes de febrero de cada
año para su ejecución correspondiente.

Capítulo VII
De las Sanciones

Artículo 14. Los depositantes que no cumplan con la obli-
gación consignada en esta Ley, se harán acreedores a una
multa de hasta a cinco veces el precio de venta al público
de los materiales no entregados.

Para las obras de distribución gratuita la multa será por una
cantidad no menor de diez ni mayor de veinte días del sa-
lario mínimo general vigente en el Distrito Federal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público será la depen-
dencia federal facultada para aplicar las sanciones corres-
pondientes establecidas en esta Ley.

La aplicación de la sanción no excusa al infractor de cum-
plir con la entrega de los materiales.

Capítulo VIII
De la Verificación del Cumplimiento

Artículo 15. Las Bibliotecas Depositarias realizarán trimes-
tralmente una relación de las obras que hayan sido objeto de
Depósito Legal y de toda la información necesaria para ve-
rificar el cumplimiento de la obligación prevista en esta Ley.

En caso de detectar alguna anomalía las Bibliotecas Depo-
sitarias tomarán las medidas conducentes a que haya lugar,
siempre en observancia de lo estipulado en esta Ley.

En el supuesto de incumplimiento atribuible a algún servi-
dor público se aplicará la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos.

Transitorios

Primero. Esta Ley entrará en vigor a los sesenta días hábi-
les siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. Se abroga el decreto por el que se dispone la
obligación de los editores y productores de materiales bi-
bliográficos y documentales, de entregar ejemplares de sus
obras a la Biblioteca Nacional y a la Biblioteca del Con-
greso de la Unión, aprobado el 8 de julio de 1991, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio
del mismo año, así como todas las demás disposiciones,
que se opongan a esta ley.

Tercero. El Poder Legislativo reglamentará esta ley en el
ámbito de sus facultades.

Cuarto. El Ejecutivo federal reglamentará esta ley en lo
todo relativo a la misma y especialmente en cuanto a la eje-
cución de las multas a las que se refiere.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de marzo de 2009.

Por la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, di-
putados: Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), presidente; Cons-
tantino Acosta Dávila (rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Leobardo Curiel
Preciado (rúbrica), Delber Medina Rodríguez (rúbrica), Víctor Manuel
Lizárraga Peraza (rúbrica), Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Abundio
Peregrino García (rúbrica), Enrique Rodríguez Uresti (rúbrica), Odilón
Romero Gutiérrez (rúbrica), Sergio Sandoval Paredes (rúbrica), secre-
tarios; José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Daniel Amador Gaxiola
(rúbrica), Raymundo Cárdenas Hernández (rúbrica), Faustino Javier
Estrada González, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), María Ga-
briela González Martínez (rúbrica), Benjamín Ernesto González Roa-
ro (rúbrica), Sergio Hernández Hernández (rúbrica), Ramón Ignacio
Lemus Muñoz Ledo (rúbrica), Adolfo Mota Hernández, Francisco Ja-
vier Murillo Flores (rúbrica), Concepción Ojeda Hernández (rúbrica),
Sagrario María del Rosario Ortiz Montoro (rúbrica), Ignacio Alberto
Rubio Chávez (rúbrica), Miguel Ángel Solares Chávez (rúbrica), Ge-
rardo Sosa Castelán (rúbrica), José Luis Varela Lagunas (rúbrica).»

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Tiene
la palabra el diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza, por
la comisión, a fin de fundamentar el dictamen, en términos
del artículo 108 del Reglamento para el Gobierno Interior.
Se concede el uso de la palabra al diputado Miguel Ángel
Solares Chávez, hasta por cinco minutos.

El diputado Miguel Ángel Solares Chávez: Con su ve-
nia, diputado presidente.

Compañeros legisladores, la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura conside-
ra los materiales bibliográficos, documentales, audiovisua-
les y electrónicos publicados en cada país como elementos

que integran el patrimonio documental de los pueblos, que
a su vez forman parte del patrimonio cultural de la nación.

Precisamente por esto se considera digno de la observancia
del Estado mexicano el garantizar la custodia y preserva-
ción de las obras documentales que se publican en el país,
así como su puesta a disposición de los ciudadanos; asegu-
rando un acceso eficaz, universal y equitativo a la infor-
mación.

Recordemos que la UNESCO define a los materiales bi-
bliográficos como la memoria del mundo, refiriéndose a
ello como la memoria colectiva y documentada de los pue-
blos del mundo, su patrimonio documental, que traza la
evolución del pensamiento de los descubrimientos y de los
logros de la sociedad humana. Es el legado del pasado a la
comunidad mundial presente y futura.

Con base en lo anterior, el presente proyecto de decreto
busca elevar a rango de ley el depósito legal, mecanismo
que hasta ahora se encuentra sustentado en un decreto del
Ejecutivo, que data del año 1991.

El depósito legal, compañeros, consiste en entregar a las
bibliotecas depositarias ejemplares de las publicaciones de
todo tipo, reproducidas en cualquier soporte y por cual-
quier procedimiento. Este mecanismo contribuye a generar
información sobre el estado bibliográfico de un país y se
convierte en una fuente importante de conocimiento histó-
rico.

Así, al aprobar esta ley, se garantizará que el patrimonio
documental de la nación se incremente considerablemente;
esto es, al establecer de manera específica quiénes son los
sujetos del depósito legal y cuáles son las publicaciones
que habrán de sujetarse a éste en sus diversos formatos.

Como ya mencioné, compañeras legisladoras y compañe-
ros legisladores, el depósito legal es regido por un decreto
del Poder Ejecutivo, publicado el 23 de julio de 1991; sin
embargo, observamos que el mismo ha quedado rebasado
por el tiempo, ya que no menciona específicamente los ti-
pos de materiales que se producen en México, especial-
mente los formatos electrónicos. No genera un intercambio
eficiente de información entre las bibliotecas y tampoco
garantiza que toda obra registrada se entregue.

En ese sentido, la Ley del Depósito Legal que se somete a
la consideración de esta asamblea contiene cinco aspectos
centrales: actualiza el decreto de los avances tecnológicos
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en materia de acervos digitales para responder a las necesi-
dades actuales; mejora la coordinación de la entrega de ma-
teriales y amplía la esfera de los depositantes; garantiza un
mayor número de obras disponibles para el público, dado
que establece obligaciones con rango de ley y prevé san-
ciones.

Otorga mayor certeza jurídica a la figura del depósito legal,
mediante la creación de una ley aplicable en toda la repú-
blica, general e impersonal, que no invada esferas de las
autoridades y prevé la creación de una base de datos com-
partida entre ambas bibliotecas depositarias.

En suma, confiamos plenamente en que la entrada en vigor
de la Ley del Depósito Legal tendrá un impacto positivo
para el enriquecimiento cultural del país y estamos seguros
de que su contenido será determinante para la formación de
los acervos de las bibliotecas depositarias.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, los
invito a votar a favor del decreto que crea la Ley del De-
pósito Legal, reiterándoles que sus objetivos primordiales
radican en dar el adecuado valor a dicha figura, mediante
un marco normativo que procure un carácter obligatorio en
todo el país; asegurar la recolección y preservación de la
herencia nacional de todo tipo de publicaciones para que
ésta sea accesible a todos de manera permanente; e incre-
mentar la conciencia y protección del patrimonio docu-
mental, el cual representa una importante riqueza cultural
de nuestro país. Por su atención y por su voto a favor, mu-
chas gracias. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gra-
cias, diputado Miguel Ángel Solares Chávez.

En consecuencia, está a discusión el dictamen en lo gene-
ral. Se ha registrado para discusión en pro del dictamen, el
diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, a
quien se le otorga el uso de la tribuna, por cinco minutos.

El diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza: Gracias,
diputado presidente.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, nadie
podrá negar que el ciudadano mexicano siente una profun-
da identidad con sus orígenes, sus tradiciones, sus costum-
bres y su cultura. Por ese rasgo que le distingue desde hace
siglos, le preocupa la protección y la utilización adecuada de
los bienes que constituyen su patrimonio nacional.

Pero remitiéndonos a las excepciones, es preciso reconocer
que cuando la conciencia popular ha llegado a demostrar su
incongruencia con tales principios, entonces la autoridad se
ha visto en la necesidad de recurrir a la creación de medi-
das regulatorias que impongan límites a determinadas con-
ductas atentatorias, y con el tiempo, a actualizarlas o for-
mular nuevas, de acuerdo con los requerimientos de cada
época.

Derivado de lo anterior, hoy día en el terreno cultural con-
tamos con leyes importantes que rigen las actividades co-
rrespondientes a esta materia. Disponemos, por ejemplo,
de una Ley General de Bibliotecas, que establece linea-
mientos relativos, entre otros, a la Red Nacional de Biblio-
tecas; contamos con una Ley Federal del Derecho de Au-
tor, que protege a los autores y editores; y tenemos un
decreto que desde 1991 dispone la obligación de editores y
productores de materiales bibliográficos y documentales,
de entregar ejemplares de sus obras a la Biblioteca Nacio-
nal de México y a la Biblioteca del honorable Congreso de
la Unión.

Al respecto es posible que ustedes se pregunten para qué
crear entonces la Ley de Depósito Legal si ya contamos
con una ordenanza en este sentido. La respuesta es muy
clara. Con fecha 19 de febrero de 2009 los diputados de es-
ta legislatura, que integramos la Comisión de Educación y
Servicios Educativos, pertenecientes a los distintos grupos
parlamentarios, propusimos la creación de esta ley porque
al analizar la iniciativa presentada en septiembre de 2002
por el diputado Juan Alcocer Flores, del Grupo Parlamen-
tario del PAN de la LVIII Legislatura, el proceso legislati-
vo quedó inconcluso; entonces vimos la necesidad de reto-
marla ya que contiene puntos dignos de consideración.

Ante esto, es importante destacar que en el decreto vigen-
te, el de 1991, no se mencionan específicamente los mate-
riales que se producen en México. Tampoco se toma en
cuenta el avance tecnológico ni se responde a las necesida-
des actuales del propio depósito, significando todo esto que
el tiempo y la tecnología han rebasado el alcance de ese de-
creto y que, por consiguiente, requiere de la debida actua-
lización; y además con mayor certeza jurídica.

Por lo anterior, consideramos que a la comunidad autoral
de México le será muy estimulante ver que sus obras, al pa-
sar a formar parte del acervo de las dos bibliotecas deposi-
tarias más importantes del país, podrán trascender en su en-
torno original, a todo el ámbito nacional.
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Asimismo, inferimos que los investigadores y demás per-
sonas interesadas tendrán la oportunidad de recurrir sin
más dificultades a la consulta o lectura de las obras que se
editan en todo el país, a efecto de documentar sus trabajos
personales y de cumplir los demás fines culturales que
ellos persigan.

Por estos motivos, compañeras legisladoras y compañeros
legisladores, los convocamos a no permitir que se limite
por más tiempo el derecho que tienen nuestros hermanos
del sur del país a conocer los frutos editoriales de sus her-
manos del norte o del centro, ni que se prive a los del este
del derecho de conocer los bienes culturales que producen
los del oeste, y viceversa. Antes bien, propiciémoslo con
una Ley de Depósito Legal a la altura de los tiempos ac-
tuales.

Derivado de lo expuesto, en nombre de mis compañeros
iniciantes y firmantes del dictamen de la comisión, emitido
el 5 de marzo del actual, les solicito amablemente su res-
paldo a nuestra propuesta.

La cultura de la nación y los actores culturales del presen-
te y del futuro nos lo agradecerán, que no nos quepa la me-
nor duda. Muchas gracias, diputado presidente.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Gra-
cias, diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza.

No habiendo más oradores registrados, consulte la Secreta-
ría a la asamblea si el proyecto de decreto se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el proyecto de decreto se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputado presidente.

El Presidente diputado José Luis Espinosa Piña: Está
suficientemente discutido.

Para los efectos del artículo 134 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se pregunta a la asamblea si se va a re-
servar algún artículo para su discusión en lo particular.

En virtud de que no se ha reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular, en un solo acto.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos. Ábrase el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto, en un so-
lo acto.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada por emitir su voto? Cié-
rrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

La diputada Luz Virginia Cortés Osornio (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Felipe Díaz Garibay (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Adolfo Mota Hernández (desde la curul): A
favor.

La diputada Lorena Martínez Rodríguez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Armando García Méndez (desde la curul): A
favor.

El diputado José Luis Blanco Pajón (desde la curul): A
favor.

El diputado Martín Zepeda Hernández (desde la curul):
A favor.

El diputado José Gildardo Guerrero Torres (desde la
curul): A favor.
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El diputado Héctor Manuel Ramos Covarrubias (desde
la curul): A favor.

El diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (desde la
curul): A favor.

La diputada Daisy Selene Hernández Gaytán (desde la
curul): A favor.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Diputado presidente, se emitieron 299 votos en pro, 0 abs-
tenciones y 0 en contra.

Presidencia del diputado 
César Duarte Jáquez

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular por 299 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto que expide la Ley de Depósito Legal. Pasa al Se-
nado para sus efectos constitucionales.

SELVA JUDITH FORSTMANN

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la solicitud que se ha he-
cho en este pleno, de un minuto de silencio en memoria de
la senadora nacional argentina Selva Judith Forstmann, a
quien tuvimos la oportunidad de conocer, de tratar en la úl-
tima reunión de presidentes de Parlamentos en Latinoamé-
rica, en Ecuador.

Se destacó, sin duda, por su activismo, su lucha por la co-
hesión de los Parlamentos latinoamericanos, como presi-
denta de la Copa. En atención a las solicitudes hechas, in-
vitamos a que este Congreso eleve un minuto de silencio en
su memoria.

(Minuto de silencio)

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y
RECOMPENSAS CIVILES

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen

con proyecto de decreto que reforma el artículo 72 de la
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto
de decreto que reforma el artículo 72 de la Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura le fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te, la minuta con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 72 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas
Civiles.

Esta comisión, con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 72 y 73, fracción XXX de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 39 y 45
numeral 6, incisos e) a g), y numeral 7 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
así como los artículos 57, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el
contenido de la minuta de referencia, someten a la consi-
deración de esta honorable Asamblea el presente dictamen,
al tenor de los siguientes:

Antecedentes

I. El veintitrés de julio de dos mil ocho, los senadores
Javier Orozco Gómez, integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista de México; José Isa-
bel Trejo Reyes y Martha Leticia Rivera Cisneros, inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional; Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, integran-
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te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional y José Luis Máximo García Zalvidea, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática y todos miembros de la Comisión
de Juventud y Deporte, presentaron en sesión de la Co-
misión Permanente la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 72 de la Ley de Premios, Es-
tímulos y Recompensas Civiles, relativo al “Premio
Nacional de la Juventud”.

En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directi-
va de la Comisión Permanente turnó dicha iniciativa a
las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios
Legislativos del Senado de la República para su estudio
y dictamen.

II. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores, de
nueve de diciembre de dos mil ocho, se aprobó el dicta-
men correspondiente con 83 votos. La Presidencia de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores instruyó que
se turnara el proyecto de decreto a la Cámara de Dipu-
tados para los efectos del inciso a) del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

III. La Minuta fue recibida el once de diciembre de dos
mil ocho en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados.
La Presidencia de la Mesa Directiva instruyó que la mis-
ma se turnara a la Comisión de Gobernación para su
análisis y dictamen.

IV, En sesión plenaria de dieciocho de marzo de dos mil
nueve, se sometió a consideración de los integrantes de
la Comisión de Gobernación el proyecto de dictamen
respectivo, siendo aprobado.

Establecidos los antecedentes, los integrantes de la Comi-
sión de Gobernación de la LX Legislatura de la Cámara de
Diputados exponen el contenido de la Minuta objeto del
presente dictamen.

Contenido de la Minuta

La iniciativa de los senadores integrantes de la Comisión
de Juventud y Deporte destaca la importancia del Premio
Nacional de la Juventud como el reconocimiento “a un sec-
tor de nuestra sociedad que cuenta con gran heterogeneidad
en sus necesidades, expectativas y en sus posibilidades de
participación, mismas que están dadas por razones de edad,
de acceso a las oportunidades, género, nivel de desarrollo

social y económico, así como por características sociode-
mográficas de las localidades donde habitan”.

Sin embargo, se han creado otros premios y la celebración
de certámenes que “no encuentran sustento legislativo”,
fundándose en políticas de operación sin que sean entrega-
dos por el Presidente de la República. En este sentido, los
iniciadores consideran oportuno otorgar sustento legal a los
diversos reconocimientos meritorios a jóvenes en áreas de
oportunidad y desarrollo del país, como es el fortaleci-
miento democrático, el respeto a los derechos humanos y el
crecimiento económico.

En este sentido, plantea la reforma al “Premio Nacional de
la Juventud” establecido en la Ley de Premios, Estímulos
y Recompensas Civiles con el fin de que incluya categorí-
as relativas al fortalecimiento de la cultura indígena, al im-
pulso de la Ciencia y Tecnología, la promoción de los de-
rechos y desarrollo humano, y la difusión de las
expresiones artísticas y literarias.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Minuta,
los miembros de la Comisión de Gobernación de la LX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el pre-
sente dictamen exponen las siguientes:

Consideraciones

A) En lo general

I. La población de jóvenes (de 18 a 29 años) es de 21 mi-
llones, según el II Conteo de Población y Vivienda del IN-
EGI de 2005, es decir, cerca del 20% de la población me-
xicana; para el año 2011 la población de jóvenes alcanzará
su máximo histórico llegando a 21.5 millones de personas
y a partir de ese momento comenzará a reducir su tamaño
hasta alcanzar 17 millones en 2030 (13.6% del total) y 15
millones en 2050 (11.8% del total). (Plan Nacional de
Desarrollo 2007-2012. Eje 3. Igualdad de Oportunida-
des. 3.7  Familia, niños y jóvenes. p. 220)

II. La población joven de México vive retos y cambios en
la que demandan condiciones propicias para su desarrollo
integral; de acuerdo con el Eje 3 del Plan Nacional de Des-
arrollo 2007-2012, las estrategias públicas señalan que es
necesario fortalecer cada una de las etapas de su proceso
formativo para que los jóvenes consigan la realización de
sus metas personales, obteniendo bases sólidas para su ple-
no desarrollo personal y social. 
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III. En este sentido, el desarrollo de acciones concretas de-
ben encaminarse a “diseñar, implementar, operar y evaluar
políticas públicas transversales a través de la coordinación
interinstitucional para generar sinergias que garanticen el
desarrollo integral de calidad y equitativo de los jóvenes y
lograr así que sean actores protagónicos y definitorios del
rumbo de la nación”. (Plan Nacional de Desarrollo 2007-
2012. Eje 3. Igualdad de Oportunidades. 3.7  Familia,
niños y jóvenes. p. 219)

IV. Acorde a lo señalado, los diversos órdenes de gobierno
han impulsado planes, programas y premios que motivan el
desarrollo de la población joven de México. Una de estas
iniciativas, impulsada por el H. Congreso de la Unión, es el
desarrollo del Encuentro de Parlamentarios Jóvenes de
América Latina y El Caribe, el cual reúne a los jóvenes la-
tinoamericanos con el fin de analizar los temas prioritarios
que afectan a las diversas naciones que representan.

V. Por otro lado, el talento de la juventud mexicana se re-
conoce anualmente a través del Premio Nacional de la Ju-
ventud, en diversas categorías. Efectivamente, la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de
1975, determina las normas que regulan el reconocimiento
público que haga el Estado de las personas que por su con-
ducta, actos u obras, merezcan los premios, estímulos y re-
compensas que la misma establece.

VI. En dicho ordenamiento quedó establecido el “Premio
Nacional de la Juventud” mismo que sería otorgado a jó-
venes menores de 25 años cuya conducta o dedicación al
trabajo o al estudio cause entusiasmo y admiración entre
sus contemporáneos y pueda considerarse ejemplo estimu-
lante para crear y desarrollar motivos de superación perso-
nal o de progreso de la comunidad.

B) En lo particular

I. El dictamen de la colegisladora considera que el Premio
Nacional de la Juventud es claro ejemplo del reconoci-
miento a “un sector de la sociedad que cuenta con una gran
heterogeneidad en sus necesidades, expectativas y en sus
posibilidades de participación, mismas que están dadas por
razones de edad, de acceso a las oportunidades, género, ni-
vel de desarrollo social y económico, así como por las ca-
racterísticas sociodemográficas de las localidades donde
habitan”. (Senado de la república. Dictamen de las Co-
misiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legisla-
tivos con proyecto de decreto que reforma el artículo 72

de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.
9 de diciembre de 2008. p. 2)

II. Actualmente la Convocatoria del “Premio Nacional de
la Juventud 2008” establece que para ser candidato al Pre-
mio se requiere “ser mexicano por nacimiento o por natu-
ralización, cuya edad esté comprendida entre los 12 y los
29 años cumplidos durante 2008 (no menor de 12, ni ma-
yor de 29) de tal manera que su conducta o dedicación al
trabajo o al estudio cause entusiasmo y admiración entre
sus contemporáneos y pueda considerarse ejemplo estimu-
lante para crear y desarrollar motivos de superación perso-
nal o de progreso de la comunidad”.

III. El Premio es otorgado en diez categorías, las cuales
son:

I. Actividades Académicas.

II. Actividades Artísticas.

III. Méritos Cívicos.

IV. Labor Social.

V. Protección al Ambiente

VI. Actividades Productivas.

VII. Oratoria.

VIII. Discapacidad e Integración.

IX. Artes Populares.

X. Aportación a la Cultura y la Democracia.

IV. De acuerdo con las consideraciones vertidas por la co-
legisladora, la reforma planteada implica establecer la dis-
tinción de categorías basada en la edad de los candidatos
por lo que considera oportuna la inclusión de dos rangos de
edades: a) de 12 años hasta menos de 18 años y b) de 18
hasta 29 años.

V. De igual forma, se coincide en que la nueva nomencla-
tura de algunas categorías permitirá establecer una mayor
claridad en cuanto a su contenido, adecuando las categorí-
as siguientes: “I. Logro Académico”; “II. Expresiones ar-
tísticas y artes populares”; “III. Compromiso social”; IV.
Fortalecimiento de la cultura indígena”; VI. Actividades

Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados306



productivas”; “VII. Derechos humanos”; “VIII. Discapaci-
dad e integración”; “IX. Aportación a la cultura política y
a la democracia” y “X. Ciencia y Tecnología”, reiterándo-
se la categoría “V. Protección al ambiente”.

VI. A consideración de esta Comisión, la reforma plantea-
da al Premio Nacional de la Juventud vendrá a impulsar y
fortalecer el trabajo de los jóvenes que se esfuerzan por
edificar una cultura cívico-democrática, especialmente en
defensa de los derechos humanos y la erradicación de la
discriminación y la violencia contra grupos minoritarios y
vulnerables, lo que permitirá que a la sociedad se sumen
jóvenes personalidades que sean tolerantes, plurales y
conscientes de sus derechos y obligaciones construyendo,
gradualmente, la sociedad democrática y justa que ellos an-
helan.

Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del artí-
culo 72, inciso a) de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, los integrantes de la Comisión de Go-
bernación someten a la consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente:

Decreto que reforma el artículo 72 de la Ley de Pre-
mios, Estímulos y Recompensas Civiles.

Artículo Único. Se reforma el artículo 72 de la Ley de Pre-
mios, Estímulos y Recompensas Civiles para quedar como
sigue:

Artículo 72. El Premio Nacional de la Juventud será en-
tregado a jóvenes cuya edad quede comprendida entre
los 12 y 29 años, y su conducta o dedicación al trabajo
o al estudio cause entusiasmo y admiración entre sus
contemporáneos y pueda considerarse ejemplo estimu-
lante para crear y desarrollar motivos de superación
personal o de progreso de la comunidad.

El Premio Nacional de la Juventud se otorgará en dos
categorías de edad:

A) De 12 años hasta menos de 18 años.

B) De 18 años hasta 29 años.

En ambas categorías, se concederá en las siguientes dis-
tinciones:

I. Logro académico;

II. Expresiones artísticas y artes populares;

III. Compromiso social;

IV. Fortalecimiento a la cultura indígena;

V. Protección al ambiente;

VI. Ingenio emprendedor;

VII. Derechos humanos;

VIII. Discapacidad e integración;

IX. Aportación a la cultura política y a la democra-
cia, y

X. Ciencia y tecnología.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a diecio-
cho de marzo de dos mil nueve.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Al-
tamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez (rúbri-
ca), Cristián Castaño Contreras, Valentina Valia Batres Guadarrama
(rúbrica), Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo
Bustamante (rúbrica), Antonio Xavier López Adame, Layda Elena
Sansores San Román (rúbrica), Ricardo Cantú Garza, secretarios; Car-
los Armando Biebrich Torres (rúbrica), César Octavio Camacho Qui-
roz, Ariel Castillo Nájera (rúbrica), Jesús de León Tello, María del Car-
men Fernández Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares
(rúbrica), Juan Darío Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Iba-
rra, Mario Eduardo Moreno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernán-
dez, María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra
Noriega (rúbrica), Gerardo Priego Tapia (rúbrica), Raciel Pérez Cruz,
José Jesús Reyna García (rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica),
Francisco Javier Santos Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica),
Alberto Vázquez Martínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Ja-
vier Martín Zambrano Elizondo (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general y en lo particular el
artículo único del proyecto de decreto.
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Consulte la Secretaría a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido, en lo general
y en lo particular, ya que ningún legislador ha solicitado el
uso de la palabra.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se encuentra suficientemente dis-
cutido el proyecto de decreto, en lo general y en lo parti-
cular. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido. En tanto, se pide a la Secretaría que abra
el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular del proyecto de de-
creto.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por tres minutos, para proceder a la votación en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)

De viva voz:

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): Afirmativo.

El diputado Cruz Pérez Cuéllar (desde la curul): A favor.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

El diputado Juan José Rodríguez Prats (desde la curul):
A favor.

El diputado Cristián Castaño Contreras (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Mario Eduardo Moreno Álvarez (desde la
curul): A favor.

El diputado Ramón Landeros González (desde la curul):
A favor.

El diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada (desde
la curul): A favor.

El diputado Agustín Leura González (desde la curul): A
favor.

El diputado Salvador Barajas del Toro (desde la curul):
A favor.

El diputado Miguel Ángel Peña Sánchez (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Salvador Ruiz Sánchez (desde la curul): A
favor.

La diputada Alma Lilia Luna Munguía (desde la curul):
A favor.

El diputado Othón Cuevas Córdova (desde la curul): A
favor.

El diputado Sergio Rojas Carmona (desde la curul): A
favor.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Les su-
giero que no se retiren los señores legisladores. Vamos a
votar de manera muy rápida el último dictamen que tam-
bién tiene consenso.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: De
viva voz:

El diputado Joaquín Conrado de los Santos Molina
(desde la curul): A favor.

La diputada Sonia Nohelia Ibarra Franquez (desde la
curul): A favor.

El diputado Ramón Félix Pacheco Llanes (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado Víctor Manuel Méndez Lanz (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Alliet Mariana Bautista Bravo (desde la cu-
rul): A favor.
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El diputado José Antonio Díaz García (desde la curul): A
favor.

El diputado Arturo Flores Grande (desde la curul): A fa-
vor.

La diputada María del Carmen Fernández Ugarte
(desde la curul): A favor.

El diputado Gerardo Priego Tapia (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Gustavo Ildefonso Mendívil Amparán (des-
de la curul): A favor.

La diputada Dolores María del Carmen Parra Jiménez
(desde la curul): A favor.

El diputado Pablo Trejo Pérez (desde la curul): A favor.

El diputado Marco Antonio Peyrot Solís (desde la curul):
A favor.

La diputada Adriana Dávila Fernández (desde la curul):
A favor.

La diputada Valentina Valia Batres Guadarrama (des-
de la curul): A favor.

El diputado Jesús Humberto Zazueta Aguilar (desde la
curul): A favor.

El diputado Camerino Eleazar Márquez Madrid (desde
la curul): A favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Di-
putado presidente, se emitieron 289 votos en pro, 0 en con-
tra y 1 abstención.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
diputada secretaria. Aprobado en lo general y en lo par-
ticular por 289 votos el proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 72 de la Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles. Pasa al Ejecutivo para sus efectos
constitucionales.

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA
DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforman diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa
del Contribuyente.

En virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta Par-
lamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea si se dis-
pensa la lectura del dictamen.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa
del Contribuyente

Honorable Asamblea:

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos la Cámara de Sena-
dores remitió la minuta con proyecto de decreto por el que
se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta honorable Asamblea el siguiente

Dictamen

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la mi-
nuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el
análisis que de la misma realizaron los miembros de la Co-
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misión de Hacienda y Crédito Público, conforme a los si-
guientes

Antecedentes

En sesión de la Colegisladora de fecha 1 de abril de 2008,
los senadores Gustavo Madero Muñoz, Minerva Hernán-
dez Ramos y José Eduardo Calzada Rovirosa presentaron
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría de la Defensa del Contribuyente.

En sesión del 22 de abril de 2008 la Colegisladora aprobó
por 67 votos a favor 0 en contra y 0 abstenciones el decre-
to materia de este dictamen, que con esta misma fecha re-
mitió a esta Cámara de Diputados.

Con fecha 24 de abril de 2008, la Mesa Directiva turnó a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su estudio y
dictamen la minuta antes enunciada.

Análisis de la Minuta

La minuta objeto de dictamen, plantea fundamentalmente
que el 4 de septiembre de 2006, fue publicada en el Diario
Oficial de la Federación, la Ley Orgánica de la Procuradu-
ría de la Defensa del Contribuyente.

Con motivo de la entrada en vigor de esa Ley, el Procura-
dor General de la República promovió la acción de incons-
titucionalidad 38/2006 en la que entre otros, reclamó la in-
validez de los artículos 5o. fracción VII y 12 fracción II de
dicha Ley.

En sus sesiones del 25 y 26 de febrero del 2008, el Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó de-
clarar la invalidez de los preceptos y fracciones menciona-
das.

Se considera que si bien en la resolución de la Corte ex-
presamente se determinó que no es posible que exista cola-
boración de poderes para la designación de los miembros o
consejeros de un organismo descentralizado del Ejecutivo
Federal, ni mucho menos desplazar a éste del proceso co-
rrespondiente, lo cierto es que los principios que ya contie-
ne el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley Orgánica de
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, cuya va-
lidez tampoco fue cuestionada, garantizan la autonomía de
dichos miembros y por lo tanto del propio Órgano de Go-
bierno; ya que el Titular del Ejecutivo Federal para realizar

la designación de los consejeros tendrá necesariamente que
atender o tomar en cuenta a los representantes de las prin-
cipales universidades del país, a los representantes de aso-
ciaciones profesionales, así como a las principales cámaras
empresariales. Estos nombramientos deberán recaer en
personas que cuenten con amplia experiencia en la materia
fiscal y quienes por sus conocimientos, honorabilidad,
prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reco-
nocidos y puedan contribuir a mejorar las funciones de la
Procuraduría.

De igual manera, es necesario que se establezca expresa-
mente en el artículo 5°, fracción VII, de la Ley Orgánica de
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente las obli-
gaciones que en materia de transparencia e información
pública debe cumplir el nuevo órgano, para lo cual se esti-
ma necesario que además de cumplir con las obligaciones
legales en dicha materia, la Procuraduría de la Defensa del
Contribuyente establezca su dirección electrónica para pu-
blicitar las principales funciones que haya realizado en de-
fensa de los contribuyentes; así como para mejorar las re-
laciones entre éstos y las autoridades fiscales, y en general,
en cumplimiento de las obligaciones que la ley le impone,
pero sin exceder en ningún caso las facultades y atribucio-
nes que la ley le concede.

En igual sentido, es conveniente establecer que si bien la
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente no tiene el
carácter de autoridad fiscal, sus obligaciones en materia de
transparencia e información conforme a la ley de la mate-
ria, deben estar circunscritas por los mismos límites esta-
blecidos para las autoridades fiscales en las diversas leyes
que rigen su actuación en dicho tema.

Finalmente propone, que el Ejecutivo Federal, a través de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publique al
menos semestralmente en el Diario Oficial de la Federa-
ción, los datos estadísticos más relevantes sobre las princi-
pales actividades de la Procuraduría.

Por otra parte, propone la reforma de la fracción II, del ar-
tículo 12 de la ley para determinar que la experiencia de los
consejeros debe ser únicamente en materia tributaria, qui-
tando el añadido de “y contable”.

Consideraciones de la Comisión

La Comisión que dictamina coincide plenamente con los
argumentos de la Colegisladora, en el sentido de que la
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente representa
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un avance significativo en el sistema jurídico mexicano, ya
que representa una instancia de fácil acceso para los con-
tribuyentes que presentan alguna controversia con el fisco
o con alguna autoridad administrativa y fiscal, y que no
cuentan con la posibilidad económica para cubrir los me-
dios de defensa que la Ley les proporciona.

La dictaminadora coincide en la reforma a la fracción VII
del artículo 5° de la referida Ley, ya que se establecen las
obligaciones que en materia de transparencia e informa-
ción pública debe cumplir el nuevo órgano, además de
cumplir con las obligaciones legales en dicha materia; asi-
mismo, se está de acuerdo en que la Procuraduría de la De-
fensa del Contribuyente establezca su dirección electrónica
para publicar las principales funciones que haya realizado
en defensa de los contribuyentes.

En el mismo sentido, se coincide en lo que respecta a que
el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, publique al menos semestralmente en el
Diario Oficial de la Federación, los datos estadísticos más
relevantes sobre las principales actividades de la Procura-
duría, toda vez que coadyuva de manera importante, a for-
talecer el ámbito de la transparencia, y sin duda, represen-
ta un avance necesario para atender la complejidad de
algunas leyes en materia fiscal.

Por otra parte, la que dictamina concuerda con la reforma
a la fracción II del artículo 12 de la Ley objeto de dictamen,
para que los seis consejeros independientes sean designa-
dos directamente por el titular del Ejecutivo Federal, sin in-
tervención del Senado de la República, toda vez que la Pro-
curaduría de la Defensa del Contribuyente es un organismo
público descentralizado con personalidad jurídica y patri-
monio propios, que de conformidad con el artículo 90 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
forma parte de la Administración Pública Paraestatal, y en
consecuencia, su organización y funcionamiento están de-
terminadas, además de su propia ley orgánica, por la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y la Ley Fe-
deral de Entidades Paraestatales.

Finalmente la dictaminadora coincide con la colegisladora,
con la reforma propuesta para determinar que la experien-
cia de los consejeros debe ser únicamente en materia tribu-
taria, eliminando las frases fiscal y contable, ya que de
acuerdo a la competencia de la Procuraduría de la Defensa
del Contribuyente, en su doble carácter de defensor del
contribuyente y de ombudsman fiscal, la materia tributaria
comprende no solo los aspectos fiscales y contables pre-

vistos en la Ley vigente, sino también se extiende a proce-
dimientos administrativos en ámbitos para fiscales como
son organismos fiscales autónomos y actos administrativos
que deriven en créditos de autoridades de la Administra-
ción Pública Federal.

Por lo antes expuesto, la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, somete a la consideración del Pleno de esta hono-
rable Cámara de Diputados el proyecto de:

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa
del Contribuyente

Artículo Único: Se reforman la fracción VII del artículo 5
y la fracción II y el segundo párrafo del artículo 12 de la
Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contri-
buyente, para quedar como sigue:

Artículo 5. Corresponderá a la Procuraduría de la Defensa
del Contribuyente:

I. a VI. ...

VII. Atender, dentro de los límites legales que en la ma-
teria existan para las autoridades fiscales, las obligacio-
nes sobre transparencia e información que impone la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, difundiendo entre la población
en general, a través de la página electrónica que tenga
establecida en el sistema “Internet”, las principales ac-
ciones que haya realizado tanto en defensa de los con-
tribuyentes como para mejorar la relación entre éstos y
las autoridades fiscales, en términos estrictos de las fa-
cultades que esta Ley le concede. Asimismo y con el ob-
jeto de garantizar el cumplimiento de esta Ley, la Pro-
curaduría proporcionará los datos estadísticos más
relevantes para que el Ejecutivo Federal, a través de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publique al
menos semestralmente en el Diario Oficial de la Fede-
ración, la información sobre sus principales actividades
administrativas.

VIII. a XVII. ...

Artículo 12. El Órgano de Gobierno de la Procuraduría es
un cuerpo colegiado que se integra de la siguiente manera:

I. ...
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II. Seis consejeros independientes, los cuales serán de-
signados por el titular del Ejecutivo Federal.

El Presidente de la República preservará un adecuado
equilibrio al designar a dichos consejeros, tomando en
cuenta a los representantes de las principales universi-
dades del país, a los representantes de asociaciones pro-
fesionales, así como a las principales cámaras empresa-
riales. Estos nombramientos deberán recaer en personas
que cuenten con amplia experiencia en la materia tribu-
taria y quienes por sus conocimientos, honorabilidad,
prestigio profesional y experiencia sean ampliamente
reconocidos y puedan contribuir a mejorar las funciones
de la Procuraduría.

...

...

...

...

...

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados, a 28 de abril de 2008.

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Char-
bel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; David Figueroa Ortega
(rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo
Rodríguez Jiménez (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Madrid (rú-
brica), José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sán-
chez (rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez, Miguel Ángel González Salum
(rúbrica), Carlos Alberto Puente Salas (rúbrica), Juan Ignacio Sampe-
rio Montaño (rúbrica), Joaquín Humberto Vela González (rúbrica),
Manuel Cárdenas Fonseca, Aída Marina Arvizu Rivas, secretarios; Jo-
sé Alejandro Aguilar López (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica),
José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla
(rúbrica), Francisco Javier Calzada Vázquez, Ramón Ceja Romero (rú-
brica), Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), Carlos Alberto García Gon-
zález (rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa, Javier Guerrero García
(rúbrica), José Martín López Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Lu-

dlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad Robert (rúbrica), María de
Jesús Martínez Díaz, José Murat, Miguel Ángel Navarro Quintero, Ra-
úl Alejandro Padilla Orozco, Dolores María del Carmen Parra Jiménez
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Faustino Soto
Ramos, Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, está a discusión en lo general.

No habiendo quien haga uso de la palabra, consulte la Se-
cretaría a la asamblea, en votación económica, si el pro-
yecto de decreto se encuentra suficientemente discutido en
lo general.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si el proyecto de de-
creto se encuentra suficientemente discutido en lo general.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Suficien-
temente discutido. Para los efectos del artículo 134 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General,
se pregunta a la asamblea si se va a reservar algún artículo
para discutirlo en lo particular.

En virtud de que no se han reservado artículo alguno para
discutirlo en lo particular, se pide a la Secretaría que abra
el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular, en un solo acto.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento para el Gobierno Interior. Ábrase el siste-
ma electrónico por tres minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular, en un solo acto, del
proyecto de decreto.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

De viva voz:

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): A favor. 
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El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Se emitieron 275 votos en pro, 0 en contra y 2 abs-
tenciones. 

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aprobado
en lo general y en lo particular por 275 votos. Aprobado
en lo general y en lo particular el proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. Pasa al
Ejecutivo para sus efectos constitucionales.

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se recibió
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el inciso b)
del numeral 2 del artículo 40 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los coordinadores de los grupos parlamentarios. Proce-
da la Secretaría a leer la iniciativa.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
«Iniciativa que reforma el inciso b) del numeral 2 del artí-
culo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los coordinadores
de los grupos parlamentarios

Los suscritos, coordinadores de los grupos parlamentarios,
diputados Héctor Larios Córdova, del PAN; Javier Gonzá-
lez Garza, del PRD; Emilio Gamboa Patrón, del PRI; Ale-
jandro Chanona Burguete, de Convergencia; Gloria Lavara
Mejía, del PVEM; Ricardo Cantú Garza, del PT; Silvia Lu-
na Rodríguez, de Nueva Alianza; y Aída Marina Arvizu
Rivas, del PSD, en ejercicio de la facultad que les confie-
ren el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, se permiten some-
ter a consideración de esta soberanía la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma el inciso b) del numeral 2 del
artículo 40 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

1. El 19 de julio de 1823 fue aprobado el decreto relati-
vo a las primeras inscripciones en letras de oro en el Pa-
lacio Legislativo, denominado Declaración de Honor de
los Primeros Héroes Libertadores de la Nación, orde-
nando la inscripción de sus nombres con letras de oro en
el Salón de Cortes, al consumarse la Independencia Na-
cional.

2. Con ese precedente se inició la práctica, reiterada has-
ta nuestros días, de aprobar, mediante decreto, la ins-
cripción en letras de oro en los muros del salón de ple-
nos de la Cámara de Diputados el nombre de próceres,
instituciones, momentos o apotegmas históricos para
conmemorar y rendir tributo a personajes, eventos y lo-
gros memorables de nuestra historia nacional, sin que
exista regulación específica y detallada al respecto.

3. Las iniciativas de decreto para promover las inscrip-
ciones relativas fueron fundamentadas en la fracción II
del artículo 71 constitucional, que establece la facultad
de los legisladores federales de presentar iniciativas de
ley o decreto.

En todos los casos, el decreto se tramitó como resolu-
ción de orden interno, de aprobación exclusiva de la Cá-
mara de Diputados, por lo que debe entenderse que fue
aprobada en los términos de lo dispuesto en la fracción
I del artículo 77 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

En cuanto al trámite, el dictamen sobre inscripción de
letras de oro ha sido procesado en la práctica parlamen-
taria a través de distintas comisiones ordinarias: Por
ejemplo, en 1950, el decreto para la inscripción del
nombre “Cuauhtémoc” fue dictaminado por la Comi-
sión de Gobernación; en 1962, ésta dictaminó favora-
blemente la iniciativa para inscribir en letras de oro los
“Heroicos Defensores de Cuautla 1812”; en 1987, co-
rrespondió a la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales la elaboración del dictamen de la ins-
cripción en letras de oro del nombre del prócer campe-
chano Pedro Sáenz de Baranda, y a partir de 1992, con
motivo de la inscripción en letras de oro del nombre de
Ignacio Manuel Altamirano, se mantiene la práctica par-
lamentaria de que sea la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias la que dictamine al respecto.
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4. Desde la publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración, el 25 de mayo de 1979, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos se
sancionó la existencia de la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias encargada de re-
solver sobre iniciativas relativas al régimen político, así
como opinar e impulsar estudios que versaran sobre dis-
posiciones normativas, régimen y prácticas parlamenta-
rias.

A partir de 1994, mediante reformas legales, se supri-
mió el término inicial de la denominación de la comi-
sión antes citada, quedando como Comisión de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, provocando un vacío
que subsiste en la Cámara de Diputados en cuanto a la
existencia de una comisión que vea lo relativo a los
asuntos de régimen interno.

Esta situación subsistió.

Mediante reforma a la misma Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de
2006, se restauró a la comisión multicitada su nomen-
clatura previa de Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias y explicitar su atribución de
dictaminar, entre otras, los decretos en materia de régi-
men interno y las distinciones que se otorguen en nom-
bre de la Cámara de Diputados. No obstante que en la
exposición de motivos de la iniciativa que promovió la
reforma citada se señalaba la conveniencia de que la co-
misión de referencia tuviera facultades de dictaminar
específicamente en materia de inscripción de letras de
oro en el Muro de Honor de la Cámara de Diputados, el
proyecto de decreto que se propuso y finalmente fue
aprobado, se limitó a dictaminar “en lo referente a las
distinciones que se otorguen en nombre de la Cámara de
Diputados”. Consecuentemente, subsistió la ausencia de
reglamentación en materia de inscripción de letras de
oro, no obstante que en la práctica se han venido reali-
zando hace más de 180 años.

5. Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, artícu-
lo 33, numeral 1, la Junta de Coordinación Política, es
la expresión de la pluralidad encargada de impulsar en-
tendimientos y convergencias políticas con las instan-
cias y órganos de la Cámara. 

En su seno, los coordinadores de los grupos parlamen-
tarios que integran esta Cámara de Diputados acordaron
la elaboración y presentación de esta iniciativa de de-
creto, ejerciendo cada uno de ellos las facultades que les
otorga la fracción II del artículo 71 constitucional.

II. Consideraciones

Del análisis de los antecedentes anteriores, los coordinado-
res de los grupos parlamentarios, en lo particular y como
integrantes de la Junta de Coordinación Política, determi-
naron la conveniencia de presentar e impulsar una iniciati-
va de reforma del inciso b) del numeral 2 del artículo 40 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, orientados por lo siguiente:

A) Resolver una insuficiencia legislativa que ha subsis-
tido por más de 180 años.

B) Confirmar que corresponde a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias la atribu-
ción de dictaminar, además de las distinciones que se
otorguen en nombre de la Cámara de Diputados, las
“inscripciones con letras de oro en el Muro de Honor de
la Cámara, de acuerdo con el reglamento correspon-
diente”.

En el artículo segundo transitorio del proyecto de de-
creto de reforma legal se prevé que se otorgue un plazo
de 30 días a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados pa-
ra presentar al pleno de este órgano legislativo un pro-
yecto de reglamento que establece los requisitos y el
procedimiento a que deberá sujetarse el trámite y apro-
bación de una iniciativa con proyecto de decreto de ins-
cripción de letras de oro en el Muro de Honor.

C) En la preparación de esta iniciativa, sus autores to-
maron conocimiento de que en la actualidad existen 75
inscripciones en el Muro de Honor, además de observar
una tendencia cada vez mayor por parte de los legisla-
dores para presentar propuestas de inscripciones, diver-
sificándose los motivos, propósitos y orientaciones ide-
ológicas.

Ante la evidencia de la limitación material de los espacios
disponibles, se adoptó el acuerdo de proponer a esta sobe-
ranía que sólo se apruebe un decreto de inscripción con le-
tras de oro en el Muro de Honor, cada tres años, en corres-
pondencia con cada legislatura.
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En mérito de lo expuesto, sometemos a consideración del
Pleno el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el artículo 40, numeral 2, inciso b)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el artículo 40, numeral 2, inci-
so b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 40.

1. …

2. …

a) …

b) Dictaminar las propuestas que se presenten en es-
ta materia y en lo referente a las distinciones que se
otorguen en nombre de la Cámara de Diputados, las
inscripciones en letras de oro en el Muro de Honor
de la Cámara, de acuerdo con el Reglamento que al
efecto se expida, en la inteligencia de que sólo se re-
alizará  una inscripción cada tres años, aprobada por
la legislatura correspondiente, así como resolver las
consultas que en el mismo ámbito decidan plantear-
le los órganos de gobierno previstos en este ordena-
miento; y

c) ...

3. a 5. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias de la Cámara de Diputados presentará
al Pleno de ésta, dentro del plazo de 30 días naturales si-
guientes a la publicación de este decreto, un proyecto de
reglamento que establezca los requisitos y el procedimien-
to a que deberá sujetarse el trámite y aprobación de una ini-
ciativa con proyecto de decreto de inscripción de letras de
oro en el Muro de Honor en la Cámara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de abril de 2009.— Diputado
Javier González Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del PRD; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario del PAN; Diputado Emilio Gamboa Patrón
(rúbrica p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI; Diputa-
do Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Convergencia; Diputada Gloria Lavara Mejía (rúbrica
p.a. del diputado Diego Cobo Terrazas), Coordinadora del Grupo Par-
lamentario del PVEM; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador
del Grupo Parlamentario del PT; Diputada Silvia Luna Rodríguez, Co-
ordinadora del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída
Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario
del PSD.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Con fun-
damento en los artículos 59 y 60 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, consulte la Secretaría a la asamblea si
se dispensan todos los trámites y se pone a discusión y vo-
tación de inmediato.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, con fundamento en los ar-
tículos 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
consulta a la asamblea si se dispensan todos los trámites y
se pone a discusión y votación de inmediato. Las diputadas
y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse mani-
festarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo.

Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se dis-
pensan todos los trámites.

En virtud de que no ha solicitado ningún legislador la pa-
labra se considera suficientemente discutido, y se pide a la
Secretaría que abra el sistema electrónico por tres minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Re-
glamento para el Gobierno Interior. Ábrase el sistema elec-
trónico por tres minutos para proceder a la votación en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto.

(Votación)
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¿Falta algún diputado o alguna diputada de emitir su voto?
Está abierto el sistema.

Ciérrese el sistema electrónico. 

De viva voz:

El diputado Roberto Efrén Cerezo Torres (desde la cu-
rul): Afirmativo.

El diputado Ismael Peraza Valdez (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado Luis Xavier Maawad Robert (desde la cu-
rul): A favor.

El diputado José Luis Contreras Coeto (desde la curul):
A favor.

El diputado Alfonso Othón Bello Pérez (desde la curul):
A favor.

La diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Claudia Lilia Cruz Santiago (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Margarita Arenas Guzmán: Di-
putado presidente, se emitieron 268 votos en pro, 5 en con-
tra y 7 abstenciones.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do en lo general y en lo particular por 268 votos el pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 40, numeral 2,
inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales.

LEY GENERAL DE TURISMO - 
LEY ORGANICA DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Las Co-
misiones Unidas de Turismo y de Hacienda y Crédito Pú-
blico han entregado a la Presidencia el dictamen con pro-
yecto de decreto que expide la Ley General de Turismo y

reforma la fracción VII del artículo 42 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal.

En virtud de que se está distribuyendo entre las ciudadanas
diputadas y los ciudadanos diputados, consulte la Secreta-
ría a la asamblea si se dispensa la lectura.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: En votación económica se consulta a la asamblea si
se dispensa la lectura. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

«Dictamen de las Comisiones Unidas de Turismo, y de Ha-
cienda y Crédito Público, con proyecto de decreto que ex-
pide la Ley General de Turismo, y reforma la fracción VI y
deroga la VII del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal

HONORABLE ASAMBLEA:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, fue presentada la iniciativa con pro-
yecto de decreto, por el que se expide la Ley General de
Turismo, por los integrantes de la Comisión de Turismo,
Octavio Martínez Vargas, Martha Angélica Romo Jiménez,
Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, Amador Cam-
pos Aburto, Rosa Elva Soriano Sánchez, Sara Latife Ruiz
Chávez, José Luis Varela Lagunas, Armando García Mén-
dez, Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, Rafael Franco
Melgarejo, Francisco Javier Gudiño Ortiz, Joel Guerrero
Juárez, Ana María Ramírez Cerda, Benjamín Hernández
Silva, Juana Leticia Herrera Ale, María Soledad López To-
rres, Carlos Eduardo Felton González, Francisco Márquez
Tinoco, Gilberto Ojeda Camacho, Juan Adolfo Orci Martí-
nez, José Ascensión Orihuela Bárcenas, Héctor Manuel
Ramos Covarrubias, Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez,
Adriana Rodríguez Vizcarra Velásquez y Adriana Rebeca
Vieyra Olivares.

Estas Comisiones que suscriben, con base en las facultades
que le confieren los artículos 39, 44 y 45 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 60, 65, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Inte-
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rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se abocaron al análisis de la iniciativa antes señalada
y conforme a las deliberaciones que sobre la misma reali-
zaron los miembros de estas Comisiones Unidas, reunidos
en Pleno, presentan a esta honorable Asamblea lo siguiente:

D I C T A M E N

ANTECEDENTES 

Primero.- En sesión ordinaria del 17 de febrero de 2009 de
la Cámara de Diputados, los diputados integrantes de la
Comisión de Turismo presentaron la Iniciativa con Proyec-
to de Decreto por el que se expide la Ley General de Tu-
rismo.

Segundo.- En esta misma fecha, la Presidencia de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, mediante el Oficio.
No. DGPL 60-II-2-819, acordó que se turnara la iniciativa
citada a la Comisión de Turismo para su estudio y dictamen
correspondiente.

Tercero.- Con fecha 19 de febrero de 2009, la Presidencia
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, median-
te el Oficio. No. DGPL 60-II-5-2507, acordó que se turna-
ra la iniciativa citada a la Comisión de Turismo, con opi-
nión de las Comisiones de Economía, Medio Ambiente y
Recursos Naturales y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Cuarto.- Con fecha 05 de marzo de 2009, la Presidencia de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, mediante el
Oficio. No. DGPL 60-II-5-2566, acordó que se turnara la
iniciativa citada a las Comisiones Unidas de Turismo y de
Hacienda y Crédito Público, con opinión de las Comisio-
nes de Economía, Medio Ambiente y Recursos Naturales y
de Presupuesto y Cuenta Pública. 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

a. Los iniciantes consideran que actualmente la activi-
dad turística es uno de los sectores económicos más im-
portantes y dinámicos del orbe. Su probada capacidad
para generar empleo, inversión, aportación de divisas y
para funcionar como motor de desarrollo regional y di-
fusor de atractivos culturales y naturales, hacen que es-
ta actividad sea una fórmula cada vez más buscada por
los gobiernos nacionales y locales de distintas latitudes.

b. En la esfera nacional, esta industria se ha posiciona-
do como la tercera fuente generadora de divisas y a tra-

vés de ésta se generan más de 2 millones 233 mil em-
pleos, los cuales son superiores por ingreso a la media
nacional en un 30%; por lo que los ingresos por turismo
equivalen a la aportación del 8% del producto interno
bruto nacional; con un peso relativo elevado en las eco-
nomías de diversas entidades federativas.

c. De la misma forma, los diputados que suscriben esta
iniciativa, aseguran que lo dicho anteriormente, da la
pauta para considerar que una de las herramientas clave
para el desarrollo del turismo en México, como lo es la
ley en la materia, sea acorde con las necesidades reales
y actuales de la actividad turística.

Por lo que éstos aseveran que la iniciativa de ley que
presentan, es necesaria ya, que la primera fuente de in-
gresos, el petróleo y la segunda las remesas, se encuen-
tran en un punto en que la crisis de Estados Unidos de
America y el reflejo de ésta en el país repercuten nega-
tivamente en su desarrollo socioeconómico, provocando
que la falta de ingresos afecte a millones de ciudadanos
mexicanos.

d. Los que suscriben, aseguran que las cifras y datos re-
velan que la actividad turística es una opción real para
abatir dichos efectos, ya que ésta contribuye al desarro-
llo económico para las familias de quienes trabajan di-
recta e indirectamente en este sector, el cual se convier-
te en un nicho que genera empleos y reactiva regiones
enteras del país.

e. Es así que ante un escenario de crisis mundial, el tu-
rismo representa una opción para el desarrollo socioe-
conómico del país, además de que los iniciantes consi-
deran que esta iniciativa responde a la dinámica
evolutiva y constitucional del país en esta materia, y que
se enmarca dentro del propósito del Poder Legislativo
de proveer a la sociedad de ordenamientos jurídicos
congruentes a las necesidades contemporáneas.

f. Los diputados que presentan esta iniciativa de Ley
General de Turismo que abroga la Ley Federal de Tu-
rismo vigente, mencionan que ésta tiene como objetivo
primordial, el cumplir con un mandato constitucional,
estableciendo las bases de coordinación y distribuyendo
las obligaciones pero también las facultades de los tres
órdenes de gobierno en materia de turismo, bajo los
principios de legalidad, sustentabilidad y competitivi-
dad, con fin de hacer de México un país líder en la acti-
vidad turística.
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g. Debido a esto es que se fundamenta esta propuesta le-
gislativa a partir de la reforma constitucional aprobada
el 21 de mayo de 2003 y publicada por el Ejecutivo Fe-
deral el 29 de septiembre del mismo año, del artículo 73,
fracción XXIX-K, en donde se le otorgó al Congreso de
la Unión la facultad para expedir leyes en materia de tu-
rismo, estableciendo las bases generales de coordina-
ción de las facultades concurrentes entre la Federación,
Estados, Municipios y Distrito Federal, así como la par-
ticipación de los sectores social y privado.

h. Es por ello, y por todos los antecedentes ya expues-
tos que presentan esta iniciativa de Ley General de Tu-
rismo, la cual, de manera general pretende lograr una
ley incluyente y plural que dote de derechos y obliga-
ciones tanto a prestadores de servicios turísticos como a
turistas, una ley que promueva la sustentabilidad y com-
petitividad que requiere el sector turismo a favor del pa-
ís.

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES UNI-
DAS

I. Las Comisiones Unidas, desde el inicio de la LX Le-
gislatura han asumido su responsabilidad de dotar de
herramientas jurídicas necesarias para el crecimiento
del turismo en nuestro país. En este contexto, el dicta-
men de la Iniciativa de Ley General de Turismo es prio-
ridad, ya que es necesario un nuevo ordenamiento en la
materia, el cual establezca tanto las facultades como las
obligaciones de cada orden de gobierno, con la finalidad
de lograr que esta actividad sea un detonante de desa-
rrollo económico y social, con un ambiente de respeto y
uso racional de los recursos naturales, históricos y cul-
turales con los que cuenta nuestra nación.

II. De esa manera, las que dictaminan toman como re-
ferencia para este estudio los siguientes antecedentes,
los cuales fueron determinantes para el dictamen que a
continuación se presenta:

III. Ante la pluralidad e interés de los integrantes de las
Comisiones Unidas, se consideró necesario realizar los
estudios y trabajos correspondientes para este fin, con
un alto sentido de responsabilidad y compromiso para
detonar a la actividad turística, es así que desde abril de
2007 comenzaron los trabajos que dieron forma a la ini-
ciativa en comento y que dotaron de elementos para es-
te dictamen.

IV. Dicho trabajo se desarrolló a través de mesas de tra-
bajo, con la presencia permanente de la Secretaría de
Turismo de la Administración Pública Federal, la Comi-
sión de Turismo de la Cámara de Diputados y la Comi-
sión de Turismo del Senado de la República, estable-
ciéndose por acuerdo del Pleno de la Comisión de
Turismo, una Subcomisión Redactora, integrada por di-
putados y en conferencia con senadores representantes
de todos los grupos parlamentarios, en donde la Secre-
taría de Turismo Federal fungió como un órgano de con-
sulta y opinión, sobre temas fundamentales para el desa-
rrollo de este proyecto legislativo.

V. Con la intención de lograr mejores resultados, dichas
mesas se dividieron en tres etapas; la primera denomi-
nada “Dónde Estamos”, se realizó un extenso y minu-
cioso análisis de la legislación turística de todas las en-
tidades federativas, con la finalidad de tener el pulso
exacto, de la situación en la materia a nivel nacional,
asimismo se analizó la legislación de países exitosos en
esta actividad, logrando con ello conocer las tendencias
internacionales en materia turística.

VI. Posteriormente, la segunda etapa denominada “Qué
Queremos”, se recibió el mayor número de propuestas
de los tres órdenes de gobiernos, iniciativa privada, sec-
tor social entre otros, logrando recabar las necesidades
reales del sector, y finalmente, la última etapa, en don-
de los integrantes de la Subcomisión Redactora con ba-
se en las dos primera etapas, realizaron dicha iniciativa
con apoyo de la Universidad Iberoamericana de Puebla,
a través de los investigadores Juan Martín Sandoval de
Escurdia y Alfonso del Rosal y Hermosillo, coordinado
este trabajo, por parte de la Comisión de Turismo, la
Lic. Karla María Benítez Pérez, apoyada por el Lic. Jor-
ge Alberto Lamas Valverde, dando estos trabajos los
elementos para esta dictaminación.

VII. Es importante mencionar que las Comisiones Uni-
das, tras un amplio estudio en la materia y con los ante-
cedentes ya mencionados, tomaron en cuenta diversas
propuestas para este estudio, como son: iniciativas y
adiciones a la Ley Federal de Turismo vigente, iniciati-
vas con proyecto de decreto por el que se expide la Ley
General de Turismo, turnadas a la Comisión de Turismo
de la Cámara de Diputados en legislaturas anteriores,
propuestas de organizaciones sectoriales, organismos
gubernamentales y no gubernamentales, instituciones
académicas, foros de consulta, y en general observacio-
nes por parte de todos los grupos parlamentarios y di-
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versos centros de estudios de la H. Cámara de Diputa-
dos, incluyendo la valoración del impacto presupuesta-
rio de esta ley, a través de la opinión de Presupuesto y
Cuenta Pública, a lo que es importante referir que se
evitó que este ordenamiento tuviera tiene un impacto
presupuestal, y en este sentido las Comisiones Dictami-
nadoras consideraron dentro de los transitorios del dic-
tamen lo siguiente:

“Séptimo. Las acciones derivadas de la entrada en vigor
de esta Ley, así como las modificaciones a la estructura
administrativa de la Secretaria, se realizarán conforme a
la disponibilidad presupuestal de la misma.”

VIII. Los iniciantes aseguran que esta iniciativa de Ley
General de Turismo que abroga la Ley Federal de Tu-
rismo, tiene como objetivo primordial, el cumplir la
constitución, estableciendo las bases de coordinación y
distribuyendo las obligaciones pero también las faculta-
des de los tres órdenes de gobierno en la materia, bajo
los principios de legalidad, sustentabilidad y competiti-
vidad, con fin de hacer de México un país líder en la ac-
tividad turística.

IX. Es por ello que las que dictaminan consideran que
esta iniciativa, significa un gran avance para nuestro pa-
ís, ya que hasta ahora gran parte de las decisiones de la
actividad turística se encontraban concentradas en la Fe-
deración, y hacía falta coordinación con los otros órde-
nes de gobierno, lo que en la práctica, hacía poco fun-
cional la toma de decisiones en los centros turísticos. El
que las facultades se encuentren distribuidas en los tres
órdenes de gobierno hará más eficiente tanto la presta-
ción de servicios, como los procedimientos administra-
tivos en la materia.

X. Además de que la descentralización de funciones es
un acto que responde al pacto federal y la actividad tu-
rística debe de ser comprendida bajo esta dinámica, de
esta manera las entidades federativas, como uno de los
principales actores, sabrán cuales son sus facultades y
obligaciones en materia de turismo para que en uso de
sus facultades procedan a emitir la legislación que co-
rresponde en cada jurisdicción de acuerdo a sus caracte-
rísticas y necesidades.

XI. Las que dictaminan consideran que es fundamental
en la nueva visión que se tiene del turismo incluir a la
base política administrativa de nuestra sociedad, dándo-
le facultades y obligaciones a los gobiernos municipales

para que participen activamente como detonantes de es-
ta actividad, asimismo, reciban sus beneficios directa-
mente, ya que en la actualidad son los menos favoreci-
dos.

XII. Las Comisiones de Turismo y de Hacienda y Cré-
dito Público reconocen que el turismo, es una actividad
multisectorial, lo que nos refiere a la concurrencia de di-
versos actores y elementos, que juntos pueden coadyu-
var al fomento y desarrollo de la misma. Destacando
dentro de dichos actores y elementos a los siguientes:
las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal, el sector privado y social, tal como se
menciona en el Título Segundo de la propuesta de los
iniciantes.

XIII. Dentro de la iniciativa que presentan los legisla-
dores se establece que toda planeación de la actividad,
sea con base en un desarrollo turístico sustentable, por
lo que estas dictaminadoras consideran, que esto res-
ponde de manera eficiente, a las necesidades de los tu-
ristas y de las regiones anfitrionas presentes, a la vez
que protege y mejora las oportunidades del futuro. Por
lo que esta iniciativa contempla dentro de su Título Ter-
cero un Atlas Turístico, la incorporación de la actividad
a cadenas productivas, un ordenamiento turístico del te-
rritorio y el desarrollo de Zonas de Desarrollo Turístico
Sustentable, da la pauta para lograr una visión de largo
plazo para el sector, promoviendo el desarrollo del tu-
rismo, con respeto al ambiente y los recursos naturales,
históricos y sociales, logrando con ello: un sector com-
petitivo frente a la oferta de la competencia, rentabilidad
a las empresas y bienestar para toda la población.

XIV. En este mismo tenor, las dictaminadoras conside-
ran que el impulsar un turismo social y accesible como
lo impulsan los iniciantes, promueve la integración so-
cial a través de dotar a la sociedad de facilidades econó-
micas que la Secretaría de Turismo y otras dependencias
y entidades de administración pública sector y organiza-
ciones sociales y privadas, otorgan mediante programas
que fomenten el turismo nacional y motiven la inversión
nacional y extranjera, estableciendo con ello, los linea-
mientos para que el turismo sea entendido como una ac-
tividad económica que esté al alcance de todas las per-
sonas.

Con esto, se fomentará el turismo doméstico el cual, es
uno de los principales objetivos de la iniciativa que pre-
sentan los diputados que la suscriben, dado su enfoque
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dual, ya que representa una actividad económica impor-
tante, a través de la generación de empleos y riqueza, y
como elemento de desarrollo social y cultural de la po-
blación.

XV. Uno de los logros más importantes a consideración
de las que dictaminan, es que tal como se especifica en
el Título Quinto de la iniciativa, tanto la promoción, que
realiza el Consejo de Promoción Turística, como el fo-
mento por parte del Fondo Nacional de Fomento al Tu-
rismo, no se limitan a los destinos que ya cuentan con
un posicionamiento dentro del mercado turístico, lo-
grando con ello una verdadera diversificación del pro-
ducto y una gran oportunidad para aquellos destinos que
cuentan con una vocación naturalmente turística, pero
que solo necesitan el desarrollo de estrategias y políticas
públicas por parte del Estado para ubicarse en el mapa
turístico del país. 

XVI. Es por ello que las dictaminadoras tras un análisis
exhaustivo consideran que esta iniciativa cuenta con la
viabilidad, jurídica, económica y social a favor del tu-
rismo en nuestro país, además de que es plural e inclu-
yente, y toma en consideración las necesidades de todo
el sector. 

XVII. Dentro del último capítulo de la iniciativa pro-
puesta, se establecen los aspectos operativos que habrán
de llevarse a cabo dentro de la actividad, a lo que estas
dictaminadoras consideran que dichos aspectos promue-
ven certeza jurídica tanto a prestadores de servicios tu-
rísticos, como a inversionistas y turistas, además de que
uno de los principales problemas de la Ley de Turismo
vigente es que no define claramente las obligaciones de
los prestadores de servicios, ni las sanciones a las que
pueden ser acreedores por su incumplimiento, por lo
que es evidente que con esta iniciativa se avanza en es-
te sentido, proponiendo una ley firme que define los de-
rechos y obligaciones al que deberán sujetarse los pres-
tadores de servicios y turistas, brindando, certeza a los
actos mercantiles generados por una prestación turística.

XVIII. De esta forma, las que dictaminan consideran
que esta iniciativa cuenta con una correcta técnica jurí-
dica, ya que incorpora un apartado de sanciones, las
cuales son clasificadas y descritas con precisión con el
objeto de brindar certeza y transparencia a la actividad.
Asimismo, la Comisión de Turismo y Hacienda y Cré-
dito Público, se manifiestan a favor de incorporar un
apartado sobre el recurso de revisión, como un derecho

fundamental de los sujetos de la Ley para poder apelar
una decisión ante la instancia que revisa, y en su caso
que sanciona.

XIX. Las Comisiones Unidas consideran que la iniciati-
va cumple con la viabilidad, técnica, jurídica, económi-
ca, social y política, además de que para la implementa-
ción y ejecución de ésta, no crea burocracia y hace más
eficientes los recursos públicos disponibles para este
sector, a la vez que se presenta en un momento que, an-
te una situación de crisis económica mundial, el turismo
es una opción real de desarrollo convirtiéndose en un ni-
cho generador de empleos y desarrollo regional.

XX. Las que dictaminan destacan que dadas las funcio-
nes que ha venido desempeñando el Fondo Nacional de
Turismo en el desarrollo de la actividad turística, ha
contribuido a fortalecer los ingresos de nuestro país y la
importancia en el desarrollo y crecimiento de inversio-
nes turísticas que hoy día tiene este fideicomiso.

XXI. Por lo anterior, las dictaminadoras consideran
conveniente que la designación del Director General de
Fondo se realice por el Ejecutivo Federal, toda vez que
no contraviene ninguna disposición legal vigente, sino
por el contrario, mantiene la presencia del Fondo en las
actividades prioritarias del Gobierno Federal. 

XXII. Asimismo, las Comisiones Unidas señalan que el
Fondo tiene funciones legales y una misión específica
que hoy en día se plasma en el Plan Nacional de Des-
arrollo y en el Programa del Sector Turístico, y se llevan
a cabo a través de la ejecución de objetivos concretos
que ayudan al Ejecutivo Federal en la realización de ac-
tividades prioritarias para el desarrollo nacional, de ahí
que las dictaminadoras consideren que el Fondo debe
formar parte del gabinete ampliado de manera perma-
nente, en tanto la ejecución de sus funciones respondan
a necesidades nacionales, por lo que estas Comisiones
Unidas proponen modificar el artículo 48 de la iniciati-
va de Ley en comento, para quedar de la siguiente for-
ma: 

“Artículo 42.- El Fondo Nacional de Fomento al Tu-
rismo, contribuirá a la planeación, programación, fo-
mento y desarrollo de la actividad turística y de los
recursos turísticos, así como para la promoción del
financiamiento de las inversiones privadas y socia-
les. 
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El Fondo estará sectorizado, para todos los efectos
legales, en el ámbito de la Secretaría. 

El Director General de dicho Fondo será designado
por el C. Presidente de la República y forma parte
del gabinete ampliado.”

XXIII. Por otra parte, en relación con las funciones de
Fondo, y en particular con la que se propone en el artí-
culo 50 fracción II de la Iniciativa, donde se especifica
que los planes Maestros de Desarrollo sean avalados por
la Secretaría de Turismo, las que dictaminan consideran
que resulta reiterativo, toda vez que esta dependencia
forma parte del órgano de Gobierno de Fondo y en éste
se autorizan de manera específica la ejecución de las
funciones de la entidad.

XIV. Asimismo, estiman conveniente que debe mante-
nerse la propuesta del Fondo, únicamente en el sentido
de que la creación y consolidación de desarrollos turís-
ticos sean conforme a los Planes Maestros de Desarro-
llo y precisar la prestación de servicios, por lo anterior
las Comisiones Unidas proponen modificar las fraccio-
nes II, V y VI del artículo 50, en la siguiente forma:

“Artículo 44.- EL Fondo tendrá las siguientes fun-
ciones:

I. 

II. Crear y consolidar desarrollos Turísticos confor-
me a los planes maestros de desarrollo, en los que
habrán de considerarse los diseños urbanos y arqui-
tectónicos del lugar, preservando el equilibrio ecoló-
gico y garantizando la comercialización de los servi-
cios turísticos, en congruencia con el desarrollo
económico y social de la región;

… 

V. Promover, la creación de nuevos Desarrollos Tu-
rísticos en aquellos lugares que por sus característi-
cas naturales y culturales representa un potencial tu-
rístico.”

VI. Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, adminis-
trar y, en general, realizar cualquier tipo de enajena-
ción de bienes muebles e inmuebles así como pres-
tar y contratar servicios que contribuyan al fomento
sustentable de la actividad turística;

XXV. Las Comisiones Unidas destacan que dentro de
las funciones de Fondo previstas en la Ley Federal de
Turismo, se encuentran aquellas que implican diversas
operaciones de carácter financiero, como son el otorga-
miento de créditos, la operación con valores derivados
de su cartera, descontar títulos de crédito, entre otras;
esto implica la necesidad de que en el Comité Técnico,
órgano de gobierno del Fondo, participe como miembro
el Banco de México, que desde la constitución de este
fideicomiso ha participado activamente en las decisio-
nes del Fondo para la creación y consolidación de cen-
tros turísticos.

XXVI. Asimismo, Fondo como fideicomiso de fomen-
to económico del Gobierno Federal, realiza actividades
que requieren el conocimiento y experiencia de institu-
ciones como el Banco de México para el cumplimiento
de planes y programas sexenales, implicando el ejerci-
cio de operaciones de carácter financiero en sectores in-
volucrados en el desarrollo de inversiones turísticas. 

XXVII. Por lo anterior, las Comisiones Unidas conside-
ran que el Banco de México, participe como miembro
del Órgano de Gobierno de FONATUR, por lo que pro-
ponen se modifique la integración del Comité Técnico,
dispuesto en el artículo 58, para quedar de la manera si-
guiente: 

“Artículo 45.- EL Fondo tendrá un Comité Técnico
que estará integrado por representantes de cada una
de las siguientes Dependencias y Entidades.

I. Uno por la Secretaría de Turismo;

II. Dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico;

III. Uno por la Secretaría de Desarrollo Social; 

IV. Uno Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales;

V. Uno Secretaría de Comunicaciones y Transportes,
y

VI. Uno por el Banco de México.”

XXVIII. Finalmente y con fundamento en el artículo 18
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, donde se establece que para la elaboración de
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los dictámenes respectivos, se realizará una valoración
de impacto presupuestario de las iniciativas de ley o de-
creto, con el apoyo del Centro de Estudios de Finanzas
Públicas de la Cámara de Diputados, estas dictaminado-
ras solicitaron a ese Centro dicho estudio, el cual fue to-
mado en cuenta para la elaboración de este dictamen.

En mérito de lo antes expuesto se somete a la considera-
ción de la honorable Asamblea, lo siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPI-
DE LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE REFOR-
MA LA FRACCIÓN VI Y SE DEROGA LA FRAC-
CIÓN VII, DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de
Turismo.

TÍTULO PRIMERO

CAPÍTULO ÚNICO
De las Disposiciones Generales

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés
social, de observancia general en toda la República en ma-
teria turística, correspondiendo su aplicación en forma con-
currente al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Turismo, y en el ámbito de sus respectivas competencias
a las Dependencias y Entidades de la Administración Públi-
ca Federal, así como a los Estados, Municipios y el Distri-
to Federal. La interpretación en el ámbito administrativo,
corresponderá al Ejecutivo Federal, a través de la Secreta-
ría de Turismo.

La materia turística comprende los procesos que se derivan
de las actividades que realizan las personas durante sus via-
jes y estancias temporales en lugares distintos al de su en-
torno habitual, con fines de ocio y otros motivos.

Los procesos que se generan por la materia turística son
una actividad prioritaria nacional que, bajo el enfoque so-
cial y económico, genera desarrollo regional.

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto:

I. Establecer las bases generales de coordinación de las
facultades concurrentes entre el Ejecutivo Federal, Esta-

dos, Municipios y el Distrito Federal, así como la parti-
cipación de los sectores social y privado;

II. Establecer las bases para la política, planeación y
programación en todo el territorio nacional de la activi-
dad turística, bajo criterios de beneficio social, sustenta-
bilidad, competitividad y desarrollo equilibrado de los
Estados, Municipios y el Distrito Federal, a corto, me-
diano y largo plazo;

III. Determinar los mecanismos para la conservación,
mejoramiento, protección, promoción, y aprovecha-
miento de los recursos y atractivos turísticos nacionales,
preservando el patrimonio natural, cultural, y el equili-
brio ecológico con base en los criterios determinados
por las leyes en la materia, así como contribuir a la cre-
ación o desarrollo de nuevos atractivos turísticos, en
apego al marco jurídico vigente;

IV. Formular las reglas y procedimientos para estable-
cer, el ordenamiento turístico del territorio nacional;

V. Promover y vigilar el desarrollo del turismo social,
propiciando el acceso de todos los mexicanos al des-
canso y recreación mediante esta actividad;

VI. Facilitar a las personas con discapacidad las oportu-
nidades necesarias para el uso y disfrute de las instalacio-
nes destinadas a la actividad turística, así como su parti-
cipación dentro de los programas de turismo accesible;

VII. Salvaguardar la igualdad de género en la instru-
mentación y aplicación de políticas de apoyo y fomento
al turismo; 

VIII. Establecer las reglas y procedimientos para la cre-
ación de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable,
su operación y las facultades concurrentes que, de ma-
nera coordinada, ejercerán el Ejecutivo Federal, los Es-
tados y Municipios, y en su caso el Distrito Federal en
dicha Zonas;

IX. Optimizar la calidad y competitividad de los servi-
cios turísticos;

X. Impulsar la modernización de la actividad turística;

XI. Fomentar la inversión pública, privada y social en la
industria turística;
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XII. Establecer las bases para la emisión de las disposi-
ciones jurídicas tendientes a regular la actividad de los
prestadores de servicios turísticos; 

XIII. Determinar las normas para la integración y ope-
ración del Registro Nacional de Turismo;

XIV. Establecer las bases para la orientación y asisten-
cia a los turistas nacionales y extranjeros, definiendo sus
derechos y obligaciones, y

XV. Fomentar y desarrollar acciones para diversificar la
actividad turística, todas las modalidades turísticas se
considerarán como un factor de desarrollo local integra-
do, apoyando el aprovechamiento de las actividades
propias de las comunidades.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Actividades Turísticas: Las que realizan las personas
durante sus viajes y estancias temporales en lugares dis-
tintos al de su entorno habitual, con fines de ocio y otros
motivos; 

II. Atlas Turístico de México: El registro sistemático de
carácter público de todos los bienes, recursos naturales
y culturales que puedan constituirse en atractivos turís-
ticos nacionales, sitios de interés y en general todas
aquellas zonas y áreas territoriales del desarrollo del tu-
rismo;

III. Comisión: La Comisión Ejecutiva de Turismo;

IV. Consejo: El Consejo Consultivo de Turismo; 

V. Consejo de Promoción: El Consejo de Promoción Tu-
rística de México;

VI. Consejo Local: Los Consejos Consultivos Locales
de Turismo;

VII Consejo Municipal: Los Consejos Municipales de
Turismo;

VIII. Fondo: Fondo Nacional de Fomento al Turismo; 

IX. Ley: Ley General de Turismo;

X. Ordenamiento Turístico del Territorio: Instrumento
de la política turística bajo el enfoque social, ambiental

y territorial, cuya finalidad es conocer e inducir el uso
de suelo y las actividades productivas con el propósito
de lograr el aprovechamiento ordenado y sustentable de
los recursos turísticos, de conformidad con las disposi-
ciones jurídicas aplicables en materia de medio ambien-
te y asentamientos humanos;

XI. Prestadores de Servicios Turísticos: Las personas fí-
sicas o morales que ofrezcan, proporcionen, o contraten
con el turista, la prestación de los servicios a que se re-
fiere esta Ley;

XII. Programa: Programa Sectorial de Turismo;

XIII. Recursos Turísticos: Son todos los elementos na-
turales o artificiales de un lugar o región que constitu-
yen un atractivo para la actividad turística;

XIV. Región Turística: Es un espacio homogéneo que
puede abarcar el territorio de dos o más Estados y en el
que, por la cercana distancia de los atractivos y servi-
cios, se complementan; 

XV. Reglamento: El de la Ley General de Turismo;

XVI. Ruta Turística: Es un circuito temático o geográfi-
co que se basa en un patrimonio natural o cultural de
una zona y se marca sobre el terreno o aparece en los
mapas;

XVII. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la Admi-
nistración Pública Federal;

XVIII. Servicios Turísticos: Los dirigidos a atender las
solicitudes de los turistas a cambio de una contrapresta-
ción, en apego con lo dispuesto por esta Ley y su Re-
glamento;

XIX. Turismo Sustentable: Aquel que cumple con las si-
guientes directrices:

a) Dar un uso óptimo a los recursos naturales aptos
para el desarrollo turístico, ayudando a conservarlos
con apego a las leyes en la materia;

b) Respetar la autenticidad sociocultural de las co-
munidades anfitrionas, conservando sus atractivos
culturales, sus valores tradicionales y arquitectóni-
cos, y
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c) Asegurar el desarrollo de las actividades econó-
micas viables, que reporten beneficios socioeconó-
micos, entre los que se cuenten oportunidades de
empleo y obtención de ingresos y servicios sociales
para las comunidades anfitrionas, que contribuyan a
mejorar las condiciones de vida.

XX. Turistas: Las personas que viajan temporalmente
fuera de su lugar de residencia habitual y que utilicen
alguno de los servicios turísticos a que se refiere esta
Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos migrato-
rios por la Ley General de Población, y

XXI. Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable: Aque-
llas fracciones del territorio nacional, claramente ubica-
das y delimitadas geográficamente, que, por sus carac-
terísticas naturales o culturales, constituyen un atractivo
turístico. Se establecerán mediante declaratoria especí-
fica que emitirá el Presidente de la República, a solici-
tud de la Secretaría.

TÍTULO SEGUNDO
De la Concurrencia 

y Coordinación de Autoridades

CAPÍTULO I
De la Federación 

Artículo 4. Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal,
que se ejercerán a través de la Secretaría:

I. Formular y conducir la política turística nacional;

II. Promover, a través del Consejo de Promoción, la ac-
tividad turística, nacional e internacional;

III. Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecuti-
vo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Fede-
ral, en su caso; en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que
estarán sujetas a la disponibilidad de los recursos apro-
bados en el Presupuesto de Egresos de la Federación;

IV. Atender los asuntos relacionados con la actividad tu-
rística del país; 

V. Regular las acciones para la planeación, programa-
ción, fomento y desarrollo de la actividad turística en el
país;

VI. Coadyuvar a la aplicación de los instrumentos de
política ambiental en materia de turismo;

VII. Formular las bases de coordinación entre los ámbi-
tos de gobierno, para el establecimiento, regulación, ad-
ministración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo Tu-
rístico Sustentable;

VIII. Promover la infraestructura y equipamiento, que
contribuyan al fomento y desarrollo de la actividad tu-
rística, en coordinación con los Estados, Municipios y el
Distrito Federal, y con la participación de los sectores
social y privado, mismas que estarán sujetas a la dispo-
nibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación;

IX. Promover acuerdos de cooperación y coordinación
con el sector privado y social para el impulso, fomento
y desarrollo de la actividad turística;

X. Participar en programas de prevención y atención de
emergencias y desastres, así como en acciones para la
gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y
programas de protección civil que al efecto se establez-
can;

XI. Promover, realizar y difundir estudios, investigacio-
nes e indicadores en materia turística;

XII. Establecer la regulación para la clasificación de es-
tablecimientos hoteleros y de hospedaje, de cumpli-
miento obligatorio en toda la República;

Para el ejercicio de esta atribución el Ejecutivo Federal
podrá signar convenios de colaboración con los Estados
y el Distrito Federal en materia de registro de clasifica-
ción, verificación del cumplimiento de la regulación a
que se refiere la fracción anterior, y la imposición de las
sanciones a que haya lugar;

XIII. Promover y vigilar el cumplimiento de esta Ley y
los demás ordenamientos y Normas Oficiales Mexica-
nas que de ella deriven, en el ámbito de su competencia;

XIV. Fijar e imponer, de acuerdo a esta Ley y los regla-
mentos correspondientes, el tipo y monto y de las san-
ciones por el incumplimiento y violación de las disposi-
ciones en materia turística, y
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XV. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos.

Artículo 5. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, podrá suscribir convenios o acuerdos de coordina-
ción, con el objeto de que los Estados, los Municipios, y el
Distrito Federal, colaboren en el ejercicio de las siguientes
atribuciones:

I. Administrar y supervisar las Zonas de Desarrollo Tu-
rístico Sustentable, conforme a lo establecido por esta
Ley y los programas de ordenamiento turístico del terri-
torio;

II. Elaborar y ejecutar programas de desarrollo de la ac-
tividad turística, y 

III. Realizar acciones operativas que complementen los
fines previstos en este ordenamiento.

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se re-
fiere este artículo se podrán establecer las políticas y ac-
ciones que habrán de instrumentar los gobiernos Federal,
Estatal y Municipal, y del Distrito Federal para fomentar
las inversiones y propiciar el desarrollo integral y sustenta-
ble en beneficio de los habitantes de la Zona; así como los
compromisos que asumen dichos órdenes de gobierno pa-
ra coordinar sus acciones dentro de éstas.

Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los
compromisos que se asuman en los convenios o acuerdos
de coordinación a que se refiere este artículo.

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o
acuerdos de coordinación que celebre el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría, con los gobiernos de los Es-
tados o del Distrito Federal, con la participación, en su ca-
so, de sus Municipios, deberán sujetarse a las bases previs-
tas en el reglamento de esta Ley.

CAPÍTULO II
De las Dependencias 

Concurrentes en Materia Turística

Artículo 6. En aquellos casos en que para la debida aten-
ción de un asunto, por razón de la materia y de conformi-
dad con las disposiciones legales aplicables, se requiera de
la intervención de otras dependencias o entidades de la Ad-
ministración Pública Federal, la Secretaría ejercerá sus
atribuciones en coordinación con las mismas.

La Secretaría y las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal que ejerzan atribuciones deriva-
das de otros ordenamientos jurídicos cuyos preceptos se re-
lacionen con el objeto de la presente Ley o sus disposiciones
complementarias, formularán los criterios para preservar
como Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable las áreas
geográficas en las que comparten competencia.

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, co-
rresponde a la Secretaría:

I. Emitir opinión en las cuestiones relacionadas con la
política migratoria que tengan un impacto sobre el tu-
rismo;

II. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, en la determinación de las necesidades de
transporte terrestre, rutas aéreas y marítimas que garan-
ticen el acceso y la conexión de los sitios turísticos que
determine la propia Secretaría;

III. Participar con la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes en la celebración de convenios bilaterales
para la prestación de servicios aéreos internacionales, en
el caso de los destinos turísticos que determine la propia
Secretaría;

IV. Colaborar con la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes en la identificación de las necesidades de
señalización en las vías federales de acceso a las Zonas
de Desarrollo Turístico Sustentable;

V. Coordinar con la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, en el ámbito de sus respectivas atri-
buciones, la instrumentación de los programas y medi-
das para la preservación de los recursos naturales, pre-
vención de la contaminación, para la ordenación y
limpieza de las playas, para promover el turismo de na-
turaleza y el de bajo impacto, así como para el mejora-
miento ambiental de las actividades e instalaciones tu-
rísticas;

VI. Promover y fomentar, en coordinación con la Secre-
taría de Economía y demás dependencias y entidades
competentes de la Administración Pública Federal, la
inversión de capitales nacionales y extranjeros en pro-
yectos de desarrollo turístico y para el establecimiento
de servicios turísticos;
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VII. Coadyuvar con la Secretaría de Economía en las
acciones tendientes a fortalecer y promover las micro,
pequeñas y medianas empresas turísticas;

VIII. Impulsar en coordinación con la Secretaría de
Economía, ante las autoridades Federales, de los Esta-
dos, de los Municipios y del Distrito Federal, compe-
tentes, la instrumentación de mecanismos y programas
tendientes a facilitar los trámites y gestión de los inver-
sionistas y demás integrantes del sector turístico, que
permitan la expedita creación y apertura de negocios y
empresas en los destinos turísticos;

IX. Analizar y coadyuvar con la Secretaría de Seguridad
Pública, en los casos en que se determine que sea nece-
saria la protección de la integridad física de los turistas;

X. Promover y fomentar con la Secretaría de Educación
Pública la investigación, educación y la cultura turísti-
ca;

XI. Colaborar con la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, en el desarrollo de programas de fomento al em-
pleo turístico, así como de capacitación y profesionali-
zación de la actividad turística, incorporando a las per-
sonas con discapacidad;

XII. Coadyuvar con los comités locales de seguridad ae-
roportuaria y marítima de los destinos turísticos, que de-
termine la propia Secretaría;

XIII. Promover con el Consejo Nacional para la Cultu-
ra y las Artes, el Instituto Nacional de Bellas Artes y Li-
teratura, y el Instituto Nacional de Antropología e His-
toria, el patrimonio histórico, artístico, arqueológico y
cultural del país, de acuerdo con el marco jurídico vi-
gente;

XIV. Instrumentar, en coordinación con la Procuraduría
Federal del Consumidor, normas de procedimientos ten-
dientes a garantizar la protección de los derechos de los
usuarios de los servicios turísticos, tales como métodos
alternativos que resuelvan conflictos ante incumpli-
mientos por parte de prestadores de servicios turísticos;

XV. Promover junto con el Banco Nacional de Obras y
Servicios y Nacional Financiera, el otorgamiento de cré-
ditos para las entidades públicas y los prestadores de
servicios turísticos;

XVI. Coadyuvar con otras dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, para impulsar a pro-
yectos productivos y de inversión turística, que cumplan
con las disposiciones legales y normativas aplicables;

XVII. Promover en coordinación con la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación; el desarrollo de la pesca deportivo-recreati-
va, conforme lo dispuesto en esta Ley, su reglamento y en
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable, y

XVIII. Las demás previstas en éste y otros ordenamien-
tos.

Artículo 8. La Secretaría se coordinará con las dependen-
cias y entidades competentes de la Administración Pública
Federal para la realización de las acciones conducentes
cuando la actividad turística de alguna región del país ha-
ya resultado considerablemente afectada, o esté en peligro
de serlo, por fenómenos naturales.

CAPÍTULO III
De los Estados y el Distrito Federal

Artículo 9. Corresponde a los Estados y al Distrito Fede-
ral, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las le-
yes locales en materia turística, las siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política turística local;

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo
previsto en la presente Ley;

III. Aplicar los instrumentos de política turística previs-
tos en las leyes locales en la materia, así como la plane-
ación, programación, fomento y desarrollo de la activi-
dad turística que se realice en bienes y áreas de
competencia local;

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Local de
Turismo, las directrices previstas en el Plan Nacional de
Desarrollo y el Programa Sectorial de Turismo;

V. Establecer el Consejo Consultivo Local de Turismo;

VI. Concertar con los sectores privado y social, las ac-
ciones tendientes a detonar programas a favor de la ac-
tividad turística;
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VII. Formular, evaluar y ejecutar los programas locales
de ordenamiento turístico del territorio, con la participa-
ción que corresponda a los Municipios respectivos;

VIII. Participar en la regulación, administración y vigi-
lancia de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable
en los Municipios de los Estados, conforme a los con-
venios que al efecto se suscriban;

IX. Instrumentar las acciones de promoción de las acti-
vidades y destinos turísticos con que cuenta;

X. Conducir la política local de información y difusión
en materia turística;

XI. Proyectar y promover el desarrollo de la infraes-
tructura turística;

XII. Impulsar a las micro, pequeñas y medianas empre-
sas turísticas que operen en los Estados y en el Distrito
Federal;

XIII. Diseñar, instrumentar, ejecutar y evaluar, los pro-
gramas de investigación para el desarrollo turístico local;

XIV. Participar en programas de prevención y atención
de emergencias y desastres, así como en acciones para
la gestión integral de los riesgos conforme a las políti-
cas y programas de protección civil que al efecto se es-
tablezcan;

XV. Brindar orientación y asistencia al turista y canali-
zar las quejas de éstos ante la autoridad competente;

XVI. Atender los asuntos que afecten el desarrollo de la
actividad turística de dos o más Municipios;

XVII. Coadyuvar con el Ejecutivo Federal en materia de
clasificación de establecimientos hoteleros y de hospe-
daje, en los términos de la regulación correspondiente;

XVIII. Vigilar el cumplimiento de esta Ley y demás dis-
posiciones reglamentarias que de ella deriven, en lo que
se refiere a los requisitos de operación de los prestado-
res de servicios turísticos;

XIX. Coordinar con las autoridades federales, por me-
dio de los convenios que se suscriban, la imposición de
sanciones por violaciones a esta Ley y a las disposicio-
nes reglamentarias;

XX. Emitir opiniones a la Secretaría en la materia, y

XXI. Las demás previstas en éste y otros ordenamien-
tos.

CAPÍTULO IV
De los Municipios

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de conformi-
dad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la
materia, las siguientes atribuciones:

I. Formular, conducir y evaluar la política turística mu-
nicipal;

II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo
previsto en la presente Ley; 

III. Aplicar los instrumentos de política turística que
les sean atribuidos por las leyes locales, así como la
planeación, programación, fomento y desarrollo de la
actividad turística en bienes y áreas de competencia mu-
nicipal, en las materias que no estén expresamente atri-
buidas al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito Fede-
ral;

IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal
de Turismo, el cual considerará las directrices previstas
en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial
de Turismo y el Programa Local;

V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Tu-
rismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer y for-
mular las estrategias y acciones de la Administración
Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo in-
tegral de la actividad turística en el Municipio. Será pre-
sidido por el titular del Ayuntamiento, y estará integra-
do por los funcionarios que éste determine, conforme a
lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. Po-
drán ser invitadas las instituciones y entidades públicas,
privadas y sociales, que se determinen, y demás perso-
nas relacionadas con el turismo en el Municipio, las
cuales participarán únicamente con derecho a voz;

VI. Concertar con los sectores privado y social, las ac-
ciones tendientes a detonar programas a favor de la ac-
tividad turística;

VII. Participar en los programas locales de ordenamien-
to turístico del territorio; 
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VIII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución
y evaluación de los programas locales de investigación
para el desarrollo turístico;

IX. Formular y conducir la política municipal de infor-
mación y difusión en materia turística;

X. Coadyuvar en la instrumentación de las acciones de
promoción de las actividades y destinos turísticos con
que cuenta;

XI. Promover el impulso de las micro, pequeñas y me-
dianas empresas turísticas;

XII. Participar en los programas de prevención y aten-
ción de emergencias y desastres, así como en acciones
para la gestión integral de los riesgos, conforme a las
políticas y programas de protección civil que al efecto
se establezcan;

XIII. Operar módulos de información y orientación al
turista;

XIV. Recibir y canalizar las quejas de los turistas, para
su atención ante la autoridad competente;

XV. Atender los demás asuntos que en materia de pla-
neación, programación, fomento y desarrollo de la acti-
vidad turística les conceda esta Ley u otros ordena-
mientos legales en concordancia con ella y que no estén
otorgados expresamente al Ejecutivo Federal, Estados o
el Distrito Federal;

XVI. Emitir opinión ante la Secretaría, en aquellos ca-
sos en que la inversión concurra en proyectos de desa-
rrollo turístico o en el establecimiento de servicios tu-
rísticos, dentro de su territorio, y

XVII. Las demás previstas en éste y otros ordenamien-
tos.

CAPÍTULO V
De la Comisión Ejecutiva de Turismo 

Artículo 11. La Comisión Ejecutiva de Turismo es una co-
misión de carácter intersecretarial, que tendrá por objeto
conocer, atender y resolver los asuntos de naturaleza turís-
tica relacionados con la competencia de dos o más depen-
dencias o entidades de la Administración Pública Federal,
así como fungir como órgano de consulta para los asuntos

que la Secretaría considere oportuno poner a su considera-
ción.

La Comisión será presidida por el titular de la Secretaría,
quien tendrá voto de calidad, y estará integrada por los sub-
secretarios que designen los titulares de las dependencias y
sus equivalentes en las entidades de la Administración Pú-
blica Federal, en los términos de las disposiciones aplica-
bles. Asimismo, podrán ser invitados a participar las prin-
cipales organizaciones sectoriales de turismo, instituciones
de educación superior, representantes de los sectores social
y privado, exclusivamente con derecho a voz.

CAPÍTULO VI
De los Consejos Consultivos

Artículo 12. El Consejo Consultivo de Turismo es un ór-
gano de consulta de la Secretaría, que tendrá por objeto
proponer la formulación de las estrategias y acciones de
coordinación de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, con el fin de lograr un desarro-
llo integral de la actividad turística nacional, utilizando en-
tre otros mecanismo los foros de consulta y memorias
publicadas.

Será presidido por el titular de la Secretaría, y estará inte-
grado por representantes de las dependencias y entidades
relacionadas con la actividad turística, así como miembros
del sector académico, conforme a lo que establezcan las
disposiciones reglamentarias.

Podrán ser invitadas las instituciones y demás entidades
públicas, federales o locales, privadas y sociales, que se de-
terminen, y demás personas relacionadas con el turismo,
las cuales participarán únicamente con derecho a voz.

Artículo 13. Los Estados y el Distrito Federal conformarán
sus Consejos Consultivos Locales de Turismo, con el fin de
lograr un desarrollo integral de la actividad turística local.

Los Consejos Consultivos Locales de Turismo serán presi-
didos por el titular del Ejecutivo Estatal y en su caso por el
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y estarán integrados
por los funcionarios locales que tengan a su cargo la mate-
ria turística, y aquéllos que determine el Titular del Ejecu-
tivo Local, y presidentes municipales conforme a lo que es-
tablezcan las disposiciones reglamentarias.

Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas,
federales, locales y municipales, privadas y sociales, que se
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determinen, y demás personas relacionadas con el turismo
en el Estado o en el Distrito Federal, las cuales participarán
únicamente con derecho a voz.

TÍTULO TERCERO
De la Política y Planeación de la Actividad Turística

CAPÍTULO I
Del Atlas Turístico de México

Artículo 14. Para elaborar el Atlas Turístico de México la
Secretaría se coordinará con otras dependencias e institu-
ciones y en forma concurrente con las Entidades Federati-
vas y Municipios.

El Atlas Turístico de México es una herramienta para la
promoción de la actividad turística, teniendo carácter pú-
blico.

CAPÍTULO II
De la Incorporación de la Actividad Turística 

a las Cadenas Productivas

Artículo 15. La Secretaría, los Estados, Municipios y el
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, estimularán y promoverán entre la iniciativa privada y
el sector social, la creación y fomento de cadenas produc-
tivas y redes de valor en torno a los desarrollos turísticos
nuevos y existentes, con el fin de detonar las economías lo-
cales y buscar el desarrollo regional.

Lo anterior, entre otros, a través de estudios sociales y de
mercado, tomando en cuenta la información disponible en
el Registro Nacional de Turismo y el Atlas Turístico de
México.

CAPÍTULO III
Del Turismo Social

Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el turis-
mo social, el cual comprende todos aquellos instrumentos
y medios, a través de los cuales se otorgan facilidades con
equidad para que las personas viajen con fines recreativos,
deportivos, educativos y culturales en condiciones adecua-
das de economía, seguridad y comodidad.

Las dependencias y las entidades de la Administración Pú-
blica Federal, coordinarán y promoverán sus esfuerzos en-
tre ellas y con las de los gobiernos locales y municipales, e

impulsarán acciones con los sectores social y privado para
el fomento del turismo social.

La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el Institu-
to Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Co-
misión Nacional de Cultura Física y Deporte, elaborarán y
ejecutarán de manera coordinada un programa tendiente a
fomentar el turismo social.

Artículo 17. La Secretaría, con la participación de las dis-
tintas dependencias y entidades promoverá la suscripción
de acuerdos con prestadores de servicios turísticos para el
cumplimiento de los objetivos de este capítulo.

Las instituciones, dependencias y entidades del sector pú-
blico del Ejecutivo Federal, de los Estados Municipios y
del Distrito Federal, promoverán entre sus trabajadores el
turismo social.

CAPÍTULO IV
Del Turismo Accesible

Artículo 18. La Secretaría, con el apoyo y en coordinación
de las dependencias y entidades competentes, promoverá la
prestación de servicios turísticos con accesibilidad, que
tengan por objeto beneficiar a la población con alguna dis-
capacidad.

Artículo 19. Los prestadores de servicios turísticos debe-
rán proveer lo necesario para que las personas con disca-
pacidad cuenten con accesibilidad a los servicios en condi-
ciones adecuadas.

La misma obligación tendrán las autoridades respecto de
los sitios culturales con afluencia turística.

La Secretaría, los Estados, Municipios y el Distrito Fede-
ral, supervisarán que lo dispuesto en este capítulo se cum-
pla.

CAPÍTULO V
De la Cultura Turística

Artículo 20. La Secretaría, en coordinación con los Esta-
dos, los Municipios, el Distrito Federal y las dependencias
de la Administración Pública Federal, promoverán y fo-
mentarán entre la población aquellos programas y activida-
des que difundan la cultura, con el fin de crear el conoci-
miento de los beneficios de la actividad turística.
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Artículo 21. La Secretaría en conjunto con la Secretaría de
Educación Pública, promoverá programas que difundan la
importancia de respetar y conservar los atractivos turísti-
cos, así como mostrar un espíritu de servicio y hospitalidad
hacia el turista nacional y extranjero.

CAPÍTULO VI
Del Programa Sectorial de Turismo

Artículo 22. La Secretaría elaborará el Programa Sectorial,
que se sujetará a los objetivos y metas establecidas para el
sector en el Plan Nacional de Desarrollo.

La Secretaría al especificar en el programa las políticas,
objetivos y prioridades que regirán a la actividad turística,
procurará investigar las características de la demanda y los
atractivos turísticos naturales y culturales con que cuenta
cada ruta o región.

El Programa Sectorial de Turismo podrá contener entre
otros elementos metodológicos de la planificación, un
diagnóstico y un pronóstico de la situación del turismo en
el país, el ordenamiento turístico del territorio, y las políti-
cas, objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo de es-
ta actividad, con observancia a lo que establezcan los instru-
mentos jurídicos, administrativos y de política económica
que sean aplicables.

CAPÍTULO VII
Del Ordenamiento Turístico del Territorio

Artículo 23. En la formulación del ordenamiento turístico
del territorio deberán considerarse los siguientes criterios:

I. La naturaleza y características de los recursos turísti-
cos existentes en el territorio nacional, así como los ries-
gos de desastre;

II. La vocación de cada zona o región, en función de sus
recursos turísticos, la distribución de la población y las
actividades económicas predominantes;

III. Los ecológicos de conformidad con la ley en la ma-
teria;

IV. La combinación deseable que debe existir entre el
desarrollo urbano, las condiciones ambientales y los re-
cursos turísticos;

V. El impacto turístico de nuevos desarrollos urbanos,
asentamientos humanos, obras de infraestructura y de-
más actividades;

VI. Las modalidades que, de conformidad con la pre-
sente Ley, establezcan los decretos por los que se cons-
tituyan las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable;
las previstas en las Declaratoria de áreas naturales pro-
tegidas así como las demás disposiciones previstas en
los programas de manejo respectivo, en su caso;

VII. Las medidas de protección y conservación estable-
cidas en las Declaratorias Presidenciales de Zonas de
Monumentos arqueológicos, artísticos e históricos de
interés nacional, así como las Declaratorias de Monu-
mentos históricos y artísticos, y en las demás disposi-
ciones legales aplicables en los sitios en que existan o se
presuma la existencia de elementos arqueológicos pro-
piedad de la Nación, y

VIII. Las previsiones contenidas en los programas de
Ordenamiento Ecológico del Territorio tanto regionales
como locales, así como en las declaratorias de áreas na-
turales protegidas y demás disposiciones jurídicas apli-
cables en materia ambiental.

El ordenamiento turístico del territorio nacional se llevará
a cabo a través de programas de orden General, Regional y
Local.

Artículo 24. El Programa de Ordenamiento Turístico Ge-
neral del Territorio, será formulado por la Secretaría, con la
intervención de las dependencias federales y de las autori-
dades locales y municipales en el ámbito de sus atribucio-
nes y tendrá por objeto:

I. Determinar la regionalización turística del territorio
nacional, a partir del diagnóstico de las características,
disponibilidad y demanda de los recursos turísticos;

II. Conocer y proponer la zonificación en los planes de
desarrollo urbano, así como el uso del suelo, con el pro-
pósito de preservar los recursos naturales y aprovechar
de manera ordenada y sustentable los recursos turísti-
cos;

III. Establecer los lineamientos y estrategias turísticas
para la preservación y el aprovechamiento ordenado y
sustentable de los recursos turísticos, y
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IV. Establecer de manera coordinada los lineamientos o
directrices que permitan el uso turístico adecuado y sus-
tentable de los bienes ubicados en las zonas declaradas
de monumentos arqueológicos, artísticos e históricos.

Artículo 25. La integración, expedición, ejecución y eva-
luación del ordenamiento turístico general del territorio se
llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en esta Ley
y su Reglamento, la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente, la Ley General de Asenta-
mientos Humanos y demás disposiciones legales aplica-
bles.

Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal, deberán
participar en la formulación del Programa de Ordenamien-
to Turístico General del Territorio en los términos de esta
Ley y demás disposiciones aplicables. Asimismo, la Secre-
taría deberá promover la participación de grupos y organi-
zaciones sociales y empresariales, instituciones académi-
cas y de investigación, y demás personas interesadas.

Artículo 26. Cuando una región turística se ubique en el
territorio de dos o más Estados o en el de éstos y el Distri-
to Federal, el Ejecutivo Federal, en coordinación con las
autoridades locales y/o municipales comprendidas en el
respectivo territorio y en el ámbito de su competencia, po-
drán formular un Programa de Ordenamiento Turístico Re-
gional. Para tal efecto, el gobierno federal celebrará los
acuerdos o convenios de coordinación procedentes con los
órdenes de gobierno involucrados.

Artículo 27. Los programas de ordenamiento turístico re-
gional tendrán por objeto:

I. Determinar el área que comprende la región a ordenar,
describiendo sus recursos turísticos;

II. Proponer los criterios para la determinación de los
planes o programas de desarrollo urbano, con el propó-
sito de preservar los recursos naturales y aprovechar de
manera ordenada y sustentable los recursos turísticos
respectivos, y

III. Definir los lineamientos para su ejecución, segui-
miento, evaluación y modificación.

Artículo 28. Los programas de ordenamiento turístico lo-
cal serán expedidos por las autoridades de los Estados y del
Distrito Federal con la participación de los Municipios y
tendrán por objeto:

I. Determinar el área a ordenar, describiendo sus recur-
sos turísticos; incluyendo un análisis de riesgos de las
mismas;

II. Proponer los criterios para la determinación de los
planes o programas de desarrollo urbano, así como del
uso del suelo, con el propósito de preservar los recursos
naturales y aprovechar de manera ordenada y sustenta-
ble los recursos turísticos respectivos, y 

III. Definir los lineamientos para su ejecución, segui-
miento, evaluación y modificación.

Artículo 29. Los procedimientos bajo los cuales serán for-
mulados, aprobados, expedidos, evaluados y modificados
los programas de ordenamiento turístico local, serán deter-
minados por las leyes de los Estados y del Distrito Federal
en la materia, conforme a las siguientes bases:

I. Serán concordantes con los programas de ordena-
miento turístico general y regional del territorio;

II. Las autoridades locales harán compatibles sus orde-
namientos turísticos del territorio, con los ordenamien-
tos ecológicos del territorio, y sus planes o programas
de desarrollo urbano y uso del suelo.

Asimismo, los programas de ordenamiento turístico lo-
cal preverán las disposiciones necesarias para la coordi-
nación, entre las distintas autoridades involucradas, en
la formulación y ejecución de los programas;

III. Cuando un programa de ordenamiento turístico lo-
cal incluya una Zona de Desarrollo Turístico Sustenta-
ble, el programa será elaborado y aprobado en forma
conjunta por la Secretaría y el gobierno de los Estados o
el del Distrito Federal de que se trate, y

IV. Las leyes locales en la materia, establecerán las for-
mas y los procedimientos para que los particulares par-
ticipen en la elaboración, ejecución, vigilancia y eva-
luación de los programas de ordenamiento turístico a
que se refiere este precepto.

Las dependencias y entidades de la Administración Públi-
ca Federal, participarán en la consulta a que se refiere la
fracción anterior, y podrán emitir las recomendaciones que
estimen convenientes.
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Artículo 30. La Secretaría podrá respaldar técnicamente la
formulación y ejecución de los programas de ordenamien-
to turístico regional y local, de conformidad con lo dis-
puesto en esta Ley.

CAPÍTULO VIII
De las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable

Artículo 31. Las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable
podrán ser declaradas como tales por su desarrollo actual o
potencial.

El Ejecutivo Federal, los Estados, los Municipios y el Dis-
trito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias,
podrán intervenir para impulsar la actividad turística en la
Zona, fomentando la inversión, el empleo y el ordena-
miento territorial, conservando sus recursos naturales en
beneficio de la población.

Los Estados, Municipios y el Distrito Federal, podrán pre-
sentar ante la Secretaría, proyectos de declaratoria de Zo-
nas de Desarrollo Turístico Sustentable.

Los requisitos y el procedimiento para la emisión de la De-
claratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable, así
como la clasificación de las mismas, deberán establecerse
en el reglamento respectivo.

Artículo 32. Las áreas naturales protegidas no podrán for-
mar parte de las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable.

Artículo 33. La Secretaría acompañará a la solicitud de de-
claratoria de Zona de Desarrollo Turístico Sustentable, el
estudio de viabilidad, de acuerdo a los requerimientos es-
tablecidos en el Reglamento respectivo.

Artículo 34. El Decreto para la Declaratoria de Zona de
Desarrollo Turístico Sustentable deberá contener la delimi-
tación geográfica precisa de la Zona, los motivos que jus-
tifican la Declaratoria y los demás establecidos en el regla-
mento respectivo.

Artículo 35. El Decreto con la declaratoria de Zona de
Desarrollo Turístico Sustentable que emita el Ejecutivo Fe-
deral será publicado en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 36. La Secretaría, en coordinación con las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal y
con el poder ejecutivo de los respectivos Estados, Munici-

pios y el Distrito Federal, formularán los programas de ma-
nejo correspondientes para cada Zona.

TÍTULO CUARTO
De la Promoción y Fomento al Turismo

CAPÍTULO I 
De la Promoción de la Actividad Turística

Artículo 37. Los Estados, los Municipios y el Distrito Fe-
deral deberán coordinarse con la Secretaría para el desa-
rrollo de las campañas de promoción turística en territorio
nacional y el extranjero.

Artículo 38. La Secretaría en el ejercicio de sus atribucio-
nes en materia de promoción turística, nacional e interna-
cional, determinará las políticas que aplicará a través de la
empresa de participación estatal mayoritaria denominada
Consejo de Promoción Turística de México.

Artículo 39. El Consejo de Promoción se integrará por re-
presentantes de los sectores público y privado, teniendo
por objeto diseñar y realizar, las estrategias de promoción
turística a nivel nacional e internacional, en coordinación
con la Secretaría.

El Consejo de Promoción tendrá una Junta de Gobierno
que se integra por veintinueve miembros; quince designa-
dos por el gobierno federal, uno de la Secretaría, uno de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, uno del Fondo,
ocho rotatorios por cada tres años de las entidades federa-
tivas y cuatro rotatorios por tres años de los municipios tu-
rísticos. Los catorce restantes provendrán de los represen-
tantes de las organizaciones de prestadores de servicios
turísticos.

Artículo 40. El Consejo de Promoción, previo acuerdo con
la Secretaría, podrá tener representantes en el extranjero
para el cumplimiento de su objeto.

Artículo 41. El Consejo de Promoción tendrá el patrimo-
nio, atribuciones, estructura orgánica, órganos de dirección
e integrantes de los mismos que se establezcan en su Esta-
tuto Orgánico y se regirá por esta Ley, así como por la Ley
Federal de Entidades Paraestatales. 

El Consejo estará sectorizado, en el ámbito de la Secreta-
ría. El titular del Consejo de Promoción será nombrado por
el Presidente de la República.
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CAPÍTULO II
Del Fomento a la Actividad Turística

Artículo 42. El Fondo, contribuirá a la planeación, progra-
mación, fomento y desarrollo de la actividad turística y de
los recursos turísticos, así como a la promoción del finan-
ciamiento de las inversiones privadas y sociales.

El Fondo estará sectorizado, para todos los efectos legales,
en el ámbito de la Secretaría.

El Director General del Fondo será designado por el Presi-
dente de la República.

Artículo 43. El patrimonio del Fondo se integrará con:

I. Las aportaciones que efectúen el Gobierno Federal,
los gobiernos locales, los municipios, las entidades pa-
raestatales y los particulares;

II. Los créditos que obtenga de fuentes nacionales e in-
ternacionales;

III. Los productos de sus operaciones y de las inversio-
nes de fondos;

IV. Los ingresos fiscales que se obtengan de manera
proporcional por la recaudación del Derecho de No In-
migrante, en los términos establecidos por la Ley Fede-
ral de Derechos, y

V. Los demás recursos que obtenga por cualquier otro
concepto.

Artículo 44. El Fondo tendrá las siguientes funciones: 

I. Elaborar estudios y proyectos que permitan identificar
las zonas y áreas territoriales y de servicios susceptibles
de ser aprovechadas en proyectos productivos y de in-
versión en materia turística;

II. Crear y consolidar desarrollos turísticos conforme a
los planes maestros de desarrollo, en los que habrán de
considerarse los diseños urbanos y arquitectónicos del
lugar, preservando el equilibrio ecológico y garantizan-
do la comercialización de los servicios turísticos, en
congruencia con el desarrollo económico y social de la
región;

III. Coordinar con las autoridades Federales, de los Es-
tados, Municipios y el Distrito Federal, las gestiones ne-
cesarias para obtener y simplificar las autorizaciones,
permisos o concesiones que permitan el desarrollo de
proyectos productivos y de inversión turística así como
la prestación de servicios turísticos;

IV. Ejecutar obras de infraestructura y urbanización, y
realizar edificaciones e instalaciones en centros de desa-
rrollo turístico que permitan la oferta de servicios turís-
ticos; para dicho fin el Fondo deberá tomar en cuenta en
la ejecución de dichas obras las necesidades de las per-
sonas con discapacidad;

V. Promover, la creación de nuevos desarrollos turísti-
cos en aquellos lugares que, por sus características na-
turales y culturales, representan un potencial turístico;

VI. Adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y,
en general, realizar cualquier tipo de enajenación de
bienes muebles e inmuebles que contribuyan al fomen-
to sustentable de la actividad turística;

VII. Participar con los sectores público, social y priva-
do en la constitución, fomento, desarrollo y operación
de fideicomisos o empresas dedicadas a la actividad tu-
rística, cualquiera que sea su naturaleza jurídica;

VIII. Realizar la promoción y publicidad de sus activi-
dades;

IX. Adquirir valores emitidos para el fomento a la acti-
vidad turística, por instituciones del sistema financiero
o por empresas dedicadas a la actividad turística;

X. Gestionar y obtener todo tipo de financiamiento que
requiera para lograr su objeto, otorgando las garantías
necesarias;

XI. Operar con los valores derivados de su cartera;

XII. Descontar títulos provenientes de créditos otorga-
dos por acciones relacionadas con la actividad turística;

XIII. Garantizar frente a terceros las obligaciones deri-
vadas de los préstamos que otorguen para la inversión
en actividades turísticas;

XIV. Garantizar la amortización de capital y el pago de
intereses, de obligaciones o valores, que se emitan con
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intervención de instituciones del sistema financiero, con
el propósito de destinar al fomento del turismo los re-
cursos que de ellos se obtengan;

XV. Vender, ceder y traspasar derechos derivados de
créditos otorgados, y

XVI. En general, todas aquellas acciones que faciliten la
realización de su objeto.

Artículo 45. El Fondo tendrá un Comité Técnico que esta-
rá integrado por representantes de cada una de las siguien-
tes dependencias y entidades:

I. Uno por la Secretaría de Turismo;

II. Dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;

III. Uno por la Secretaría de Desarrollo Social; 

IV. Uno por la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales;

V. Uno por la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, y

VI. Uno por el Banco de México.

El Comité Técnico será presidido por el titular de la Secre-
taría, quien tendrá voto de calidad. La institución fiducia-
ria dentro de la cual se encuentre constituido el fideicomi-
so, contará con un representante dentro del mismo, quien
concurrirá a las sesiones con voz pero sin voto, al igual que
el Director General del Fondo.

Cada representante propietario acreditará ante el Comité a
sus respectivos suplentes. El Fondo contará con un comi-
sario designado por la Secretaría de la Función Pública.

TÍTULO QUINTO
De los Aspectos Operativos

CAPÍTULO I 
Del Registro Nacional de Turismo

Artículo 46. El Registro Nacional de Turismo, es el catá-
logo público de prestadores de servicios turísticos en el
país, el cual constituye el mecanismo por el que el Ejecu-

tivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal,
podrán contar con información sobre los prestadores de
servicios turísticos a nivel nacional, con objeto de conocer
mejor el mercado turístico y establecer comunicación con
las empresas cuando se requiera.

En las disposiciones reglamentarias se establecerán todas
aquellas personas físicas y morales obligadas a inscribirse
en el Registro Nacional de Turismo.

Artículo 47. Corresponde a la Secretaría regular y coordi-
nar la operación del Registro Nacional de Turismo, el cual
será operado por los Estados, los Municipios y el Distrito
Federal.

Artículo 48. La inscripción al Registro Nacional de Turis-
mo será obligatoria para los prestadores de servicios turís-
ticos, quienes deberán proveer a las autoridades competen-
tes la información que determine la Secretaría, a través del
Reglamento correspondiente.

Los prestadores de servicios turísticos, a partir de que ini-
cien operaciones, contarán con un plazo de treinta días na-
turales para inscribirse al Registro Nacional de Turismo.

Artículo 49. El Registro Nacional de Turismo deberá ope-
rar bajo el principio de máxima publicidad, por lo que la in-
formación contenida o que se desprenda del mismo deberá
estar disponible al público en general, en la forma y térmi-
nos que determine la Secretaría, con excepción de aquellos
datos que en términos de la Ley, sean de carácter confi-
dencial.

Artículo 50. La Secretaría deberá difundir la información
que derive del Registro Nacional de Turismo, con el obje-
to de que se haga llegar al público en general, a través de
su página Web y en los medios que ésta determine.

Artículo 51. La base de datos del Registro Nacional de Tu-
rismo quedará bajo la guarda de la Secretaría, siendo res-
ponsabilidad de las autoridades de los Estados, Municipios
y el Distrito Federal, constatar la veracidad de la informa-
ción que proporcionen los prestadores de servicios turísti-
cos.

Artículo 52. La Secretaría expedirá a los prestadores ins-
critos en el Registro el certificado correspondiente, con el
cual se acredite su calidad de prestadores de servicios tu-
rísticos.
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CAPÍTULO II 
De los Prestadores de Servicios 

Turísticos y de los Turistas

Artículo 53. Las relaciones entre los prestadores de servi-
cios turísticos y el turista se regirán por lo que las partes
convengan, observándose la presente Ley, la Ley Federal
de Protección al Consumidor y las demás leyes aplicables.

Artículo 54. Para operar, los prestadores de servicios tu-
rísticos, deberán cumplir con los elementos y requisitos
que determinen la Secretaría mediante las disposiciones re-
glamentarias correspondientes, y las Normas Oficiales Me-
xicanas, sin perjuicio de las obligaciones que les sean im-
puestas por otras autoridades.

Artículo 55. No se considerarán discriminatorias en contra
de las personas, las tarifas y precios para el uso, consumo
o disfrute, de los bienes o servicios ofertados, ni los requi-
sitos de edad o las restricciones para el uso de instalaciones
turísticas, cuando sean de carácter general y guarden rela-
ción directa con la especialización que el prestador de ser-
vicios turísticos decida otorgar, y siempre que las mismas
no sean violatorias de otras leyes.

Artículo 56. Corresponde a la Secretaría expedir las Nor-
mas Oficiales Mexicanas relacionadas con la prestación de
los servicios turísticos. 

CAPÍTULO III
De los Derechos y Obligaciones de los 

Prestadores de Servicios Turísticos

Artículo 57. Los prestadores de servicios turísticos tendrán
los siguientes derechos:

I. Participar en los Consejos Consultivos de Turismo de
conformidad con las reglas de organización de los mis-
mos;

II. Aparecer en el Registro Nacional de Turismo;

III. Participar en los programas de profesionalización
del sector turismo, que promueva o lleve a cabo la Se-
cretaría;

IV. Obtener la clasificación que se otorgue en los térmi-
nos de esta Ley;

V. Solicitar al personal encargado de las visitas de ins-
pección y demás procedimientos de verificación, se
identifiquen y presenten la documentación que autoriza
su actuación;

VI. Recibir los beneficios que se les otorgue, por inscri-
birse en el Registro Nacional de Turismo, y

VII. Los demás que establezca la legislación aplicable
en la materia.

Artículo 58. Son obligaciones de los prestadores de servi-
cios turísticos:

I. Anunciar visiblemente en los lugares de acceso al es-
tablecimiento la dirección, teléfono o correo electróni-
co, tanto del responsable del establecimiento, como de
la autoridad competente, ante la que puede presentar sus
quejas;

II. Informar al turista los precios, tarifas, condiciones,
características y costo total, de los servicios y productos
que éste requiera;

III. Implementar los procedimientos alternativos que de-
termine la Secretaría, para la atención de quejas;

IV. Participar en el manejo responsable de los recursos
naturales, arqueológicos, históricos y culturales, en tér-
minos de las disposiciones jurídicas aplicables;

V. Inscribirse en el Registro Nacional de Turismo y ac-
tualizar los datos oportunamente;

VI. Cumplir con los servicios, precios, tarifas y promo-
ciones, en los términos anunciados, ofrecidos o pacta-
dos;

VII. Expedir, aún sin solicitud del turista, factura deta-
llada, nota de consumo o documento fiscal que ampare
los cobros realizados por la prestación del servicio tu-
rístico proporcionado;

VIII. Profesionalizar a sus trabajadores y empleados, en
los términos de las leyes respectivas, en coordinación
con la Secretaría;

IX. Disponer de lo necesario para que los inmuebles,
edificaciones y servicios turísticos incluyan las especifi-
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caciones que permitan la accesibilidad a toda persona de
cualquier condición;

X. Cumplir con las características y requisitos exigidos,
de acuerdo a su clasificación en los términos de la pre-
sente Ley;

XI. Prestar sus servicios en español como primera len-
gua, lo que no impide que se puedan prestar los servi-
cios en otros idiomas o lenguas, y

XII. Las demás que establezca la legislación aplicable
en la materia.

Artículo 59. En la prestación y uso de los servicios turísti-
cos no habrá discriminación de ninguna naturaleza en con-
tra de persona alguna, en los términos del orden jurídico
nacional.

Artículo 60. En caso de que el prestador del servicio turís-
tico incumpla con uno de los servicios ofrecidos o pactados
o con la totalidad de los mismos, tendrá la obligación de
rembolsar, bonificar o compensar la suma correspondiente
por el pago del servicio incumplido, o bien podrá prestar
otro servicio de las mismas características o equivalencia al
que hubiere incumplido, a elección del turista.

CAPÍTULO IV
De los Derechos y Obligaciones de los Turistas

Artículo 61. Los turistas, con independencia de los dere-
chos que les asisten como consumidores, tendrán en los
términos previstos en esta Ley, los siguientes derechos:

I. Recibir información útil, precisa, veraz y detallada,
con carácter previo, sobre todas y cada una de las con-
diciones de prestación de los servicios turísticos;

II. Obtener los bienes y servicios turísticos en las condi-
ciones contratadas;

III. Obtener los documentos que acrediten los términos
de su contratación, y en cualquier caso, las correspon-
dientes facturas o comprobantes fiscales legalmente
emitidas;

IV. Recibir del prestador de servicios turísticos, los
bienes y servicios de calidad, acordes con la naturaleza
y cantidad de la categoría que ostente el establecimien-
to elegido;

V. Recibir los servicios sin ser discriminados en los tér-
minos del artículo 59 de esta Ley;

VI. Disfrutar el libre acceso y goce de todo el patrimo-
nio turístico, así como su permanencia en las instalacio-
nes de dichos servicios, sin más limitaciones que las de-
rivadas de los reglamentos específicos de cada
actividad, y

VII. Contar con las condiciones de higiene y seguridad
de sus personas y bienes en las instalaciones y servicios
turísticos, en los términos establecidos en la legislación
correspondiente.

Artículo 62. Son deberes del turista:

I. Observar las normas usuales de convivencia en los es-
tablecimientos turísticos;

II. Respetar el entorno natural y patrimonio cultural de
los sitios en los que realice una actividad turística;

III. Acatar las prescripciones particulares de estableci-
mientos mercantiles y empresas cuyos servicios turísti-
cos disfruten o contraten y, particularmente las normas
y reglamentos mercantiles de uso o de régimen interior,
y

IV. Pagar el precio de los servicios utilizados en el mo-
mento de la presentación de la factura o del documento
que ampare el pago en el plazo pactado.

CAPÍTULO V
De la Competitividad y Profesionalización 

en la Actividad Turística

Artículo 63. Corresponde a la Secretaría promover la com-
petitividad de la actividad turística, y en coordinación con
las dependencias y entidades competentes de la Adminis-
tración Pública Federal, fomentar:

I. La formulación de políticas públicas, modelos y ac-
ciones que incrementen la calidad y competitividad en
la materia;

II. La profesionalización de quienes laboran en empre-
sas turísticas o prestan servicios en la actividad;

III. La modernización de las empresas turísticas;
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IV. El otorgamiento de incentivos, distintivos, certifica-
dos o reconocimientos a los prestadores de servicios tu-
rísticos, de acuerdo con los lineamientos que establezca
la propia Secretaría;

V. El diseño y ejecución de acciones de coordinación
entre dependencias y entidades de los diversos órdenes
de gobierno para la promoción y establecimiento de
empresas turísticas, y

VI. La realización de acciones para favorecer las inver-
siones y proyectos turísticos de alto impacto en el sec-
tor, así como agilizar los mecanismos y procedimientos
administrativos que faciliten su desarrollo y conclusión.

Artículo 64. La Secretaría realizará estudios e investiga-
ciones en materia turística, y llevará a cabo acciones para
mejorar y complementar la enseñanza turística a nivel su-
perior y de postgrado, dirigida al personal de instituciones
públicas, privadas y sociales vinculadas y con objeto social
relativo al turismo.

Artículo 65. La Secretaría participará en la elaboración de
programas de profesionalización turística y promoverá, en
coordinación con las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, gobiernos de los Estados, Muni-
cipios y el Distrito Federal, organismos públicos, privados y
sociales, nacionales e internacionales, el establecimiento de
escuelas y centros de educación y capacitación para la for-
mación de profesionales y técnicos en ramas de la activi-
dad turística. Asimismo establecerá lineamientos, conteni-
dos y alcances a fin de promover y facilitar la certificación
de competencias laborales.

En los citados programas se deberá considerar la profesio-
nalización respecto a la atención de las personas con disca-
pacidad.

CAPÍTULO VI 
De la Verificación

Artículo 66. Corresponde a la Secretaría verificar el cum-
plimiento de esta Ley, su reglamento y las Normas Oficia-
les Mexicanas en materia de Turismo. La Secretaría por sí
o a través de los gobiernos locales y municipales, en tér-
minos de los acuerdos de coordinación que se establezcan,
ejecutará las órdenes de verificación a que haya lugar.

Las visitas de verificación que efectúe la Secretaría, se re-
girán por esta Ley, su reglamento, así como por lo previsto
en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo.

Las autoridades de turismo de los Estados, Municipios y
del Distrito Federal, deberán brindar apoyo a la Secretaría
para que ejerza sus facultades de verificación en las de-
marcaciones territoriales que les correspondan.

Artículo 67. Las visitas de verificación se practicarán en
días y horas hábiles, por personal autorizado que exhiba
identificación vigente y la orden de verificación respectiva,
la que deberá ser expedida por la autoridad competente y
en la que claramente se especifiquen las disposiciones cu-
yo cumplimiento habrá de verificarse y la manera de ha-
cerse. Sin embargo, podrán practicarse visitas en días y ho-
ras inhábiles, en aquellos casos en que el tipo y la
naturaleza de los servicios turísticos así lo requieran, pero
dentro del horario de funcionamiento autorizado para el es-
tablecimiento.

Las visitas de verificación se realizarán con el representan-
te, apoderado legal o propietario del establecimiento en
donde se presten, ofrezcan, contraten o publiciten los ser-
vicios turísticos. De no encontrarse ninguno de los anterio-
res, las visitas se llevarán a cabo con el responsable de la
operación del establecimiento o quien atienda al verifica-
dor. 

CAPÍTULO VII
De las Sanciones y del Recurso de Revisión

Artículo 68. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, su
Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas, así como
las derivadas de las quejas de los turistas, serán sanciona-
das por la Secretaría, para lo cual deberá iniciar y resolver
el procedimiento administrativo de infracción, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley, su reglamento y la Ley
Federal del Procedimiento Administrativo.

Tratándose de quejas que se deriven del incumplimiento de
disposiciones establecidas en otras leyes de las que conoz-
ca la Secretaría, deberá turnarlas a la autoridad competen-
te.

Cuando derivado de una queja presentada por un turista an-
te la Procuraduría Federal del Consumidor, se detecte el
probable incumplimiento de las disposiciones de esta Ley
o de las disposiciones que de ella emanen, la Secretaría,
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podrá iniciar el procedimiento administrativo correspon-
diente, así como requerir al prestador de servicios turísticos
información que estime para esclarecer los hechos.

Artículo 69. Los prestadores que no se inscriban en el Re-
gistro Nacional de Turismo en los plazos señalados por es-
ta Ley, serán sancionados con multa que podrá ir de qui-
nientos hasta mil quinientos días de salario mínimo vigente
en el Distrito Federal.

En caso de que el prestador de servicios turísticos persista
en su conducta, la autoridad competente podrá imponer
clausura temporal del establecimiento correspondiente, la
cual se levantará veinticuatro horas después de que el pres-
tador de servicios turísticos de que se trate quede debida-
mente inscrito en el Registro Nacional de Turismo.

Los prestadores de servicios turísticos que omitan infor-
mación o proporcionen información inexacta a las autori-
dades competentes, para su inscripción al Registro Nacio-
nal de Turismo, serán requeridos para que en un término de
cinco días hábiles proporcione o corrija la información so-
licitada en el Registro.

En caso de que el prestador de servicios turísticos haga ca-
so omiso del requerimiento, se hará acreedor a una multa
que podrá ir de doscientos hasta quinientos días de salario
mínimo vigente en el Distrito Federal.

Si la conducta persiste, la autoridad competente podrá im-
poner clausura temporal del establecimiento correspon-
diente, la cual se levantará veinticuatro horas después de que
el prestador de servicios turísticos de que se trate quede de-
bidamente inscrito en el Registro Nacional de Turismo.

Artículo 70. Las infracciones a lo establecido en las frac-
ciones I, III y X del artículo 58 de esta ley, se sancionarán
con multa de hasta quinientos días de salario mínimo vi-
gente en el Distrito Federal.

Artículo 71. El incumplimiento a lo dispuesto en las Nor-
mas Oficiales Mexicanas será sancionado conforme a lo
dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normaliza-
ción.

Artículo 72. La infracción a lo dispuesto en los artículos
58, fracción VI y 60 de esta ley, será sancionada con mul-
ta de hasta tres veces la suma correspondiente al servicio
incumplido.

En este caso, existe reincidencia cuando el mismo infractor
incurra en dos o más violaciones del mismo precepto legal
durante el transcurso de seis meses, contado a partir del día
en que se cometió la primera infracción.

En caso de reincidencia se aplicará multa de hasta seis ve-
ces la suma correspondiente al servicio incumplido.

Artículo 73. Contra las resoluciones dictadas por la Secre-
taría, con fundamento en esta Ley se podrá interponer el re-
curso de revisión previsto por la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo.

Serán supletorias de la presente Ley, la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo y a falta de disposición expresa
en la misma se aplicará, el Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

La Secretaría deberá dar a conocer al público en general,
los resultados de las acciones de verificación y sanciones
que se realicen anualmente, a través de los medios que se
determinen en el reglamento.

La Procuraduría Federal de Protección al Consumidor
compartirá con la Secretaría información sobre los presta-
dores de servicios turísticos que tenga registrados en sus
bases de datos, tanto en materia de quejas recibidas como
en lo relativo a los contratos de adhesión que le sean pre-
sentados para su registro.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LA
LEY GENERAL DE TURISMO

Primero. La presente Ley entrará en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Se abroga la Ley Federal de Turismo publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de
1992 y las reformas a la misma, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación. 

Tercero. Las disposiciones emitidas con fundamento en la
Ley Federal de Turismo que no se opongan a la presente
Ley, mantendrán su vigencia hasta en tanto no se publiquen
nuevas disposiciones.

Cuarto. La Secretaría deberá, emitir el Reglamento de la
presente Ley, dentro de los ciento ochenta días naturales a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el cual
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incluirá su reestructuración administrativa en los términos
de la presente Ley.

Los Estados y el Distrito Federal deberán adecuar a la pre-
sente Ley, su legislación en la materia, dentro de un año
contado a partir de entrado en vigor el presente Decreto.

Quinto. Todos los procedimientos, recursos administrati-
vos y demás asuntos relacionados con las materias a que se
refiere esta Ley, iniciados con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Decreto, se tramitarán y resolverán con-
forme a las disposiciones vigentes en el momento de su ini-
cio.

Sexto. La Secretaría de Turismo deberá modernizar la es-
tructura del Registro Nacional de Turismo, para lo cual
contará con un plazo de un año, contado a partir de la en-
trada en vigor del presente Decreto.

La Secretaría, de manera coordinada con los Gobiernos lo-
cales, municipales y del Distrito Federal, deberá establecer
los mecanismos que permitan la inscripción al Registro
Nacional de Turismo, con el objeto de que los prestadores
cuenten con las facilidades necesarias para llevar a cabo los
trámites correspondientes.

Concluido el proceso de modernización del Registro Na-
cional de Turismo, la Secretaría, deberá publicar en el Dia-
rio Oficial de la Federación la convocatoria nacional de
inscripción al Registro Nacional de Turismo dirigida a los
prestadores de servicios turísticos.

Los prestadores de servicios turísticos contarán con un tér-
mino de doce meses para inscribirse al Registro Nacional
de Turismo, que comenzará a correr un día después de la
fecha en que se publique en el Diario Oficial de la Federa-
ción la convocatoria correspondiente. Una vez transcurrido
dicho plazo para efectos de la inscripción se estará a lo es-
tablecido en el presente decreto.

Séptimo. Los convenios, acuerdos y/o contratos, así como
las obligaciones y/o derechos adquiridos, celebrados por el
Fondo Nacional de Fomento al Turismo bajo el acrónimo
FONATUR, así como los que se celebren, surtirán sus efec-
tos jurídicos.

Octavo. Las acciones derivadas de la entrada en vigor de
esta Ley, así como las modificaciones a la estructura admi-
nistrativa de la Secretaría, se realizarán conforme a la dis-
ponibilidad presupuestal de la misma.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción VI y se
deroga la fracción VII, del artículo 42 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, para quedar como si-
gue:

Artículo 42.- …

I. a V

VI. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en el establecimiento de los precios y tarifas de
los bienes y servicios turísticos a cargo de la Adminis-
tración Pública Federal, tomando en cuenta las leyes, re-
glamentos y demás disposiciones que regulan las facul-
tades de las dependencias y entidades.

VII. Se Deroga.

VIII. a XXI. …

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Sala de Comisiones de la honorable Cámara de Diputados, a 31 de
marzo de 2009.

La Comisión de Turismo, diputados: Octavio Martínez Vargas (rú-
brica), Francisco Dávila García, Yolanda Mercedes Garmendia Her-
nández (rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica), Amador
Campos Aburto (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica),
Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui (rúbrica), José Luis Varela Lagu-
nas (rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), secretarios; Ana Ma-
ría Ramírez Cerda, Armando Enríquez Flores (rúbrica), Carlos Eduar-
do Felton González, Rafael Franco Melgarejo (rúbrica), Francisco
Javier Gudiño Ortiz (rúbrica), Joel Guerrero Juárez (rúbrica), Benja-
mín Hernández Silva (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale (rúbrica),
Addy Cecilia Joaquín Coldwell, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbri-
ca), María Soledad López Torres (rúbrica), Francisco Márquez Tinoco
(rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho, Juan Adolfo Orcí Martínez (rúbri-
ca), José Ascención Orihuela Bárcenas, Héctor Manuel Ramos Cova-
rrubias (rúbrica), Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez (rúbrica), Adria-
na Rodríguez Vizcarra Velázquez (rúbrica), Sara Shej Guzmán
(rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra Olivares.

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Charbel
Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica),
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Carlos Alberto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Pa-
dilla, José Antonio Saavedra Coronel (rúbrica), Antonio Soto Sánchez
(rúbrica), Ismael Ordaz Jiménez, Horacio Garza Garza, Carlos Alberto
Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Humberto Ve-
la González (rúbrica), Manuel Cárdenas Fonseca, Aída Marina Arvizu
Rivas, secretarios; Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres
(rúbrica), María del Consuelo Argüelles Arellano, Valentina Valia Ba-
tres Guadarrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco
Javier Calzada Vázquez (rúbrica), Ramón Ceja Romero (rúbrica), José
de la Torre Sánchez, Javier Guerrero García (rúbrica), Mariano Gon-
zález Zarur, Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), José Martín López
Cisneros, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier Maawad
Robert, Octavio Martínez Vargas (rúbrica), José Murat, Dolores María
del Carmen Parra Jiménez (rúbrica), María Guadalupe Salazar Anaya,
Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Jorge Alejandro Salum del
Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pérez (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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